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4 – Alteración del orden de la Sesión
Pág. 802

4.1 - Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley, por el que se declara como servicios esenciales la recolección de residuos urbanos domicliarios y patológicos, el servicio de potabilización y distribución de agua y el servicio de transporte público urbano de pasajeros y el servicio de cementerios en todo el territorio provincial. Consideración. Sancionado. (Expte. 23.822)

3.3 – Proyectos de los señores Senadores.

Proyectos de Ley.

3.3.1 - De Ley, del que es autor el señor Senador Bonato, por el que se ratifica la vigencia de la declaración pública y sujeción a expropiación dispuesta por Leyes Nºs. 10.116 y 10.490, manteniéndose el destino previsto de zona y/o playa de transferencia de camiones de alto porte. (Expte. 13.409)

3.3.2 - De Ley, del que es autor el señor Senador Bonato, por el que se ratifica la vigencia de la declaración pública y sujeción a expropiación dispuesta por Leyes Nºs. 10.119 y 10.489, manteniéndose el destino previsto de depósito de vehículos secuestrados en el Programa de Reordenamiento de Tránisto. (Expte. 13.410)

3.3.3 - De Ley, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por la Ley Nº 10.503. (Expte. 13.413)

3.3.4 - De Ley, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Concordia varias fracciones de terreno ubicados en un predio de mayor superficie denominado "Polideportivo Municipal de Concordia", con el cargo de destinarlos al funcionamiento del Polideportivo. (Expte. 13.414)

3.3.5 - De Ley, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se incorpora al inciso o) al artículo 283º del Código Fiscal. (Expte. 13.419)

3.3.6 - De Ley, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 7413 de Incompatibilidades de Empleados Públicos. (Expte. 13.420)

3.3.7 - De Ley, del que es autor el señor Senador Kisser, por el que se otorga una Indeminización Histórica a aquellas personas que por causas políticas, gremiales o estudiantiles hayan sufrido prisión, exilio o privación de la libertad y a raíz de ello fueron exoneradas o cesanteadas de los cargos públicos que ejercían en cualquiera de los Poderes del Estado Provincial, Entes Autárquicos, Empresas del Estado Provincial, en el período comprendido entre el 24-03-1976 al 10-12-1983. (Expte. 13.422)

3.3.8 - De Ley, del que es autor el señor Senador Ferrari, por el que se crea un Sistema de Alerta para todos los transportes públicos de pasajeros contra robo, violencia y otros delitos consistente en un Botón Alerta - Emergencia. (Expte. 13.432)

3.3.9 - De Ley, del que son autores los señores Senadores Schild y Ferrari, por el que se aprueba del Código Procesal Laboral de la Provincia. (Expte. 13.436)

De Declaración.

3.3.10 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Kisser, por el que se declara de interés del H. Senado la "40ª Fiesta Nacional del Gurí Entrerriano" (Expte. 13.408)

3.3.11 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se declara de interés del H. Senado el XIX Encuentro Nacional de Coros "Gualeguay Coral 2019". (Expte. 13.411)

3.3.12 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Kisser, por el que se declara de interés del H. Senado la celebración del 50º aniversario de la celebración de la inauguración del Túnel Subfluvial "Raúl Uranga - Carlos Sylvestre Begnis" (Expte. 13.412)

3.3.13 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Torres, por el que se declara de interés legislativo el "2º Encuentro de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural" (Expte. 13.415)

3.3.14 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Torres, por el que se declara de interés legislativo el Programa "Huertas Agroecológicas" (Expte. 13.416)

3.3.15 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se declara de interés del H. Senado la edición 2020 del "Corso de Gualeguay" (Expte. 13.421)

3.3.16 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Kisser, por el que se declara de interés del H. Senado el evento cultural y solidario denominado "Muestra: Artistas del Paraná - edición 2019", organizado por el Círculo Médico de Paraná. (Expte. 13.423)

3.3.17 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Kisser, por el que se declara de interés del H. Senado obra "Vivencias de un Hombre Mediocre", de autoría de Aldo Herrera, prologada por Adolfo Argentino Golz. (Expte. 13.424)

3.3.18 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se declara de interés legislativo el homenaje a Julio Solaga, militante desaparecido en la ciudad de Concordia en la última Dictadura Militar, y la consiguiente colocación de una "Baldosa por la Memoria". (Expte. 13.426)

3.3.19 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Mattiauda, por el que se declara de interés legislativo la edición 2020 de los Corsos Populares "Matecito" (Expte. 13.427)

3.3.20 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Mattiauda, por el que se declara de interés del H. Senado la edición 2020 de los Carnavales de la ciudad de Gualeguaychú. (Expte. 13.428)

3.3.21 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Mattiauda, por el que se declara de interés legislativo la XXIV "Fiesta Provincial del Inmigrante Alemán" (Expte. 13.429)

3.3.22 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Mattiauda, por el que se declara de interés del H. Senado la 29º Fiesta Provincial del Caballo. (Expte. 13.430)

3.3.23 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Mattiauda, por el que se declara de interés legislativo la celebración del 110º aniversario de la fundación de la ciudad de Larroque. (Expte. 13.431)

3.3.24 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de interés social y cultural del H. Senado el 49º Festival Nacional de Jineteada y Folklore de Diamante. (Expte. 13.434)

3.3.25 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de interés social y cultural del H. Senado la 5ª edición de la Fiesta de Pizza a la Parilla. (Expte. 13.435)

De Comunicación.

3.3.26 - De Comunicación, del que es autor el señor Senador Torres, por el que solicita al Consejo General de Educación incorpore la realización de prácticas profesionalizantes de los alumnos de escuelas técnicas y agrotécnicas de la Provincia, en instituciones de educación integral y centros de formación laboral para personas con discapacidad. (Expte. 13.417)

3.3.27 - De Comunicación, del que es autor el señor Senador Piana, por el que solicita al Poder Ejecutivo, instrumente las acciones tendientes a la instalación de cámaras de seguridad de alta definición que detecten patentes de vehículos sospechados de hechos delictivos, en el tramo provincial de la Autovía Gervasio Artigas, Ruta Nacional Nº 14. (Expte. 13.418)

3.3.28 - De Comunicación, del que es autor el señor Senador Kisser, por el que solicita al Poder Ejecutivo evite el desalojo por parte del Consejo General de Educación, de la Asociación Tradicionalista "Estudio José Hernández" (Expte. 13.425)

Pedidos de Informes.

3.3.29- Pedido de informes, de los Senadores Kisser, Ferrari y Lora, por el que solicitan al Poder Ejecutivo informe distintos puntos sobre Sidecreer. (Expte. 13.433)

5 – Asuntos Entrados fuera de Lista
Pág. 885

5.1  -  Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo el Curso de Taquigrafía que se dicta en la Universidad Popular "Elio C. Leyes" de la ciudad de Paraná. (Expte. 13.437)
5.2  -  Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés del H. Senado la última Jornada Hípica del Hipódromo de Gualeguaychú. (Expte. 13.439)
5.3  -  Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés del H. Senado la 4ª edición de la Fiesta de Pescado y el Vino. (Expte. 13.438)
5.4  -  Proyecto de Ley, por el que se crea el Gabinetes Psicológicos para diagnóstico, evolución y seguimiento del personal policial en actividad, de la Provincia. (Expte. 12.080)
5.5  -  Proyecto de Ley, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.499 -Ley Micaela. (Expte. 13.038)
5.6  -  Proyecto de Ley, por el que se crea el Programa "Ser Jurado" que tendrá la función de formar y capacitar a la ciudadanía en general y a los alumnos/as de los últimos años del secundario en particular, sobre el significado de ser jurado y el rol que les compete. (Expte. 13.400)
5.7  -  Proyecto de Ley, por el que se incluye en la currícula educativa las prácticas de Educación Emocional en forma transversal a cada contenido curricular. (Expte. 11.916)
5.8  -  Proyecto de Ley, por el que se establece el Régimen Provincial de Coparticipación de Impuestos Nacionales y Provinciales para las Comunas. (Expte. 13.269)
5.9  -  Proyecto de Ley, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra: "Obra básica y enripiado en la ruta provincial s/n tramo entre Colonia Bertozzi a la vera de la Ruta Nacional Nº 12 y la localidad de Bovril". (Expte. 13.235)
5.10 -  Proyecto de Ley, por el que se crea el Colegio de Profesionales en turismo de la Provincia de Entre Ríos (Coprotuer). (Expte. 22.359)
5.11 -  Proyecto de Ley, por el que se declara ciudadano ilustre de la Provincia al Dr. Domingo Santo Liotta. (Expte. 23.681)
5.12 -  Proyecto de Ley, por el que se crea el Programa de Capacitación Técnica para la maquinaria agrícola. (Expte. 12.230)
5.13 -  Proyecto de Ley, por el que tiene por objeto impulsar acciones altruistas por parte de les empresas elaboradoras o expendedoras de alimentos tendientes a coadyuvar en la satisfacción de las necesidades de las personas que no cuentan con los medios mínimos para alcanzarla. (Expte. 12.351)
5.14 -  Proyecto de Ley, por el que se establece que la publicación del Boletín Oficial en el sitio web del Gobierno de la Provincia, tiene carácter oficial, obligatorio y auténtico. (Expte. 22.305)
5.15 -  Proyecto de Ley, por el que se regula el uso del transporte de carga de forestación en todas las rutas, caminos y vía pública terrestre de jurisdicción provincial. (Expte. 21.112)
5.16 -  Proyecto de Ley, por el que se modifica la Ley Nº 10233. (Expte. 13.221)
5.17 -  Proyecto de Ley, por el que se implementa de Talleres de Oficios en las Escuelas de Jóvenes y Adultos de la Provincia de Entre Ríos. (Expte. 11.898)
5.18 -  Proyecto de Ley, por el que se prorroga el Período de Sesiones Ordinarias del 140º Período Legislativo hasta el 14 de febrero de 2020. (Expte. 13.440)
5.19 -  Proyecto de Resolución por el que la Cámara autoriza la contestación del despacho librado por los Agentes Fiscales en relación a los oficios Nº 108 y 268. (Expte. 13.441)
6 – Homenajes
Pág. 897

      Acordeonista Edmundo Pérez

…..Palabras de despedidas de Senadores y autoridades del Senado

7 – Mociones de preferencia y de sobre tablas
Pág. 899

7.1  -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley, por el que se declara al 11 de octubre de cada año como "Día de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos".Consideración. Sancionado. (Expte. 21.454)

7.2  -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de terreno, ubicado en el ejido municipal de Gualeguaychú, para ser destinado a calle y conexión urbana. Consideración. Sancionado. (Expte. 23.253)

7.3  -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra "Sistematización de la Cuenca Sudoeste Gualeguaychu" 1ª etapa, tramo medio, ubicados en la ciudad de Gualeguaychú. Consideración. Sancionado. (Expte. 23.495)

7.4  -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Hasenkamp. Consideración. Sancionado. (Expte. 23.771)

7.5  -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la Escritura por Comisión de la administración formulada por la Empresa "Del Litoral, Obras, Servicios y Montajes S.A.". Consideración. Sancionado. (Expte. 23.797)

7.6  -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación las superficies que resulten necesarias de los inmuebles afectados por la "Obra de Circunvalación de la ciudad de Gualeguaychú". Consideración. Sancionado. (Expte. 23.651)

7.7  -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley, por el que se declara Patrimonio Histórico Arquitectónico de Entre Ríos el Templo de la Inmaculada Concepción y la Casa Parroquial de la localidad de Valle María, departamento Diamante. Consideración. Sancionado. (Expte. 23.342)

8 – Nueva alteración del orden de la Sesión
Pág. 911

8.1  -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés del H. Senado la "40ª Fiesta Nacional del Gurí Entrerriano". Consideración. Aprobado. (Expte. 13.408)

8.2  -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés del H. Senado el XIX Encuentro Nacional de Coros "Gualeguay Coral 2019". Consideración. Aprobado. (Expte. 13.411)

8.3  -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés del H. Senado la celebración del 50º aniversario de la celebración de la inauguración del Túnel Subfluvial "Raúl Uranga - Carlos Sylvestre Begnis". Consideración. Aprobado. (Expte. 13.412)

8.4  -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés del H. Senado la celebración del 50º aniversario de la celebración de la inauguración del Túnel Subfluvial "Raúl Uranga - Carlos Sylvestre Begnis". Consideración. Aprobado. (Expte. 13.415)

8.5  -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo el Programa "Huertas Agroecológicas". Consideración. Aprobado. (Expte. 13.416)

8.6  -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés del H. Senado la edición 2020 del "Corso de Gualeguay". Consideración. Aprobado. (Expte. 13.421)

8.7  -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés del H. Senado el evento cultural y solidario denominado "Muestra: Artistas del Paraná - edición 2019", organizado por el Círculo Médico de Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.423)

8.8  -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés del H. Senado obra "Vivencias de un Hombre Mediocre", de autoría de Aldo Herrera, prologada por Adolfo Argentino Golz. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.424)

8.9  -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo el homenaje a Julio Solaga, militante desaparecido en la ciudad de Concordia en la última Dictadura Militar, y la consiguiente colocación de una "Baldosa por la Memoria". Consideración. Aprobado. (Expte. 13.426)

8.10 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo la edición 2020 de los Corsos Populares "Matecito". Consideración. Aprobado. (Expte. 13.427)

8.11 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés del H. Senado la edición 2020 de los Carnavales de la ciudad de Gualeguaychú. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.428)

8.12 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo la XXIV "Fiesta Provincial del Inmigrante Alemán". Consideración. Aprobado. (Expte. 13.429)

8.13 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés del H. Senado la 29º Fiesta Provincial del Caballo. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.430)

8.14 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo la celebración del 110º aniversario de la fundación de la ciudad de Larroque. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.431)

8.15 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés social y cultural del H. Senado el 49º Festival Nacional de Jineteada y Folklore de Diamante. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.434)

8.16 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés social y cultural del H. Senado la 5ª edición de la Fiesta de Pizza a la Parilla. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.435)

8.17 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo el Curso de Taquigrafía que se dicta en la Universidad Popular "Elio C. Leyes" de la ciudad de Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.437)

8.18 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés del H. Senado la 4ª edición de la Fiesta de Pescado y el Vino. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.438)

8.19 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés del H. Senado la última Jornada Hípica del Hipódromo de Gualeguaychú. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.439)

8.20 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Comunicación, por el que solicita al Consejo General de Educación incorpore la realización de prácticas profesionalizantes de los alumnos de escuelas técnicas y agrotécnicas de la Provincia, en instituciones de educación integral y centros de formación laboral para personas con discapacidad. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.417)

8.21 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Comunicación, por el que solicita al Poder Ejecutivo, instrumente las acciones tendientes a la instalación de cámaras de seguridad de alta definición que detecten patentes de vehículos sospechados de hechos delictivos, en el tramo provincial de la Autovía Gervasio Artigas, Ruta Nacional Nº 14. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.418)

8.22 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Comunicación, por el que solicita al Poder Ejecutivo evite el desalojo por parte del Consejo General de Educación, de la Asociación Tradicionalista "Estudio José Hernández" Consideración. Aprobado. (Expte. 13.425)

8.23 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de de Ley, por el que se prorroga el Período de Sesiones Ordinarias del 140º Período Legislativo hasta el 14 de febrero de 2020. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.440)

8.24 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de de Resolución por el que la Cámara autoriza la contestación del despacho librado por los Agentes Fiscales en relación a los oficios Nº 108 y 268. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.441)

Se retoma el orden de la Sesión.

7.8  -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de de Ley, por el que se trata el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2020. Consideración. Sancionado. (Expte. 23.762)

7.9  -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de de Ley, por el que se declara Parque Natural, dentro del Sistema de Áreas Naturales Protegidas creado por Ley Nº 10479 el inmueble denominado Sobrante "S" de la Colonia General Alvear. Consideración. Sancionado. (Expte. 23.748)

7.10 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de de Ley, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de terreno ubicado en el Municipio de Enrique Carbó, Departamento Gualeguaychú. Consideración. Sancionado. (Expte. 23.757)

7.11 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de de Ley, por el que se ratifica la vigencia de la declaración pública y sujeción a expropiación dispuesta por Leyes Nºs. 10.116 y 10.490, manteniéndose el destino previsto de zona y/o playa de transferencia de camiones de alto porte. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 13.409)

7.12 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de de Ley, por el que se ratifica la vigencia de la declaración pública y sujeción a expropiación dispuesta por Leyes Nºs. 10.119 y 10.489, manteniéndose el destino previsto de depósito de vehículos secuestrados en el Programa de Reordenamiento de Tránisto. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 13.410)

7.13 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de de Ley, por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por la Ley Nº 10.503. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 13.413)

7.14 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Concordia varias fracciones de terreno ubicados en un predio de mayor superficie denominado "Polideportivo Municipal de Concordia", con el cargo de destinarlos al funcionamiento del Polideportivo. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 13.414)

7.15 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de de Ley, por el que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 7413 de Incompatibilidades de Empleados Públicos. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 13.420)

7.16 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de de Ley, por el que se crea el Gabinetes Psicológicos para diagnóstico, evolución y seguimiento del personal policial en actividad, de la Provincia. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 12.080)

7.17 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de de Ley, por el que se que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.499 -Ley Micaela. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 13.038)

7.18 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de de Ley, por el que se crea el Programa "Ser Jurado" que tendrá la función de formar y capacitar a la ciudadanía en general y a los alumnos/as de los últimos años del secundario en particular, sobre el significado de ser jurado y el rol que les compete. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 13.400)

7.19 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de de Ley, por el que se incluye en la currícula educativa las prácticas de Educación Emocional en forma transversal a cada contenido curricular. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 11.916)

7.20 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de de Ley, por el que se establece el Régimen Provincial de Coparticipación de Impuestos Nacionales y Provinciales para las Comunas. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 13.269)

7.21 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de de Ley, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra: "Obra básica y enripiado en la ruta provincial s/n tramo entre Colonia Bertozzi a la vera de la Ruta Nacional Nº 12 y la localidad de Bovril". Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 13.235)

7.22 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de de Ley, por el que se crea el Colegio de Profesionales en turismo de la Provincia de Entre Ríos (Coprotuer). Consideración. Aprobado. Vuelve en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 22.359)

7.23 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de de Ley, por el que se declara ciudadano ilustre de la Provincia al Dr. Domingo Santo Liotta. Consideración. Sancionado. (Expte. 23.681)

7.24 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de de Ley, por el que se crea el Programa de Capacitación Técnica para la maquinaria agrícola Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 12.230)

7.25 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de de Ley, por el que se establece que la publicación del Boletín Oficial en el sitio web del Gobierno de la Provincia, tiene carácter oficial, obligatorio y auténtico. Consideración. Sancionado. (Expte. 22.305)

7.26 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de de Ley, por el que se regula el uso del transporte de carga de forestación en todas las rutas, caminos y vía pública terrestre de jurisdicción provincial. Consideración. Sancionado. (Expte. 21.112)

7.27 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de de Ley, por el que se modifica la Ley Nº 10.233. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 13.221)

7.28 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de de Ley, por el que se implementa de Talleres de Oficios en las Escuelas de Jóvenes y Adultos de la Provincia de Entre Ríos. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 11.898)
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9.1  -  Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, la reparación del terraplén sobre el arroyo Los Árboles, en ruta provincial Nº 40, en la jurisdicción de la Junta de Gobierno de Costa Grande. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.395)

9.2  -  Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, disponga la repavimentación del acceso a Estación Camps. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.403)

9.3  -  Proyecto de Resolución, por el que el Poder Ejecutivo solicita nombrar a la Dra. Susana Eleonora Pompeya Alarcón en el cargo de Defensor Público con competencia Penal Nº 1 de la ciudad de Gualeguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.200)

9.4  -  Proyecto de Resolución, por el que el Poder Ejecutivo solicita nombrar al Dr. Nicolás José Gazali en el cargo de Defensor Público con competencia Penal Nº 3 de la ciudad de Gualeguaychú. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.201)

9.5  -  Proyecto de Resolución, por el que el Poder Ejecutivo solicita nombrar al Dr. Juan Hipólito Carlín en el cargo de Defensor Público con competencia Penal Nº 10 de la ciudad de Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.202)

9.6  -  Proyecto de Resolución, por el que el Poder Ejecutivo solicita nombrar al Dr. Juan Ignacio Lazzaneo en el cargo de Defensor Público con competencia Penal Nº 5 de la ciudad de Gualeguaychú. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.203)

9.7  -  Proyecto de Resolución, por el que el Poder Ejecutivo solicita nombrar a la Dra. María Fernanda Álvarez en el cargo de Defensor Público con competencia Penal Nº 11 de la ciudad de Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.204)

9.8  -  Proyecto de Resolución, por el que el Poder Ejecutivo solicita nombrar al Dr. Ignacio José Mullor en el cargo de Defensor Público con competencia Penal Nº 12 de la ciudad de Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.205)

9.9  -  Proyecto de Resolución, por el que el Poder Ejecutivo solicita nombrar al Dr. Gaspar Ignacio Reca Ríos en el cargo de Defensor Público con competencia Penal Nº 5 de la ciudad de Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.206)

9.10 -  Proyecto de Resolución, por el que el Poder Ejecutivo solicita nombrar al Dr. Tulio Fabián Rodríguez Signes, en el cargo de Defensor Público Nº 7 de la ciudad de Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.239)

9.11 -  Proyecto de Resolución, por el que el Poder Ejecutivo solicita nombrar al Dr. Arnoldo Cesar Ceferino Lobbosco, en el cargo de Defensor Público Nº 14 de la ciudad de Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.240)

9.12 -  Proyecto de Resolución, por el que el Poder Ejecutivo solicita nombrar a la Dra. Noelí Gabriela Ballhorst, en el cargo de Defensor Público Nº 1 de la ciudad de Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.241)

9.13 -  Proyecto de Resolución, por el que el Poder Ejecutivo solicita nombrar a la Dra. Carolina Anabel Suárez Schumacher, en el cargo de Defensor Público Nº 9 de la ciudad de Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.242)

9.14 -  Proyecto de Resolución, por el que el Poder Ejecutivo solicita nombrar al Dr. Daniel Ezequiel Cottonaro, en el cargo de Defensor Público Nº 3 de la ciudad de Concepción del Uruguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.243)

9.15 -  Proyecto de Resolución, por el que el Poder Ejecutivo solicita nombrar a la Dra. María de los Ángeles Banno, en el cargo de Defensor Público Nº 2 de la ciudad de Gualeguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.244)

9.16 -  Proyecto de Resolución, por el que el Poder Ejecutivo solicita nombrar al Dr. Alejandro Javier Bulay, en el cargo de Defensor Público Nº 4 de la ciudad de Gualeguaychú. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.245)

9.17 -  Proyecto de Resolución, por el que el Poder Ejecutivo solicita nombrar a la Dra. Miriam Fátima Larocca, en el cargo de Defensor Público Nº 5 de la ciudad de Concordia. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.246)

9.18 -  Proyecto de Resolución, por el que el Poder Ejecutivo solicita nombrar a la Dra. Yamila Antonella Frate, en el cargo de Defensor Público Nº 6 de la ciudad de Concordia. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.247)

9.19 -  Proyecto de Resolución, por el que el Poder Ejecutivo solicita nombrar al Dr. Diego Carlos Ponce, en el cargo de Defensor Público Nº 1 de la ciudad de Concordia. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.248)

9.20 -  Proyecto de Resolución, por el que el Poder Ejecutivo solicita nombrar a la Dra. Paula Montefiori en el cargo de Defensor Público, con competencia penal Nº 13 de la ciudad de Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.267)
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En Paraná, a 27 de noviembre de 2019, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 18, dice el:

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Bahl): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la decimotercera Sesión Ordinaria del 140º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Bonato y Canali. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que se omita la lectura del acta de la sesión anterior y se apruebe en la presente sesión.

Sr. Presidente (Bahl): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales.

-La Directora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Adriana Pérez, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de los siguientes decretos:

-Nº 3.300/19: designa con acuerdo del H. Senado Agente Fiscal Nº 4 de la ciudad de Concepción del Uruguay, a la Dra. María Albertina Chichi.

-Nº 3.301/19: designa con acuerdo del H. Senado Agente Fiscal Nº 4 de la ciudad de Gualeguaychú, al Dr. Mauricio Javier Guerrero.

-Nº 3.302/19: designa con acuerdo del H. Senado Agente Fiscal de la ciudad de Concordia, al Dr. Fabio Javier Zabaleta.

-Nº 3.303/19: designa con acuerdo del H. Senado Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Concepción del Uruguay, al Dr. Fernando José Martínez Uncal.

-Nº 3.304/19: designa con acuerdo del H. Senado Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Colón, al Dr. Alejandro Martín Perroud.

-Nº 3.305/19: designa con acuerdo del H. Senado Agente Fiscal de la ciudad de La Paz, al Dr. Oscar Alberto Sobko.

-Nº 3.306/19: designa con acuerdo del H. Senado Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Colón, al Dr. Juan Sebastián Blanc.

-Nº 3.307/19: designa con acuerdo del H. Senado Agente Fiscal Nº 5 de la ciudad de Concordia, al Dr. Germán Darío Dri.

-Nº 3.308/19: designa con acuerdo del H. Senado Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Concepción del Uruguay, a la Dra. María Graciela Occhi.

-Nº 3.309/19: designa con acuerdo del H. Senado Agente Fiscal de la ciudad de San Salvador, a la Dra. María Clara Mondragón Pafundi.

-Nº 3.310/19: designa con acuerdo del H. Senado Agente Fiscal de la ciudad de Concordia, al Dr. José Emiliano Arias.

-Nº 3.311/19: designa con acuerdo del H. Senado Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Gualeguaychú, al Dr. Martín Horacio Scattini.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes expedientes nºs.: 13.167, 13.116, 13.111, 13.109, 13.112, 13.161, 13.113, 13.160, 13.108, 13.114, 13.110 y 13.115.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del Decreto Nº 3.337/19, que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante ampliación de créditos por la suma de pesos sesenta y siete mil trescientos diez ($ 67.310), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Presidenta de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Municipalidad de Villa Urquiza Da. Marina Blettler, mediante nota recibida el 4 de noviembre de 2019, se dirige al Sr. Presidente a fin de remitir para conocimiento, copia del presupuesto de gastos y recursos para el ejercicio 2020.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-El Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas Cr. Hugo Ballay, mediante nota de fecha 31 de octubre de 2019, se dirige al Sr. Presidente a fin de remitir para conocimiento informe trimestral al 30-09-19 del contrato de agente financiero, elaborado por la unidad operativa de control del mismo, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 6º de la Ley Nº 9645.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet remite para conocimiento Mensaje y Proyecto de Ley, por el que se sustituye el capítulo v – Régimen Simplificado, Título II – Impuesto sobre los Ingresos Brutos, del Código Fiscal (t.o. 2018).
-En Secretaría, a disposición de los señores Senadores.
-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet remite para conocimiento Mensaje y Proyecto de Ley, que autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación ofrecida por el estado nacional mediante Ley Nº 26.703, de un inmueble ubicado en el Municipio de Paraná, para ser destinado al funcionamiento de la Escuela Nº 100 “Puerto Nuevo”.
-En Secretaría, a disposición de los señores Senadores.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de la Ley Nº 10.745, de Régimen de Licencias para Abogados y Procuradores que ejerzan representación o defensa en procesos radicados ante la Justicia Ordinaria de la Provincia de Entre Ríos.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del Decreto Nº 3445/19, que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante ampliación de créditos, por la suma de pesos noventa y un mil setecientos setenta y cinco con sesenta y ocho centavos ($ 91.775,68), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.660.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Directora de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social Da. Susana Martínez, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto Nº 3400/19, que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante ampliación de créditos por la suma de pesos mil cuarenta y nueve millones quinientos cincuenta y cuatro mil ($ 1.049.554.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley nº 10.660.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Lic. Nicolás Pierini, mediante notas de fecha 5 de noviembre de 2019, comunica que en Sesión del día de la fecha se sancionaron en definitiva los siguientes Proyectos de Ley:

-Establece el juicio por jurados conforme los artículos 24º, 75º inciso 22 y 118 de la Constitución Nacional y el artículo 122º inciso 23 de la constitución provincial.
-Incorpora al artículo 1º de la Ley Nº 9461 a la localidad de Ing. Miguel Sajaroff en el “Circuito Histórico de las Colonias Judías del Centro de la Provincia de Entre Ríos”.
-Designa con el nombre de “Presidente Raúl Ricardo Alfonsín” a la Ruta Provincial Nº 26.
-Autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por el Sr. Félix Esquivel fiduciario del fideicomiso “Terraza de la Aldea” de dos inmuebles con el cargo de ser destinados a la urbanización “Terraza de la Aldea Brasilera”.
-Autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Viale de un inmueble, con destino exclusivo al Poder Judicial para la construcción de un edificio para el Juzgado de Paz.
-Autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Hasenkamp de un inmueble con el cargo de ser destinado al Poder Judicial para la construcción de un Juzgado de Paz.
-Autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Alcaraz, de un inmueble para ser afectado en forma exclusiva al Poder Judicial, para ser destinado a la construcción de un edificio para el Juzgado de Paz.
-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios Cra. Juliana García Maciel, mediante nota recibida el 7 de noviembre de 2019, se dirige al Sr. Presidente a fin de remitir copia del Decreto Nº 3443/19, que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, por un importe de pesos veintiséis millones once mil ciento veinte ($ 26.011.120), encuadrándose en las disposiciones legales del artículo 14º de la Ley Nº 10.660.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de la Ley Nº 10.746, que establece el Juicio por Jurados en la Provincia.
-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios Cra. Juliana García Maciel, mediante nota recibida el 14 de noviembre de 2019, se dirige al Sr. Presidente a fin de remitir copia del Decreto Nº 3505/19, que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante una ampliación de créditos por el importe de pesos cincuenta millones ($ 50.000.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.660.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Secretaria de Turismo y Cultura de la Provincia Dra. Ana Carolina Gaillard, mediante nota recibida el 14 de noviembre de 2019, se dirige al Sr. Presidente a fin de remitir informe de gestión perteneciente a esa Secretaría, de acuerdo a lo establecido en el artículo 172º de la Constitución Provincial.

-A la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes.
-Con relación a la declaración aprobada por esta H. Cámara en Sesión del 19 de septiembre de 2019, de autoría del Senador Raymundo Kisser, por la que se declara de interés de este H. Cuerpo la reconstrucción del “Pasaje del Candombe” ubicado entre calles Buenos Aires y San Martín de la ciudad de Paraná, la Ministra de Gobierno y Justicia Dra. Rosario Romero eleva informe.
-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, expediente 12.854, con copia al Senador por el Departamento Paraná.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de las siguientes leyes:

-Nº 10.747: incorpora al artículo 1º de la Ley Nº 9461 a la localidad de Miguel Sajaroff en el denominado “Circuito Histórico de las Colonias Judías del Centro de la Provincia de Entre Ríos.

-Nº 10.748: designa con el nombre de “Presidente Raúl Ricardo Alfonsín” a la Ruta Provincial Nº 26 que une las ciudades de Nogoyá y Victoria.

-Nº 10.749: autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por el Sr. Félix Esquivel fiduciario del fideicomiso “Terraza de la Aldea”, de dos inmuebles, con el cargo de ser destinados a la urbanización “Terraza de la Aldea Brasilera”.
-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Lic. Nicolás Pierini, mediante nota de fecha 19 de noviembre de 2019, comunica que en Sesión del día de la fecha se sancionó en definitiva el Proyecto de Ley que designa con el nombre de “Pablo Areguatí” a la Ruta Provincial Nº 2 que une las localidades de Feliciano, Los Conquistadores, Chajarí, Villa del Rosario y Santa Ana.
-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-El Secretario General del Tribunal Electoral de la Provincia Dr. Agustín González, mediante nota de fecha 21 de noviembre de 2019, se dirige al Sr. Presidente a fin de poner en su conocimiento y notificación pertinente de la resolución de fecha 26-06-19 que declara electos y dispone el otorgamiento de títulos y su proclamación en acto público de la fórmula de Gobernador y Vicegobernador, Senadores y Diputados Provinciales. 
-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento copia autenticada de los siguientes decretos:

-Nº 3614/19: amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, por un monto total de pesos cuatrocientos ochenta y tres mil ochocientos cinco con sesenta y cuatro centavos ($ 483.805,64), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.660.

-Nº 3619/19: amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, por un monto total de pesos dos millones quinientos mil setecientos cuarenta y nueve con dieciocho centavos ($ 2.500.749,18), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.660.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas Da. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto Nº 3648/19, que amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, por la suma total de pesos doscientos millones ($ 200.000.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 15º de la Ley Nº 10.660.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento copia autenticada de la Ley Nº 10.750, que autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Viale de un inmueble con el cargo de ser destinado a la construcción de un edificio para el Juzgado de Paz.
-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Lic. Nicolás Pierini, mediante nota de fecha 19 de noviembre de 2019, comunica que en Sesión del día de la fecha se sancionó en definitiva el Proyecto de Ley que declara área natural protegida – reserva de uso múltiple, el inmueble denominado “Establecimiento Santa Rosa”, ubicado en el Departamento Nogoyá.
-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-En relación a la declaración de autoría del Senador Kisser, aprobada en sesión del 20 de octubre de 2019, en la que se declara de interés legislativo a la 29ª edición de la “Fiesta Nacional de la Avicultura” realizada en la ciudad de Crespo, la Secretaria de Turismo y Cultura de la Provincia, Dra. Ana Carolina Gaillard, habiendo tomado conocimiento, devuelve actuaciones.
-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, expediente 13.407, con copia al Senador por el Departamento Paraná.
3.2 – Proyectos en Revisión.

-Proyecto de Ley de las Diputadas Angerosa y Lambert en revisión, por el que se declara al 11 de octubre de cada año “Día de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos”. (Expte 21.454)
-A solicitud del Senador Giano se reserva en Secretaría.

-Proyecto de Ley de la Diputada Angerosa en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de terreno propiedad de la Sra. Neri Etelvina Falcón de Mostto y otros, ubicado en el ejido Municipal de Gualeguaychú, para ser destinado a apertura de calle y conexión urbana. (Expte 23.253)
-A solicitud del Senador Giano se reserva en Secretaría.

-Proyecto de Ley de la Diputada Angerosa en revisión, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra de “Sistematización de la Cuenca Sudoeste Gualeguaychú”, 1ª etapa, tramo medio. (Expte 23.495)
-A solicitud del Senador Giano se reserva en Secretaría.

-Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Hasenkamp, de un terreno para ser destinado a la construcción de aulas y para actividades deportivas de la Escuela Secundaria Nº 47 “Eduardo y Federico Hasenkamp”. (Expte 23.771)
-A solicitud del Senador Giano se reserva en Secretaría.

-Proyecto de Ley del Diputado Monge y de la Diputada Lena en revisión, por el que se denomina “Carlos Asiain” al museo y mercado provincial de artesanías de Entre Ríos. (Expte 23.384)
-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

-Proyecto de Ley del Diputado Navarro en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la escritura por comisión de la administración realizada por la empresa “Del Litoral, Obras, Servicios y Montajes S.A.” de un inmueble ubicado en el ejido de Sauce de Luna, para ser destinado a la colocación de una válvula de control del gasoducto. (Expte 23.771)
-A solicitud del Senador Giano se reserva en Secretaría.

-Proyecto de Ley del Diputado Troncoso en revisión, por el que se declara monumento histórico, arquitectónico y cultural de la Provincia de Entre Ríos la fonda “La Oriental” ubicada en calle Eva Perón y 11 de octubre de la ciudad de Maciá. (Expte 23.791)
-A la Comisión de Legislación General.
-Proyecto de Ley de la Diputada Angerosa en revisión, por el que se declaran de utilidad púbica y sujetos a expropiación las superficies necesarias de los inmuebles afectados según el proyecto final de la “Obra de Circunvalación de la ciudad de Gualeguaychú”, establecidas en la Ordenanza nº 12.313/2019 del Concejo Deliberante de Gualeguaychú. (Expte 23.651)
-A solicitud del Senador Giano se reserva en Secretaría.

-Proyecto de Ley de los Diputados Rotman, Vitor, Anguiano y La Madrid y de las Diputadas Viola y Acosta en revisión, por el que se declara de interés cultural el libro “Malvinas – Tributo Entrerriano” de Mario Raúl Francisconi. (Expte 23.481)
-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.
-Proyecto de Ley del Diputado Monge y de la Diputada Lena en revisión, por el que se declara patrimonio histórico arquitectónico de la provincia, el templo de la Inmaculada Concepción y la casa parroquial de la localidad de Valle María. (Expte 23.342)
-A solicitud del Senador Giano se reserva en Secretaría.

-Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo en revisión, que fija el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2020. (Expte 23.762)
-A solicitud del Senador Giano se reserva en Secretaría.

-Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se lo autoriza a aceptar la donación ofrecida por el estado nacional mediante Ley Nº 26.703 de un inmueble ubicado en la ciudad de Paraná, con el cargo de destinarlo al funcionamiento de la Escuela Nº 100 “Puerto Nuevo”. (Expte 23.802)
-A la Comisión de Legislación General.
-Proyecto de Ley de los Diputados Navarro, Lara y Zavallo en revisión, por el que se declaran como servicios esenciales la recolección de residuos urbanos domiciliarios y patológicos, el servicio de potabilización y distribución de agua, el servicio de transporte urbano de pasajeros y el servicio de cementerio. (Expte 23.822)
-A solicitud del Senador Giano se reserva en Secretaría.

-Proyecto de Ley de los Diputados Monge, Sosa y Zavallo y de la Diputada Lena en revisión, por el que se declara parque natural, dentro del sistema de áreas naturales protegidas creado por Ley Nº 10.479, el inmueble denominado “Sobrante S” de Colonia General Alvear, Departamento Diamante, titularidad de la Provincia de Entre Ríos. (Expte 23.748)
-A solicitud del Senador Giano se reserva en Secretaría.

-Proyecto de Ley de la Diputada Tassistro en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de terreno ubicado en el Municipio de Enrique Carbó, Departamento Gualeguaychú, individualizado en la Ordenanza Nº 260/19, para ser destinado a la construcción de piletas decantadoras del sistema de cloacas. (Expte 23.757)
-A solicitud del Senador Giano se reserva en Secretaría.

4

ALTERACIÓN EN EL ORDEN DE LA SESIÓN

4.1 – Declara como servicios esenciales la recolección de residuos urbanos domicliarios y patológicos, el servicio de potabilización y distribución de agua y el servicio de transporte público urbano de pasajeros y el servicio de cementerios en todo el territorio provincial.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para realizar una moción de orden, a los efectos de alterar el orden de la sesión y tratar en este momento el proyecto de ley en revisión, por el que se declaran como servicios esenciales la recolección de residuos urbanos domiciliarios y patológicos, el servicio de transporte urbano de pasajeros y el servicio de cementerio, expediente Nº 23.822.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de ley, en revisión, por el que se declaran como servicios esenciales la recolección de residuos urbanos domiciliarios y patológicos, el servicio de transporte urbano de pasajeros y el servicio de cementerio, expediente Nº 23.822.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas 

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Decláranse como servicios esenciales la recolección de residuos urbanos, tanto domiciliarios como patológicos, el servicio de potabilización y distribución de agua y el servicio de transporte público urbano de pasajeros y el cementerio -la inhumación, cremación, tumulación o entierro de cadáveres-, en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Entiéndase por servicio esencial, aquel que debe ser prestado de manera obligatoria y continua por quien corresponda, ya sea el gobierno provincial o local, y que de ninguna manera se puede suspender su provisión de forma tal que se ponga en peligro la vida, la seguridad personal o la salud de la totalidad o parte de la población.

Artículo 3°: En aquellos casos en que por razón de un conflicto de trabajo, las partes decidieran adoptar medidas de acción directa que involucren actividades que puedan ser consideradas servicios esenciales, deberá garantizarse la prestación de los servicios esenciales a fin de evitar su interrupción.

Artículo 4°: La presente ley es de orden público para todo el territorio Provincial.

Artículo 5°: Comuníquese, etc.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º el 5º. El Art. 6º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.


Retomamos el orden de la sesión con la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.3 – Proyectos de los señores Senadores.

Proyectos de Ley

3.3.1 – Ratificación de la vigencia de la declaración pública y sujeción a expropiación dispuesta por Leyes Nºs. 10.116 y 10.490, manteniéndose el destino previsto de zona y/o playa de transferencia de camiones de alto porte.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Ratifícase la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación dispuesta por la ley Nº 10.116 y 10.490, en relación al inmueble individualizado en el articulo 1º de la ley N° 10.116.

Artículo 2°: El inmueble a expropiar mantiene el destino previsto en la Ley Nº 10.116 y 10.490, zona y/o playa de transferencia de camiones de alto porte.

Artículo 3°: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a efectuar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto en el articulo 1º de la ley N° 10.116.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

René A. Bonato.

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

3.3.2 – Ratificación de la vigencia de la declaración pública y sujeción a expropiación dispuesta por Leyes Nºs. 10.119 y 10.489, manteniéndose el destino previsto de depósito de vehículos secuestrados en el Programa de Reordenamiento de Tránisto.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Ratifícase la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación dispuesta por la ley Nº 10.119 y 10.489, en relación al inmueble individualizado en el articulo 1º de la ley N° 10.119.

Artículo 2°: El inmueble a expropiar mantiene el destino previsto en la Ley Nº 10.119 y 10.489, depósito de vehículo secuestrados en el Programa de Reordenamiento de Tránsito.

Artículo 3°: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a efectuar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto en el articulo 1º de la ley N° 10.119 y a realizar la donación del inmueble a la Municipalidad de Concepción del Uruguay.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

René A. Bonato.

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

3.3.3 – Ratificación de la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por la Ley Nº 10.503.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Ratifíquese la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por el artículo 1º la Ley Nº 10.503 en relación a los inmuebles que en el mismo se mencionan y manteniendo el destino en ella previsto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2º de la misma.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Ley Nº 10.503 sancionada por esta Legislatura y que fuera promulgada el 16 de agosto de 2017, declaró de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles con el propósito de llevar a cabo la construcción e instalación de la Planta de Tratamiento de Efluentes Cloacales de la ciudad de Concordia.


Teniendo en cuenta que a la fecha se encuentra vencido el plazo útil para iniciar válidamente el proceso expropiatorio y atento a que persiste el interés de llevar a cabo el mismo, resulta necesario ratificar dicho interés en una nueva norma legal.

No obstante ello, deviene necesario omitir en la Ley que la ratifique el texto del artículo 3º de la norma originaria.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación de este Proyecto de Ley.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

3.3.4 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Concordia varias fracciones de terreno ubicados en un predio de mayor superficie denominado "Polideportivo Municipal de Concordia", con el cargo de destinarlos al funcionamiento del Polideportivo.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a Título de Donación a favor de la Municipalidad de Concordia varias fracciones de terreno de propiedad del Estado Provincial que se encuentran ubicadas dentro de un predio de mayor superficie denominado “Polideportivo Municipal de Concordia”, las que se detallan seguidamente: 

1) Inmueble del Departamento Concordia, Planta Urbana- Sección 0- Grupo 2, Plano N° 31.118, ubicado en Manzanas N° 926-927-980-981 (30-31 Norte - 6-7 Este), domicilio parcelario Martín Arruabarrena esquina calle Colón, Partida Provincial N° 113.431, Partida Municipal N° 220, Matrícula N° 134.883, con una superficie conforme a plano de treinta mil metros cuadrados (30000,00 m2) y cuyos límites y linderos lo ubican al Norte: Recta (1-2) al rumbo S 77° 00´ E de 173,20 m., lindando con calle M. Arruabarrena; Al Este: Recta (2-3) al rumbo S 13° 00' O de 173,20 m., lindando con calle Colón; Al Sur: Recta (3-4) al rumbo N 77° 00' O de 173,20 m., lindando con calle José Enrique Cadario; Al Oeste: Recta (4-1) al rumbo N 13° 00´ E de 173,20 m., lindando con calle Damián P. Garat. 

2) Inmueble del Departamento Concordia, Planta Urbana- Sección 0- Grupo 2, Plano N° 31.120, ubicado en Manzanas N° 930 - 984 (30-31 Norte - 10 Este), domicilio parcelario Martín Arruabarrena esquina calle Damián P. Garat; Partida Provincial N° 113.443, Partida Municipal N° 220, Matrícula N° 134.881, con una superficie conforme a plano de ocho mil trescientos veintinueve metros cuadrados (8.329,00 m2) y cuyos límites y linderos lo ubican al Norte: Recta (9-10) al rumbo S 77° 00´E de 15,62 m., lindando con calle M. Arruabarrena; Al Este: Recta (10-11) al rumbo S 07° 28' E de 184,87 m., lindando con calle Damián P. Garat; Al Sur: Recta (11-12) al rumbo N 77° 00' O de 80,24 m., lindando con calle José Enrique Cadario; Al Oeste: Recta (12-9) al rumbo N 13° 00´ E de 173,20 m., lindando con calle Lamadrid. 

3) Inmueble del Departamento Concordia, Planta Urbana- Sección 0- Grupo 2, Plano N° 31.126, ubicado en Manzanas N° 1145 (27 Norte - 5 Este), domicilio parcelario San Carlos esquina D. P. Garat, Partida Provincial N° 113.438, Partida Municipal N° 220, Matrícula N° 134.876, con una superficie conforme a plano de un mil cuatrocientos nueve metros cuadrados con sesenta decimetros cuadrados (1.409,60 m2), y cuyos límites y linderos lo ubican al Norte: Recta (37-38) al rumbo S 77° 00' E de 77,21 m., lindando con calle San Carlos; Al Este: Recta (38-39) al rumbo S 13° 00' O de 39,52 m., lindando con calle Damián P. Garat; Al Suroeste: Curva de 86,82 m. de desarrollo cuya cuerda es la recta (39-37) al rumbo N 49° 54' O de 86,73 m., lindando con zona de vías del Ferrocarril General Urquiza. 

4) Inmueble del Departamento Concordia, Planta Urbana- Sección 0- Grupo 2, Plano N° 31.128, ubicado en Manzanas N° 1146-1147 (27 Norte - 6-7 Este), domicilio parcelario Colón esquina calle San Carlos, Partida Provincial N° 113.436, Partida Municipal N° 220, Matrícula N° 134.874, con una superficie conforme a plano de trece mil ciento diecinueve metros cuadrados con setenta decímetros cuadrados (13.119,70 m2), y cuyos límites y linderos lo ubican al Norte: Recta (40-41) al rumbo S 77° 00' E de 173,20 m., lindando con calle San Carlos; Al Este: Recta (41-42) al rumbo S 13° 00' O de 77,10 m., lindando con calle Colón; Al SUR: Recta (42-43) al rumbo N 77° 00' O de 150,80 m., lindando con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos; Al Suroeste: Curva de 30,05 m. de desarrollo cuya cuerda es la recta (43-44) al rumbo N 35° 14' O de 30,03 m., lindando con zona de vías del Ferrocarril General Urquiza; Al Oeste: Recta (44-40) al rumbo N 13°00' E de 57,10 m., lindando con calle Damián P. Garat. 

5) Inmueble del Departamento Concordia, Planta Urbana- Sección 0- Grupo 2, Plano N° 31.129, ubicado en Manzanas N° 1146-1147 (26-27 Norte - 6-7 Este), domicilio parcelario calle Colón esquina avenida Salto Uruguayo, Partida Provincial N° 113.435, Partida Municipal N° 220, Matrícula N° 134.873, con una superficie conforme a plano de diez mil trescientos cuarenta y un metros cuadrados con diez decímetros cuadrados (10.341,10 m2), y cuyos límites y linderos lo ubican al Norte: Recta (43-42) al rumbo S 77° 00' E de 150,80 m., lindando con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos; Al Este: Recta (42-45) al rumbo S 13° 00' O de 96,10 m., lindando con calle Colón; Al Sur: Recta (45-46) al rumbo N 77° 00' O de 72,66 m., lindando con Avda. Salto Uruguayo; Al Suroeste: Curva de 124,36 m. de desarrollo cuya cuerda es la recta (46-43) al rumbo N 26° 07' O de 123,86 m., lindando con zona de vías del Ferrocarril General Urquiza. 

6) Inmueble del Departamento Concordia, Planta Urbana- Sección 0- Grupo 2, Plano N° 64.182, ubicado en Manzana N° 1035 (29 Norte - 6-7 Este), domicilio parcelario calle José Enrique Cadario esquina calle Colón, Partida Provincial N° 155.020, Partida Municipal N° 65.777, Matrícula N° 134.868, con una superficie conforme a plano de trece mil novecientos cuarenta y nueve metros cuadrados con cincuenta y tres decímetros cuadrados (13.949,53 m2), y cuyos límites y linderos lo ubican al Norte: Recta (1-2) al rumbo S 77° 00' E de 173,20 m., lindando con calle Cadario; Al Este: Recta (2-3) al rumbo S 13° 00' O de 80,54 m., lindando con calle Colón; Al Sur: Recta (3-4) al rumbo N 77° 00' O de 173,20 m., lindando con calle pública; Al Oeste: Recta (4-1) al rumbo N 13° 00' E de 80,54 m., lindando con calle Damián P. Garat. 

7) Inmueble del Departamento Concordia, Planta Urbana- Sección 0- Grupo 2, Plano N° 64.719, ubicado en Manzanas N° 1090-1091 (28 Norte - 6-7 Este), domicilio parcelario calle Damián P. Garat esquina calle San Carlos, Partida Provincial N° 113.441, Partida Municipal N° 66.216, Matrícula N° 134.869, con una superficie conforme a plano de dieciséis mil cincuenta metros cuadrados con cuarenta y siete decímetros cuadrados (16.050,46 m2), y cuyos límites y linderos lo ubican al Norte: Recta (1-2) al rumbo S 77 °00' E de 173,20 m., lindando con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos; Al Este: Recta (2-3) al rumbo S 13°00'O de 92,66 m., lindando con calle Colón; Al SUR: Recta (3-4) al rumbo N 77°00'O de 173,20 m., lindando con calle San Carlos; Al Oeste: Recta (4-1) al rumbo N 13°00' E de 92,66 m., lindando con calle Damián P. Garat.

8) Inmueble del Departamento Concordia, Planta Urbana- Sección 0- Grupo 2, Plano N° 82.284, ubicado en Manzanas N° 1034-1089 (28-29 Norte - 05 Este), domicilio parcelario calle Damián P. Garat esquina calle José Enrique Cadario, Partida Provincial N° 169.216, Partida Municipal N° 76.339, Matrícula N° 134.879, con una superficie conforme a plano que consta de dieciséis mil cuarenta y ocho metros cuadrados con setenta y un decímetros cuadrados (16.048,71 m2), y cuyos límites y linderos lo ubican al Norte: Recta (1-2) al rumbo S 77° 00' E de 92,66 m., lindando con calle José Enrique Cadario. Al Este: Recta (2-3) al rumbo S 13° 00' O de 173,20 m., lindando con calle D. P. Garat. Al Sur: Recta (3-4) al rumbo N 77° 00' O de 92,66 m., lindando con calle San Carlos. Al Oeste: Recta (4-1) al rumbo N 13° 00' E de 173,20 m., lindando con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Establécese que la transferencia dispuesta por la presente Ley se efectuará con el cargo de destinarlo al funcionamiento del “Polideportivo Municipal de Concordia”.

Artículo 3°: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado a favor de la Municipalidad de Concordia.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Ley tiene por objeto autorizar al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a ofrecer en donación varias fracciones de terreno de su propiedad que se encuentran ubicadas dentro de un predio de mayor superficie denominado “Polideportivo Municipal de Concordia”, con el cargo de destinarlo al funcionamiento del mismo.


En efecto, la Municipalidad de Concordia, desde hace muchos años, hace uso de este predio para actividades deportivas, recreativas, educativas y de alojamiento de cientos de personas, entre ellos, niños y niñas, atletas amateurs y profesionales, estudiantes de educación física y vecinos de la zona, en el que se han construido piletas de natación, pista de atletismo, canchas de fútbol, de voley y de hockey, albergue con habitaciones, cocina y quincho, todo ello para la recreación, educación, el deporte, la formación y entrenamiento de niños/as, jóvenes y adultos de la ciudad de Concordia.


Desde el año 2015, dicha Municipalidad ha firmado un convenio con la Secretaría de Deportes de la Nación, para que en dicho predio se desarrolle un Centro de Alto Rendimiento deportivo para el Noreste argentino, y en la actualidad cuenta con una pista atlética de tartán y una cancha de hockey con carpeta de agua, mejoramientos edilicios y cerramiento perimetral.


En la actualidad, la Municipalidad de Concordia mantiene y cuida esos terrenos, y distintas dependencias municipales, intervienen en el mismo en lo deportivo, en la recreación, en la seguridad, en la limpieza, desmalezamiento, cuidado e higiene, etc.


En este marco, resulta a todas luces pertinente y oportuno ofrecer en donación a la Municipalidad de Concordia dichos inmuebles, por lo que solicito el acompañamiento de mis pares en la sanción del presente Proyecto de Ley.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

3.3.5 - Incorporación al inciso o) al artículo 283º del Código Fiscal.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Incorpórese el inciso o) al artículo 283 del Código Fiscal (T.O 2018) que quedará redactado de la siguiente manera:

“o) Los vehículos livianos y pesados autopropulsados por motores en sistemas híbridos-eléctricos en serie-paralelo o serie-paralelo y todo eléctrico. Para que se proceda a la exención, dichas características deben ser originales de fabricación. 

La Administradora Tributaria de Entre Ríos, en consulta con los organismos del Poder Ejecutivo que estime pertinentes, establecerá cuáles son los requisitos para considerar a estos vehículos alcanzados por la exención.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Ley tiene por objeto la incorporación de un inciso al artículo 283 del Código Fiscal para incluir dentro de las exenciones al pago del impuesto a los automotores a los vehículos livianos y pesados autopropulsados por motores en sistemas híbridos-eléctricos en serie-paralelo o serie-paralelo y todo eléctrico.


Tal como se expresa en la propuesta del articulado, la Administradora Tributaria de Entre Ríos determinará cuáles son los requisitos para considerar a estos vehículos alcanzados por la exención.


En la República Argentina no existe una ley sobre vehículos eléctricos y alternativos, si bien hubieron iniciativas legislativas que buscaron reducir en 25% los aranceles de importación de vehículos y componentes al igual que una exención por 15 años de los impuestos de Ganancias e IVA para los vehículos fabricados en Argentina con al menos 50% de componentes locales. Como normativa nacional, está vigente el Decreto Nº 331/17 establece alícuotas reducidas del Derecho de Importación Extrazona (D.I.E.), para empresas autorizadas a operar como terminales de la industria automotriz en los términos de la Ley Nº 21.932, del 5 %, 2% y 0 %, para la importación de determinados vehículos automóviles híbridos, eléctricos y a celdas de combustible (hidrógeno) por un periodo de 36 meses y un límite máximo de 6.000 unidades. Asimismo, el Decreto N° 260/19 asigna cupos para que las terminales Hyundai Motor Argentina S.A., Renault Argentina S.A., Toyota Argentina S.A. y Mercedes-Benz Argentina S.A. importen vehículos automotores híbridos, eléctricos y a celdas de combustible (Hidrógeno) con la reducción arancelaria prevista en el Decreto Nº 331/17.


A nivel provincial, sí existen iniciativas legislativas al respecto. En la provincia de Mendoza, la Ley Nº 9.118 en su artículo 8, inciso “d” establece que los vehículos híbridos o eléctricos abonarán en el año 2019 el 50% del Impuesto Automotor.


La Legislatura de la provincia de Santa Fe, sancionó la Ley Nº 13.781 que tiene por objeto fomentar la industrialización de vehículos eléctricos y con tecnologías de energías alternativas en el ámbito de la Provincia de Santa Fe, para la movilidad urbana y periurbana. En su artículo 7 establece una serie de incentivos de promoción, entre los que se encuentran la exención por un plazo de 10 años del pago de patentes.


Finalmente, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires mediante el artículo 373 inciso 7 del Código Fiscal establece la exención del pago de patentes para los vehículos híbridos-eléctricos y eléctricos.


La promoción de la utilización de vehículos eléctricos, está fundamentada en las estimaciones que establece el informe elaborado por el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) titulado “Movilidad Eléctrica, Oportunidades para Latinoamérica”, que indica que la flota de automóviles en Latinoamérica podría triplicarse en los próximos veinticinco años, llegando a superar las 200 millones de unidades en el año 2050. Este crecimiento tendrá un efecto importante en la demanda de combustibles, así como en el aumento de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) y otros contaminantes emitidos por el transporte (el 30% de los gases de efecto invernadero del mundo provienen del transporte y la movilidad). El despliegue de la movilidad eléctrica en la región significaría una disminución aproximada de 1,4 Giga toneladas de CO2 y un ahorro en combustibles cercano a 85 mil millones de dólares para el periodo 2016-2050.


En función de lo expuesto, solicito a los señores legisladores acompañen con su voto favorable el presente Proyecto de Ley.

Miguel D. Piana.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

3.3.6 - Modificación del artículo 1º de la Ley Nº 7413 de Incompatibilidades de Empleados Públicos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifíquese el artículo 1° de la Ley N° 7.413 de Empleados Públicos, Incompatibilidades, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1°: El personal de la Administración Pública Provincial que a la fecha de la presente ley, desempeñe más de un empleo en la misma o en la Administración Pública Nacional, Municipal o Comunal, ya sea que dicha acumulación se produzca en una o más de las citadas administraciones, deberá optar por uno solo de los empleos.

A tal efecto el Poder Ejecutivo reglamentará el plazo, modo y forma en que dicha opción deberá concretarse, dictando las medidas que aseguren el cumplimiento de la ley.

No se reputará incompatible en los términos que prescribe esta ley el desempeño simultáneo en un cargo electivo de Vicepresidente Municipal, Presidente Comunal, Cargo Deliberativo Municipal o Comunal, Tesorero y Secretario de Comuna, con el de Empleado de la Administración Pública Provincial o Nacional, sus Entes Descentralizados, Autárquicos o Empresas del Estado, siempre que este último sea anterior al cargo electivo y que no se incurra en una evidente incompatibilidad horaria.”

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El presente texto legal, viene a intentar dar solución a un problema que se ha dado a la hora de conformar las listas de los Concejales Municipales y Comunales y Vicepresidentes Municipales y Comunales, en cuanto a la confusión normativa que se genera sobre su incompatibilidad para ocupar cargos electivos y mantener su status de empleados de la administración pública provincial o municipal.


Ello surge de la Ley N° 10.027 y sus modificatorias, donde en su Art. 72 bis deja en claro que la incompatibilidad es para desempeñar otro cargo político siempre que al mismo tiempo la persona se encontrare desempeñando otro cargo de igual índole.


Pero, la duda que ha surgido en estos últimos tiempos en la Provincia de Entre Ríos, luego de haber pasado por un proceso electivo, fue acerca de la incompatibilidad de que un sujeto revista la calidad de empleado público y al mismo tiempo, durante un periodo, desempeñe funciones electivas.


Esta duda queda salvada en el artículo 1° de la Ley N° 7.413, de incompatibilidades del Empleado Público, que establece que el sujeto no tiene incompatibilidad para desempeñar un cargo electivo de Vicepresidente Municipal, Presidente Comunal, Cargo Deliberativo Municipal o Comunal, Tesorero y Secretario de Comuna, con el de Empleado de la Administración Pública Provincial o Nacional, sus Entes Descentralizados, Autárquicos o Empresas del Estado, siempre que este último sea anterior al cargo electivo y que no se incurra en una evidente incompatibilidad horaria.


La compatibilidad que aquí se propugna, es para desempeñar su cargo electivo por el periodo que la Constitución mande, y al mismo tiempo conservar su lugar en el empleo de la administración Pública.


Es necesario aclarar, que la ley de regímenes municipales habla únicamente de la imposibilidad de desempeñar dos cargos políticos, esto con razón fundada de que, quien desempeña un cargo electivo y político en un concejo deliberante no podría desempeñar funciones políticas en otro lugar de la administración.


Si bien el artículo 40° de nuestra Constitución Provincial establece que “No podrán acumularse en una misma persona dos o más empleos, aunque uno sea de la Provincia y el otro de la Nación, municipio o comuna… la aceptación del nuevo empleo hace caducar el anterior”, resulta menester determinar que el Concejal o Vicepresidente es un “cargo electivo”.


Es por ello que, con los fundamentos antedicho, y quedando solucionado el tema de las dudas acerca de las incompatibilidades que han surgido en este último tiempo, solicito a mis pares que me acompañen con el presente Proyecto de Ley.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

3.3.7 – Otorgamiento de una Indeminización Histórica a aquellas personas que por causas políticas, gremiales o estudiantiles hayan sufrido prisión, exilio o privación de la libertad y a raíz de ello fueron exoneradas o cesanteadas de los cargos públicos que ejercían en cualquiera de los Poderes del Estado Provincial, Entes Autárquicos, Empresas del Estado Provincial, en el período comprendido entre el 24-03-1976 al 10-12-1983.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Población Objetivo de la Ley: Se encuentran comprendidos en el alcance de la presente ley, todas las personas que por causas políticas, gremiales o estudiantiles, o las que hayan sufrido prisión, exilio o privación de la libertad, y que no fueren consecuencia de la comisión de delitos comunes; y a raíz de ello fueron exoneradas o cesanteadas de los cargos públicos que ejercían en cualquiera de los Poderes del Estado Provincial, Entes Autárquicos, Empresas del Estado Provincial comprendido entre el 24 de marzo de 1976 al 10 de diciembre de 1983, y que no fueron reincorporados a partir del 10 de diciembre de 1983. Comprende también a aquellas personas que se encontraban en ejercicio de cargos electivos, o desempeñándose en funciones políticas con mandato fijo, siempre vigente al 24 de marzo de 1976, y con vencimiento posterior a esta fecha.

Artículo 2°: Requisitos para acceder al Beneficio: Las personas comprendidas en el artículo anterior tendrán derecho al resarcimiento económico regido por esta Ley, para lo cual deberán solicitar, ante la autoridad de aplicación, su incorporación al Registro Provincial de Indemnización Histórica, acreditando el efectivo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Acreditar su relación laboral con el Estado Provincial con anterioridad al 10/12/1983.-

b) Haber sido dados de baja por aplicación de las Leyes Nacionales Nº21274/76, 21.322, 21.325, 21.323, 21.296 o la Ley Provincial Nº 5830, o por cualquier acto o disposición encuadrable conforme lo establecido en el Art. 1 de la presente ley.

c) Aportar la documentación correspondiente y/o acreditar por cualquier medio probatorio, idóneo o información sumaria, las causales políticas, ideológicas, gremiales o similares, que determinaron el cese de la relación laboral con el Estado Provincial en el período referido por esta ley.

d) No haber sido reincorporado, a partir del 10 de diciembre de 1983, en el mismo lugar del que fuera cesanteado y/o en otro similar.

A los fines de esta disposición, se admitirá la presentación de todos los elementos probatorios para cumplimentar la información requerida por parte de los interesados, y en forma sustitutiva o complementaria, el Estado Provincial debe recabar toda la documentación que se encuentre en poder de sus organismos.

Artículo 3°: Personas Excluidas: Quedan excluidas de los alcances de esta ley las siguientes personas:

a) Todos los agentes que hayan actuado como colaboradores de las fuerzas represivas del gobierno militar durante el período 1976 a 1983.

b) Las personas que hayan ejercido cargos de responsabilidad política de la última dictadura militar, conforme lo establece el Art. 6º de la Constitución de Entre Ríos.

Artículo 4°: Registro Provincial: Se crea el Registro Provincial de Indeminización Histórica de los agentes de la Administración Pública Provincial. El Registro funcionará en el ámbito del Ministerio de Gobierno y Justicia del Gobierno de Entre Ríos, quien será la autoridad de aplicación de la presente ley, a través del Organismo que la reglamentación establezca, debiendo tener ese Organismo básicamente las siguientes funciones: 

a) Elaborar un padrón provincial de los agentes comprendidos en el artículo 1º de esta ley.

b) Sistematizar y recolectar toda la información necesaria para el cumplimiento de los objetivos previstos en esta ley.

c) Recepcionar, procesar y evaluar la documentación presentada ante el organismo por los solicitantes del beneficio de indemnización económica establecido por esta ley.

Artículo 5°: De la Evaluación: La autoridad de aplicación realizará una evaluación previa de los antecedentes, y de la documentación presentada por los interesados ante el organismo para acceder al beneficio de la indemnización económica, considerando los derechos que le asisten de acuerdo a los alcances de esta ley, para su incorporación al Registro Provincial de Indemnización Histórica. La incorporación al Registro Provincial de Indemnización Histórica se hará efectiva mediante resolución de la autoridad de aplicación, cuyo dictado no podrá exceder el plazo de sesenta (60) días contados a partir de su presentación. La resolución que deniegue, en forma total o parcial el beneficio, será recurrible conforme las disposiciones del Procedimiento Administrativo de la Ley Nº 7060, y agotada la instancia administrativa, quedará abierta la instancia judicial.

Artículo 6°: Indemnización Histórica: Esta ley tiene por objeto el reconocimiento del derecho a un resarcimiento económico (indemnización histórica) a todas las personas a las que se refieren los artículos 1º y 2º de la presente ley, que representará un monto equivalente a cuarenta y cinco (45) sueldos mínimos del escalafón provincial, y que se efectivizará en un solo pago en efectivo, a los valores vigentes al momento del pago, sin intereses.


El Estado Provincial abonará la indemnización en un plazo que no podrá superar los noventa (90) días contados a partir de que la resolución acordatoria administrativa quede firme, o la judicial que así lo disponga quede firme. La indemnización económica que establece la presente ley es inembargable y personalísima, no transmisible, ni por vía hereditaria, y estará exenta de cualquier tipo de impuestos o gravámenes.

Artículo 7°: Difusión y Gratuidad: El Estado Provincial tendrá a su cargo la difusión de esta ley, con el fin de dar a conocer sus beneficios y alcances de manera amplia, y por un lapso suficiente, a fin de que la población, y en especial, los posibles beneficiarios, puedan tomar conocimiento de la normativa, trámite y requisitos. Todos los trámites administrativos que debieran realizarse para acceder a los beneficios de esta ley, serán gratuitos y estarán exentos de cualquier tipo de pago de tasas o contribuciones.

Artículo 8°: Financiamiento: El Poder Ejecutivo dispondrá de la imputación de las partidas presupuestarias a los efectos de hacer efectivo el financiamiento que demande la presente ley. Las primeras indemnizaciones se comenzarán a abonar en el ejercicio siguiente al de la aprobación, sanción y promulgación de la presente ley.

Artículo 9°: Adhesión de Municipios: Se invita a los Municipios de la Provincia a adherir a la presente ley, dictando en el ámbito de sus jurisdicciones, normas en idéntico sentido. Las indemnizaciones serán afrontadas con recursos de las respectivas municipalidades.

Artículo 10°: Reglamentación: El Poder Ejecutivo de Entre Ríos deberá reglamentar esta ley en un plazo máximo de sesenta (60) días desde su promulgación.

Artículo 11°: Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto tiene su origen en un extenso diálogo que el suscripto ha tenido con ex empleados y ex funcionarios del Estado Provincial, que son portadores de diversas concepciones ideológicas, políticas, y que por esas razones sufrieron la persecución política, exonerándolos de sus funciones y empleos entre el 24.3.76 y el 10.12.83.- En ese segmento histórico de nuestro País (1976-1983), se cometieron las mayores atrocidades llevadas a cabo por el Terrorismo de Estado, con violaciones sistemáticas de los Derechos Humanos, que recorren distintos matices, conocidos por todos los argentinos, siendo algunos de ellos de mayor intensidad, pero que todos, en definitiva, producían dolor, pérdidas de derechos, de autoestima, de pertenencia, de miedos cotidianos, entre otros.


La cesantía, la pérdida del derecho al trabajo en el Estado Provincial, fue una forma de violación de derechos, al igual que un mecanismo de represión y de terror social. Se destruían proyectos de vida, se desarticulaban familias a través de una herramienta siniestra que tenía una doble finalidad: por un lado, violar los derechos individuales de las personas y los trabajadores; y por otro lado, disciplinar a la sociedad a través del terror, el miedo y la angustia que irradiaban estas acciones en el resto de los trabajadores y la comunidad.


En nombre de la “Reoganización Nacional” se aplicaron leyes, al extremo violatorias de los Derechos Humanos, muchas de ellas relativas al tema referido. Ejemplo de ello son: la Ley Nº20.840 del 28/09/74 y sus modificatorias 21.274, 21.296, 21.322, 21.325 y 21.323 todas ellas Nacionales y del año 1976. En concordancia con ellas, en nuestra Provincia, se aplicó la Ley 5830/76 y sus Decretos correspondientes, según al área a la que correspondiesen los empleados.


El presente proyecto tiene como finalidad otorgar a aquellas personas, que hasta el advenimiento de la Democracia, fueron cesanteadas, exoneradas, declaradas prescindibles, y obligados a renunciar a sus trabajos, en relación de dependencia del Estado Provincial, sea por motivos políticos, ideológicos y gremiales, una indemnización a modo de reconocimiento histórico a los daños causados por el Estado y su conducta ajena a lo jurídico.


El proyecto prevé un resarcimiento abarcativo e inclusivo de todos los trabajadores que hayan padecido estas medidas, sin limitaciones relacionadas con la caducidad y extensivo en el tiempo hasta el presente, con la finalidad de que los beneficios alcancen a todo aquel trabajador o trabajadora que haya sufrido esta violación a sus derechos.


Será autoridad de aplicación el Ministerio de Gobierno y Justicia. Igualmente el proyecto prevé la creación de un órgano especial: el Registro Provincial de Indemnización Histórica de los Agentes de la Administración Pública Provincial.


En el plano reparativo, esta lucha por el reconocimiento del derecho invocado es de larga data. La misma reside en que, otorgar a este universo de la comunidad la indemnización solicitada, viene a resarcir aquella deuda histórica con los agentes despedidos sin causa justa, y sin derecho a reclamar una justa indemnización en los estrados judiciales.


Han pasando 43 años del comienzo de esa persecución y castigo, y no se ha reparado esa situación. Los distintos actores de aquella época –léase hijos, familiares de desaparecidos, ex presos políticos, Combatiente de Malvinas- han recibido por parte del Estado el reconocimiento que corresponde, siendo los cesanteados los que aún faltan por ser reconocidos y saldar la deuda que el Estado mantiene con ellos.


Las violaciones a los Derechos Humanos son evidentes. Las consecuencias de las mismas fueron de enorme gravedad y trascendencia para quienes sufrieron las violaciones en lo personal, pero también para la sociedad en su conjunto.


Que por todo lo dicho resulta necesario legislar para compensar el daño ocasionado desde el Estado Provincial en un contexto de violaciones sistemáticas a los Derechos Humanos como lo fue la última dictadura militar.


Por todo ello se propicia el tratamiento y aprobación por los Sres. Legisladores de este Proyecto de Ley, que podrá ser mejorado en el trabajo parlamentario.

Raymundo A. Kisser.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

3.3.8 – Creación de un Sistema de Alerta para todos los transportes públicos de pasajeros contra robo, violencia y otros delitos consistente en un Botón Alerta - Emergencia.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créase un Sistema de alerta, que consista en un Botón Alerta – Emergencia para todos los transportes públicos de pasajeros – colectivos, taxis y/o remises- y/o similares en la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Este sistema de emergencia prevé la entrega por parte del estado Provincial, de “Dispositivos electrónicos antipánico”, (contra robo – violencia y otros delitos) para colectiveros, taxistas y remiseros que presten servicios dentro de la provincia.

Artículo 3°: Entiéndase por Botón Alerta- Emergencia, aquel aparato electrónico que al ser activado, emite de manera automática un alerta al centro de monitoreo comunicado con el sistema de emergencia policial y/o 911 de cada jurisdicción, el que tendrá una especie de GPS para poder referenciar la ubicación geográfica donde se esta produciendo el siniestro.

Artículo 4°: Los Botones alerta-emergencia, deberán estar conectados a un centro de monitoreo conectado al sistema de emergencia policial de cada jurisdicción, a los fines de dar respuesta inmediata.

Artículo 5°: El Botón Alerta – Emergencia, se crea para contingencias que puedan producirse dentro de las unidades del transporte de servicio público de pasajeros.

Artículo 6°: Entiéndase por transporte de pasajeros, a aquellos vehículos que realizan viajes dentro de la provincia llevando personas de un lugar hacia otros, ejemplo: colectivos urbanos – interurbanos- de corta distancia; taxis; remis; combis escolares, combis de viajes, etc).

Artículo 7°: Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias para la implementación de la presente ley.

Artículo 8°: Invitase a las Municipalidades de las localidades de la provincia de Entre Ríos, a adherir a la presente ley.

Artículo 9°: Autorizase al Superior Gobierno la provincia de Entre Ríos, para que a través del Ministerio de Gobierno de la Provincia de E.R, efectué los acuerdos necesarios con la Jefatura de Policía de la Pcia de E.R, para la puesta en vigencia del “Botón Alerta-Emergencia”.

Artículo 10°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Este proyecto, tiene como objeto prevenir, proteger y cuidar a los colectiveros, taxistas y/o remiseros como así también a los pasajeros de los mismos.


Se trata de un Sistema de alerta , el cual consiste en la entrega de dispositivos electrónicos a cada uno de los chóferes que transportan pasajeros, para que estos al detectar una situación de “Emergencia” (sea robo, asalto, situación de violencia, descompostura de los pasajeros, accidentes, etc), pueda solicitar ayuda inmediata con el solo hecho de presionar el Botón Alerta- Emergencia ya que el mismo deberá estar comunicado a una oficina o centro de monitoreo en coordinación con los sistemas de emergencia policial de cada localidad y/o 911.


Las situaciones de emergencia que se producen diariamente son problemas que aquejan a la sociedad, al que usa el transporte publico, al que conduce el mismo.


Los hechos delictivos hacia los chóferes y sus pasajeros, ha crecido día a día en Argentina y nuestra provincia no esta exenta, por lo que se debe prevenir y buscar la forma de proteger a la población en su conjunto.


Este dispositivo es un método de seguridad que debe implementarse de manera obligatoria para intentar cuidar la vida de nuestros conciudadanos.


Por tal motivo, es que considero necesario, que nuestra Provincia garantice la seguridad y tranquilidad de las personas que utilizan día a día los servicios de transportes públicos en Entre Ríos, ya que nadie esta exento de vivir situaciones de emergencia pero si podemos contar con una herramienta que nos permita la asistencia necesaria en dichas ocasiones.


Por los fundamentos expresados solicito a mis pares acompañen este proyecto.

Roque R. Ferrari.

-A la Comisión de Seguridad.

3.3.9 – Aprobación del Código Procesal Laboral de la Provincia.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Apruébese el Código Procesal Laboral, que como anexo I forma parte del presente.

Artículo 2°: Derogase la Ley Nº 5315, texto actualizado con sus modificaciones: las reformas de las Leyes Nº 5.765 (B.O. 01/12/1975), Nº 6.244 (B.O. 23/10/1978), Nº 7.284 (B.O. 30/01/1984), Nº 7.504 (B.O. 25/02/1985), Nº 8.640 (B.O. 27/03/1992), Nº 9430 (B.O. 23/10/2002), Nº 9.733 (B.O. 05/09/2006), y Ley Nº 9.982 (B.O. 10/09/2010) y decretos de prórrogas relacionados.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Anexo I 

Código Procesal Laboral 

Título I - Disposiciones Generales

Capítulo I

Artículo 1°: Competencia material. Los jueces de primera instancia del trabajo conocerán: 

a) De las controversias individuales del trabajo que tengan lugar entre empleadores y trabajadores o aprendices, con motivo de prestaciones o contrato de trabajo o de aprendizaje, servicio doméstico y en todas aquellas otras causas contenciosas en que se ejerciten acciones derivadas de normas legales, convencionales, contractuales o reglamentarias del derecho del trabajo; 

b) En las causas que persigan sólo la declaración de un derecho de carácter laboral; 

c) En las demandas de desalojo por restitución de inmuebles o parte de ellos, concedidos a los trabajadores en virtud o como accesorios de un contrato de trabajo, sin perjuicio de las disposiciones especiales de los estatutos profesionales; 

d) En las ejecuciones de créditos laborales y por cobro de multas impuestas por la autoridad administrativa del trabajo; 

e) En las demandas de tercerías en los juicios de competencia del fuero; 

f) En los juicios por cobro de aportes, cuotas y contribuciones que las leyes o convenios colectivos establezcan en favor de las organizaciones gremiales con personalidad gremial, sea la demandada obligada directa o actúe como agente de retención.

Artículo 2°: Competencia del Tribunal de Segunda Instancia y de la sala del Superior Tribunal de Justicia.

1) Los tribunales de segunda instancia competentes, conocerán: 

a) En grado de apelación, de los fallos definitivos de los jueces de primera instancia, y de las resoluciones de la autoridad administrativa laboral, en los recursos previstos en este código y leyes especiales; 

b) En los casos de recusación de sus miembros; 

c) En todos los demás casos previstos por leyes especiales. 

2) La sala del Superior Tribunal de Justicia competente, conocerá en el recurso de inaplicabilidad de ley.

Artículo 3°: Competencia territorial. Cuando la demanda sea entablada por el trabajador, podrá dirigirla, a su elección, ante el juez o Tribunal del Trabajo: 

a) Del lugar de trabajo; 

b) Del lugar de celebración del contrato laboral; 

c) Del domicilio del demandado. 

Si la demandada es deducida por el empleador deberá entablarla ante el juez del domicilio del trabajador. 

En las causas incoadas por las asociaciones profesionales por cobro de aportes, contribuciones o cuotas, será competente el juez del Trabajo del domicilio del demandado. 

En los juicios por cobro de multas del inc. d) del artículo 1º, se iniciarán ante el juez del lugar donde se levantó el acta de infracción o de la sede de la autoridad administrativa laboral de mayor jerarquía.

Artículo 4°: Improrrogabilidad. La competencia de la Justicia del Trabajo es improrrogable. La incompetencia podrá ser declarada por el juez o tribunal, antes de contestada la demanda o en cualquier estado posterior del juicio, sin perjuicio de la validez de los actos procesales ya precluidos en el juicio.

Artículo 5°: Juicios universales. En caso de muerte, quiebra o concurso civil del demandado o quien hubiera de serlo, los juicios que sean de competencia de la Justicia del Trabajo, se iniciarán o continuarán ante este fuero, hasta la sentencia definitiva, a cuyo efecto deberá notificarse a los respectivos interesados o representantes. 

El juicio ejecutivo, así como la ejecución de las sentencias dictadas en juicio ordinario, se deberán tramitar en el respectivo juicio universal. Las actuaciones del trabajador en el fuero civil y comercial que se realicen con motivo de lo dispuesto en este artículo, gozarán de las mismas franquicias impositivas legisladas para el fuero laboral, pudiendo hacerse representar por acta-poder con los recaudos establecidos en este código.

Artículo 6°: Cuestiones de competencia. Procedencia. Las cuestiones de competencia sólo podrán promoverse por vía declinatoria, con excepción de las que se susciten entre jueces de distintas circunscripciones judiciales, en los que también procederá la inhibitoria. En uno y otro caso, la cuestión, sólo podrá promoverse antes de haberse consentido la competencia de que se reclama.

Elegida una vía no podrá en lo sucesivo usarse otra.

Artículo 7°: Declinatoria e inhibitoria. La declinatoria se sustanciará como las demás excepciones previas y declarada procedente, se remitirá la causa al juez tenido por competente. 

La inhibitoria podrá plantearse hasta el momento de oponer excepciones o de contestar la demanda si aquel trámite no se hallare establecido como previo en el proceso de que se trata.

Artículo 8°: Planteamiento y decisión de la inhibitoria. Si entablada la inhibitoria el juez se declarase competente librará oficio o exhorto acompañando testimonio del escrito en que se hubiere planteado la cuestión, de la resolución recaída y demás recaudos que estime necesarios para fundar su competencia. 

Solicitará, asimismo, la remisión del expediente o, en su defecto, su elevación al Tribunal competente para dirimir la contienda. 

La resolución sólo será apelable si se declarase incompetente.

Artículo 9°: Trámite de la inhibitoria ante el juez requerido. Recibido el oficio o exhorto, el juez requerido se pronunciará aceptando o no la inhibición. 

Sólo en el primer caso su resolución será apelable. Una vez consentida o ejecutoriada, remitirá la causa al Tribunal requirente, emplazando a las partes para que comparezcan ante él a usar de su derecho. 

Si mantuviere su competencia enviará sin otra sustanciación las actuaciones al Tribunal competente para dirimir la contienda y lo comunicará sin demora al Tribunal requirente para que remita las suyas.

Artículo 10°: Trámite de la inhibitoria ante el Tribunal Superior. Dentro de los cinco (5) días de recibidas las actuaciones de ambos jueces, el Tribunal Superior resolverá la contienda sin más sustanciación y las devolverá al que declare competente, informando al otro por oficio o exhorto. 

Si el juez que requirió la inhibitoria no se remitiere las actuaciones dentro de un plazo prudencial a juicio del Tribunal Superior, éste lo intimará para que lo haga en un plazo de diez (10) a quince (15) días, según la distancia, bajo apercibimiento de tenerlo por desistido de su pretensión.

Artículo 11°: Suspensión de los procedimientos. Durante la contienda ambos jueces suspenderán los procedimientos sobre lo principal salvo las medidas precautorias o cualquier diligencia de cuya omisión pudiere resultar perjuicio irreparable.

Artículo 12°: Contienda negativa y conocimiento simultáneo. En caso de contienda negativa o cuando dos o más jueces se encontraren conociendo de un mismo proceso, cualquiera, de ellos podrá plantear la cuestión de acuerdo con el procedimiento establecido en los artículos 8º a 11º. 

Capítulo II 

Deberes y Facultades de Jueces y Secretarios 

Artículo 13°: Jueces o tribunales: deberes. Son deberes de los jueces o tribunales: 

a) Impulsar el procedimiento, ordenado las medidas conducentes a su desarrollo y a evitar su paralización. A tal efecto, vencido un plazo se pasará a la etapa siguiente sin necesidad de instancia de parte; 

b) Adoptar las medidas necesarias para obtener la mayor celeridad y economía en el proceso, sin perjuicio de la necesaria actividad de las partes cuando correspondiere; 

c) Disponer las diligencias pertinentes a fin de evitar nulidades procesales; 

d) Presidir bajo pena de nulidad, sin perjuicio de las sanciones administrativas correspondientes, las audiencias de conciliación y las de vista de la causa; 

e) Prevenir o sancionar actos contrarios a la dignidad de la justicia, y a los deberes de lealtad, probidad y buena fe procesal; 

f) Disponer la comparecencia coactiva de los testigos, peritos y cualquier otra persona que deba comparecer en el proceso.

Artículo 14°: Facultades. Son facultades de los jueces y tribunales: 

a) Ordenar de oficio y en cualquier estado del proceso, todas las medidas y diligencias que estimen conducentes al esclarecimiento de los hechos controvertidos, pudiendo mandar producir la prueba que consideren pertinente; 

b) Promover en cualquier estado del procedimiento la conciliación entre las partes, sin perjuicio de la audiencia de conciliación obligatoria, sin suspender el curso del proceso ni plazo alguno; 

c) Proponer a las partes fórmulas para simplificar y disminuir las cuestiones litigiosas surgidas en el proceso o respecto de la actividad probatoria. En todos los casos la mera proposición de fórmulas conciliatorias no importará prejuzgamiento; 

d) Interpretar las leyes del trabajo, sindicales y de seguridad social, conforme a los fines que caracterizan a la Justicia del Trabajo en su función social. 

e) Imponer sanciones pecuniarias compulsivas y progresivas tendientes a que las partes cumplan sus mandatos, cuyo importe será a favor del litigante perjudicado por el incumplimiento. Podrán aplicarse sanciones conminatorias a terceros, en los casos en que la ley lo establece. Las condenas se graduarán en proporción al caudal económico de quien deba satisfacerlas y podrán ser dejadas sin efecto, o ser objeto de reajuste, si aquél desiste de su resistencia y justifica total o parcialmente su proceder.

Artículo 15°: Secretarios. Sin perjuicio de los deberes que en otras disposiciones de este código y en las leyes de organización judicial se imponen a los secretarios, éstos deberán: 

a) Firmar las providencias simples que sin sustanciación tiendan al desarrollo del proceso u ordenen actos de mera ejecución, contra los cuales procederá el recurso establecido en el Título IV, Capítulo I; 

b) Suscribir certificados, testimonios y los oficios ordenados por el juez, excepto los que se dirijan al presidente de la Nación, gobernadores, ministros y secretarios del Poder Ejecutivo, funcionarios de análoga jerarquía y magistrados judiciales. 

Capítulo III 

Recusaciones y Excusaciones

Artículo 16°: Prohibición de intervenir. Se prohíbe la intervención de abogados y procuradores cuya presencia en el proceso pueda engendrar causales de recusación o excusación, cuando dicha intervención comience después de consentida la actuación del tribunal de juicio.

Artículo 17°: Recusación. Los vocales y jueces sólo podrán ser recusados por las siguientes causas: 

1) El parentesco por consanguinidad dentro del 4º y 2º de afinidad con alguna de las partes, sus mandatarios o letrados. 

2) Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, salvo que la sociedad fuese anónima. 

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 

4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los bancos oficiales. 

5) Ser o haber sido el juez denunciador o acusador del recusante ante los tribunales, o denunciado o acusado ante los mismos tribunales con anterioridad a la iniciación del pleito. 

6) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la Ley de Enjuiciamiento de Magistrados, siempre que se hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 

7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado. 

8) Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 

9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o frecuencia de trato. 

10) Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento, que se manifieste por hechos conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensas inferidas al juez después que hubiese comenzado a conocer el asunto. 

Artículo 18°: Oportunidad. El actor podrá ejercer esta facultad al entablar la demanda o en su primera presentación; el demandado, en su primera presentación, antes o al tiempo de contestarle, o de oponer excepciones en el juicio ejecutivo, o de comparecer a la audiencia señalada como primer acto procesal. Si el demandado no cumpliere estos actos, no podrá ejercer en adelante la facultad que confiere el artículo anterior. 

Si la causal fuere sobreviniente sólo podrá hacerse valer dentro del 5º día de haber llegado a conocimiento del recusante y antes de quedar el expediente en estado de sentencia. 

Los vocales del Superior Tribunal y Cámaras de Apelaciones solo podrán ser recusados hasta el día siguiente de la primera providencia que se dicte. 

Artículo 19°: Tribunal competente para conocer de la recusación. Cuando se recusare a uno o más vocales del Superior Tribunal y sus salas o de una Cámara de Apelaciones, conocerán los que queden hábiles, integrándose el Tribunal, si procediere, en la forma prescripta por la ley orgánica. 

De la recusación de los jueces de primera instancia conocerá la sala o la Cámara de Apelaciones respectiva.

Artículo 20°: Forma de deducirla. La recusación se deducirá ante el juez recusado y ante el Superior Tribunal y sus salas o Cámara de Apelaciones, cuando lo fuese de uno de sus miembros. 

En el escrito correspondiente, se expresarán las causas de la recusación, y se propondrá y acompañará, en su caso, toda la prueba de que el recusante intentare valerse.

Artículo 21°: Rechazo “in limine”. Si en el escrito mencionado en el artículo anterior no se alegase concretamente alguna de las causas contenidas en el artículo 17º o si se presentase fuera de las oportunidades previstas en el artículo 18º, la recusación será desechada, sin darle curso, por el Tribunal competente para conocer de ella.

Artículo 22°: Informe del magistrado recusado. Deducida la recusación en tiempo y con causa legal, si el recusado fuese un vocal del Superior Tribunal o de Cámara se le comunicará a fin de que informe sobre las causas alegadas.

Artículo 23°: Consecuencias del contenido del informe. Si el recusado reconociere los hechos, se le tendrá por separado de la causa. Si los negase, con lo que exponga se formará incidente que tramitará por expediente separado.

Artículo 24°: Apertura a prueba. El Superior Tribunal o Cámara de Apelaciones, integradas al efecto si procediere, recibirán el incidente a prueba por diez (10) días, si hubiere de producirse dentro de la ciudad donde tiene su asiento el Tribunal. El plazo se ampliará en la forma dispuesto en el artículo 68º.

Cada parte no podrá ofrecer más de 3 testigos.

Artículo 25°: Resolución. Vencido el plazo de prueba y agregadas las producidas, se dará vista al juez recusado y se resolverá, el incidente dentro de cinco (5) días.

Artículo 26°: Informe de los jueces de primera instancia. Cuando el recusado fuere un juez de primera instancia, remitirá a la Cámara de Apelaciones, dentro de los cinco (5) días, el escrito de recusación con un informe sobre las causas alegadas, y pasará el expediente al juez que deba reemplazarlo para que continúe su sustanciación. Igual procedimiento se observará en caso de nuevas recusaciones.

Artículo 27°: Trámite de la recusación de los jueces de primera instancia. Pasados los antecedentes, si la recusación se hubiese deducido en tiempo y con causa legal, la Cámara de Apelaciones, siempre que del informe elevado por el juez resultare la exactitud de los hechos, lo tendrá por separado de la causa. 

Si los negare, la Cámara podrá recibir el incidente a prueba, y se observará el procedimiento establecido en los artículo 24º y 25º.

Artículo 28°: Si la recusación fuese desechada, se hará saber la resolución al juez subrogante a fin de que devuelva los autos al juez recusado. 

Si fuese admitida, el expediente quedará radicado ante el juez subrogante con noticia al juez recusado, aun cuando con posterioridad desaparecieran las causas que la originaron. 

Cuando el recusado fuese uno de los vocales del Superior Tribunal o de las Cámaras de Apelaciones, seguirán conociendo en la causa él o los integrantes o sustitutos legales que hubiesen resuelto el incidente de recusación. 

Artículo 29°: Recusación maliciosa. Desestimada una recusación con causa, se aplicarán las costas y una multa de hasta treinta (30) JUS, por cada recusación, si ésta fuere calificada de maliciosa por la resolución desestimatoria.

Artículo 30°: Excusación. Todo vocal o juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el artículo 17º deberá excusarse.

No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en cumplimiento de sus deberes.

Artículo 31°: Oposición y efectos. Las partes no podrán oponerse a la excusación ni dispensar las causales invocadas. Si el juez subrogante entendiese que la excusación no procede, se formará incidente que será remitido sin más trámite al Tribunal de Alzada, sin que por ello se paralice la sustanciación de la causa. 

Aceptada la excusación, el expediente quedará radicado en el juzgado que corresponda, aun cuando con posterioridad desaparecieren las causas que la originaron.

Artículo 32°: Falta de excusación. Incurrirá en la causal de “mal desempeño”, en los términos de la Ley de Enjuiciamiento de Magistrados el juez a quien se probare que estaba impedido de entender en el asunto y a sabiendas haya dictado en él resolución que no sea de mero trámite.

Artículo 33°: Ministerio Público. Los funcionarios del Ministerio Público no podrán ser recusados. Si tuviesen algún motivo legítimo de excusación, deberán manifestarlo al juez o tribunal y éstos podrán separarlos de la causa dando intervención a quien deba subrogarlos. 

Capítulo IV 

Comparecencia en Juicio 

Artículo 34°: Comparecencia, representación, patrocinio. Las partes podrán actuar personalmente o estar representadas conforme a las normas legales vigentes. En todos los casos, la asistencia letrada será obligatoria, salvo el caso de conciliación.

Artículo 35°: Acta poder. La representación en juicio se podrá ejercer mediante acta-poder otorgada por: secretario de juzgado de primera instancia, juez de Paz o el titular de la repartición competente en materia administrativa laboral, en el caso de los letrados designados por dicha dependencia, para el ejercicio del patrocinio gratuito o el cobro de multa. En todos los casos, firmará el funcionario y el otorgante, previa acreditación de la identidad de éste. En caso de impedimento, podrá firmar a ruego del otorgante cualquier persona hábil.

Artículo 36°: Menores adultos. Los menores desde los catorce a dieciocho años tendrán la misma capacidad que los mayores para estar en juicio por sí, con la intervención promiscua del ministerio público, y podrán otorgar mandato en las formas prescriptas en el artículo 35º.

Artículo 37°: Presentación sin poder. En casos urgentes podrá admitirse la intervención en el juicio sin los instrumentos que acrediten la personería. Si éstos no fueren presentados o no se ratificase la gestión dentro del plazo de diez (10) días, será nulo todo lo actuado por el gestor y éste pagará las costas causadas, sin perjuicio de la responsabilidad por los daños ocasionados.

Artículo 38°: Muerte o incapacidad. Si la parte que actuare personalmente falleciere o se tornare incapaz, comprobado el hecho, el juez o tribunal suspenderá la tramitación y citará a los herederos o al representante legal para que comparezcan a estar a derecho en el plazo que se designe; directamente si se conocieren sus domicilios o por edictos; bajo apercibimiento de continuar el juicio y tenerlos por notificados por ministerio de la ley, de todas las providencias que se dicten en el primer caso, y de nombrarles defensor de oficio en el segundo.

Artículo 39°: Cesación de la representación. La representación de los apoderados cesará: 

1. Por revocación expresa del mandato en el expediente. En este caso el poderdante, deberá comparecer por sí o constituir nuevo apoderado sin necesidad de emplazamiento o citación, so pena de continuarse el juicio en rebeldía. La sola presentación del mandante no revoca el poder. 

2. Por renuncia, en cuyo caso el apoderado deberá, bajo pena de daños y perjuicios, continuar las gestiones hasta que haya vencido el plazo que el juez fije al poderdante para reemplazarlo o comparecer por sí. La fijación del plazo se hará bajo apercibimiento de continuarse el juicio en rebeldía. 

La resolución que así lo disponga deberá notificarse por cédula en el domicilio real del mandante. 

3. Por haber cesado la personalidad con que litigaba el poderdante. 

4. Por haber concluido la causa para la cual se le otorgó el poder. 

5. Por muerte o incapacidad del poderdante. En tales casos el apoderado continuará ejerciendo su personería hasta que los herederos o representante legal tomen la intervención que les corresponda en el proceso. Mientras tanto, comprobado el deceso o la incapacidad, el juez señalará un plazo para que los interesados concurran a estar a derecho citándolos directamente si se conocieren sus domicilios, o por edictos durante 2 días consecutivos, si no fuesen conocidos, bajo apercibimiento de continuar el juicio en rebeldía en el primer caso y de nombrárseles defensor en el segundo. 

Cuando el deceso o la incapacidad hubiesen llegado a conocimiento del mandatario, éste deberá hacerlo presente al juez o tribunal dentro del plazo de DIEZ (10) días, bajo pena de perder el derecho a cobrar los honorarios que se devengaren con posterioridad. En la misma sanción incurrirá el mandatario que omita denunciar el nombre y domicilio de los herederos, o del representante legal, si los conociere. 

6. Por muerte o inhabilidad del apoderado. Producido el caso, se suspenderá la tramitación del juicio y el juez fijará al mandante un plazo para que comparezca por sí o por nuevo apoderado, citándolo en la forma dispuesta en el inciso anterior. Vencido el plazo fijado sin que el mandante satisfaga el requerimiento, se continuará el juicio en rebeldía.

Artículo 40°: Beneficio de litigar sin gastos. Los trabajadores o sus derechohabientes gozarán del beneficio de litigar sin gastos hallándose exceptuados de todo impuesto o tasa. Será también gratuita la expedición de testimonios o certificados de partida de nacimiento, matrimonio o defunción y sus legalizaciones. 

En los casos de conciliación alcanzada en la audiencia del artículo 172º, el beneficio de justicia gratuita se extenderá a la totalidad de las partes y de las actuaciones respectivas. 

Artículo 41°: Litisconsorcio facultativo. Unificación de personería. En caso de litisconsorcio facultativo sólo se podrán acumular acciones fundadas en los mismos hechos o en títulos conexos y no podrán litigar en tal concepto más de veinte (20) actores por vez. 

Asimismo, en todos los casos, el juez podrá ordenar la separación de los procesos si, a su juicio, la acumulación fuera inconveniente o unificar personería en caso de representaciones múltiples activas o pasivas, con posterioridad a la audiencia de conciliación fijada en este código. 

Capítulo V 

Intervención de Terceros 

Artículo 42°: Intervención voluntaria. Podrá intervenir en un juicio pendiente en calidad de parte, cualquiera fuere la etapa o la instancia en que éste se encontrare, quien: 

1) Acredite sumariamente que la sentencia pudiere afectar su interés propio. 

2) Según las normas del derecho sustancial, hubiese estado legitimado para demandar o ser demandado en el juicio.

Artículo 43°: Calidad procesal de los intervinientes. En el caso del inc. 1 del artículo 42º, la actuación del interviniente será accesoria y subordinada a la de la parte a quien apoyare, no pudiendo alegar ni probar lo que estuviese prohibido a ésta. 

En el caso del inc. 2 del artículo 42º, el interviniente actuará como litisconsorte de la parte principal y tendrá sus mismas facultades procesales.

Artículo 44°: Procedimiento previo. El pedido de intervención se formulará por escrito, con los requisitos de la demanda en lo pertinente. Con aquél se presentarán los documentos y se ofrecerán las demás pruebas de los hechos en que se fundare la solicitud. Se conferirá traslado a las partes y, si hubiese oposición, se la sustanciará en una sola audiencia. La resolución se dictará dentro de los diez (10) días.

Artículo 45°: Efectos. En ningún caso la intervención del tercero retrogradará el juicio ni suspenderá su curso.

Artículo 46°: Intervención obligada. El actor en el escrito de demanda, y el demandado dentro del plazo para oponer excepciones previas o para contestar la demanda, según la naturaleza del juicio, podrán solicitar la citación de aquel a cuyo respecto consideraren que la controversia es común. La citación se hará en la forma dispuesta por los artículos 63º, y siguientes.

Artículo 47°: Efectos de la citación. La citación de un tercero suspenderá el procedimiento hasta su comparecencia o hasta el vencimiento del plazo que se le hubiere señalado para comparecer.

Artículo 48°: Alcance de la sentencia. En todos los supuestos, la sentencia dictada después de la intervención del tercero, o de su citación en su caso, lo afectará como a los litigantes principales. 

Será inapelable la resolución que admita la intervención de terceros. La que la deniegue será apelable en efecto devolutivo. 

Capítulo VI 

Rebeldía 

Artículo 49°: Declaración de rebeldía. La parte con domicilio conocido, debidamente citada, que no compareciere durante el plazo de la citación o abandonase el juicio después de haber comparecido, será declarada en rebeldía a pedido de la otra.

Esta resolución se notificará por cédula o, en su caso por edictos durante dos (2) días. Las sucesivas resoluciones se tendrán por notificadas por ministerio de la ley.

Artículo 50°: Efectos. La rebeldía no alterará la secuela regular del proceso. 

La sentencia será pronunciada según el mérito de la causa y lo establecido en el artículo 166º, inciso 1º. 

Serán a cargo del rebelde las costas causadas por su rebeldía.

Artículo 51°: Prueba. Si el juez lo creyere necesario podrá recibir el pleito a prueba, o mandar practicar las medidas tendientes al esclarecimiento de la verdad de los hechos, autorizados por este código.

Artículo 52°: Notificación de la sentencia. La sentencia se hará saber al rebelde en la forma prescripta para la notificación de la providencia que declara la rebeldía.

Artículo 53°: Medidas precautorias. Desde el momento en que un litigante haya sido declarado en rebeldía podrán decretarse, si la otra parte lo pidiere, las medidas precautorias necesarias para asegurar el objeto del juicio, o el pago de las costas si el rebelde fuere el actor.

Artículo 54°: Comparecencia del rebelde. Si el rebelde compareciere en cualquier estado del juicio, será admitido como parte y, cesando el procedimiento en rebeldía se entenderá con él la sustanciación, sin que ésta pueda en ningún caso retrogradar.

Artículo 55°: Subsistencia de las medidas precautorias. Las medidas precautorias decretadas de conformidad con el artículo 53º continuarán hasta la terminación del juicio, a menos que el interesado justificar haber incurrido en rebeldía por causas que no haya estado a su alcance vencer. 

Serán aplicables las normas sobre ampliación, sustitución o reducción de las medidas precautorias. 

Las peticiones sobre procedencia o alcance de las medidas precautorias tramitarán por incidente, sin detener el curso del proceso principal.

Artículo 56°: Prueba en segunda instancia. Si el rebelde hubiese comparecido después del vencimiento del plazo del ofrecimiento de prueba y apelar de la sentencia, a su pedido se recibirá la causa a prueba en segunda instancia, mediante petición fundada y resuelta sin sustanciación alguna.

Artículo 57°: Inimpugnabilidad de la sentencia. Ejecutoriada la sentencia pronunciada en rebeldía, no se admitirá recurso alguno contra ella.

Artículo 58°: Comparecencia del rebelde. Si el rebelde compareciere en cualquier estado del juicio será admitido como parte, previo pago de las costas de la rebeldía a que se refiere el artículo 53º, sin que en ningún caso pueda retrogradar la sustanciación del juicio. 

Capítulo VII 

Domicilio, Plazos, Notificaciones, Citaciones y Emplazamientos 

Artículo 59°: Domicilio. Toda persona que litigue por su propio derecho, o en representación de terceros deberá, en el primer escrito, denunciar domicilio real y constituir domicilio procesal dentro del perímetro de la planta urbana de la ciudad asiento del Juzgado. Todo cambio de domicilio deberá notificarse personalmente o por cédula a la otra parte. Mientras esta diligencia no se hubiese cumplido, se mantendrá el anterior. 

El domicilio constituido subsistirá para todos los efectos procesales del juicio, hasta el archivo del expediente.

Artículo 60°: Domicilio real. Si el actor no denunciare su domicilio real y el de su contrario en la demanda, no se dará curso a ésta hasta que se subsane la omisión, para lo cual será aplicable lo dispuesto por el artículo 162º.

Si el demandado no denunciara al contestar la demanda, un domicilio real distinto o si fuere rebelde, se tendrá por válido el domicilio real que le hubiere asignado el actor.

Artículo 61°: Plazos procesales. Todos los plazos son improrrogables y perentorios, salvo disposición expresa de la ley o acuerdo de partes, por una sola vez, establecido por escrito en el expediente, con relación a actos procesales específicamente determinados. Los apoderados no podrán acordar una suspensión mayor de veinte (20) días sin la conformidad de sus mandantes, expresada personalmente en secretaría. En ningún caso la paralización será mayor de tres (3) meses. 

El vencimiento del plazo producirá la pérdida del derecho que se hubiera dejado de usar, sin necesidad de petición de parte ni declaración alguna. Si la ley no fijara expresamente el plazo para la realización de un acto, lo señalará el juez de acuerdo con la naturaleza del proceso y la importancia de la diligencia.

Artículo 62°: Vistas y traslados. El plazo para contestar vistas y traslados será de tres (3) días, salvo disposición en contrario de la ley.

Artículo 63°: Notificaciones. Se notificarán personalmente o por cédula las siguientes resoluciones: 

a) La que dispone el traslado de la demanda; 

b) La que dispone el traslado de la reconvención y de las excepciones; 

c) La que ordena absolución de posiciones; reconocimiento de documentos e íntima exhibición de documentación laboral; 

d) La que declara la cuestión de puro derecho; 

e) La que determina la audiencia de conciliación y de vista de la causa; 

f) Las que se dicten entre el llamamiento para la sentencia y ésta; 

g) Las que ordenen intimaciones, reanudación de plazos procesales suspendidos, aplican correcciones disciplinarias o hacen saber medidas precautorias o su modificación o levantamiento; 

h) La providencia por devueltos cuando no haya habido notificación de la resolución de alzada; 

i) La primera providencia que se dicte después de sacado el expediente del archivo; 

j) Los que disponen traslados en general, o vistas de liquidaciones; 

k) La que dispone la citación de personas extrañas al proceso; 

l) Los autos interlocutorios que decidan artículo, y la sentencia definitiva; 

m) La que niega o concede el recurso de apelación y los recursos extraordinarios. 

En los casos de los incisos a), c), e), i) y k), la notificación se practicará en el domicilio real del citado o intimado. 

Todas las demás providencias quedarán notificadas por ministerio de la ley en todas las instancias los días martes y viernes o el siguiente hábil si alguno de ellos fuere feriado. No se considerará cumplida la notificación si el expediente no se encontrare en secretaría y se hiciere constar esta circunstancia en el libro de asistencia de partes que deberá llevarse a ese efecto. Incurrirá en falta grave el secretario que no mantenga a disposición de los litigantes o profesionales el libro mencionado. Los funcionarios judiciales quedarán notificados el día de la recepción del expediente en su despacho.

Artículo 64°: Falta de domicilio real. Domicilio procesal. Si la persona debidamente citada no compareciese o no constituyere domicilio, las providencias que se deben notificar en el domicilio constituido quedarán notificadas por ministerio de la ley.

Cuando se hubiere constituido un domicilio inexistente o desapareciere el local elegido, el acto se tendrá por notificado en el momento en que se practicare la diligencia y, en lo sucesivo, las notificaciones se considerarán realizadas por ministerio de la ley.

Cuando las partes denunciaren un domicilio real impreciso o inexistente que impidiera las diligencias de notificación, éstas se realizarán en el domicilio procesal constituido y quedará sujeto a las condiciones del párrafo anterior.

Artículo 65°: Notificación por telegrama. De oficio por el Tribunal o a solicitud de parte y a su cargo, salvo que fuere el trabajador hasta que se decida en definitiva respecto de las costas; podrán notificarse por telegrama colacionado recomendado o carta documento los casos previstos en el artículo 63º. 

Cuando se trate de los supuestos de los incisos a) y b) del citado artículo, las copias para traslado deberán estar a disposición en secretaría. En el caso de los aludidos incisos, los medios de comunicación enunciados se librarán a cualquier lugar de la provincia y únicamente dentro del territorio de la misma prescindiéndose del oficio o exhorto. Las demás notificaciones que prevé el artículo 63º, en todos los incisos restantes, los medios de comunicación señalados se librarán a cualquier lugar del territorio nacional. 

En el caso de que el demandado sea el Estado provincial, organismos autárquicos o descentralizados, empresas o sociedades estatales no será aplicable la disposición precedente, debiendo necesariamente notificársele los supuestos de los incisos a) y b) del artículo 63º, mediante la forma de notificación allí prevista.

Artículo 66°: Notificación personal. La notificación personal se practicará firmando el interesado en el expediente, al pie de la diligencia extendida por el secretario. 

En oportunidad de examinar el expediente el litigante que actuare sin representación o el profesional que interviniere en el proceso como apoderado, estarán obligados a notificarse expresamente de las resoluciones mencionadas en el artículo 63º. 

Si no lo hicieren, previo requerimiento que les formulará el secretario, o si el interesado no supiere o no pudiere firmar, valdrá como notificación la atestación de tales circunstancias y la firma del secretario. 

Notificación por cédula a persona distinta. Cuando el notificador no encontrare a la persona a quien va a notificar, entregará el instrumento a otra persona de la casa, departamento u oficina, o al encargado del edificio, y procederá en la forma dispuesta en el artículo anterior. 

Si no pudiere entregarlo, lo fijará en la puerta de acceso correspondiente a esos lugares, en lugar seguro no accesible desde el exterior del inmueble, y que permita asegurar razonablemente que la cédula llegará a conocimiento de la persona allí domiciliada; de lo que dejará constancia circunstanciada.

Artículo 67°: Notificación. Cuando el demandado sea persona visible o de existencia ideal, tenga su domicilio real fuera de la provincia, la notificación podrá efectuarse en la oficina del gerente, representante o apoderado existente en ésta. En estos casos, se ampliará el plazo para contestar la demanda en la forma establecida en el artículo 68º, según el domicilio real del demandado.

Artículo 68°: Ampliación. Para toda diligencia que deba practicarse dentro de la República y fuera del lugar del asiento del juzgado o tribunal, quedarán ampliados los plazos fijados por este código a razón de un día por cada doscientos (200) kilómetros o fracción que no baje de cien (100). 

Artículo 69°: Notificación por edicto. En los casos en que corresponda publicar edictos, ello se hará en el Boletín Oficial sin cargo para el trabajador. Cuando en los edictos se cite a comparecer al juicio, si vencido el plazo de la citación el emplazado no compareciere, el juez dará intervención al defensor de ausentes respectivo. 

Capítulo VIII 

Oficios y Exhortos 

Artículo 70°: Regla. Toda comunicación a jueces provinciales o nacionales se hará mediante exhorto. 

Podrán entregarse al interesado, bajo recibo en el expediente, o remitirse por correo. En los casos urgentes, podrán expedirse o anticiparse telegráficamente. 

Se dejará copia fiel en el expediente de todo exhorto u oficio que se libre. Son de aplicación en la tramitación de exhortos, de dentro o fuera de la provincia, las disposiciones pertinentes de la Ley Nacional Nº 22.172 o la que en el futuro la reemplace. 

Los jueces podrán dirigirse directamente por oficio a cualquier autoridad u oficina de la provincia, dentro o fuera del territorio de su competencia, las que practicarán los actos y evacuarán los informes que se le soliciten en el plazo que se establezca en la comunicación.

Artículo 71°: Comunicaciones dirigidas a autoridades judiciales extranjeras o de éstas. Las comunicaciones dirigidas a autoridades judiciales extranjeras se harán mediante exhortos. 

Tales comunicaciones, así como las que se reciban de dichas autoridades, se regirán por lo dispuesto en los tratados y acuerdos internacionales y en la reglamentación de superintendencia. 

Capítulo IX 

Escritos, Copias y Cargos 

Artículo 72°: Firma. Los cargos en los escritos, podrán ser firmados por el secretario, o por el empleado que éste designe.

Artículo 73°: Requisitos. En todos los escritos, que serán a máquina o manuscritos con caracteres legibles fácilmente, sin claros ni enmendaduras no salvadas, se empleará exclusivamente, tinta negra o azul negra. 

Deberá encabezarse con la expresión de su objeto, el nombre de quien lo presenta, la enunciación precisa de la carátula del expediente y, en su caso, expresarse el nombre de las personas representadas. 

En ningún caso las firmas podrán estar totalmente comprendidas dentro de las estampillas fiscales y siempre deberán ser aclaradas al pie. Los abogados y procuradores indicarán además el tomo, folio y número de la matrícula de su inscripción.

Artículo 74°: Escrito firmado a ruego. Cuando un escrito o diligencia fuere dominio a ruego del interesado, el secretario o el empleado a cargo de mesa de entradas deberán certificar que el firmante, cuyo nombre expresarán ha sido autorizado para ello en su presencia o que la autorización ha sido ratificada ante él.

Artículo 75°: Copias. De todo escrito de que deba darse vista o traslado, de sus contestaciones y de los que tengan por objeto ofrecer prueba, promover incidentes, o constituir nuevo domicilio, y de los documentos con ellos agregados, deberán acompañarse tantas copias firmadas como partes intervengan. No cumplido este requisito, ni subsanada la omisión dentro del día siguiente, se tendrá por no presentado el escrito o el documento, en su caso sin que se requiera intimación previa, y se dispondrá su devolución al interesado, dejándose constancia en el expediente. 

La reglamentación de superintendencia establecerá los plazos durante los cuales deben conservarse las copias en la secretaría.

Artículo 76°: Copias de documentos de reproducción dificultosa. No serán obligatoria acompañar la copia de documentos cuya reproducción fuese dificultosa por su número, extensión, o cualquier otra razón atendible, siempre que así lo resolviere el juez, a pedido formulado en el mismo escrito. En tal caso el juez arbitrará las medidas necesarias para obviar a la otra y otras partes los inconvenientes derivados de la falta de copias. 

Cuando con una cuenta se acompañaren libros, recibos o comprobantes, bastará que estos se presenten numerados y se depositen en la secretaría para que la parte o partes interesadas puedan consultarlos.

Artículo 77°: Documentos en idioma extranjero. Cuando se presentaren documentos en idioma extranjero, deberá acompañarse su traducción realizada por traductor público.

Artículo 78°: Autorización manual o mecánica. El cargo puesto al pie de los escritos será autorizado por el secretario. 

El Superior Tribunal podrá disponer que la fecha y hora de presentación de los escritos se registre con fechador mecánico. En este caso, el cargo quedará integrado con la firma del secretario, a continuación de la constancia del fechador. 

Artículo 79°: Plazo de gracia. El escrito no presentado dentro del horario judicial del día en que venciere un plazo, sólo podrá ser entregado válidamente en la secretaría que corresponda, el día hábil inmediato y dentro de las dos (2) primeras horas de las fijadas para la atención del público. 

Capítulo X 

Multas Procesales 

Artículo 80°: Conducta maliciosa o temeraria. Cuando se declare maliciosa o temeraria la conducta asumida en el pleito por quien lo perdiere total o parcialmente el juez podrá imponer una multa a la parte vencida o a su letrado patrocinante o a ambos conjuntamente, según las circunstancias del caso. Su importe se fijará entre el cinco y el veinte por ciento del valor del juicio; si éste no estuviere determinado se fijará entre dos y cien jornales correspondiente al salario mensual mínimo, vital y móvil y será a favor de la otra parte.

Artículo 81°: Destino y ejecución. El importe de las multas provenientes de sanciones procesales no comprendidas en el artículo 80º, será destinado a las bibliotecas de los tribunales del trabajo, conforme a la reglamentación que se dicte. 

El ministerio fiscal deberá promover la ejecución de estas multas dentro de los treinta días de quedar firme la resolución que las impuso. La falta de ejecución en dicho plazo, el retardo en su trámite o el abandono injustificado de éste, será considerado falta grave. 

Capítulo XI 

Reposición, Costas y Honorarios 

Artículo 82°: Costas. Incidentes. No podrá exigirse al trabajador el pago de las costas por incidentes perdidos, sino a la terminación del juicio. Tampoco podrá detenerse la sustanciación del proceso por exigencias de arraigo o pago previo de condenaciones anteriores. 

Cuando el empleador sea condenado en costas deberá satisfacer los impuestos y tasas de justicia correspondientes a todas las actuaciones, o en la proporción que le sean impuestas.

Artículo 83°: La "plus petitio" no es causal de imposición de costas al trabajador ni puede ser tenida en cuenta para el cargo de éstas en forma proporcional. Las costas se suman a la indemnización, pero nunca la disminuye. 

Si de los antecedentes del caso, resultase plus petición inexcusable, las costas serán soportadas solidariamente entre la parte y profesional actuante. 

Por el solo hecho de no cumplir el empleador con las obligaciones a su cargo y obligar al trabajador su presentación a la justicia, le corresponde el cargo de las costas; aunque la acción del trabajador no prospere en el todo.

Artículo 84°: Honorarios auxiliares de la justicia. Los honorarios de los auxiliares de la justicia designados de oficio se fijarán en mérito al trabajo realizado. 

El vencido en costas será el obligado a su pago. No obstante, si luego de requerido el pago no se le abonare, podrá reclamar el mismo a la otra parte, quien a su vez tendrá acción para repetir el pago al vencido. 

Capítulo XII 

Depósito y Extracción de Fondos 

Artículo 85°: Depósito y remoción. Los fondos depositados judicialmente sólo podrán removerse por extracción o transferencia mediante orden del juez del Trabajo a cuyo nombre se haga el depósito.

Artículo 86°: Extracción. Las extracciones de fondos de depósitos efectuados fuera de la competencia del juez, sólo se podrá realizar por exhorto u oficio, si el trabajador estuviere residiendo en el lugar donde se hallan depositados y lo solicitare en el juicio; caso contrario se efectuará la transferencia de los mismos al banco de depósitos judiciales de la provincia a la orden de juez competente.

Artículo 87°: Cheques. Consentido el auto que ordene extracciones judiciales, se librará cheque en los formularios correspondientes suscriptos por el juez; y al dorso por el interesado en presencia del secretario quien certificará.

Artículo 88°: Entrega de cheques y giros. Los importes correspondientes a capital condenado y sus intereses, en su caso, serán percibidos directamente por el titular del crédito o sus derechohabientes, mediante cheque judicial en las condiciones del artículo 87º, aun en el supuesto de haber otorgado poder. Si el trabajador reside fuera del lugar del juicio, a su cargo, podrá solicitar que se le efectúe el pago mediante giro bancario. 

Capítulo XIII 

Expedientes 

Artículo 89°: Retiro de expedientes. Los expedientes serán examinados por las partes e interesados, en secretaría, no pudiendo ser retirados de ella, sino en los casos que sea imprescindible hacerlo, y mediante resolución fundada del secretario, la que determinará el plazo dentro del cual deberá ser devuelto.

Artículo 90°: Devolución. Si vencido el plazo no se devolviese el expediente, quien lo retiró será pasible de una multa de hasta UN (1) JUS por cada día de retardo, salvo que manifestase haberlo perdido, en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en el artículo 92º si correspondiere. El secretario deberá intimar su inmediata devolución a quien lo retenga, y si ésta no se efectuara, el juez mandará secuestrar el expediente con el auxilio de la fuerza pública, sin perjuicio de remitir los antecedentes a la justicia penal.

Artículo 91°: Procedimiento de reconstrucción. Comprobada la pérdida de un expediente, el juez ordenará su reconstrucción, la que se efectuará en la siguiente forma: 

1. El nuevo expediente se iniciará con la providencia que disponga la reconstrucción. 

2. El juez intimará a la parte actora, o iniciadora de las actuaciones, en su caso, para que dentro del plazo de cinco (5) días presente las copias de los escritos, documentos y diligencias que se encontraren en su poder. De ellas se dará vista a la otra u otras partes, por el mismo plazo, a fin de que se expidan acerca de su autenticidad y presenten, a su vez las que tuvieren en su poder. En este último supuesto también se dará vista a las demás partes por igual plazo. 

3. El secretario agregará copia de todas las resoluciones correspondientes al expediente extraviado que obren en los libros del juzgado o tribunal, y recabará copias de los actos y diligencias que pudieren obtenerse de las oficinas o archivos públicos. 

4. Las copias que se presentaren u obtuvieren serán agregadas al expediente por orden cronológico. 

5. El juez podrá ordenar, sin sustanciación ni recurso alguno, las medidas que considerase necesarias. Cumplidos los trámites enunciados dictará resolución teniendo por reconstruido el expediente.

Artículo 92°: Sanciones. Si se comprobase que la pérdida de un expediente fuera imputable a algún profesional, éste será pasible de una multa entre UN (1) y cien (100) JUS, sin perjuicio de su responsabilidad civil o penal. 

Capítulo XIV 

Incidentes 

Artículo 93°: Trámite. Los incidentes tramitarán por separado, no suspendiendo la prosecución del proceso principal, a menos que este código disponga lo contrario o que así lo resolviere el juez cuando lo considere indispensable por la naturaleza de la cuestión planteada. 

Se sustanciarán en la siguiente forma: promovido que sea se dará traslado a la contraparte. La prueba deberá ofrecerse al plantear y contestar el incidente, acompañándose la prueba instrumental que obre en poder de las partes. 

Tratándose de prueba testimonial la comparecencia de los testigos estará a cargo de la parte proponente, sin necesidad de citación judicial, bajo apercibimiento de tenerlo por desistido. 

Si el juez lo estima pertinente se abrirá a prueba por cinco días, prorrogable por otros cinco, si media justa causa o imposibilidad material de producir la prueba, dictándose resolución sin más trámite.

Artículo 94°: Tramitación conjunta. Todos los incidentes que por su naturaleza pudieren paralizar el proceso, cuyas causas existieren simultáneamente y fuesen conocidas por quien los promueve, deberán ser articulados en un mismo escrito, siempre que sea posible su tramitación conjunta. Se desestimarán sin más trámites los que se entablaren con posterioridad.

Artículo 95°: Rechazo "in limine". Si el incidente promovido fuese manifiestamente improcedente, el juez deberá rechazarlo sin más trámite. 

Capítulo XV 

Nulidades 

Artículo 96°: Trascendencia de la nulidad. Ningún acto procesal será declarado nulo si la ley no prevé expresamente esa sanción. Sin embargo, la nulidad procederá cuando el acto carezca de los requisitos indispensables para la obtención de su finalidad. 

No se podrá declarar la nulidad, aun en los casos mencionados en los párrafos precedentes, si el acto, no obstante su irregularidad, ha logrado la finalidad a que estaba destinado.

Artículo 97°: Subsanación. La nulidad no podrá ser declarada cuando el acto haya sido consentido, aunque fuere tácitamente por la parte interesada en la declaración. 

Se entenderá que media consentimiento tácito cuando no se promoviere incidente de nulidad dentro de los 5 días subsiguientes al conocimiento del acto.

Artículo 98°: Inadmisibilidad. La parte que hubiere dado lugar a la nulidad, no podrá pedir la invalidez del acto realizado.

Artículo 99°: Extensión. La nulidad se declarará a petición de parte quien, al promover el incidente, deberá expresar el perjuicio sufrido y el interés que procura subsanar con la declaración. Los jueces podrán declararla de oficio siempre que el vicio no se hallare consentido: lo harán sin sustanciación, cuando aquel fuere manifiesto.

Artículo 100°: Rechazo “in limine”. Se desestimará sin más trámite el pedido de nulidad si no se hubiesen cumplido los requisitos establecidos en el párrafo primero del artículo 99º, o cuando fuere manifiestamente improcedente.

Artículo 101°: Efectos. La nulidad de un acto no importará la de los anteriores ni la de los sucesivos que sean independientes de dicho acto. La nulidad de una parte del acto no afectará a las demás partes que sean independientes de aquélla. 

Capítulo XVI 

Medidas Cautelares 

Sección 1 

Artículo 102°: Procedencia. Asistencia médica. Antes de iniciado o en cualquier estado del juicio, el Tribunal a petición de parte, podrá decretar medidas cautelares contra el demandado, siempre que resultare acreditada "prima facie" tanto la procedencia del crédito como la necesidad de garantizarlo por este medio. Únicamente la resolución que concediese la medida será apelable por el embargado, con efecto devolutivo. 

También podrá disponer que el demandado facilite la asistencia médica y farmacéutica requerida por la víctima, en forma y condiciones de la Ley Nacional de Accidentes de Riesgos de Trabajo. 

En ningún caso se exigirá al trabajador, caución real o personal, prestando sólo caución juratoria, por las costas y daños y perjuicios que pudiere ocasionar en caso de haberla pedido sin derecho. 

También podrá pedir la medida cautelar que corresponda cuando la organización de la empresa -accidental o permanente- afecte la vida o bienes del trabajador, previa intimación a la empleadora de suprimir el peligro.

Artículo 103°: Oportunidad y presupuesto.- El escrito deberá expresar el derecho que se pretende asegurar, la medida que se pide, la disposición de la ley en que se funda y el cumplimiento de los requisitos que corresponden, en particular, a la medida requerida.

Artículo 104°: Medida decretada por juez incompetente. Los jueces deberán abstenerse de decretar medidas precautorias cuando el conocimiento de la causa no fuese de su competencia. 

Sin embargo, la medida ordenada por un juez incompetente será válida siempre que haya sido dispuesta de conformidad con las prescripciones de este capítulo, pero no prorrogará su competencia. 

El juez que decretó la medida, inmediatamente después de requerido remitirá las actuaciones al que sea competente.

Artículo 105°: Trámites previos. Las informaciones para obtener medidas precautorias podrán ofrecerse firmando los testigos el escrito en que se solicitaren, quienes deberán ratificarse en el acto de ser presentado aquél o en primera audiencia. Se admitirán sin más trámite, pudiendo el juez encomendarlas a los secretarios. 

Las actuaciones permanecerán reservadas hasta tanto se ejecuten las medidas. Tramitarán por expediente separado, al cual se agregarán, en su caso, las copias de las pertinentes actuaciones del principal.

Artículo 106°: Cumplimiento y recursos. Las medidas precautorias se decretarán y cumplirán sin audiencia de la otra parte. Ningún incidente planteado por el destinatario de la medida podrá detener su cumplimiento.

Si el afectado, no hubiese tomado conocimiento de las medidas con motivo de su ejecución, se le notificarán personalmente o por cédula dentro de los tres (3) días. Quien hubiese obtenido la medida será responsable de los perjuicios que irrogare la demora.

Artículo 107°: Carácter provisional. Las medidas cautelares subsistirán mientras duren las circunstancias que las determinaron. En cualquier momento en que éstas cesaren se podrá requerir su levantamiento.

Artículo 108°: Modificación. El acreedor podrá pedir la ampliación, mejora o sustitución de la medida cautelar decretada, justificando que ésta no cumple adecuadamente la función de garantía a que está destinada. 

El deudor podrá requerir la sustitución de una medida cautelar por otra que le resulte menos perjudicial, siempre que ésta garantice suficientemente el derecho del acreedor. Podrá, asimismo, pedir la sustitución por otros bienes del mismo valor, o la reducción del monto por el cual la medida precautoria ha sido trabada, si correspondiere. La resolución se dictará previo traslado a la otra parte por el plazo de cinco (5) días que el juez podrá abreviar según las circunstancias.

Artículo 109°: Facultades del juez. El juez, para evitar perjuicios o gravámenes innecesarios al titular de los bienes, podrá disponer una medida precautoria distinta de la solicitada, o limitarla, teniendo en cuenta la importancia del derecho que se intentare proteger.

Artículo 110°: Peligro de pérdida o desvalorización. Si hubiere peligro de pérdida o desvalorización de los bienes afectados o si su conservación fuere gravosa o difícil, a pedido de parte y previa vista a la otra por un plazo breve que fijará según la urgencia del caso, el juez podrá ordenar la venta en la forma más conveniente, abreviando los trámites y habilitando días y horas. 

Artículo 111°: Establecimientos industriales o comerciales. Cuando la medida se trabare sobre bienes muebles, mercaderías o materias primas pertenecientes a establecimientos comerciales, fabriles o afines, que los necesitaren para su funcionamiento, el juez podrá autorizar la realización de los actos necesarios para no comprometer el proceso de fabricación o comercialización.

Artículo 112°: Caducidad. Se producirá la caducidad de pleno derecho de las medidas cautelares que se hubieren ordenado y hecho efectivas antes del proceso, si tratándose de obligación exigible no se interpusiere la demanda dentro de los diez (10) días siguientes al de su traba. Las costas y los daños y perjuicios causados serán a cargo de quien hubiese obtenido la medida, y ésta no podrá proponerse nuevamente por la misma causa. 

Las inhibiciones y embargos se extinguirán a los cinco años de la fecha de su anotación en el registro de la propiedad, salvo que a petición de parte se reinscribieren antes del vencimiento del plazo, por orden del juez que entendió en el proceso.

Artículo 113°: Responsabilidad. Salvo en el caso del artículo 114º, cuando se dispusiere levantar una medida cautelar por cualquier motivo que demuestre que el requirente abusó o se excedió en el derecho que la ley otorga para obtenerla, la resolución lo condenará a pagar los daños y perjuicios si la otra parte lo hubiese solicitado. 

La determinación del monto se sustanciará por el trámite de los incidentes o por juicio sumario, según que las circunstancias hicieren preferible uno u otro procedimiento a criterio del juez, cuya decisión sobre este punto será irrecurrible.

Artículo 114°: Proceso pendiente. Durante el proceso podrá decretarse el embargo preventivo: 

1) En el caso del artículo 53º. 

2) Siempre que por confesión expresa o ficta, o en el caso del artículo 166º, inciso 1, resultare verosímil el derecho alegado. 

3) Si quien lo solicita hubiese obtenido sentencia favorable, aunque estuviere recurrida. 

Artículo 115°: Forma de la traba. En los casos en que debe efectuarse el embargo, se trabará en la forma prescripta para el juicio ejecutivo. Se limitará a los bienes necesarios para cubrir el crédito que se reclama y las costas. 

Mientras no se dispusiere el secuestro o la administración judicial de lo embargado, el deudor podrá continuar en el uso normal de la cosa.

Artículo 116°: Mandamiento. En el mandamiento se incluirá siempre la autorización para que los funcionarios encargados de ejecutarlo soliciten el auxilio de la fuerza pública y el allanamiento de domicilio en caso de resistencia, y se dejará constancia de la habilitación de día y hora y del lugar. 

Contendrá asimismo, la prevención de que el embargado deberá abstenerse de cualquier acto respecto de los bienes objeto de la medida, que pudiere causar la disminución de la garantía del crédito, bajo apercibimiento de las sanciones penales que correspondieren.

Artículo 117°: Suspensión. Los funcionarios encargados de la ejecución del embargo sólo podrán suspenderlo cuando el deudor entregue la suma expresada en el mandamiento. 

Artículo 118°: Obligación del depositario. El depositario de objetos embargados a la orden judicial deberá presentarlos dentro de veinticuatro (24) horas de haber sido intimado judicialmente. No podrá eludir la entrega invocando el derecho de retención. 

Si no lo hiciere, el juez remitirá los antecedentes al Tribunal competente, pudiendo asimismo ordenar la detención del depositario hasta el momento en que dicho Tribunal comenzare a actuar.

Artículo 119°: Prioridad del primer embargante. El acreedor que ha obtenido el embargo de bienes de su deudor, no afectados a créditos privilegiados, tendrá derecho a cobrar íntegramente su crédito, intereses y costas, con preferencia a otros acreedores, salvo en el caso de concurso.

Artículo 120°: Embargos posteriores. Los embargos que se trabaren con posterioridad, afectarán únicamente el sobrante que quedare después de pagados los créditos que hubieren obtenido embargos anteriores. 

Artículo 121°: Bienes inembargables. No se trabará nunca embargo: 

En el lecho cotidiano del deudor, de su mujer e hijos, en las ropas y muebles de su indispensable uso, ni en los instrumentos necesarios para la profesión, arte u oficio que ejerza. 

Sobre los sepulcros, salvo que el crédito corresponda a su precio de venta, construcción o suministro de materiales. 

En los demás bienes exceptuados de embargo por ley. Ningún otro bien quedará exceptuado. 

Artículo 122°: Levantamiento de oficio y en todo tiempo. El embargo indebidamente trabado sobre alguno de los bienes enumerados en el artículo 121º, podrá ser levantado, de oficio o a pedido del deudor o de su cónyuge o hijos, aunque la resolución que lo decretó se hallare consentida. 

Sección 2 - Secuestro 

Artículo 123°: Procedencia. Procederá el secuestro de los bienes muebles o semovientes objeto del juicio, cuando el embargo no asegurare por sí solo el derecho invocado por el solicitante, siempre que se presenten instrumentos que hagan verosímil el derecho cuya efectividad se quiere garantizar. Procederá, asimismo, con igual condición, toda vez que sea indispensable proveer a la guarda o conservación de cosas para asegurar el resultado de la sentencia definitiva. 

El juez designará depositario a la institución oficial o persona que mejor convenga; fijará su remuneración y ordenará el inventario, si fuese indispensable. 

Sección 3 - Intervención y administración judiciales 

Artículo 124°: Intervención judicial. Podrá ordenarse la intervención judicial, a falta de otra medida precautoria eficaz o como complemento de la dispuesta: 

1) A pedido del acreedor, si hubiese de recaer sobre bienes productores de rentas o frutos. 

2) A pedido de un socio, respecto de una sociedad o asociación, cuando los actos u omisiones de quienes la representan le pudieren ocasionar grave perjuicio o pusieren en peligro el normal desarrollo de las actividades de aquéllas. 

Artículo 125°: Facultades del interventor. El interventor tendrá las siguientes facultades: 

1) Vigilar la conservación del activo y cuidar que los bienes objeto de la medida no sufran deterioro o menoscabo. 

2) Comprobar las entradas y gastos. 

3) Dar cuenta al juez de toda irregularidad que advirtiere en la administración. 

4) Informar periódicamente al juzgado sobre el resultado de su gestión. El juez limitará las funciones del interventor a lo indispensable y, según las circunstancias, podrá ordenar que actúe exclusivamente en la recaudación de la parte embargada, sin injerencia alguna en la administración. 

El monto de la recaudación deberá oscilar entre el diez y el cincuenta por ciento de las entradas brutas.

Artículo 126°: Administración judicial. Cuando fuere indispensable sustituir la administración de la sociedad o asociación intervenida, por divergencias entre socios derivadas de una administración irregular o de otras circunstancias que, a criterio del juez hicieren procedente la medida, el interventor será designado con el carácter de administrador judicial. No se decretará esta medida si no se hubiese promovido la demanda por remoción del o de los socios administradores.

Artículo 127°: Gastos. El interventor y el administrador judiciales sólo podrán retener fondos o disponer de ellos con el objeto de pagar los gastos normales de la administración, entendiéndose por tales los que habitualmente se inviertan en el bien, sociedad o asociación administrados. Los gastos extraordinarios o nombramientos de auxiliares serán autorizados por el juez previo traslado a las partes, salvo que su postergación pudiere irrogar perjuicios, en cuyo caso, después de efectuados, se dará inmediata noticia al juzgado.

Artículo 128°: Honorarios. Los interventores o administradores no podrán percibir honorarios con carácter definitivo hasta que la gestión total haya sido judicialmente aprobada. Si su actuación excediere de seis meses, previo traslado a las partes, podrán ser autorizados a percibir periódicamente sumas con carácter de anticipos provisionales, en adecuada proporción con el honorario total y los ingresos de la sociedad o asociación.

Artículo 129°: Veedor. De oficio o a petición de parte, el juez podrá designar un veedor para que practique un reconocimiento del estado de los bienes objeto del juicio o vigile las operaciones y actividades que se ejerzan respecto de ellos, e informe al Juzgado sobre los puntos que en la providencia se establezcan. 

Sección 4 - Inhibición general de bienes y anotación de litis 

Artículo 130°: Inhibición general de bienes. En todos los casos en que habiendo lugar a embargo éste no pudiere hacerse efectivo por no conocerse bienes del deudor, o por no cubrir éstos el importe del crédito reclamado, podrá solicitarse contra aquél la inhibición general de vender o gravar sus bienes la que se deberá dejar sin efecto siempre que presentase a embargo bienes suficientes o diere caución bastante. 

El que solicitare la inhibición deberá expresar el nombre, apellido y domicilio del deudor; así como todo otro dato que pueda individualizar al inhibido, sin perjuicio de los demás requisitos que impongan las leyes. La inhibición sólo surtirá efecto desde la fecha de su anotación salvo para los casos en que el dominio se hubiere transmitido con anterioridad, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación general. 

No concederá preferencia sobre las anotadas con posterioridad.

Artículo 131°: Anotación de litis. Procederá la anotación de litis cuando se dedujere una pretensión que pudiere tener como consecuencia la modificación de una inscripción en el registro de la propiedad y el derecho fuere verosímil. Cuando la demanda hubiere sido admitida, se mantendrá hasta que la sentencia haya sido cumplida. 

Sección 5 - Prohibición de innovar, prohibición de contratar 

Artículo 132°: Prohibición de innovar. Podrá decretarse la prohibición de innovar en toda clase de juicio, siempre que: 

1) El derecho fuere verosímil. 

2) Existiere el peligro de que, si se mantuviera o alterara, en su caso la situación de hecho o de derecho, la modificación pudiera influir en la sentencia o convirtiera su ejecución en ineficaz o imposible. 

3) La cautela no pudiere obtenerse por medio de otra medida precautoria. 

Artículo 133°: Prohibición de contratar. Cuando por ley o contrato o para asegurar la ejecución forzada o de los bienes objeto de juicio, procediese la prohibición de contratar sobre determinados bienes, el juez ordenará la medida. Individualizará lo que sea objeto de la prohibición, disponiendo se inscriba en los registros correspondientes y se notifique a los interesados y a los terceros que mencione el solicitante. 

La medida quedará sin efecto si quien la obtuvo no dedujere la demanda dentro del plazo de cinco (5) días de haber sido dispuesta, y en cualquier momento en que se demuestre su improcedencia. 

Sección 6 - Medidas cautelares genéricas y normas subsidiarias 

Artículo 134°: Medidas cautelares genéricas. Fuera de los casos previstos en los artículos precedentes, quien tuviere fundado motivo para temer que durante el tiempo anterior al reconocimiento judicial de su derecho, éste pudiere sufrir un perjuicio inminente o irreparable, podrá solicitar las medidas urgentes que, según las circunstancias, fueren más aptas para asegurar provisionalmente el cumplimiento de la sentencia. ARTÍCULO 135. Normas subsidiarias. Lo dispuesto en este capítulo respecto del embargo preventivo es aplicable al embargo ejecutivo, al ejecutorio, y a las demás medidas cautelares en lo pertinente. 

Capítulo XVII 

Tercerías 

Artículo 136°: Fundamento y oportunidad. Las tercerías deberán fundarse en el dominio de los bienes embargados o en el derecho que el tercero tuviere a ser pagado con preferencia al embargante. 

La de dominio deberá deducirse antes de que se otorgue la posesión de los bienes; la de mejor derecho, antes de que se pague al acreedor. Si el tercerista dedujere la demanda después de diez (10) días desde que tuvo o debió tener conocimiento del embargo o desde que se rechazó el levantamiento sin tercería, abonará las costas que originare su presentación extemporánea.

Artículo 137°: Requisitos. No se dará curso a la tercería si no se probare, con instrumentos fehacientes o en forma sumario, la verosimilitud del derecho en que se funda, o se prestare fianza para responder de los perjuicios que pudiere la suspensión del proceso principal. 

Desestimada la tercería, no será admisible su reiteración si se fundare en título que hubiese poseído y conocido el tercerista al tiempo de entablar la primera.

Artículo 138°: Efectos sobre el principal de la tercería de dominio. Si la tercería fuese de dominio consentida o ejecutoriada la orden de venta de los bienes, se suspenderá el procedimiento principal, a menos que se tratare de bienes sujetos a desvalorización o desaparición o que irrogaren excesivos gastos de conservación, en cuyo caso, el producto de la venta quedará afectado a las resultas de la tercería. El tercerista podrá, en cualquier momento, obtener el levantamiento del embargo dando garantía suficiente de responder al crédito del embargante por capital, intereses y costas en caso de que no probare que los bienes embargados le pertenecen.

Artículo 139°: Efectos sobre el principal de la tercería de mejor derecho. Si la tercería fuese de mejor derecho con intervención del tercerista podrán venderse los bienes, suspendiéndose el pago hasta que se decida sobre la preferencia, salvo si se otorgare fianza para responder a las resultas de la tercería, o se tratare de preferencia por inscripción en el Registro Público de boleto de compraventa de inmueble. 

El tercerista será parte en las actuaciones relativas al remate de los bienes.

Artículo 140°: Sustanciación. Las tercerías se sustanciarán con quienes son partes en el proceso principal, por el trámite del juicio sumario.

Artículo 141°: Ampliación o mejora del embargo. Deducida la tercería, el embargante podrá pedir que se amplíe o mejore el embargo, o que se adopten otras medidas precautorias necesarias.

Artículo 142°: Connivencia entre tercerista y embargado. Cuando resultare probada la connivencia del tercerista con el embargado, el juez impondrá a aquel una multa cuyo importe fijará entre el diez y el cincuenta por ciento del monto del embargo. Si a la colusión entre tercerista y embargado se añade un hecho que la ley considera delictuoso, el juez ordenará, además, la remisión de los antecedentes a la justicia penal, pudiendo disponer la detención de los responsables hasta que comience a actuar el juez en lo criminal. 

Si aparece justificado que los profesionales que hayan representado o patrocinado al tercerista conocían la connivencia, aplicará a éstos las sanciones disciplinarias que correspondan.

Artículo 143°: Levantamiento del embargo sin tercería. El tercero perjudicado por un embargo podrá pedir su levantamiento sin promover tercería, acompañando el título de dominio y ofreciendo sumaria información sobre su posesión, según la naturaleza de los bienes, y al objeto de escriturar, en el caso de inscripción en el Registro Público de boleto de compraventa de inmueble, justificando la anotación del contrato con antelación al embargo. 

Del pedido se dará traslado al embargante. 

La resolución será recurrible cuando haga lugar al desembargo. Si lo denegara, el interesado podrá deducir directamente la tercería. 

Capítulo XVIII 

Cosa Juzgada 

Artículo 144°: Cosa juzgada. Los acuerdos conciliatorios celebrados por las partes con intervención del Tribunal y los que ellas pacten espontáneamente con homologación judicial posterior, pasarán en autoridad de cosa juzgada. 

Capítulo XIX 

Resoluciones Judiciales 

Artículo 145°: Providencias simples. Las providencias simples sólo tienden, sin sustanciación, al desarrollo del proceso u ordenan actos de mera ejecución. No requieren otras formalidades que su expresión por escrito, indicación de fecha y lugar y la firma del juez o presidente del tribunal.

Artículo 146°: Sentencias interlocutorias. Las sentencias interlocutorias resuelven cuestiones que requieren sustanciación, planteadas durante el curso del proceso. Además de los requisitos enunciados en el artículo anterior, deberán contener: 

1) Los fundamentos. 

2) La decisión expresa, positiva y precisa de las cuestiones planteadas. 

3) El pronunciamiento sobre costas. 

Artículo 147°: Sentencias homologatorias. Las sentencias que recayesen en los supuestos de los artículos 153º y 172º, se dictarán en la forma establecida en los artículos 145º y 146º, según que, respectivamente homologuen o no el desistimiento, la transacción o la conciliación.

Artículo 148°: Sentencia definitiva de primera instancia. La sentencia definitiva de primera instancia deberá contener: 

1. La mención del lugar y fecha. 

2. El nombre y apellido de las partes. 

3. La relación sucinta de las cuestiones que constituyen el objeto del juicio. 

4. La consideración, por separado, de las cuestiones a que se refiere el inciso anterior. 

5. Los fundamentos y la aplicación de la ley. 

Las presunciones no establecidas por ley constituirán prueba cuando se funden en hechos reales y probados y cuando por su número, precisión, gravedad y concordancia, produjeren convicción según la naturaleza del juicio, de conformidad con las reglas de la sana crítica. 

6. La decisión expresa, positiva y precisa de conformidad, con las pretensiones deducidas en el juicio, calificadas según correspondiere por ley, declarando el derecho de los litigantes y condenado o absolviendo de la demanda y reconvención, en su caso, en todo o en parte. 

La sentencia podrá hacer mérito de los hechos constitutivos modificativos o extintivos, producidos durante la sustanciación del juicio y debidamente probados, aunque no hubiesen sido invocados oportunamente como hechos nuevos. 

7. El plazo que se otorgase para su cumplimiento, si fuere susceptible de ejecución. 

8. El pronunciamiento sobre costas y la regulación de honorarios. 

9. La firma del juez. 

Artículo 149°: Sentencia definitiva de segunda o ulterior instancia. La sentencia definitiva de segunda o ulterior instancia deberá contener, en lo pertinente, las enunciaciones y requisitos establecidos en el artículo 148º. 

El acuerdo se insertará en el expediente, suscripto por los vocales del tribunal y autorizado por el secretario, precediendo a la sentencia que firmarán los vocales. Una copia del acuerdo y sentencia autorizados por el secretario, serán incorporados al libro respectivo. Podrá pedirse aclaratoria en el plazo de cinco (5) días. 

Si el recurso se hubiese concedido en relación, recibido el expediente con sus memoriales, la cámara, si el expediente tuviere radicación de sala, resolverá inmediatamente. En caso contrario dictará la providencia de autos. No se admitirá la apertura a prueba ni la alegación de hechos nuevos. No será necesario proceder en la forma prescripta en el párrafo anterior, pudiendo redactarse la sentencia en forma impersonal, sin perjuicio de que el vocal disidente emita su voto por separado. Si existiere acuerdo el tribunal podrá fallar con dos de sus miembros. 

Las sentencias de cualquier instancia podrán ser dadas a publicidad salvo que, por la naturaleza del juicio, razones de decoro aconsejaren su reserva, en cuyo caso así se declarará. Si afectare la intimidad de las partes o de terceros, los nombres de éstos serán eliminados de las copias para su publicidad.

Artículo 150°: Actuación del juez posterior a la sentencia. Pronunciada la sentencia, concluirá la competencia del juez respecto del objeto del juicio y no podrá sustituirla o modificarla. 

Le corresponderá, sin embargo: 

1) Ejercer de oficio, antes de la notificación de la sentencia, la facultad que le otorga el artículo 14º, inciso “c”. Los errores puramente numéricos podrán ser corregidos aun durante el trámite de ejecución de sentencia. 

2) Corregir, a pedido de parte formulado dentro de los dos (2) días de la notificación y sin sustanciación, cualquier error material; aclarar algún concepto oscuro, sin alterar lo sustancial de la decisión y suplir cualquier omisión en que hubiese incurrido sobre alguna de las pretensiones deducidas y discutidas en el litigio; debiendo el tribunal resolver en el plazo de tres (3) días. 

3) Ordenar, a pedido de parte, las medidas precautorias que fueren pertinentes. 

4) Disponer las anotaciones establecidas por la ley y la entrega de testimonios. 

5) Proseguir la sustanciación y decidir los incidentes que tramiten por separado. 

6) Ejecutar oportunamente la sentencia. 

Artículo 151°: Sanción por retardo de justicia. Cuando transcurridos los plazos para dictar sentencia interlocutoria o definitiva, el juez o tribunal correspondiente no lo hubiere hecho, podrá ser requerida mediante el respectivo pedido de cualquiera de los interesados que tendrá el carácter de pronto despacho. 

Si el juez no dictara sentencia dentro de los diez días de esa presentación y no existiera causa justificada, el hecho importará mal desempeño del cargo, a los efectos de su acusación ante el jurado de enjuiciamiento o Tribunal de Juicio Político, si se produjere tres veces dentro del año calendario. 

Capítulo XX 

Modos de Terminación del Proceso 

Artículo 152°: Desistimiento del proceso. En cualquier estado de la causa anterior a la sentencia, las partes, de común acuerdo, podrán desistir del proceso manifestándolo por escrito al juez, quien sin más trámite lo declarará extinguido y ordenará el archivo de las actuaciones. Cuando el actor desistiera del proceso después de notificada la demanda, deberá requerirse la conformidad del demandado, a quien se dará traslado notificándosele personalmente o por cédula, bajo apercibimiento de tenerlo por conforme en caso de silencio. Si mediare oposición el desistimiento carecerá de eficacia y proseguirá el trámite de la causa.

Artículo 153°: Desistimiento del derecho. En la misma oportunidad y forma a que se refiere el artículo anterior, el actor podrá desistir del derecho en que fundó la acción. No se requerirá la conformidad del demandado, debiendo el juez limitarse a examinar si el acto procede por la naturaleza del derecho en litigio, y a dar por terminado el juicio en caso afirmativo. En lo sucesivo no podrá promoverse otro proceso por el mismo objeto y causa. 

Artículo 154°: Revocación. El desistimiento no se presume y podrá revocarse hasta tanto el juez se pronuncie, o surja del expediente la conformidad de la contraria. 

Artículo 155°: Validez. Para la validez del desistimiento en las condiciones previstas en las disposiciones anteriores, será necesario la ratificación personal del trabajador. 

Artículo 158°: Costas. En caso de terminación del juicio por desistimiento, las costas serán a cargo de quien desiste, salvo cuando se debiese a cambios de legislación o jurisprudencia. 

Artículo 159°: Allanamiento. Oportunidad y efectos. El demandado podrá allanarse a la demanda en cualquier estado de la causa anterior a la sentencia. 

El juez dictará sentencia conforme a derecho, pero si estuviere comprometido el orden público, el allanamiento carecerá de efectos y continuará el proceso según su estado. 

Cuando el allanamiento fuere simultáneo con el cumplimiento de la prestación reclamada, la resolución que lo admita será dictada en la forma prescripta en el artículo 146º. 

Título II 

Del Juicio 

Capítulo I 

Demanda y Traslado de la Demanda 

Artículo 160°: Demanda. La demanda se interpondrá por escrito y contendrá: 

a) El nombre y domicilio del demandante, y si éste es un trabajador, la edad; 

b) El nombre y domicilio del demandado; 

c) La designación de lo que se demanda y los hechos en que se funde, explicados claramente, determinándose en el caso del trabajador las tareas cumplidas y categorías desempeñadas; 

d) El derecho en que se funda, debiéndose invocar e individualizar las convenciones colectivas, laudos o estatutos, los que no estarán sujetos a la prueba en juicio; 

e) El ofrecimiento de todos los medios de prueba, acompañando los documentos que obren en su poder e individualizando los que no pueda presentar, mencionando su contenido y lugar en que se encuentren. En caso de ofrecerse como prueba expedientes administrativos, y siempre que no se los acompañe con la demanda o contestación, el Tribunal solicitará a la autoridad pública la remisión de las actuaciones, que se agregarán por cuerda floja. 

Artículo 161°: Demanda. Accidente de trabajo. Cuando se demande por accidente de trabajo o enfermedad profesional, deberá expresarse la clase de industria o empresa en que trabajaba la víctima; trabajo que realizaba; forma y lugar en que se produjo el accidente y demás circunstancias que permitan calificar su naturaleza, el lugar en que percibía el salario y su monto; y el tiempo aproximado en que ha trabajado a las órdenes del empleador. Deberá también acompañar un certificado médico sobre la lesión o enfermedad. 

Cuando la demanda se promueva por los causahabientes, se acompañará el certificado de defunción y los testimonios de partidas que acrediten el parentesco invocado. Si se tratare de nietos, ascendientes o hermanos comprendidos en la Ley Nacional de Accidentes de Riesgos de Trabajo, se presentará además una manifestación suscripta por dos vecinos y un certificado municipal o policial, que acredite que los reclamantes vivían bajo el amparo o con ayuda del trabajo de la víctima. 

Si varios derechohabientes alegaren pretensiones sobre una determinada indemnización, el tribunal dispondrá que se acompañe testimonio de la declaratoria de herederos. 

Artículo 162°: Examen previo de la demanda. Recibida la demanda en el tribunal, éste examinará en primer término si corresponde a su competencia y, cuando se considere incompetente, lo declarará de oficio. Si la demanda tuviere defectos de forma, omisiones o imprecisiones, intimará al actor para que los subsane en el plazo de tres días, bajo apercibimiento de tenerla por no presentada, sin más trámite ni recurso. Dentro de los tres (3) primeros días de plazo para contestar la demanda, el accionado podrá requerir del juez el ejercicio de la facultad a que se refiere el párrafo anterior, debiendo resolverse el requerimiento en el plazo de dos (2) días. Si se hiciere lugar a la petición, se correrá nuevo traslado una vez corregido el defecto. Si no se hiciere lugar subsistirá el plazo original para contestar la demanda. 

Artículo 163°: Traslado de la demanda. Presentada la demanda en forma legal se correrá traslado de la misma emplazando al demandado para que la conteste dentro del plazo de diez (10) días, con más la ampliación que correspondiere por la distancia. 

Cuando el demandado fuese el Estado provincial el plazo para comparecer y contestar la demanda, será de treinta días, con más la ampliación a que hubiere por la distancia. 

Si se demandare conjuntamente al Estado provincial y sus organismos autárquicos o descentralizados, empresas o sociedades del Estado, el plazo para la contestación de la demanda será para todos el de treinta (30) días, computándose el mismo desde la última notificación practicada. 

Artículo 164°: Intervención del asegurador. Cuando exista seguro en virtud de ley que autorice a sustituir la responsabilidad patronal, la demanda podrá imponerse contra el patrón o el asegurador. Si el asegurador ha llenado los requisitos exigidos por las normas respectivas, podrá intervenir directamente en el proceso, quedando en tal caso obligado a lo que resuelva el tribunal. Lo anterior será sin perjuicio de la responsabilidad patronal subsistente y de las acciones que en su caso pudiere deducir contra el asegurador. 

Capítulo II 

Contestación de la Demanda y Reconvención 

Artículo 165°: Contestación de la demanda. En el escrito de contestación de la demanda se deberá observar lo dispuesto en el artículo 166º, y deberá contener en lo aplicable los requisitos del artículo 160º. Deberá asimismo el demandado articular todas las defensas que tuviere incluso las excepciones de carácter previo y ofrecer toda la prueba de que intente valerse. 

Artículo 166°: Contenido y requisitos. En la contestación opondrá el demandado todas las excepciones o defensas que, según este código no tuvieren carácter previo. 

Deberá además: 

1) Reconocer o negar categóricamente cada uno de los hechos expuestos en la demanda, la autenticidad de los documentos acompañados que se le atribuyeren y la recepción de las cartas y telegramas a él dirigidos cuyas copias se acompañen. Su silencio, sus respuestas evasivas o la negativa meramente general al contestar, o la no contestación a la demanda se tendrá como reconocimiento de la verdad de los hechos pertinentes y lícitos a que se refieran y de la autenticidad y recepción de los documentos exhibidos, salvo la prueba en contrario. 

No estarán sujetos al cumplimiento de la carga mencionada en el párrafo precedente, el defensor oficial y el demandado que interviniere en el proceso como sucesor a título universal de quien participó en los hechos o suscribió los documentos o recibió las cartas o telegramas, quienes podrán reservar su respuesta definitiva para después de producida la prueba. 

2) Especificar con claridad los hechos que alegare como fundamento de su defensa. 

Artículo 167°: Reconvención. En el mismo escrito deberá el demandado deducir reconvención, en la misma forma prescripta para la demanda, siempre que ésta sea conexa con la acción principal, y deba sustanciarse por el mismo procedimiento. En los juicios por la acción especial de la Ley Nacional de Accidentes de Riesgos del Trabajo no se admitirá la reconvención. 

Artículo 168°: Traslado. Nuevos hechos. Hechos nuevos. Del escrito de contestación de la demanda, se dará traslado al actor, quien dentro del quinto día podrá ampliar su prueba respecto a los nuevos hechos introducidos por el demandado. En el mismo plazo deberá reconocer o negar los documentos acompañados por el demandado en las mismas condiciones del artículo 165º, contestar la reconvención o las excepciones que se hubieren opuesto y ofrecer la prueba respectiva. 

Si al contestar el traslado previsto en este artículo y en referencia a nuevos hechos o reconvención, el actor agregara documentos atribuidos al demandado, éste deberá reconocerlos o negarlos dentro de los tres (3) días de notificada la intimación que el tribunal decretará al admitirlos. Cuando con posterioridad a la contestación de la demanda o reconvención ocurriese o llegase a conocimiento de las partes algún hecho que tuviese relación con la cuestión que se ventila, podrán alegarlo hasta cinco días después de notificada la providencia que señala la audiencia de vista de causa. 

Del escrito en que se alegue, se dará traslado a la otra parte, quien, dentro del plazo de tres (3) días deberá contestarlos y podrá alegar otros hechos en contraposición a los nuevamente alegados. El Tribunal podrá, si lo requiere la prueba ofrecida sobre tales hechos, prorrogar la audiencia de vista de causa conforme al artículo 259º. 

Artículo 169°: Cuestión de puro derecho. Contestada la demanda o la reconvención, vencido el plazo para hacerlo, no opuestas excepciones, no ofrecidas pruebas, ni habiendo hechos controvertidos, el Tribunal declarará la cuestión de puro derecho. En este caso, se pondrá el expediente en la oficina pudiendo las partes dentro del plazo de cinco (5) días comunes, presentar escritos sobre las cuestiones jurídicas traídas al debate. 

Capítulo III 

Excepciones 

Artículo 170°: Excepciones admisibles. Las únicas excepciones admisibles como previas son:

a) Incompetencia; 

b) Falta de personería de las partes o de sus representantes por carecer de capacidad civil para estar en juicio o de representación suficiente; 

c) Falta de legitimación para obrar en el actor o en el demandado, cuando fuere manifiesta sin perjuicio, en caso de no concurrir esta última circunstancia, de que el juez la considere en la sentencia definitiva. 

d) "Litis pendencia"; 

e) Cosa juzgada; 

f) Prescripción, siempre que no se requiera producción de pruebas. Si se alegare la incompetencia fundándola en la inexistencia de la relación laboral, se resolverá al dictarse sentencia definitiva. 

Artículo 171°: Trámite. Opuestas las excepciones, contestado el traslado previsto en el artículo 168º o vencido el plazo para hacerlo, el Tribunal resolverá las mismas, si la cuestión fuere de puro derecho o pudiere resolverse con las pruebas agregadas. 

En caso contrario, dispondrá sin recurso alguno la sustanciación conjuntamente con el principal, difiriendo la resolución para la oportunidad de la sentencia definitiva. 

Capítulo IV 

Conciliación 

Artículo 172°: Conciliación. Trabada la "litis" se señalará por el Tribunal una audiencia dentro de un plazo no mayor de diez (10) días con el objeto de procurar la conciliación entre las partes. Está facultado para proponer cualquier fórmula de conciliación dirigida a:

a) Simplificar las cuestiones litigiosas; 

b) Rectificar errores materiales en que se hubiere incurrido; 

c) Aumentar los hechos admitidos, reduciendo la actividad probatoria; 

d) Procurar un avenimiento parcial o total del litigio. 

A esta audiencia, las partes serán citadas a concurrir personalmente, pudiendo ser asistidas por sus letrados, representantes gremiales, factor o empleado superior del empleador. 

Si no se produjere el avenimiento de las partes, se hará constar esta circunstancia sin expresión de lo que se dijo en la audiencia, no pudiendo ser posteriormente interrogados los intervinientes acerca de lo ocurrido en ella. 

En caso de lograrse el advenimiento de las partes procederá la regulación de honorarios como si se tratare de un juicio terminado. 

Artículo 173°: Concurrencia obligatoria de las partes. La concurrencia personal de las partes a la audiencia del artículo 172º será obligatoria, bajo apercibimiento de imponérsele multa equivalente de dos (2) a diez (10) días de jornal correspondiente al sueldo mensual mínimo vital y móvil. 

Si se tratare de persona jurídica ideal y se domiciliase realmente fuera del asiento del Tribunal podrán hacerse representar por medio de apoderado especial a ese efecto. 

La incomparecencia por justa causa, que será apreciada y resuelta por el Tribunal sin recurso, deberá justificarse con anticipación no menor de un día. 

En caso de audiencia fracasada por inconcurrencia, el proceso continuará, sin perjuicio que el Tribunal ejerza la facultad del artículo 14º, inciso “b”. 

CAPÍTULO V 
PRUEBA 
Artículo 174°: Recepción de pruebas. Si hubiere hechos controvertidos, el Tribunal ordenará producir la prueba ofrecida y fijará la audiencia dentro de un plazo máximo de treinta días, a fin de que, en la vista de la causa, se reciba la confesional, testifical y pericial. 

La resolución del Tribunal que ordene diligencias de prueba, será irrecurrible. 

Artículo 175°: Prueba fuera de la provincia. Cuando existiere prueba que haya de producirse fuera de la provincia o de la República, los plazos para fijar la audiencia podrán extenderse hasta noventa (90) y ciento ochenta (180) días como máximo, respectivamente. No se admitirá prueba en el extranjero, cuando el monto de lo reclamado no exceda de veinte (20) salarios mensuales, correspondiente al mínimo vital y móvil al día de la interposición de la demanda. 

Artículo 176°: Forma y plazo de producción. Toda prueba debe producirse en la audiencia pública de vista de la causa y en un solo acto, bajo pena de nulidad. 

Si de la prueba ofrecida resultare, a juicio del Tribunal la imposibilidad de producirse en dicha audiencia, de oficio o a petición de parte, la mandará producir dentro del plazo que asegure su agregación a los autos, por lo menos cuarenta y ocho (48) horas antes de la realización de la audiencia de vista de causa, en la que serán oralizadas salvo acuerdo de partes.

Artículo 177°: Remisión de actuaciones administrativas. El tribunal del trabajo a solicitud de parte o de oficio, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5º, podrá requerir de las autoridades administrativas, la remisión de las actuaciones vinculadas a la controversia, las que se agregarán por cuerda floja, salvo que las mismas debieran continuar su tramitación, agregándose en ese caso los testimonios necesarios. 

Artículo 178°: Carga de la prueba. En los juicios donde se controvierta el plazo del contrato de trabajo, el monto o el cobro de salarios, sueldos u otras formas de remuneración, la carga de la prueba respecto a esos puntos de la "litis", corresponderá a la parte demandada. 

En caso de prueba insuficiente, el juez podrá por decisión fundada, determinar el monto de acuerdo a las circunstancias del caso y conforme a las disposiciones legales, estatutarias y convencionales propias o análogas. 

Artículo 179°: Urgimiento de la prueba. A las partes corresponde urgir las pruebas para que se diligencien o produzcan en tiempo.

Artículo 180°: Aseguramiento de prueba. Cuando una de las partes tuviere motivos justificados para temer que la producción de su prueba se torne imposible o dificultosa, podrá solicitar su aseguramiento, el que se realizará en la forma establecida para cada especie de prueba, tratando en lo posible, que las mismas se practiquen con conocimiento de la contraparte. Mediando razones de urgencia, la diligencia se realizará por el juez o secretario, sin perjuicio de la inmediata notificación a la contraria. 

Cuando se trate de libros, registros u otros documentos que puedan ser llenados indebidamente, podrá pedirse su exhibición, dejándose constancia del estado y fecha de las últimas anotaciones. 

Artículo 181°: Personas citadas. Protección de su remuneración. Cualquier persona citada que preste servicios en relación de dependencia tendrá derecho a faltar a sus tareas, sin perder su remuneración, durante el tiempo necesario para acudir a la citación. 

Artículo 182°: Cuadernos de prueba. Se formará cuaderno separado de la prueba de cada parte, los que se agregarán al expediente, en la audiencia de vista de la causa. 

Sección 1 – Prueba Confesional. 

Artículo 183°: Confesión. La citación de los absolventes se hará por lo menos con dos (2) días de anticipación a la audiencia fijada, bajo apercibimiento de tenerlo por confeso si no compareciere sin justa causa que deberá alegarse hasta un día antes. 

De este medio probatorio podrán valerse las partes una sola vez. Se deberá presentar el pliego respectivo con anterioridad a la audiencia de vista de la causa y si dicha prueba debe producirse por oficio o exhorto, en el momento de su ofrecimiento, debiendo el Tribunal, antes de su libramiento, imponerse del pliego de posiciones a los efectos de considerar su pertinencia. Si el absolvente concurriere a la citación, podrán ampliarse las propuestas o formularse oralmente las posiciones, aunque no se hubiese presentado pliego. 

Si no concurriere se lo tendrá por confeso sólo a tenor de las posiciones que figuran en el pliego presentado en tiempo. 

Artículo 184°: Confesión de personas jurídica. Si se tratara de personas jurídicas podrán absolver posiciones sus representantes legales, o sus directores, gerentes o personal superior, debidamente autorizados. La elección del absolvente corresponderá a la persona de existencia ideal, salvo que la contraparte invoque razones concretas y atendibles que justifiquen la citación de una persona determinada.

En todos los casos esta prueba será rendida por un solo absolvente, aunque los estatutos o contrato social exigieren la actuación conjunta de dos o más personas. La misma regla se aplicará para las sociedades de hecho. 

La designación deberá ser efectuada antes de la audiencia de conciliación con denuncia del domicilio en que será citada, previa intimación, que se formulará con el traslado de la demanda, bajo apercibimiento de tenerlos por confesos a tenor del pliego presentado hasta la oportunidad señalada. Quedará también a cargo de los entes ideales, el disponer lo necesario para que las respuestas del absolvente puedan ser efectuadas con validez y eficacia, bajo apercibimiento que se efectuará en la misma audiencia, de tenerlos por confesos en caso de incumplimiento. 

Artículo 185°: Declaración por oficio. Cuando litigare la Nación, una provincia, una municipalidad o una repartición nacional, municipal o provincial, la declaración deberá requerirse por oficio al funcionario facultado por ley para representarla, bajo apercibimiento de tener por cierta la versión de los hechos contenida en el pliego, si no es contestada dentro del plazo que el Tribunal fije o no lo fuere en forma clara y categórica, afirmando o negando. 

Artículo 186°: Posiciones sobre incidentes. Si antes de la contestación se promoviese algún incidente, podrán ponerse posiciones sobre lo que sea objeto de aquél. 

Artículo 187°: Forma de las posiciones. Las posiciones serán claras y concretas; no contendrán más de un hecho; serán redactadas en forma afirmativa y deberán versar sobre puntos controvertidos que se refirieren a la actuación personal del absolvente. 

Cada posición importará, para el ponente, el reconocimiento del hecho a que se refiere. 

El juez podrá modificar de oficio y sin recurso alguno, el orden y los términos de las posiciones propuestas por las partes, sin alterar su sentido. Podrá, asimismo, eliminar las que fuesen manifiestamente inútiles. 

Artículo 188°: Forma de las contestaciones. El absolvente responderá por sí mismo de palabras y en presencia del contrario, si asistiese, sin valerse de consejos ni de borradores, pero el juez podrá permitirle la consulta de anotaciones o apuntes, cuando deba referirse a nombres, cifras u operaciones contables, o cuando así lo aconsejaren circunstancias especiales. No se interrumpirá el acto por falta de dichos elementos, a cuyo efecto el absolvente deberá concurrir a la audiencia munido de ellos. 

Artículo 189°: Contenido de las contestaciones. Si las posiciones se refieren a hechos personales las contestaciones deberán ser afirmativas o negativas. El absolvente podrá agregar las explicaciones que estime necesarias. 

Cuando el absolvente manifestare no recordar el hecho acerca del que se le pregunta, a pesar del apercibimiento que se le formulare, el juez lo tendrá por confeso en la sentencia, siempre que las circunstancias hicieren inverosímil la contestación. 

Artículo 190°: Posición impertinente. Si la parte estimare impertinente una pregunta, podrá negarse a contestarla en la inteligencia de que el juez podrá tenerla por confesa si al sentenciar la juzgare procedente. 

De ello sólo se dejará constancia en el acta, sin que la cuestión pueda dar lugar a incidente o recurso alguno. 

Artículo 191°: Preguntas recíprocas. Las partes podrán hacerse recíprocamente las preguntas y observaciones que juzgaren convenientes con autorización o por intermedio del juez. Este podrá también interrogarlas de oficio, sobre todas las circunstancias que fueren conducentes a la averiguación de la verdad. 

Artículo 192°: Confesión ficta. Si el citado no compareciese a declarar dentro de la media hora de la fijada para la audiencia, o si habiendo comparecido rehusase responder o respondiere de una manera evasiva a pesar del apercibimiento que se le hiciere, el juez, al sentenciar, lo tendrá por confeso sobre los hechos personales, teniendo en cuenta las circunstancias de la causa. 

En caso de incomparecencia del absolvente también se extenderá acta. 

Artículo 193°: Enfermedad del declarante. En caso de enfermedad del que deba declarar, el juez o uno de los miembros del Tribunal comisionado al efecto, se trasladará al domicilio o lugar en que se encontrare el absolvente. Donde se llevará a cabo la absolución de posiciones en presencia de la otra parte, si asistiere, o del apoderado, según aconsejen las circunstancias. 

Artículo 194°: Justificación de la enfermedad. La enfermedad deberá justificarse con anticipación suficiente a la audiencia, mediante certificado médico. En este deberá consignarse la fecha, el lugar donde se encuentra el enfermo y el tiempo que durará el impedimento para concurrir al tribunal. 

Si el ponente impugnare el certificado, el juez ordenará el examen del citado por un médico forense. Si se comprobase que pudo comparecer, las posiciones se declararán absueltas en rebeldía. 

Artículo 195°: Ausencia del país. Mientras esté pendiente la absolución de posiciones, la parte que tuviere que ausentarse del país deberá comunicarlo al juez, para que se anticipe o postergue la audiencia bajo apercibimiento de llevarse a cabo y de tener a dicha parte por confesa. 

Artículo 196°: Efectos de la confesión expresa. La confesión judicial expresa constituirá plena prueba, salvo cuando: 

1. Dicho medio de prueba estuviere excluido por la ley respecto de los hechos que constituyen el objeto del juicio, o incidiere sobre derechos que el confesante no puede renunciar a transigir válidamente.

2. Recayere sobre hechos cuya investigación prohíba la ley. 

3. Si opusiere a las constancias de instrumentos fehacientes de fecha anterior, agregados al expediente. 

4. Sea el resultado manifiesto de un error. 

Artículo 197°: Alcance de la confesión. En caso de duda, la confesión deberá interpretarse en favor de quien lo hace. 

La confesión es indivisible, salvo cuando: 

1. El confesante invocare hechos impeditivos, modificativos o extintivos o absolutamente separables, independientes unos de otros. 

2. Las circunstancias calificativas expuestas por quien confiesa fueren contrarias a una presunción legal o inverosímiles. 

3. Las modalidades del caso hicieren procedente la divisibilidad.

Artículo 198°: Confesión extrajudicial. La confesión hecha fuera de juicio, por escrito o verbalmente, frente a la parte contraria o a quien la represente, obliga en el juicio siempre que esté acreditada por los medios de prueba establecidos por la ley. Quedará excluida la testimonial, cuando no hubiere principio de prueba por escrito. 

La confesión hecha fuera de juicio a un tercero, constituirá fuente de presunción simple. 

Sección 2 – Prueba Testimonial 

Artículo 199°: Testigos. Cada parte sólo podrá ofrecer hasta cinco (5) testigos, salvo que por la naturaleza de la causa o por el número de las cuestiones de hecho el Tribunal admitiera un número mayor que en ningún caso podrá exceder de diez (10). 

Artículo 200°: Forma de citación. Sanciones. Los testigos serán citados en la forma prevista en los artículos 63º y 65º con una anticipación de dos (2) días a la audiencia de vista de la causa, y con mención de las penalidades en caso de no comparecer sin justa causa. Si no asistieren, deberán comparecer a la prórroga de la audiencia prevista en el artículo 259º. No habiendo justificado su inasistencia a la primera audiencia, se dispondrá su comparecencia a la prórroga con la fuerza pública, sin perjuicio de hacerse pasible de una multa que impondrá el tribunal, cuyo monto será equivalente a dos (2) días de jornal correspondiente al sueldo mensual mínimo vital y móvil. 

Artículo 201°: Procedencia. Toda persona mayor de catorce (14) años podrá ser propuesta como testigo y tendrá el deber de comparecer y declarar, salvo las excepciones establecidas por la ley. 

Artículo 202°: Testigos excluidos. No podrán ser ofrecidos como testigos los consanguíneos y afines en línea directa de las partes, ni el cónyuge, aunque estuviere separado legalmente, salvo si se tratare de reconocimiento de firmas. 

Artículo 203°: Oposición. Sin perjuicio de la facultad del juez de desestimar de oficio y sin sustanciación alguna el ofrecimiento de prueba testimonial que no fuese admisible, o de testigos cuya declaración no procediese por disposición de la ley, las partes podrán formular oposición si indebidamente se la hubiere ordenado. 

Artículo 204°: Ofrecimiento. Cuando las partes pretendan producir prueba de testigos, deberán presentar una lista de ellos con expresión de sus nombres, profesión y domicilio. 

Si por las circunstancias del caso a la parte le fuere imposible conocer alguno de estos datos, bastará que indique los necesarios para que el testigo pueda ser individualizado sin dilaciones y sea posible su citación. El interrogatorio podrá reservarse por las partes hasta la audiencia en que deban presentarse los testigos. 

Artículo 205°: Carga de citación. Si en el escrito de ofrecimiento de prueba la parte no hubiese solicitado que el testigo sea citado por el Juzgado, se entenderá que ha asumido la carga de hacerlo comparecer a la audiencia. En este caso, si el testigo no concurriere sin justa causa, de oficio o a pedido de parte y sin sustanciación alguna se lo tendrá por desistido. 

Artículo 206°: Incomparecencia y falta de interrogatorio. Si la parte que ofreció el testigo no concurriere a la audiencia por sí o por apoderado y no hubiese dejado interrogatorio, se la tendrá por desistida de aquél, sin sustanciación alguna. 

Artículo 207°: Pedido de explicaciones a las partes. Si las partes estuviesen presentes, el juez o el secretario, en su caso, podrá pedirles las explicaciones que estimare necesarias sobre los hechos. Asimismo, las partes podrán formularse recíprocamente las preguntas que estimaren convenientes. 

Artículo 208°: Orden de las declaraciones. Los testigos estarán en lugar desde donde no puedan oír las declaraciones de los otros. Serán llamados sucesiva y separadamente, alternándose, en lo posible, los del actor con los del demandado, a menos que el juzgado estableciere otro orden por razones especiales. 

Artículo 209°: Juramento o promesa de decir verdad. Antes de declarar, los testigos prestarán juramento o formularán promesa de decir verdad, a su elección, y serán informados de las consecuencias penales a que puedan dar lugar las declaraciones falsas o reticentes. 

Artículo 210°: Interrogatorio preliminar. Aunque las partes no lo pidan, los testigos serán siempre preguntados: 

1. Por su nombre, edad, estado, profesión y domicilio. 

2. Si es pariente, por consanguinidad o afinidad de alguna de las partes, y en qué grado. 

3. Si tiene interés directo o indirecto en el pleito. 

4. Si es amigo íntimo o enemigo. 

5. Si es dependiente, acreedor o deudor de alguno de los litigantes, o si tiene algún otro género de relación con ellos. 

Aunque las circunstancias individuales declaradas por el testigo no coincidieran totalmente con los datos que la parte hubiese indicado al proponerlo, se recibirá su declaración si indudablemente fuere la misma persona y, por las circunstancias del caso, la contraria no hubiere podido ser inducida en error. 

Artículo 211°: Forma del examen. Los testigos serán libremente interrogados, por el juez o por quien lo reemplace legalmente, acerca de lo que supieren sobre los hechos controvertidos respetando la sustancia de los interrogatorios propuestos. 

La parte contraria a la que ofreció el testigo podrá solicitar que se formulen las preguntas que sean pertinentes, aunque no tengan estricta relación con las indicadas por quien lo propuso. 

Se aplicará en lo pertinente, lo dispuesto en el artículo 187º, párrafo 3. Se podrá prescindir de continuar interrogando al testigo cuando las preguntas que se propongan, o las respuestas dadas, demuestren que es ineficaz proseguir la declaración. 

Artículo 212°: Forma de las preguntas. Las preguntas no contendrán más de un hecho; serán claras y concretas; no se formularán las que están concebidas en términos afirmativos, sugieran la respuesta o sean ofensivas o vejatorias. No podrán contener referencias de carácter técnico, salvo si fuesen dirigidas a personas especializadas. 

Artículo 213°: Negativa a responder. El testigo podrá rehusarse a contestar las preguntas: 

1. Si la respuesta lo expusiere a enjuiciamiento penal o comprometiera su honor. 

2. Si no pudiere responder sin revelar un secreto profesional, militar o científico, artístico o industrial. 

Artículo 214°: Forma de las respuestas. El testigo contestará sin poder leer notas o apuntes, a menos que por la índole de la pregunta, se le autorizase. En este caso, se dejará constancia en el acta de las respuestas dadas mediante lectura. 

Deberá siempre dar la razón de su dicho; si no lo hiciere, el juez la exigirá. 

Artículo 215°: Interrupción de la declaración. Al que interrumpiese al testigo en su declaración podrá imponérsele una multa que no exceda de tres (3) JUS. En caso de reincidencia, incurrirá en doble multa sin perjuicio de las demás sanciones que correspondieren. 

Artículo 216°: Permanencia. Después que prestaren su declaración los testigos permanecerán en la sala del juzgado hasta que concluya la audiencia, a no ser que el juez dispusiese lo contrario. 

Artículo 217°: Careo. Se podrá decretar el careo entre testigos o entre éstos y las partes. 

Si por residir los testigos o las partes en diferentes lugares el careo fuere dificultoso o imposible, el juez podrá disponer nuevas declaraciones por separado, de acuerdo en el interrogatorio que él formule. 

Artículo 218°: Falso testimonio u otro delito. Si las declaraciones ofreciesen indicios graves de falso testimonio u otro delito, el juez podrá decretar la detención de los presuntos culpables, remitiéndolos a disposición del juez competente, a quien se enviará testimonio de lo actuado. 

Artículo 219°: Reconocimiento de lugares. Si el reconocimiento de algún sitio contribuyese a la eficacia del testimonio, podrá hacerse en él el examen de los testigos. 

Artículo 220°: Prueba de oficio. El juez podrá disponer de oficio la declaración de testigos mencionados por las partes en los escritos de constitución del proceso. Asimismo, podrá ordenar que sean examinados nuevamente los ya interrogados, para proceder al careo o aclarar sus declaraciones. 

Artículo 221°: Testigos domiciliados fuera de la jurisdicción del juzgado. En el escrito de ofrecimiento de prueba, la parte que hubiese presentado testigos que deban declarar fuera del lugar del juicio, acompañará el interrogatorio e indicará los nombres de las personas autorizadas para el trámite del exhorto u oficio, quienes deberán ser abogados o procuradores de la matrícula de la jurisdicción del Tribunal requerido, excepto cuando por las leyes locales estuvieren autorizadas otras personas. Los comisionados podrán sustituir la autorización. No se admitirá la prueba si en el escrito no se cumplieren dichos requisitos. 

Artículo 222°: Depósito y examen de los interrogatorios. En el caso del artículo anterior, el interrogatorio quedará a disposición de la parte contraria, la que podrá, dentro del plazo de cinco (5) días, proponer preguntas. El juez examinará los interrogatorios, pudiendo eliminar las preguntas superfluas y agregar las que considere pertinentes. Asimismo, fijará el plazo dentro del cual la parte que ofreció la prueba debe informar acerca del juzgado en que ha quedado radicado el exhorto y la fecha de la audiencia, bajo apercibimiento de tenerlo por desistido. 

Artículo 223°: Excepciones a la obligación de comparecer. Exceptúase de la obligación de comparecer a prestar declaración el presidente y vicepresidente de la Nación, los gobernadores y vicegobernadores de las provincias, los ministros, secretarios y subsecretarios de los poderes ejecutivos de la Nación y de las provincias, los legisladores nacionales y provinciales, los magistrados judiciales, los obispos, embajadores, ministros plenipotenciarios y cónsules generales, los intendentes municipales y oficiales superiores de las fuerzas armadas en servicio activo. 

Dichos testigos declararán por escrito, con la manifestación de que lo hacen bajo juramento o promesa de decir verdad dentro del plazo que fije el juzgado, debiendo entenderse que no excederá de diez (10) días si no se lo hubiese indicado especialmente. 

La parte contraria a la que ofreció el testigo podrá presentar un pliego de preguntas a incluir en el interrogatorio. 

Artículo 224°: Idoneidad de los testigos. Dentro del plazo de prueba las partes podrán alegar y probar acerca de la idoneidad de los testigos. El juez apreciará según las reglas de la sana crítica, y en oportunidad de dictar sentencia definitiva, las circunstancias y motivos que corroboren o disminuyan la fuerza de las declaraciones. 

Sección 3 – Prueba Instrumental 

Artículo 225°: Prueba instrumental. Cuando en virtud de una norma de trabajo exista la obligación de llevar libros, registros, planillas y toda otra documentación especial, y a requerimiento judicial no se los exhiba, o resulte que no reúnen las exigencias legales o reglamentarias, los jueces meritarán tales circunstancias otorgándoles valor de presunción a favor del trabajador, a las afirmaciones de éste o de sus causahabientes sobre los hechos invocados en la demanda y que debieron consignarse en aquéllos. 

Artículo 226°: Exhibición de documentos. Las partes y los terceros en cuyo poder se encuentren documentos esenciales para la solución de litigio, estarán obligados a exhibirlos o a designar el protocolo o archivo en que se hallan los originales. El juez ordenará la exhibición de los documentos, sin sustanciación alguna dentro del plazo que señale. 

Artículo 227°: Documento en poder de una de las partes. Si el documento se encontrare en poder de una de las partes, se le intimará su presentación en el plazo que el juez determine. Cuando por otros elementos de juicio resultare manifiestamente verosímil su existencia y contenido, la negativa a presentarlos constituirá una presunción en su contra. 

Artículo 228°: Documento en poder de tercero. Si el documento que deba reconocerse se encontrare en poder de tercero se le intimará para que lo presente. Si lo acompañare, podrá solicitar su oportuna devolución dejando testimonio en el expediente. 

El requerido podrá oponerse a su presentación si el documento fuere de su exclusiva propiedad y la exhibición pudiere ocasionarle perjuicio. Ante la oposición formal del tenedor del documento no se insistirá en el requerimiento. 

Artículo 229°: Cotejo. Si el requerido negare la firma que se le atribuye o manifestare no conocer la que se atribuya a otra persona, deberá procederse a la comprobación del documento de acuerdo con lo establecido en el artículo 236º y siguiente. 

Artículo 230°: Estado del documento. A pedido de parte, el secretario certificará sobre el estado material del documento de cuya comprobación se trate, indicando las enmiendas, entrerrenglonaduras u otras particularidades que en él se adviertan. 

Artículo 231°: Reemplazo de certificado. Dicho certificado podrá ser reemplazado por copia fotográfica a costa de la parte que la pidiere. 

Artículo 232°: Documentos indubitados. Si los interesados no se hubieren puesto de acuerdo en la elección de documentos para la pericia, el juez solo tendrá por indubitados: 

1. Las firmas consignadas en documentos auténticos. 

2. Los documentos privados reconocidos en juicio por la persona a quien se atribuya el que sea objeto de comprobación. 

3. El impugnado, en parte en que haya sido reconocido como cierto por el litigante a quien perjudique. 

4. Las firmas registradas en establecimientos bancarios. 

Artículo 233°: Cuerpo de escritura. A falta de documentos indubitados, o siendo ellos insuficientes, el juez podrá ordenar que la persona a quien se atribuya la letra forme un cuerpo de escritura al dictado y a requerimiento de los peritos. Esta diligencia se cumplirá en el lugar que el juez designe y bajo apercibimiento de que, si no compareciere o rehusare escribir, sin justificar impedimento legítimo, se tendrá por reconocido el documento. 

Artículo 234°: Redargución de falsedad. La redargución de falsedad de un instrumento público o de instrumento privado o reconocido tramitará por incidente que deberá promoverse dentro del plazo de diez (10) días de efectuada la impugnación, bajo apercibimiento de tener a quien la formulare por desistido. 

En este caso, el juez suspenderá el pronunciamiento definitivo para resolver el incidente juntamente con la sentencia. 

Sección 4 – Prueba Pericial 

Artículo 235°: Prueba pericial. La prueba pericial puede ser decretada a petición de parte, o de oficio, si el tribunal lo estima pertinente. Los puntos de pericia deberán ser indicados por las partes al ofrecer la prueba, y observados en oportunidad de contestar los traslados previstos en los artículos 163º y 168º. El tribunal proveerá sobre la prueba, fijará los puntos de pericia, pudiendo agregar otros o eliminar los que considere improcedentes o superfluos, y señalará el plazo dentro del período de prueba en que deberán expedirse los peritos, los que realizarán su dictamen en original y dos copias que podrán ser requeridas por los interesados en secretaría. El dictamen deberá estar agregado como máximo en el plazo previsto en el artículo 176º. 

Artículo 236°: Designación de peritos. La designación de peritos recaerá en el oficial y no existiendo éste se hará por orden de lista respectiva. Su número, según la índole del asunto, puede, a juicio del tribunal, variar de uno (1) a tres (3), por cada cuestión técnica sometida a decisión judicial. Al trabajador no podrá exigírsele anticipo de gastos. 

Artículo 237°: Aceptación sanciones. Los peritos deben aceptar el cargo bajo juramento dentro de los tres días siguientes a la notificación de su nombramiento en el caso de peritos de la lista respectiva, y si no lo hicieren se designará reemplazante sin más trámite. 

El perito que no aceptare el cargo, o no presentare el dictamen en tiempo, o no concurriere a la audiencia del artículo 257º, sin causa justificada, será pasible de una multa similar a la prevista en el artículo 200º, sin perjuicio de perder su derecho a cobrar sus honorarios parcial o totalmente. 

En caso de reincidencia, será excluido de la lista respectiva. 

En la cédula o telegrama de notificación de la designación de peritos, se transcribirá lo dispuesto en el presente artículo y se lo citará para su comparecencia a la audiencia de vista de la causal. 

Artículo 238°: Idoneidad. Si la profesión estuviese reglamentada, los peritos deberán tener título habilitante en la ciencia, arte, industria o actividad técnica especializada a que pertenezcan las cuestiones acerca de las cuales deban expedirse. 

En caso contrario, o cuando no hubiere peritos en el lugar del proceso, podrá ser nombrada cualquier persona entendida, aun cuando careciere de título. 

Artículo 239°: Recusación. Los peritos nombrados de oficio podrán ser recusados por justa causa, hasta cinco (5) días después de notificado el nombramiento. 

Artículo 240°: Causales. Serán causas de recusación las previstas respecto de los jueces. También serán recusables por falta de título o por incompetencia en la materia de que se trate en el supuesto del artículo 238º, párrafo segundo. 

Artículo 241°: Resolución. Si la recusación fuese contradicha, el juez resolverá procediendo sumariamente, y de su resolución no habrá recurso. Esta circunstancia podrá ser considerada en la alzada al resolver sobre lo principal. 

Artículo 242°: Reemplazo. En caso de ser admitida la recusación, el juez, de oficio, reemplazará al perito o peritos recusados, sin otra sustanciación. 

Artículo 243°: Forma de practicarse la diligencia. Los peritos practicarán unidos la diligencia, si no tuvieren razón especial para lo contrario. Las partes y sus letrados podrán asistir a ella y hacer las observaciones que considerara pertinentes, debiendo retirarse cuando los peritos pasen a deliberar. 

Artículo 244°: Planos, exámenes científicos y reconstrucción de los hechos. De oficio o a pedido de parte, el juez podrá ordenar: 

1) Ejecución de planos, relevamientos, reproducciones fotográficas, cinematográficas o de otra especie, de objetos, documentos o lugares, con empleo de medios o instrumentos mecánicos. 

2) Exámenes científicos necesarios para el mejor esclarecimiento de los hechos controvertidos. 

3) Reconstrucción de los hechos, para comprobar si se han producido o pudieren realizarse de una manera determinada. 

A estos efectos podrá disponer que comparezcan los peritos y testigos.

Artículo 245°: Fuerza probatoria del dictamen pericial. La fuerza probatoria del dictamen pericial será estimada por el juez teniendo en consideración la competencia de los peritos, la uniformidad o disconformidad de sus opiniones, los principios en que se funden, la concordancia de su aplicación con las reglas de la sana crítica, y demás pruebas y elementos de convicción que la causa ofrezca. 

Artículo 246°: Informes científicos o técnicos. A petición de parte o de oficio, el juez podrá solicitar informes a academias, corporaciones, institutos y entidades públicas o privadas de carácter científico o técnico, cuando el dictamen pericial requiriese operaciones o conocimientos de alta especialización. 

A pedido de las entidades privadas se fijará el honorario que le corresponda percibir. 

Sección 5 – Prueba Informativa 

Artículo 247°: Prueba de informes. Agregación. La prueba de informes, podrá ser considerada por el tribunal, si fuera agregada hasta el momento de dictar sentencia. 

Artículo 248°: Procedencia. Los informes que se soliciten a las oficinas públicas, escribanos con registro y entidades privadas deberán versar sobre hechos concretos, claramente individualizados, controvertidos en el proceso. Procederán únicamente respecto de actos o hechos que resultaren de la documentación, archivo o registros contables del informante. 

Asimismo, podrá requerirse a las oficinas públicas la remisión de expedientes, testimonios o certificados, relacionados con el juicio. 

Artículo 249°: Sustitución o ampliación de otros medios probatorios. No será admisible el pedido de informes que manifiestamente tienda a sustituir o a ampliar otro medio de prueba que específicamente corresponda por ley o por la naturaleza de los hechos controvertidos. 

Cuando el requerimiento fuere procedente, el informe o remisión del expediente sólo podrá ser negado si existiere justa causa de reserva o de secreto, circunstancia que deberá ponerse en conocimiento del juzgado dentro del 5º día de recibido el oficio. 

Artículo 250°: Recaudos y plazos para la contestación. Las oficinas públicas no podrán establecer recaudos o requisitos para los oficios sin previa aprobación por el Poder Ejecutivo, ni otros aranceles que los que determinen las leyes, decretos y ordenanzas. 

Deberán contestar el pedido de informes o remitir el expediente dentro de veinte (20) días hábiles y las entidades previas dentro de diez (10) días hábiles, salvo que la providencia que lo haya ordenado hubiere fijado otro plazo en razón de la naturaleza del juicio o de circunstancias especiales. 

Cuando se tratare de la inscripción de la transferencia de dominio en el Registro de la Propiedad, los oficios que se libren a Obras Sanitarias de la Nación y a la municipalidad contendrán el apercibimiento de que, si no fueren contestados dentro del plazo señalado, el bien se inscribirá como si estuviere libre de deuda. 

Artículo 251°: Retardo. Si por circunstancias atendibles el requerimiento no pudiere ser cumplido dentro del plazo, se deberá informar al juzgado, antes del vencimiento de aquél, sobre las causas y las fechas en que se cumplirá. 

Si el juez advirtiese que determinada repartición pública, sin causa justificada, no cumple reiteradamente el deber de contestar oportunamente los informes, deberá poner el hecho en conocimiento del Ministerio de Gobierno y Justicia, o de la Secretaría de Estado de Justicia, según fuere la repartición provincial o nacional, a los efectos que corresponda, sin perjuicio de las otras medidas a que hubiere lugar. 

A las entidades privadas que sin causa justificada no contestaren oportunamente, se les impondrá multa de hasta un (1) JUS por cada día de retardo. La apelación que se dedujere contra la respectiva resolución tramitará en expediente por separado. 

Artículo 252°: Atribuciones de los letrados patrocinantes. Cuando interviniere letrado patrocinante, los pedidos de informes, expedientes, testimonios y certificados ordenados en el juicio serán requeridos por medio de oficios firmados, sellados y diligenciados por aquél, con transcripción de la resolución que los ordena y que fija el plazo en que deberán expedirse. 

Asimismo, deberá consignarse la prevención que establece el último párrafo del artículo 251º. 

Los oficios dirigidos a bancos, oficinas públicas, o entidades que tuvieren por único objeto acreditar el haber del juicio sucesorio, serán presentados directamente por el abogado patrocinante, sin necesidad de previa petición judicial. 

Deberá otorgarse recibo del pedido de informes y remitirse las contestaciones directamente a la secretaría con transcripción o copia del oficio. 

Cuando en la redacción de los oficios de los profesionales se apartaren de lo establecido en la providencia que los ordena o de las formas legales, su responsabilidad disciplinaria se hará efectiva de oficio o a petición de parte. 

Artículo 253°: Impugnación por falsedad. Sin perjuicio de la facultad de la otra parte de formular las peticiones tendientes a que los informes sean completos y ajustados a los hechos a que han de referirse, en caso de impugnación, por falsedad, se requerirá la exhibición de los asientos contables o de los documentos y antecedentes en que fundare la contestación. 

Sección 6 – Presunciones y Reconocimiento Judicial 

Artículo 254°: Prueba de presunciones. Las presunciones o indicios hacen prueba, cuando sean precisas y concordantes, y solamente en los casos en que proceda la prueba de testigos. 

Artículo 255°: Medidas admisibles. El juez o Tribunal podrá ordenar, de oficio o a pedido de parte: 

1) El reconocimiento judicial de lugares o de cosas. 

2) La concurrencia de peritos y testigos a dicho acto. 

3) Las medidas previstas en el artículo 248º. 

Al decretar el examen se individualizará lo que deba constituir su objeto y se determinará el lugar, fecha y hora en que se realizará. Si hubiere urgencia, la notificación se hará de oficio y con un día de anticipación. 

Artículo 256°: Forma de la diligencia. A la diligencia asistirá el juez o los miembros del Tribunal que éste determina. Las partes podrán concurrir con sus representantes y letrados y formular las observaciones pertinentes, de las que se dejará constancia en acta. 

Capítulo VI 

Audiencia de Vista de la Causa 

Artículo 257°: Audiencia de vista de la causa. El día y hora fijados para la vista de la causa, el tribunal declarará abierto el acto con las partes que concurran. Los litigantes no estarán obligados a esperar más de media hora, salvo que el tribunal esté en audiencia; vencida la espera podrán retirarse dejando constancia de su presencia. 

Sin perjuicio de la obligatoriedad de la unidad de la audiencia, el tribunal podrá fijar distintas horas del mismo día, dentro del horario de ocho (8) a veinte (20) horas, para la comparecencia de los testigos y peritos. 

Artículo 258°: Reglas de la audiencia. Durante la vista de la causa se observarán las siguientes reglas: 

a) Se dará lectura a las actuaciones de prueba producidas antes de la audiencia, salvo renuncia de partes; 

b) A continuación se recibirán las otras pruebas. Las partes, los testigos y los peritos serán interrogados libremente por el tribunal, sin perjuicio de las interrogaciones que puedan proponer las primeras. 

Se levantará acta, registrando todo lo actuado y la prueba recibida, que será firmada por el juez y las partes. 

Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente y a iguales fines, a pedido de partes y a su cargo, el tribunal podrá admitir la transcripción íntegra de la audiencia por medios taquigráficos, fonoeléctricos o digitales, cuyo aseguramiento y conservación, será reglamentada por el Superior Tribunal de Justicia en las normas prácticas a dictarse. 

Las partes tendrán intervención a los efectos del contralor de la prueba y podrán hacer con permiso del tribunal, todas las observaciones o reflexiones que juzguen pertinentes para su mejor inteligencia. El tribunal podrá limitar dicha facultad cuando las interrupciones sean manifiestamente improcedentes o se advierta un propósito de obstrucción. 

Artículo 259°: Prórroga de la audiencia. Podrá suspenderse o prorrogarse la audiencia de vista de la causa por diez (10) días, cuando deba resolverse una cuestión incidental que por su naturaleza no puede decidirse en la misma audiencia, o cuando no comparecieren los testigos o peritos o faltare agregar otro elemento de prueba. 

En los últimos casos citados, la suspensión o prórroga se efectuará por una sola vez, estando el diligenciamiento de las pruebas faltantes a cargo exclusivo de las partes que las hubiesen ofrecido, con excepción de la testimonial y confesional, debiendo realizarse la próxima audiencia con la parte que concurra y con la prueba que se hubiere producido hasta la fecha. 

Artículo 260°: Alegatos en la audiencia. En la audiencia de vista de la causa cuando hubiere acuerdo de partes, podrán producirse los alegatos limitándose el uso de la palabra a treinta minutos por parte. 

Artículo 261°: Alegatos. Concluida la audiencia de vista de la causa, si no se hubiere alegado en ella, los autos quedarán automáticamente a estudio de partes en secretaría, para que se expidan sobre el mérito de la prueba, quienes deberán hacerlo dentro del plazo de diez (10) días comunes a partir de esa fecha. Las partes podrán solicitar el retiro del expediente cuando el volumen o la complejidad del mismo así lo aconsejen y por el plazo que expresamente determine el tribunal. Cuando intervenga el ministerio público se le correrá traslado por cinco (5) días, después de agregados los alegatos de las partes. 

Artículo 262°: Autos para sentencia. Producidos los alegatos o vencido el plazo para hacerlo, el secretario, con la anotación pertinente, pondrá los autos a despacho para sentencia. 

Capítulo VII 

Sentencia 

Artículo 263°: Sentencia. La sentencia se dictará en el plazo de treinta (30) días y contendrá: 

a) Un encabezamiento con el lugar, fecha, número del expediente, nombre de las partes y de sus representantes, el objeto o cantidad pedida y la designación de la causa; 

b) Una relación sucinta de los hechos, y el derecho invocado por las partes; 

c) Las consideraciones pertinentes de hecho y de derecho con relación concreta a las cuestiones controvertidas; 

d) La decisión expresa, positiva y precisa con arreglo a las acciones deducidas, pudiendo fallar "ultra petita" respecto a las cantidades que se adeuden, determinando el monto de lo que se reclame y las costas. 

Título III 

Procedimientos Especiales 

Capítulo I 

Ejecución de Sentencia 

Artículo 264°: Ejecución de sentencia. Después que la sentencia haya pasado en autoridad de cosa juzgada, las partes, secretaría o el perito contador oficial, practicarán la liquidación correspondiente poniéndose a disposición de los interesados durante tres días en secretaría bajo apercibimiento de aprobación. Si fuere impugnada el tribunal resolverá previa vista a la contraria. 

Aprobada la planilla, la parte vencedora podrá pedir la ejecución de la sentencia, la que tramitará en la forma establecida en los Arts. 485 a 502 del Código Procesal Civil, que no resulte modificado por este código. 

Artículo 260°: Excepciones. Sólo se considerarán legítimas las siguientes excepciones: 

a) Falsedad de la ejecutoria; 

b) Prescripción de la ejecutoria; 

c) Pago; 

d) Espera, concertada por las partes en audiencia judicial. 

Los plazos para oponer excepciones y contestarlas serán de tres días. 

Artículo 266°: Ejecución de créditos reconocidos o firmes. Si el empleador en cualquier estado de juicio, reconociere expresa o tácitamente adeudar el trabajador algún crédito líquido a fácilmente liquidable y exigible, que tuviere por origen la relación laboral, el último podrá ejecutar ese crédito por separado, por el procedimiento establecido en el artículo 264º. 

Del mismo modo se procederá cuando hubiere quedado firme la condena al pago de alguna suma de dinero, aunque se hubiere interpuesto contra otros rubros de la sentencia, recursos autorizados en este código. En este caso, la parte interesada deberá pedir, para iniciar la ejecución, testimonio de la sentencia y certificación por secretaría que el rubro que se pretende ejecutar no está comprendido en el recurso interpuesto. Si hubiere alguna duda acerca de estos extremos el tribunal no dará curso a la ejecución. 

Artículo 267°: Resoluciones ejecutables. Consentida o ejecutoriada la sentencia de un Tribunal judicial o arbitral y vencido el plazo fijado para su cumplimiento, se procederá a ejecutarla, a instancia de parte, de conformidad con las reglas que se establecen en este capítulo. 

Artículo 268°: Aplicación a otros títulos ejecutables. Las disposiciones de este título serán asimismo aplicables: 

1. A la ejecución de transacciones o acuerdos homologados. 

2. A la ejecución de multas procesales. 

3. Al cobro de honorarios regulados en concepto de costas. 

Artículo 269°: Competencia. Será juez competente para la ejecución: 

1. El que pronunció la sentencia. 

2. El de otra competencia territorial si así lo impusiere el objeto de la ejecución, total o parcialmente. 

3. El que haya intervenido en el proceso principal si mediare conexión directa entre causas sucesivas. 

Artículo 270°: Suma líquida. Embargo. Si la sentencia contuviere condena al pago de cantidad líquida y determinada o hubiese liquidación aprobada, a instancia de parte se procederá al embargo de bienes, de conformidad con las normas establecidas para el juicio ejecutivo. 

Se entenderá que hay condena al pago de cantidad líquida siempre que de la sentencia se infiera el monto de la liquidación, aun cuando aquél no estuviere expresado numéricamente. 

Si la sentencia condenase a una misma parte al pago de una cantidad líquida y de otra ilíquida, podrá procederse a la ejecución de la primera sin esperar a que se liquide la segunda. 

Artículo 271°: Liquidación. Cuando la sentencia condenare al pago de la cantidad ilíquida y el vencedor no hubiese presentado la liquidación dentro de diez (10) días contados desde que aquélla fuere ejecutable, podrá hacerlo el vencido. En ambos casos se procederá de conformidad con las bases que en la sentencia se hubieren fijado. 

Presentada la liquidación se dará vista a la otra parte por cinco (5) días.

Artículo 272°: Conformidad. Objeciones. Expresada la conformidad por el deudor, o transcurrido el plazo sin que se hubiese contestado la vista, se procederá a la ejecución por la suma que resultare, en la forma prescripta por el artículo 270º. 

Si mediare impugnación se aplicarán las normas establecidas para los incidentes en los artículos 93º, y siguientes. 

Artículo 273°: Citación de venta. Trabado el embargo se citará al deudor para la venta de los bienes embargados. Las excepciones deberá conocerlas y probarlas dentro de los cinco (5) días. 

Artículo 274°: Excepciones. Sólo se considerarán legítimas las siguientes excepciones: 

1. Falsedad de la ejecutoria. 

2. Prescripción de la ejecutoria. 

3. Pago. 

4. Quita, espera o remisión. 

Artículo 275°: Prueba. Las excepciones deberán fundarse en hechos posteriores a la sentencia o laudo. Se probarán por las constancias del juicio o por documentos emanados del ejecutante que se acompañarán al deducirlas, con exclusión de todo otro medio probatorio. 

Si no se acompañasen los documentos, el juez rechazará la excepción sin sustanciarla. La resolución será irrecurrible. 

Artículo 276°: Resolución. Vencido el plazo sin que se dedujere oposición, se mandará continuar la ejecución sin recurso alguno. Si se hubiese deducido oposición, el juez, previo traslado al ejecutante por cinco (5) días, mandará continuar la ejecución, o si declarare procedente la excepción opuesta, levantará el embargo. 

Artículo 277°: La resolución que desestime las excepciones será apelable en efecto devolutivo, siempre que el ejecutante diese fianza a caución suficiente. 

Todas las apelaciones que fueren admisibles en las diligencias para la ejecución de la sentencia se concederán en efecto diferido. 

Artículo 278°: Cumplimiento. Consentida o ejecutoriada la resolución que mande llevar adelante la ejecución, se procederá según las reglas establecidas para el cumplimiento de la sentencia de remate, hasta hacerse pago al acreedor. 

Artículo 279°: Adecuación de la ejecución. A pedido de parte el juez establecerá las modalidades de la ejecución o ampliará o adecuará las que contenga la sentencia, dentro de los límites de ésta. 

Artículo 280°: Condena a escriturar. La sentencia que condenare al otorgamiento de escritura pública contendrá el apercibimiento de que, si el obligado no cumpliere dentro del plazo fijado, el juez la suscribirá por él a su costa. 

La escritura se otorgará ante el registro del escribano que proponga el ejecutante, si aquél no estuviere designado en el contrato. El juez ordenará las medidas complementarias que correspondan. 

Artículo 281°: Condena a hacer. En caso de que la sentencia contuviese condena a hacer alguna cosa, si la parte no cumpliese con lo que se le ordenó para su ejecución dentro del plazo señalado por el juez, se hará a su costa o se le obligará a resarcir los daños y perjuicios provenientes de la inejecución, a elección del acreedor. 

Podrán imponerse las sanciones conminatorias que autoriza el artículo 14º, inciso “e”. 

La obligación se resolverá también en la forma que establece este artículo, cuando no fuere posible el cumplimiento por el deudor. 

La determinación del monto de los daños tramitará ante el mismo juez por las normas de los artículos 271º y 272º, o por juicio sumario, según aquel lo establezca. La resolución será irrecurrible. 

Para hacer efectiva la indemnización se aplicarán las reglas establecidas según que la sentencia haya fijado o no su monto para el caso de inejecución. 

Artículo 282°: Condena a no hacer. Si la sentencia condenare a no hacer alguna cosa, y el obligado la quebrantase, el acreedor tendrá opción para pedir que se repongan las cosas al estado en que se hallaban, si fuese posible; y a costa del deudor, o que se le indemnicen los daños y perjuicios, conforme a lo prescripto en el artículo anterior. 

Artículo 283°: Condena a entregar cosas. Cuando la condena fuere de entregar alguna cosa, se librará mandamiento para desapoderar de ella al vencido, quien podrá oponer las excepciones a que se refiere el artículo 274º, en lo pertinente. Si la condena no pudiera cumplirse, se le obligará a la entrega del equivalente de su valor, previa determinación si fuere necesaria, con los daños y perjuicios a que hubiere lugar. La fijación de su monto se hará ante el mismo juez, por las normas de los artículos 271º y 272º o por juicio sumario según aquél lo establezca. La resolución será irrecurrible. 

Artículo 284°: Liquidación en casos especiales. Siempre que las liquidaciones o cuentas fueren muy complicadas y de lenta y difícil justificación o requieren conocimientos especiales, serán sometidas a la decisión de amigables componedores. 

La liquidación de sociedades incluida la determinación del carácter propio o ganancial de los bienes de la sociedad conyugal, impuesta por sentencia, se sustanciará por juicio ordinario o sumario, según lo establezca el juez de acuerdo con las modalidades de la causa. Esta resolución será irrecurrible. 

Capítulo II 

Juicio Ejecutivo 

Artículo 285°: Juicio ejecutivo. Título ejecutivo. Los títulos que traen aparejada ejecución son los siguientes: 

a) Deuda que conste en instrumento público o privado reconocido; 

b) Conciliación o reconocimiento de deuda que conste en acta levantada ante la autoridad administrativa laboral.

Artículo 286°: Excepciones. Sólo se admitirán las siguientes excepciones: 

a) Incompetencia; 

b) Falta de personería de las partes o de sus representantes por carecer de capacidad civil para estar en juicio o de representación suficiente; 

c) Falsedad o inhabilidad de título con que se pide la ejecución. La primera podrá fundarse únicamente en la adulteración del documento; la segunda se limitará a las formas extrínsecas del título, sin que pueda discutirse la legitimidad de la causa. Si hubiere mediado reconocimiento expreso de la firma no procederá la excepción de falsedad; 

d) "Litis pendencia" ante otro tribunal competente; 

e) Cosa juzgada o conciliación celebrada ante la autoridad administrativa; 

f) Pago documentado total o parcial; 

g) Prescripción. 

Artículo 287°: Plazos. Los plazos para oponer excepciones, contestarlas o pedir la nulidad de la ejecución serán de tres (3) días; y para producir pruebas hasta diez (10) días.

Artículo 288°: Sentencia. Vencido el plazo de prueba o sin más trámite cuando no se hubiere abierto a prueba, se dictará sentencia de remate dentro del plazo de cinco (5) días. 

Capítulo I - Disposiciones generales

Artículo 289°: Procedencia. Se procederá ejecutivamente siempre que en virtud de un título que traiga aparejada ejecución, se demandare por obligación exigible de dar cantidades líquidas de dinero, o fácilmente liquidables. 

Si la obligación estuviere subordinada a condición o prestación, la vía ejecutiva procederá si del título o de otro instrumento público o privado reconocido que se presente junto con aquél, o de la diligencia prevista en el artículo 294º, inc. 4, resultare haberse cumplido la condición o prestación. 

Si la obligación fuere en moneda extranjera, la ejecución deberá promoverse por el equivalente en pesos moneda argentina, según la cotización oficial el día de la iniciación o la que las partes hubiesen convenido, sin perjuicio del reajuste que pudiere corresponder al día del pago.

Artículo 290°: Opción por proceso de conocimiento. Si en los casos en que, por este código, corresponde un proceso de ejecución, el actor optare por uno de conocimiento y hubiese oposición del demandado, el juez, atendiendo a las circunstancias del caso resolverá cuál es la clase de proceso aplicable. La resolución no será recurrible. 

Artículo 291°: Deuda parcialmente líquida. Si del título ejecutivo resultare una deuda de cantidad líquida y otra que fuese ilíquida, podrá procederse ejecutivamente respecto de la primera. 

Artículo 292°: Títulos ejecutivos. Los títulos que traen aparejada ejecución son los siguientes: 

1) El instrumento público presentado en forma. 

2) El instrumento privado suscripto por el obligado, reconocido judicialmente o cuya firma estuviese certificada por escribano con intervención del obligado. 

3) La confesión de deuda líquida y exigible prestada ante el juez competente para conocer en la ejecución. 

4) La cuenta probada o reconocida como consecuencia del procedimiento establecido en el artículo 294º. 

5) La letra de cambio, factura conformada, vale o pagaré, el cheque y la constancia del saldo deudor de cuenta corriente bancaria, cuando tuvieren fuerza ejecutiva de conformidad con las disposiciones del Código Civil y Comercial o ley especial. 

6) El crédito por alquileres o arrendamiento de inmuebles. 

7) Los demás títulos que tuvieren fuerza ejecutiva por ley y no estén sujetos a un procedimiento especial. 

Artículo 293°: Crédito por expresas comunes. Constituirá título ejecutivo el crédito por expensas comunes de edificios sujetos al régimen de propiedad horizontal. 

En el escrito en que se promueva la ejecución deberán acompañarse certificados de deuda que reúnan los requisitos exigidos por el reglamento de copropiedad. Si éste no los hubiere previsto, deberá agregarse copia protocolizada de las actas de las reuniones del consorcio, celebradas de conformidad con el reglamento, en las que se ordenaron o aprobaron las expensas. Asimismo, se acompañará constancia de la deuda líquida y exigible y del plazo concedido a los copropietarios para abonarle, expedido por el administrador o quien haga sus veces. 

Artículo 294°: Preparación de la vía ejecutiva. Podrá prepararse la acción ejecutiva, pidiendo previamente: 

1) Que sean reconocidos los documentos que por sí solos no traigan aparejada ejecución. 

2) Que en la ejecución por alquileres o arrendamientos, el demandado manifieste previamente si es locatario o arrendatario y, en caso afirmativo, exhiba el último recibo. Si el requerido negase categóricamente ser inquilino y su condición de tal no pudiere probarse sumariamente en forma indubitada, no procederá la vía ejecutiva y el pago del crédito será reclamado por juicio sumario. 

Si durante la sustanciación de éste se probare el carácter de inquilino, en la sentencia se le impondrá una multa a favor de la otra parte, equivalente al treinta por ciento (30%) del monto de la deuda. 

3) Que el juez señale el plazo dentro del cual debe hacerse el pago, si el acto constitutivo de la obligación no lo designare o si autorizare al deudor para realizarlo cuando pudiera o tuviese medios para hacerlo. El juez dará traslado y resolverá sin más trámite ni recurso alguno. 

4) Que el deudor reconozca el cumplimiento de la condición, si la deuda fuese condicional. 

Artículo 295°: Citación del deudor. La citación al demandado para que efectúe el reconocimiento de su firma se hará bajo apercibimiento de que, si no compareciere o no contestare categóricamente, se tendrá por reconocido el documento, o por confesados los hechos en los demás casos. 

El citado deberá comparecer personalmente y formular la manifestación ante el juez. Dicha manifestación no podrá ser reemplazada por un escrito. 

Si el citado no compareciere, o no probare justa causa de inasistencia, se hará efectivo inexcusablemente el apercibimiento y se procederá como si el documento hubiese sido reconocido por el deudor personalmente, o hubiese confesado los hechos, en los demás casos. 

Artículo 296°: Efectos del reconocimiento de la firma. Reconocida la firma del instrumento quedará preparada la acción ejecutiva, aunque se hubiese negado su contenido. 

Artículo 297°: Desconocimiento de la firma. Si el documento no fuere reconocido, el juez, a pedido del ejecutante, previo dictamen de 1 o de 3 peritos, según el monto del juicio, designados de oficio, declarará si la firma es auténtica. Si lo fuere, se procederá según lo establece el artículo 300º y se impondrán al ejecutado las costas y una multa equivalente al treinta por ciento (30%) del monto de la deuda, que aquél deberá dar a embargo como requisito de admisibilidad de las excepciones. Si no las opusiere, el importe de la multa integrará el capital a los efectos del cumplimiento de la sentencia de remate. 

La resolución que declara la autenticidad de la firma e impone la multa, será apelable en efecto diferido. 

Artículo 298°: Caducidad de las medidas preparatorias. Se producirá la caducidad de las medidas preparatorias del juicio ejecutivo, sin necesidad de declaración judicial, si no se dedujere la demanda dentro de los quince (15) días de su realización. Si el reconocimiento hubiese sido ficto, el plazo correrá desde que la providencia hubiese sido notificada al ejecutante. 

Artículo 299°: Firma por autorización o a ruego. Si el instrumento privado hubiese sido firmado por autorización o a ruego del obligado, quedará preparada la vía ejecutiva si, citado éste, declarase que otorgó la autorización o que es cierta la deuda que el documento expresa. 

Si la autorización resultare de un instrumento público, bastará citar al autorizado para que reconozcan la firma. 

Capítulo II - Embargo y excepciones 

Artículo 300°: Intimación de pago y procedimiento para el embargo. El juez examinará cuidadosamente el instrumento con que se deduce la ejecución, y si hallare que es de los comprendidos en los Arts. 292º y 294º o en otra disposición legal, y que se encuentran cumplidos los presupuestos procesales librará mandamiento de embargo, observándose el siguiente procedimiento: 

1) Con el mandamiento, el empleado judicial requerirá el pago al deudor. Si no se pagare en el acto el importe del capital reclamado, del estimado por el juez en concepto de intereses y costas, y de la multa establecida por el artículo 297º, en su caso, dicho funcionario procederá a embargar bienes suficientes, a su juicio, para cubrir la cantidad fijada en el mandamiento. El dinero deberá ser depositado dentro del primer día hábil siguiente en el banco de depósitos judiciales. 

2) El embargo, se practicará aun cuando el deudor, no estuviese presente, de lo que se dejará constancia. En este caso, se hará saber dentro de los tres (3) días siguientes al de la traba. Si se ignorase su domicilio, se nombrará al defensor oficial, previa citación por edictos que se publicarán por una sola vez. 

3) El empleado judicial requerirá al propietario de los bienes para que manifieste si se encuentran embargados o afectados por prenda u otro gravamen y, en su caso, por orden de qué juez y en qué expediente, y el nombre y domicilio de los acreedores, bajo apercibimiento de lo dispuesto en las leyes sobre la materia. Si el dueño de los bienes no estuviere presente en la última diligencia se le notificará que debe formular esta manifestación dentro del plazo para oponer excepciones. 

Artículo 301°: Derogación de la ejecución. Será apelable la resolución que denegare la ejecución. 

Artículo 302°: Bienes en poder de un tercero. Si los bienes embargados se encontraren en poder de un tercero, se notificará a éste en el día, personalmente o por cédula. 

En el caso de pago a persona embargada, si el notificado del embargo, pagase indebidamente al deudor embargado, el juez hará efectiva su responsabilidad en el mismo expediente por el trámite de los incidentes o del juicio sumario, según correspondiere atendiendo a las circunstancias del caso. 

Artículo 303°: Inhibición general. Si no se conocieren bienes del deudor o si los embargados resultaren presuntivamente insuficientes para cubrir el crédito del ejecutante, podrá solicitase contra el ejecutado la inhibición general de vender o gravar sus bienes. La medida quedará sin efecto si el deudor presentare bienes a embargo o diere caución bastante.

Artículo 304°: Orden de la traba. Perjuicios. El acreedor no podrá exigir que el embargo recaiga sobre determinados bienes con perjuicio grave para el deudor, si hubiese otros disponibles. 

Serán aplicables, además, las normas establecidas en el capítulo relativo a las medidas cautelares en cuanto fueren pertinentes. 

Si los bienes muebles embargados formaren parte de un establecimiento comercial o industrial, o fueren los de uso de la casa-habitación del deudor este podrá exonerarlos del embargo presentando otros bienes no gravados, o que, aun cuando lo estuviesen bastaren manifiestamente para cubrir el crédito reclamado. 

Artículo 305°: Límites y modalidades de la ejecución. Durante el curso del proceso de ejecución de la sentencia, el juez podrá de oficio o a pedido de parte, y si las circunstancias así lo aconsejaren, fijar una audiencia para que comparezcan ejecutante y ejecutado, con el objeto de establecer la forma más rápida y eficaz de satisfacer el crédito, procurando evitar perjuicios innecesarios. 

A esta audiencia deberán comparecer las partes personalmente, y se celebrará con la que concurra. No podrá señalarse una nueva con el mismo objeto, ni tampoco podrá el ejecutado promover posteriormente incidentes por causas anteriores que no fueron invocados en dicha audiencia. 

Artículo 306°: Depositario. El oficial de justicia dejará los bienes embargados en poder de un depositario provisional que podrá ser el deudor si resultare conveniente, salvo que aquellos se encontraren en poder de un tercero y éste requiriese el nombramiento a su favor. Cuando las cosas embargadas fueren de difícil o costosa conservación o hubiese peligro de pérdida o desvalorización, el depositario deberá poner el hecho oportunamente en conocimiento del juez, si no lo hubiese expresado ante el empleado judicial, lo que se hará saber a las partes a los fines del artículo 110º. 

Artículo 307°: Embargo de inmuebles o muebles registrables. Si el embargo hubiese de hacerse efectivo en bienes inmuebles o en muebles registrables, bastará su anotación en el registro, en la forma y con los efectos que resultaren de la ley. 

Los oficios o exhortos serán librados dentro de las 48 horas de la providencia que ordenare el embargo. 

Artículo 308°: Costas. Aunque el deudor pagare en el acto de la intimación judicial, serán a su cargo las costas del juicio. 

Artículo 309°: Ampliación anterior a la sentencia. Cuando durante el juicio ejecutivo y antes de pronunciarse sentencia, venciere algún nuevo plazo de la obligación en cuya virtud se procede, a pedido del actor podrá ampliarse la ejecución por su importe, sin que el procedimiento retrotraiga, y considerándose comunes a la ampliación los trámites que la hayan precedido. 

Artículo 310°: Ampliación posterior a la sentencia. Si durante el juicio, pero con posterioridad a la sentencia, vencieren nuevos plazos o cuotas de la obligación en cuya virtud se procede, la ejecución podrá ser ampliada pidiéndose que el deudor exhiba en el plazo de cinco (5) días los recibos correspondientes o documentos que acrediten la extinción de la obligación, bajo apercibimiento de hacerse extensiva la sentencia a los nuevos plazos y cuotas vencidos. Si el deudor no exhibiere recibos o documentos que fuesen reconocidos por el ejecutante, o no se comprobase sumariamente su autenticidad, se hará efectivo el apercibimiento sin recurso alguno. 

Lo dispuesto en este artículo y en el anterior regirá también en las ejecuciones por cobro de alquileres y expensas comunes. 

Artículo 311°: Intimación de pago, oposición de excepciones. La intimación de pagos importará la citación para oponer excepciones, debiendo dejarse al ejecutado: copia de la diligencia, del escrito de iniciación y de los documentos acompañados. 

Las excepciones se propondrán, dentro de cinco días en un solo escrito, juntamente con el ofrecimiento de prueba. 

Deberán cumplirse, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los artículos 160º y 165º, determinándose con exactitud cuáles son las excepciones que se oponen. 

La intimación de pago importará, asimismo, el requerimiento para que el deudor dentro del plazo establecido en el párrafo segundo, constituya domicilio, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido, en los términos del artículo 64º. 

Si la ejecución fuese contra el Estado provincial, el plazo para oponer excepciones y ofrecer pruebas, será de diez (10) días. 

No habiéndose opuesto excepciones dentro del plazo, sin otra sustanciación, el juez pronunciará sentencia de remate. 

Artículo 312°: Trámites irrenunciables. Son irrenunciables la intimación de pago, la citación para oponer excepciones y la sentencia.

Artículo 313°: Excepciones. Las únicas excepciones admisibles en el juicio ejecutivo son: 

1) Incompetencia. 

2) Falta de personería en el ejecutante, en el ejecutado o en sus representantes por carecer de capacidad civil para estar en juicio o de representación suficiente. 

3) Litispendencia en otro juzgado o Tribunal competente. 

4) Falsedad o inhabilidad de título con que se pida la ejecución. La falsedad de título podrá fundarse únicamente en la adulteración del documento; la inhabilidad de título se limitará a las formas extrínsecas del título, sin que pueda discutirse la legitimidad de la causa. Si hubiere mediado reconocimiento expreso de la firma no procederá la excepción de falsedad. 

5) Prescripción. 

6) Pago documentado, total o parcial. 

7) Compensación de crédito líquido que resulte de documento que traiga aparejada ejecución. 

8) Quita, espera, remisión, novación, transacción, conciliación o compromiso documentado. 

9) Cosa juzgada. 

Artículo 314°: Nulidad de la ejecución. El ejecutado podrá solicitar dentro del plazo fijado en el artículo 311º por vía de exención o de incidente, que se declare la nulidad de la ejecución. 

Podrán fundarse únicamente en: 

1) No haberse hecho legalmente la intimación de pago, siempre que en el acto de pedir la declaración de nulidad, el ejecutado depositara la suma fijada en el mandamiento u opusiere excepciones. 

2) Incumplimiento de las normas establecidas para la preparación de la vía ejecutiva, siempre que el ejecutado desconozca la obligación, niegue la autenticidad de la firma, el carácter de locatario, o el cumplimiento de la condición. 

Artículo 315°: Subsistencia del embargo. Si se anulare el procedimiento ejecutivo o se declarare la incompetencia, el embargo trabado se mantendrá, con carácter preventivo, durante 15 días contados desde que la resolución quedó firme. Se producirá la caducidad automática si dentro de ese plazo no se reiniciare la ejecución.

Artículo 316°: Trámite. El juez desestimará sin sustanciación alguna las excepciones que no fueren de las autorizadas por la ley, o que no se hubieren opuesto en forma clara y concreta, cualquiera sea el nombre que el ejecutado les hubiese dado. En ese mismo acto dictará sentencia de remate. 

Si se hallaren cumplidos los requisitos pertinentes, dará traslado de las excepciones al ejecutante por cinco (5) días quien al contestarlo ofrecerá la prueba de que intente valerse. 

No se hará declaración especial previa acerca de la admisibilidad o inadmisibilidad de las excepciones. 

Artículo 317°: Excepciones de puro derecho. Falta de prueba. Si las excepciones fueren de puro derecho o se fundasen exclusivamente en constancia del expediente o no se hubiere ofrecido prueba, el juez pronunciará sentencia dentro de diez (10) días de contestado el traslado o de vencido el plazo para hacerlo. 

Artículo 318°: Prueba. Cuando se hubiere ofrecido prueba que no consistiese en constancias del expediente, el juez acordará un plazo común para producirla, tomando en consideración las circunstancias, y el lugar donde deba diligenciarse. 

Corresponderá al ejecutado la carga de la prueba de los hechos en que funda las excepciones. 

El juez, por resolución fundada, desestimará la prueba manifiestamente inadmisible, meramente dilatoria o carente de utilidad. 

No se concederá plazo extraordinario. 

Se aplicarán supletoriamente las normas que rigen el juicio sumario.

Artículo 319°: Examen de las pruebas. Sentencias. Producidas las pruebas, el expediente se pondrá en secretaría durante cinco (5) días. Vencido dicho plazo, el juez dictará sentencia dentro de diez (10) días. 

Artículo 320°: Sentencia de remate. La sentencia de remate solo podrá determinar que se lleva la ejecución adelante, en todo o en parte, o su rechazo. 

En primer caso, siempre que no fuere aplicable en el artículo 4º del decreto Ley 4777/1963 al ejecutado que hubiese obstruido el curso normal del proceso con articulaciones manifiestamente improcedentes, o que de cualquier manera hubiese demorado injustificadamente el trámite, se le impondrá una multa a favor del ejecutante, cuyo monto será fijado entre el diez (10) y el cincuenta por ciento (50%) del importe de la deuda, según la incidencia de su inconducta procesal sobre la demora del procesamiento. 

Artículo 321°: Notificación al defensor oficial. Si el deudor con domicilio desconocido no se hubiese presentado, la sentencia se notificará al defensor oficial. 

Artículo 322°: Juicio ordinario posterior. Cualquiera fuere la sentencia que recaiga en el juicio ejecutivo el ejecutante o el ejecutado podrán promover el ordinario, una vez cumplidas las condenas impuestas en aquella. 

Toda defensa o excepción que por la ley no fuese admisible en el juicio ejecutivo podrá hacerse valer en el ordinario. 

No corresponderá el nuevo proceso para el ejecutado que no opuso excepciones, respecto de las que legalmente pudo deducir, ni para el ejecutante, en cuanto a las que se hubiese allanado. 

Tampoco se podrá discutir nuevamente las cuestiones de hecho debatidas y resueltas en el juicio ejecutivo, cuya defensa o prueba no tuviese limitaciones establecidas por la ley, ni las interpretaciones legales formuladas en la sentencia, ni la validez o nulidad del procedimiento de la ejecución. 

Artículo 323°: Apelación. La sentencia de remate será apelable. 

1) Cuando se tratare del caso previsto en el artículo 316º, párrafo 1º. 

2) Cuando las excepciones hubiesen tramitado como de puro derecho. 

3) Cuando se hubiese producido prueba respecto de las opuestas. 

Artículo 324°: Efecto. Fianza. Cuando el ejecutante diere fianza de responder de lo que percibiera si la sentencia fuere revocada, el recurso se concederá en efecto devolutivo. 

El juez establecerá la clase y el monto de la fianza. Si no se prestase dentro de los cinco (5) días de haber sido concedido el recurso, se elevará el expediente a la cámara. 

Si se diere fianza se remitirá también al expediente dejándose en primera instancia, testimonio de las piezas necesarias para que prosiga la ejecución. 

Artículo 325°: Extensión de la fianza. La fianza solo se hará extensiva al resultado del juicio ordinario cuando así lo solicitare el ejecutado que opuso excepciones, si el juez les hubiese dado curso y se hubiese producido prueba, en su caso. 

Quedará cancelada: 

1) Si el ejecutado no promoviere el juicio dentro de los 30 días de haber sido otorgada. 

2) Si habiéndose deducido dentro de dicho plazo la sentencia fuere confirmada. 

Artículo 326°: Carácter y plazo de las apelaciones. Las apelaciones en el juicio ejecutivo se concederán en efecto diferido con excepción de las que procedieren contra la sentencia de remate y la providencia que denegare la ejecución. 

Artículo 327°: Costas. Las costas del juicio ejecutivo serán a cargo de la parte vencida, con excepción de las correspondientes a las pretensiones de la otra parte que hayan sido desestimadas. 

Si se hubiese declarado procedente la excepción de pago parcial, al ejecutado se le impondrán solo las costas correspondientes al monto admitido en la sentencia. 

Capítulo III - Cumplimiento de la Sentencia de Remate 

Artículo 328°: Dinero embargado. Pago inmediato. Cuando lo embargado fuese dinero, una vez firme o dada la fianza a que se refiere el artículo 324º el acreedor practicará liquidación del capital intereses y costas de la que se dará vista al ejecutado. Aprobada la liquidación, se hará pago inmediato al acreedor del importe que de ella resultare. 

Artículo 329°: Subasta de muebles o semovientes. Si el embargo hubiese recaído en bienes muebles o semovientes se observarán las siguientes reglas: 

1) Se ordenará su venta en remate, sin base y al contado, por un martillero público que designarán las partes en la audiencia que a tal efecto se señale y con las que concurran, salvo que existiese acuerdo de las partes para proponerlo. 

2) En la resolución que dispone la venta se requerirá al deudor para que, dentro del plazo de cinco (5) días, manifieste si los bienes están prendados o embargados. En el primer caso, aquél deberá indicar el nombre y domicilio de los acreedores y el monto del crédito; en el segundo, el juzgado, secretaría y carátula del expediente. 

3) Se podrá ordenar el secuestro de las cosas para ser entregadas al martillero a los efectos de su exhibición y venta. 

4) Se requerirá informe sobre las condiciones de dominio y gravámenes a los registros pertinentes, cuando se tratase de muebles registrables. 

5) Se comunicará a los jueces embargantes la providencia que decrete la venta, y a los acreedores prendarios para que formulen observaciones dentro de los tres (3) días de recibida la notificación. 

Artículo 330°: El remate se anunciará por edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en otro diario, en la forma indicada en el Código Procesal Civil y Comercial vigente. 

En los edictos se individualizarán las cosas a subastar, se indicará en su caso, la cantidad, el estado y el lugar donde podrán ser revisados por los interesados, la obligación de depositar la seña y comisión en el acto del remate; el lugar, día, mes, año y hora de la subasta; el juzgado y secretaría donde tramita el proceso, el número del expediente, y el nombre de las partes si éstas no se opusieren. 

Artículo 331°: Propaganda. En materia de propaganda adicional regirá lo dispuesto en el artículo 346º, en lo pertinente. 

Artículo 332°: Inclusión indebida de otros bienes. No se podrá mencionar en la propaganda, ni subastar en el mismo remate, bajo pena de perder el martillero su comisión, bienes distintos de aquellos cuya venta fue ordenada en el expediente. 

Artículo 333°: Entrega de los bienes. Realizado el remate, y previo pago total del precio el martillero entregará al comprador los bienes adquiridos, siempre que no se hubiere dispuesto lo contrario en la resolución que lo hubiere ordenado. El martillero deberá depositar el importe en el banco de depósitos judiciales, dentro de los 3 días siguientes al de la subasta. 

Artículo 334°: Adjudicación de títulos o acciones. Si se hubiesen embargado títulos o acciones que se cotizan oficialmente en los mercados de valores o bolsas de comercio, el acreedor podrá pedir que se le den en pago el precio que tuviesen a la fecha de la resolución. 

Artículo 335°: Subasta de inmuebles. Martillero. Para la subasta de inmuebles, el martillero se designará en la forma prevista en el artículo 329º, inc. 1, y no podrá ser recusado. Sin embargo, cuando circunstancias graves lo aconsejaren el juez, dentro del plazo de cinco (5) días de hecho el nombramiento, podrá dejarlo sin efecto. 

Artículo 336°: Toda obligación y/o acreencia de fuente financiera susceptible de afectar la vivienda única de uso exclusivo de residencia del núcleo familiar del deudor, con absoluta prescindencia de la naturaleza de la obligación en virtud de la cual adquiriera el inmueble, confiere al obligado el derecho de impetrar la apertura de la incidencia que reglan los incisos a, b, d, e y f de este artículo, de conformidad al modo de revisión que consagra el dispositivo, cualquiera sea la naturaleza procesal y/o el procedimiento que utilizare el pretenso acreedor, ya sea juicio ordinario, sumario o sumarísimo, o en las instancias de ejecución y/o liquidativas que regla este Código, debiéndose seguir el procedimiento que establece el presente. 

Si el inmueble a subastar fuera o existiera en él una vivienda de uso exclusivo de residencia del núcleo familiar, financiada y /o construida con fondos del Estado nacional, provincial o municipal, o con créditos hipotecarios pesificados o contratos de préstamos que contengan cláusulas de caducidad, le serán aplicables las siguientes disposiciones: 

a) La venta judicial o extrajudicial del inmueble se perfeccionará reunidos los siguientes requisitos: aprobación judicial del remate, pago total del precio y tradición del inmueble a favor del comprador. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, antes de efectuado el remate o antes de ser ordenado el desahucio, a pedido de parte, el juez deberá abrir un incidente para determinar el valor actual del inmueble y el monto de la suma actualmente adeudada conforme las pautas establecidas a continuación. 

b) Para la apertura de dicho incidente, se deberá establecer si se ha recurrido a cláusula de caducidad de los plazos, si se ha utilizado el sistema francés o cualquier otro que suponga la capitalización de los intereses o se hubieren aplicado intereses desmedidos o usurarios. En este caso, el juez actuante deberá establecer cuál es la suma realmente adeudada, teniendo en cuenta en el cálculo de los intereses de la liquidación final, como máxime, los intereses conforme la tasa que pagaba el Banco de la Nación Argentina (tasa pasiva) los que se aplicarán a partir del mes de septiembre de 2001 y hasta la fecha de la liquidación, incluyendo intereses compensatorios y/o punitorios, debiendo también computar las sumas pagadas por el deudor que no fueron tenidas en cuenta como pago de las sumas debidas. No pudiendo capitalizarse los intereses. 

c) Para el caso de que se haya practicado el remate sin que se haya determinado judicialmente el valor de la vivienda, el ejecutado podrá ejercer el derecho que le concede el artículo 560º, quedando sin efecto la subasta si pagara la deuda como allí se establece o el precio de la subasta si fuere menor, a opción del deudor. 

d) En dicho caso, deberá abrirse el incidente señalado precedentemente, debiendo notificar fehacientemente al deudor, en su domicilio real y legal, los derechos que le confiere la presente ley. En este último caso, el deudor deberá formular su pedido dentro de los diez (10) días de notificado. El pago de lo adeudado deberá realizarse dentro de los quince (15) días de que quede firme la liquidación practicada judicialmente, y en base al procedimiento resuelto en el inc. a). 

c) Mientras se sustancia el incidente de liquidación de la deuda, deberá producirse una instancia de conciliación sin que se suspenda el decurso de dicho incidente, y en el que intervendrán mediadores especializados seleccionados por el Superior Tribunal de Justicia, a los efectos de intentar un avenimiento que recomponga los intereses de las partes, siendo facultad del Superior Tribunal determinar la metodología para la selección de los mencionados mediadores. 

e) El procedimiento descripto en el presente artículo, será aplicable cuando el inmueble subastado o a subastar y /o el mueble prendado estuviese destinado a actividades productivas, agropecuarias, comerciales, industriales y artesanales, siempre que las mismas se caractericen como micro, pequeña o mediana empresa en los términos de la legislación nacional vigente y sean de propiedad de ciudadanos argentinos o residentes permanentes en el país. 

f) Ante la promoción del presente incidente, el juez competente en la causa, sin intervención de la parte contraria, deberá proceder a suspender el curso del juicio principal hasta tanto se ponga fin al mismo mediante resolución firme pasada en autoridad de cosa juzgada. 

La resolución que se dicte en el presente incidente será apelable, debiendo concederse el recurso con efecto suspensivo. 

Artículo 337°: Base para la subasta. Cuando se subastaren bienes inmuebles, se fijará como base la valuación fiscal. 

A falta de valuación, el juez designará de oficio perito ingeniero o arquitecto para que tasen los bienes. La base para la venta equivaldrá a las dos terceras partes de dicha tasación. 

Para la aceptación del cargo, plazo en que debe expedirse, y en su caso, remoción, se aplicará el artículo 237º. 

Artículo 388°: Trámite de la tasación. De la tasación se dará vista a las partes, quienes dentro del plazo de cinco (5) días comunes manifestarán su conformidad o disconformidad, debiendo fundar su oposición. El juez resolverá, fijando el monto de la base. 

Artículo 339°: Recaudos. Antes de ordenar la subasta el juez requerirá informes: 

1) Sobre impuestos, tasas y contribuciones. 

2) Sobre deudas por expensas comunes, si se tratare de un bien sujeto al régimen de la propiedad horizontal. 

3) Sobre las condiciones de dominio, embargos o inhibiciones. 

Artículo 340°: Acreedores hipotecarios. Decretada la subasta se comunicarán a los jueces embargantes y se citará a los acreedores hipotecarios para que dentro del plazo de tres (3) días presenten sus títulos. Aquellos, dentro del mismo plazo, podrán solicitar el aumento de la base hasta cubrir el importe de sus créditos. 

Artículo 341°: Exhibición de títulos. Dentro del plazo de tres (3) días de ordenado el remate, el ejecutado deberá presentar el título de propiedad del inmueble, bajo apercibimiento de obtenerse testimonio a su costa. 

Artículo 342°: Preferencia para el remate. Si el bien estuviese embargado en diversos procesos seguidos contra el ejecutado, la subasta se realizará en el que estuviere más adelantado en su trámite, con prescindencia de la naturaleza o garantía que tuvieren los créditos.

Artículo 343°: Subasta progresiva. Si se hubiere dispuesto la venta de varios inmuebles, el juez podrá ordenar la subasta en distintas fechas. En este caso, se suspenderá el o los remates cuando el precio obtenido alcanzare a cubrir el crédito, intereses y costas reclamados. 

Artículo 344°: Sobreseimiento del juicio. Realizada la subasta y antes de pagado el saldo del precio, el ejecutado sólo podrá liberar los bienes depositando el importe del capital, intereses y costas y una suma, a favor del comprador, equivalente a una vez, y media del monto de la seña. 

Artículo 345°: Edictos. El remate se anunciará por edictos que se publicarán durante tres (3) días en el Boletín Oficial y en otro diario de acuerdo con lo dispuesto por el Código Procesal Civil y Comercial vigente. Podrá, asimismo, anunciarse en diarios del lugar donde esté situado el inmueble. Si se tratare de un bien de escaso valor, sólo se publicarán edictos en el Boletín Oficial por un (1) día. 

Artículo 346°: Contenido de los edictos. En los edictos se individualizará el inmueble, indicándose la base, condiciones de venta, estado de ocupación, lugar, día, mes, año y hora de la subasta, horario de visita, juzgado y secretaría donde tramita el proceso, número del expediente y nombre de las partes. Asimismo, se hará constar la comisión y la seña, que serán las de ley de costumbre. 

Si se tratare de un bien sujeto al régimen de propiedad horizontal, en las publicaciones y en el acto del remate deberá indicarse el monto de las expensas comunes correspondientes al último mes, y la deuda por este concepto, si fuere posible. 

La propaganda adicional será a cargo del ejecutante, salvo que el ejecutado hubiese prestado conformidad, o que su costo no excediere del dos por ciento (2%) de la base. 

Artículo 347°: Lugar del remate. El remate deberá realizarse en el lugar donde tramita la ejecución, o en el de ubicación del bien, según lo resolviere el juez de acuerdo con las circunstancias del caso. 

Artículo 348°: Remate fracasado. Si fracasare el primer remate por falta de postores, se dispondrá otro con la base reducida en un veinticinco por ciento (25%). Si tampoco existiere postor se ordenará la venta sin limitación de precio. 

Artículo 349°: Comisión del martillero. Si el remate se suspendiere, fracasare, o se anulare sin culpa del martillero, el monto de la comisión será fijado por el juez, de acuerdo con la importancia del trabajo realizado. 

Si el remate se anulare por culpa del martillero, éste deberá reintegrar el importe de la comisión que percibió, dentro de los tres (3) días de notificado de la resolución que decreta la nulidad. 

Artículo 350°: Rendición de cuentas. Los martilleros deberán rendir cuentas del remate dentro de los tres (3) días de realizado. Si así no lo hiciere, sin justa causa, se les impondrá una multa que no podrá exceder de la mitad de la comisión. 

Artículo 351°: Domicilio del comprador. El comprador al suscribir el acta, deberá constituir domicilio en el lugar del asiento del juzgado. Si no lo hiciere, se aplicará la norma del artículo 38º, en lo pertinente. 

Artículo 352°: Pago del precio. Dentro de los cinco (5) días de aprobado el remate, el comprador deberá depositar el precio en el banco de depósitos judiciales. Podrá requerir su indisponibilidad hasta que se le otorgue la escritura correspondiente, o se inscriba el bien a su nombre cuando se hubiere prescindido de aquélla, salvo que la demora en la realización de estos trámites le fuere imputable. La indisponibilidad no regirá respecto de los gastos de escrituración y pago de impuestos. 

Artículo 353°: Compra en comisión. El comprador deberá indicar, dentro del plazo previsto en el artículo anterior, el nombre de su comitente, en escrito firmado por ambos. En su defecto, se lo tendrá por adjudicatario definitivo. 

El comitente constituirá domicilio en esa presentación, bajo el apercibimiento que contienen los artículos 351º y 64º. 

Artículo 354°: Escrituración. La escritura de protocolización de las actuaciones será extendida por el escribano, sin que sea necesaria la comparecencia del ejecutado. 

Artículo 355°: Levantamiento de medidas precautorias. Los embargos e inhibiciones se levantarán al sólo efecto de escriturar, con citación de los jueces que los decretaron. Una vez escriturado el bien, sin otro trámite, esas medidas se levantarán definitivamente, si fuere procedente, con la presentación del testimonio para su inscripción en el Registro de la Propiedad. Los embargos quedarán transferidos al importe del precio. 

Artículo 356°: Postor remiso. Cuando por culpa del postor a quien se hubiesen adjudicado los bienes, la venta no se formalizare, se ordenará un nuevo remate, en los términos del artículo 348º. Dicho postor será responsable de la disminución del precio que se obtuviese en la segunda subasta, de los intereses acrecidos y de las costas causadas con ese motivo. 

El cobro del importe que resultare se tramitará, previa liquidación por el procedimiento de ejecución de sentencia, quedando embargadas a ese efecto las sumas que hubiere entregado. 

Artículo 357°: Perfeccionamiento de la venta. Después de aprobado el remate, la venta judicial sólo quedará perfeccionada una vez pagado el precio o la parte que correspondiere si se hubieren otorgado facilidades, y luego de realizada la tradición del bien a favor del comprador. 

Artículo 358°: Nulidad de la subasta. La nulidad de la subasta podrá plantearse hasta cinco (5) días después de realizada. Del pedido se conferirá traslado por igual plazo a las partes, al martillero y al adjudicatario. 

Artículo 359°: Desocupación de inmuebles. No procederá el desalojo de los ocupantes del inmueble subastado, hasta tanto no se hubiere pagado el saldo del precio y hecho la tradición. 

Las cuestiones que se suscitaren con motivo de la desocupación del inmueble se sustanciarán por el trámite de los incidentes. 

Artículo 360°: Liquidación, pago y fianza. Cuando el ejecutante no presentare la liquidación del capital, intereses y costas dentro de los cinco (5) días contados desde que se pagó el precio o desde la aprobación del remate, en su caso, podrá hacerlo el ejecutado. El juez resolverá, previo traslado a la otra parte. 

Aprobada la liquidación, se dispondrá el pago al acreedor. 

Si el ejecutado lo pidiere, el ejecutante deberá prestar fianza para percibir el capital y sus intereses. Dicha fianza quedará cancelada, sin que se requiera declaración expresa, si el deudor no promoviere el proceso ordinario dentro del plazo de treinta (30) días contado desde aquélla se constituyó. 

Artículo 361°: Preferencias. Mientras el ejecutante no esté totalmente desinteresado, las sumas depositadas no podrán aplicarse a otro destino, salvo que se tratare de las costas de la ejecución, o del pago de otro acreedor preferente o privilegiado. 

Los gastos causados por el deudor para su defensa no tendrán, en ningún caso, prelación. El defensor de ausentes no podrá cobrar honorarios al ejecutado por su intervención. 

Artículo 362°: Recursos. Son inapelables, por el ejecutado, las resoluciones que se dictaren durante el trámite del cumplimiento de la sentencia de remate. 

Artículo 363°: Temeridad. Si el ejecutado hubiere provocado dilación innecesaria en el cumplimiento de la sentencia de remate, el juez le impondrá una multa, en los términos del artículo 320º, sobre la base del importe de la liquidación aprobada. 

Capítulo III 

Ejecución de Salarios 

Artículo 364°: Ejecución de salarios. Los trabajadores a quienes no se les hayan abonado sus salarios dentro de los plazos legales, podrán promover demanda ejecutiva por cobro de los mismos. 

Artículo 365°: Medidas preparatorias. El trabajador, presentando la copia del último recibo de salarios percibidos o declaración jurada de no haber cobrado ningún salario, y la intimación de pago escrita fehaciente al empleador o actuación ante la autoridad administrativa del trabajo, podrá preparar la vía ejecutiva solicitando se requiera al empleador, que en el plazo de tres (3) días manifieste si reconoce o no el vínculo de derecho invocado por el actor y la deuda, bajo apercibimiento de tenerlos por reconocidos en caso de silencio. 

Sin perjuicio de la medida señalada en el punto que antecede y a los mismos efectos, podrán solicitarse las que a continuación se expresan: 

a) Absolución de posiciones acompañando el pliego respectivo con el pedido; 

b) Intimación a presentar libros, registros o planillas especiales u otra documentación legal; 

c) Citación para reconocer recibos o instrumentos privados bajo apercibimiento de tenerlos por reconocidos en caso de silencio o incomparecencia. Para el eventual caso de que fueren desconocidos, podrá solicitarse en subsidio la correspondiente pericia; 

d) Remisión al tribunal de instrumentos públicos, expedientes judiciales o actuaciones administrativas. Las medidas del inc. a), b), d) y la pericial prevista en el inc. c) se producirán dentro del plazo de diez (10) días, sin perjuicio de la ampliación por razón de la distancia. Se producirá la caducidad de las medidas preparatorias sin necesidad de declaración judicial, si no se dedujere la demanda dentro de los quince días de su realización. 

Artículo 366°: Negación infundada. Si el demandado negare infundadamente el vínculo invocado por el actor o la firma de un documento, y éstos quedaren acreditados con la producción de las restantes medidas preparatorias iniciada la ejecución, el tribunal al proceder a su examen, impondrá al ejecutado una multa en favor del ejecutante, no superior al veinte por ciento (20%) del monto de la deuda, que aquél dará a embargo, como requisito de la admisibilidad de las excepciones. Si no las opusiere, el importe de la multa se sumará al capital a los efectos del cumplimiento de la sentencia de remate. 

Artículo 367°: Trámite. Iniciada la ejecución, se despachará la misma si el tribunal estimare acreditado el vínculo de derecho y la deuda, en base al examen de las medidas preparatorias autorizadas por el artículo 365º. En esta oportunidad si correspondiere, dictará la medida prevista en el artículo 366º. 

La ejecución tramitará por el procedimiento establecido para el juicio ejecutivo. 

Artículo 368°: Excepción de inhabilidad. De las excepciones del artículo 286º la de inhabilidad de título sólo podrá ser fundada en alguno de los siguientes hechos: 

a) Deuda ilíquida o no susceptible de liquidación o no exigible. 

b) No prestación, interrupción o suspensión de los servicios, fehacientemente acreditados, que eximan en principio al empleador de abonar los salarios. 

c) Menor remuneración o tiempo de servicio, que surja con claridad de los autos. Es este caso, la ejecución podrá prosperar limitada al tiempo o la remuneración reconocidos o que resultasen claramente acreditados. 

Capítulo IV 

Ejecución de Honorarios, Multas Administrativas y Procesales 

Artículo 369°: Normas aplicables. El cobro de los honorarios y gastos, sanciones o multas administrativas o procesales se tramitarán por las normas establecidas en este código para la ejecución de sentencias. 

Artículo 370°: Competencia. En la ejecución de honorarios y gastos será competente a elección del ejecutante, el tribunal que pronunció la sentencia o el del domicilio del deudor, siempre que se optare por la justicia laboral. 

Capítulo V 

Juicio de Desalojo 

Artículo 371°: Lanzamiento durante el juicio ordinario. En los casos en que el trabajador ocupe un inmueble o parte de él, en virtud o como accesorio de una relación laboral, si de las manifestaciones de las partes vertidas en actuaciones administrativas o en juicio resultare reconocido ese hecho y la extinción o ruptura del contrato, se podrá pedir el lanzamiento que se decretará previo depósito o constitución de garantía suficiente por el empleador a juicio del tribunal para responder de las obligaciones a su cargo emergentes del contrato de trabajo. Quedan a salvo las disposiciones especiales de los estatutos profesionales. 

Artículo 372°: Procedencia. La acción de desalojo de inmuebles urbanos o rurales procede contra el locatario, sublocatario, tenedor precario, intruso o cualquier otro ocupante cuya obligación de entregar o restituir sea exigible. 

Artículo 373°: Entrega del inmueble al accionante. En los casos que la acción de desalojo se dirija contra intrusos, en cualquier estado del juicio después de trabada la litis y a pedido del actor el juez podrá disponer la inmediata entrega del inmueble si el derecho invocado fuese verosímil y previa caución por los eventuales daños y perjuicios que se puedan irrogar. 

Artículo 374°: Sustanciación. Se sustanciará por el procedimiento establecido en este código para el juicio sumario, con las siguientes modificaciones: 

1) Las excepciones se resolverán en la sentencia definitiva. 

2) No se admitirá reconvención. 

3) Actor y demandado expresarán en su primera presentación si en el inmueble existen subinquilinos u ocupantes, en cuyo caso se les notificará de la demanda. 

4) Sólo serán apelables las resoluciones que pongan fin al juicio o que impidan su continuación, la sentencia definitiva, las providencias que decreten medidas precautorias y la resolución que decida el incidente de nulidad. 

El recurso se concederá en relación y, el interpuesto respecto de la decisión que desestima la nulidad, en efecto diferido. El deducido contra la providencia que decreta medidas precautorias tramitará en incidente por separado. 

Artículo 375°: Cobro de arrendamientos. Podrá acumularse a la acción de desalojo la de cobro de arrendamientos, siguiéndose el procedimiento indicado en el artículo 374º, sin admitirse respecto de aquellos más pruebas de su pago que la confesión o recibo de parte.

Artículo 376°: Sentencia. Efectos. Cumplimiento. La sentencia no hace cosa juzgada sobre el dominio o preferente derecho posesorio que las partes podrán invocar en otro proceso. 

El fallo se hará efectivo contra cualquier ocupante, salvo que presente contrato o título en forma de fecha anterior a la notificación de la demanda y no haya sido notificado de ella por omisión o violación de las formas prescriptas. 

La cuestión que se suscite al respecto se tramitará por incidente. 

Artículo 377°: Desahucio. El plazo para el desahucio será de quince días si las leyes no acordaran otro mayor o menor. Vencido el mismo a petición de parte, se procederá al lanzamiento por la fuerza pública a costa del ocupante. 

Artículo 378°: Reclamación por mejoras. No será inconveniente para el lanzamiento cualquier reclamación del vencido sobre mejoras o de lo debido en razón del inmueble. En tal caso se dejará constancia detallada en el acta para que el reclamante pueda justificarlas en juicio sumarísimo, sin perjuicio de las medidas de seguridad que sean procedentes con arreglo a la legislación de fondo. 

Si el juicio no se iniciare dentro de los quince (15) días de otorgamiento de la fianza, ésta quedará cancelada. 

Artículo 379°: Condena de futuro. La demanda de desalojo podrá interponerse antes del vencimiento del plazo convenido para la restitución del bien, en cuyo caso la sentencia que ordena la desocupación deberá cumplirse una vez vencido aquél. Las costas serán a cargo del actor cuando el demandado, además de allanarse a la demanda, cumpla con su obligación de desocupar el bien o devolverlo en la forma convenida. 

Título IV 

Recurso y Procedimiento en Segunda Instancia 

Capítulo I 

Recursos contra las Resoluciones de Secretaría 

Artículo 380°: Procedencia. Contra las providencias simples dictadas por los secretarios, conforme la autorización del artículo 9º, inc. a), podrá recurrirse por ante el tribunal de la causa para que resuelva lo que corresponda. 

Artículo 381°: Interposición, trámite y resolución. El recurso que no suspenderá el desarrollo del proceso, se interpondrá y fundará por escrito dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la notificación, y será resuelto en el mismo plazo sin sustanciación. 

Artículo 382°: Irrecurribilidad de la resolución. La resolución recaída será irrecurrible, a menos que fuese acompañada del de apelación subsidiaria, y la providencia impugnada reuniere las condiciones para ser procedente dicho recurso. 

Capítulo II 

Apelación 

Artículo 383°: Procedencia. El recurso de apelación, salvo disposición en contrario, procederá solamente respecto de: a) Las sentencias definitivas; 

a) Las sentencias interlocutorias; 

b) Las providencias simples dictadas por el tribunal que causen gravamen irreparable. 

Artículo 384°: Efectos. El recurso de apelación se concederá: 

a) Con efecto suspensivo y no diferido, respecto de las sentencias definitivas de primera instancia e interlocutorias que pongan fin al proceso; 

b) Con efecto diferido y no suspensivo contra todas las demás resoluciones que menciona el artículo 383º. 

Artículo 385°: Forma de interposición. Los recursos se interpondrán en diligencia o por escrito en el plazo de tres días de notificada la resolución impugnada. En los casos del inc. a) del artículo 384º se fundará dentro del plazo de diez días de notificada la sentencia que se recurre. 

En los demás casos deberá fundarse juntamente con el recurso de apelación previsto en el inc. a) del artículo 384º. Aunque no se interpusiera la apelación del inc. a) del artículo 384º, los recursos del inc. b) del mismo artículo deberán fundarse en aquel plazo, no siéndole exigible en tal caso a la demandada el depósito previsto en el artículo 386º inc. a). 

Podrá entregarse el expediente a los efectos de expresar o contestar agravios. En caso de apelación de ambas partes se entregarán por su orden conforme a la interposición de los recursos. 

Artículo 386°: Expresión de agravios. Al expresar agravios el apelante deberá: 

a) Constituir domicilio dentro del radio de asiento del tribunal que conocerá en el recurso. 

b) Efectuar una crítica razonada y concreta del fallo, señalando las partes que considere equivocadas, no bastando la remisión a escritores anteriores, manteniendo especialmente la objetividad de los agravios. 

c) En el caso de apelación del artículo 384º, inc. a), fundar los recursos que se hubieren interpuesto y correspondiere con efecto diferido. 

d) Presentar los documentos de que intente valerse de fecha posterior a la constancia de secretaría poniendo los autos a despacho para sentencia de primera instancia o anteriores si afirmare no haber tenido antes conocimiento de ellos. 

e) Exigir confesión judicial a la parte contraria cuando no hubiese sido producida esa prueba en primera instancia. 

f) Pedir que se abra la causa a prueba conforme al artículo 390º. 

Artículo 387°: Concesión del recurso. Interpuesto en tiempo y forma, se concederá el recurso con los efectos que corresponda. 

Artículo 388°: Traslado. Del escrito de expresión de agravios, se dará traslado al apelado, para que lo conteste dentro del plazo de diez (10) días, debiendo constituir domicilio en la misma forma que el apelante. Con el escrito de contestación de los agravios podrá ejercer las facultades de los inc. d), e) y f) del artículo 386º. 

Capítulo III 

Procedimiento en Segunda Instancia 

Artículo 389°: Recepción de los autos. Recibido los autos, en el plazo de cinco días el secretario informará al tribunal sobre los recursos interpuestos y por separado relatará los precedentes jurisprudenciales que hagan al caso. 

Con el informe y la relación se podrán los autos a despacho. 

Artículo 390°: Apertura a prueba. Si se solicitare agregación de documentos, confesión o apertura a prueba, el tribunal resolverá sobre las mismas dentro de los diez días y dispondrá, si procediere, se practiquen las medidas que correspondan. 

En cualquier caso el tribunal podrá disponer las medidas para mejor proveer que estime convenientes. 

Artículo 391°: Prueba y alegatos. Las pruebas que deban producirse ante la Cámara se regirán, en cuanto fuere compatible, por las disposiciones establecidas para la primera instancia. 

Artículo 392°: Producción de la prueba. La prueba se limitará a la producción de la que se hubiere privado a las partes, observándose el procedimiento establecido en los artículos 257º y 258º. La audiencia será presidida por el presidente del tribunal pudiendo los demás miembros interrogar sobre lo que estimaren oportuno. 

El tribunal podrá autorizar que las partes aleguen sobre el mérito de la prueba en la misma audiencia o por escrito en el plazo que prudencialmente se fije. 

Artículo 393°: Sentencia. Si no se diere la situación prevista en el artículo 388º, o concluida la audiencia de prueba del artículo 390º, los autos pasarán a despacho para resolver en definitiva, dictándose la sentencia dentro del plazo de sesenta (60) días, en el juicio ordinario de apelación de sentencia definitiva, y de treinta (30) días en todos los otros casos. 

Será aplicable lo dispuesto en el artículo 151º. 

Artículo 394°: Providencias de trámites. Poderes del tribunal. El Tribunal no podrá fallar sobre capítulos no propuestos a la decisión del juez de primera instancia. No obstante, deberá resolver sobre los intereses y daños y perjuicios u otras cuestiones derivadas de hechos posteriores a la sentencia de primera instancia. 

Artículo 395°: Omisiones de la sentencia de primera instancia. El Tribunal podrá decidir sobre los puntos omitidos en la sentencia de primera instancia, aunque no se hubiese pedido aclaratoria, siempre que se solicitare el respectivo pronunciamiento al expresar agravios. 

Artículo 396°: Costas y honorarios. Cuando la sentencia o resolución fuere revocatoria o modificatoria de la de primera instancia, el Tribunal adecuará las costas y el monto de los honorarios al contenido de su pronunciamiento, aunque no hubiesen sido materia de apelación. 

Artículo 397°: Deliberación del tribunal. El tribunal efectuará el acuerdo estableciéndose por sorteo el orden en que se emitirán los votos. A continuación se determinarán las cuestiones a resolver, para la mejor solución, las que serán tratadas por su orden y resueltas por mayoría de votos, en forma de acuerdo o impersonal, insertándose copia de la sentencia dictada en el libro correspondiente, que suscribirá el secretario. 

Artículo 398°: Confirmación por sus fundamentos. Si existiere conformidad, en forma unánime, con la sentencia apelada, tanto en lo dispositivo, como en los motivos del pronunciamiento, podrá ser confirmada por sus fundamentos prescindiéndose de las formalidades del acuerdo. 

Artículo 399°: Remisión de las actuaciones. Consentida o ejecutoriada la resolución del tribunal, se devolverán sin más trámite las actuaciones al juzgado de origen. 

Capítulo IV 

Queja por Recurso Denegado 

Artículo 400°: Denegación de la apelación. Si el juez denegare la apelación, la parte que se considere agraviada podrá recurrir directamente en queja ante la cámara, pidiendo que se le otorgue el recurso denegado y se ordene la remisión del expediente. 

El plazo para interponer la queja será de cinco (5) días, con la ampliación que corresponda por razón de la distancia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68º. 

Artículo 401°: Trámite. Al interponerse la queja deberá acompañarse copia simple de la resolución recurrida y de los recaudos necesarios suscriptos por el letrado patrocinante del recurrente, sin perjuicio de que la cámara requiera el expediente. 

Presentada la queja en forma, la cámara decidirá, sin sustanciación alguna, si el recurso ha sido bien o mal denegado. En este último caso, mandará tramitar el recurso. 

Mientras la cámara no conceda la apelación no se suspenderá el curso del proceso. 

Artículo 402°: Objeción sobre el efecto del recurso. Las mismas reglas se observarán cuando se cuestionase el efecto con que se hubiese concedido el recurso de apelación. 

Capítulo V 

Recursos contra Resoluciones de la Autoridad Administrativa 

Artículo 403°: Norma aplicable. La apelación de las resoluciones de la autoridad administrativa a que se refiere la última parte del artículo 2º, inciso 1º, apartado “a”, se sustanciará por el trámite establecido en este código con excepción de la apelación de las resoluciones que impongan sanciones, que tramitarán de conformidad a las normas del artículo 404º. 

Artículo 404°: Apelación de resoluciones de la autoridad administrativa laboral que impongan sanciones. La apelación de resoluciones de la autoridad administrativa laboral, que impongan sanciones por infracciones a las leyes del trabajo, procederá conforme a las siguientes reglas. 

a) Se deducirá y fundará dentro del plazo de tres (3) días de notificada la resolución; 

b) En caso de aplicación de multas el apelante deberá depositar el importe de la misma en las actuaciones respectivas, a la orden del tribunal, dentro del plazo para recurrir, de lo contrario se tendrá a la infractora por desistida del recurso; 

c) El expediente se remitirá al tribunal dentro del plazo de dos (2) días. Recibidos los autos el tribunal resolverá sin más trámite dentro de los quince días, expidiéndose sobre la procedencia o improcedencia de la sanción impuesta, pudiendo modificarse la misma o absolver al sancionado, debiendo también disponer la transferencia a la orden de 

la autoridad administrativa o el reintegro, total o parcial, al apelante, de los depósitos efectuados, directamente o por transferencia al juzgado o tribunal más próximo al domicilio del recurrente; 

d) El tribunal anulará lo actuado si la autoridad administrativa competente no hubiera resuelto y notificado al infractor la resolución recaída dentro de los noventa (90) días hábiles de levantada el acta de infracción. En este plazo no se computará el tiempo invertido en la recepción de prueba ofrecida y que deba producirse fuera del territorio de la provincia. 

Capítulo VI 

Inaplicabilidad de Ley 

Artículo 405°: Admisibilidad. El recurso de inaplicabilidad de ley para ante la sala en lo Civil y Comercial del Superior Tribunal de Justicia, solo será admisible contra la sentencia definitiva de las Cámaras de Apelaciones que violen o hagan errónea aplicación de la ley o la doctrina legal. 

Artículo 406°: Concepto de sentencia definitiva. Se entenderá por sentencia definitiva la que, aun recayendo sobre cuestión incidental, terminare en pleito o hiciere imposible su continuación. 

Artículo 407°: Apoderados. Los apoderados no estarán obligados a interponer el recurso. Para deducirlo no necesitarán poder especial. 

Artículo 408°: Trámite. No se admitirá la agregación de documentos, ni se podrán ofrecer pruebas, o denunciar hechos nuevos. 

Artículo 409°: Plazo y forma. El recurso se interpondrá por escrito ante la cámara que dictó la resolución que lo motiva, dentro del plazo de ocho (8) días contados desde la notificación. 

En el escrito en que se deduzca el recurso se señalará, en términos claros y precisos, cuál es la ley o doctrina violada o erróneamente aplicada y en qué consiste la violación o el error. 

El recurrente, cuando el recurso se deduzca respecto de sentencia confirmatoria, acompañará constancia de haber depositado a disposición de la sala una cantidad equivalente al diez por ciento del valor del litigio, que no podrá ser inferior ni superior a los montos mínimos y máximos que respectivamente fije en forma actualizada el Superior Tribunal de Justicia. 

Si el valor del pleito fuere indeterminado o insusceptible de apreciación pecuniaria, el depósito será el monto que fije el Superior Tribunal de Justicia. 

No tendrán obligación de depositar quienes estén autorizados a litigar sin gastos, los representantes del Ministerio Pupilar y los que intervengan por nombramiento de oficio o desempeño de cargo público. 

La cantidad depositada se devolverá al recurrente si el recurso le fuera favorable. En caso contrario, la perderá a favor de la otra parte. En ambos supuestos será destinada a la Biblioteca del Poder Judicial si no es requerida por el interesado dentro del plazo de quince (15) días a partir de que quede firme la resolución correspondiente. Los montos fijados para el depósito se actualizarán automáticamente en forma semestral, a contar desde el primero de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, de conformidad con el aumento registrado en el índice de precios mayoristas no agropecuarios, según los informes que produce el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC). A tal efecto, el Superior Tribunal de Justicia fijará y publicará en el Boletín Oficial el monto resultante por aplicación del reajuste legal. La actualización del monto mínimo para la admisión del recurso no será aplicable a los que, a la fecha en que el Superior Tribunal fije el reajuste respectivo hubieran sido ya interpuestos ante el Tribunal que dictó la sentencia, ni a las quejas por denegatoria a esa fecha ya presentadas ante el Superior Tribunal. 

Artículo 410°: Concesión del recurso. Constitución de domicilio. La cámara examinará si concurren los requisitos formales del recurso, en cuyo caso lo concederá con efecto suspensivo. 

Si la cámara no tuviere su asiento en la ciudad de Paraná las partes dentro del 3º día de concedido el recurso, constituirán domicilio en la capital. La parte que no cumpliere con dicho requisito quedará notificada por ministerio de la ley. Regirán en lo pertinente las reglas de remisión del expediente o actuación establecidas en el Código Procesal Civil y Comercial vigente. 

Artículo 411°: Memoriales. Recibido el expediente en la sala se dictará la providencia de autos. Las partes podrán, dentro de los diez (10) días comunes y siguientes al de la notificación de esa providencia, presentar un memorial que se mandará agregar al expediente, y, sin más trámites, quedará la causa conclusa para definitiva. 

Artículo 412°: Forma de la resolución. La decisión se tomará por el voto de la mayoría de los miembros de la sala, pudiendo adoptarse por acuerdo o redactarse en forma impersonal. 

Artículo 413°: Sentencia. En la sentencia, que deberá dictarse en el plazo de sesenta (60) días, la sala decidirá si existe contradicción o error en los términos del artículo 405º. Si así lo determinare, establecerá la ley o doctrina aplicable, y, cuando dejare sin efecto el fallo que motiva el recurso, pronunciará nueva sentencia con arreglo a la ley o doctrina cuya aplicación se declara. 

Artículo 414°: Obligatoriedad del fallo. La interpretación establecida en la forma prescripta en el artículo 413º, será obligatoria para las cámaras y jueces de primera instancia, sin perjuicio de dejar a salvo su opinión personal. 

Título V 

Disposiciones Complementarias y Transitorias 

Capítulo I 

Disposiciones Complementarias 

Artículo 415°: Principio de celeridad y economía procesal. La aplicación supletoria de otras normas del procedimiento civil procederá restrictivamente en cuanto sean compatibles con las disposiciones de este código. 

En caso de duda, deberá estarse a los principios generales del proceso y a los especiales del fuero laboral, debiéndose aplicar aquel que importe mayor celeridad y economía procesal. 

Artículo 416°: Normas prácticas. El Superior Tribunal de Justicia dictará las acordadas que sean necesarias para la aplicación de las disposiciones del presente código. 

Capítulo II 

Disposiciones Transitorias 

Artículo 417°: Vigencia. Las disposiciones del presente código entrarán en vigencia el 1 de agosto de 2018, y se aplicarán a los juicios iniciados a partir de dicha fecha. 

Artículo 418°: Procesos en trámite. Los juicios pendientes tramitarán por las disposiciones vigentes hasta el día 31 de julio de 2018, y a partir de esa fecha serán aplicables las disposiciones de la presente ley, con excepción de los trámites, diligencias y plazos que hayan tenido principio de ejecución o empezado su curso, los cuales se regirán por las disposiciones hasta entonces aplicables. Los magistrados están expresamente facultados a disponer todas aquellas medidas que tiendan a facilitar la aplicación de las nuevas normas procesales a los juicios en trámite, pudiendo las partes, en caso de no haberse trabado la "litis", optar por la aplicación de este código, mediante presentación que reúna los requisitos necesarios. 

F U N D A M E N T O S

1.- Para hacer valer los derechos laborales en nuestra provincia, ante el Poder Judicial, se debe acudir a las normas establecidas en el Código Procesal Laboral vigente, Ley Nº 5315, con sus normas modificatorias, entre ellas las reformas de las Leyes Nº 5.765 (B.O. 01/12/1975), Nº 6.244 (B.O. 23/10/1978), Nº 7.284 (B.O. 30/01/1984), Nº 7.504 (B.O. 25/02/1985), Nº 8.640 (B.O. 27/03/1992), Nº 9430 (B.O. 23/10/2002), Nº 9.733 (B.O. 05/09/2006), y Ley Nº 9982 (B.O. 10/09/2010) y los decretos de prórrogas relacionados. 

Además, el propio Código Procesal Laboral actual remite en numerosos artículos a lo dispuesto en el derogado ex Código Procesal Civil y Comercial Ley Nº 4870, por lo cual su aplicación cotidiana se torna poco práctica, siendo la técnica legislativa totalmente deficiente. 

2.- Por consiguiente, proponemos esta solución legislativa, adoptando un nuevo Código Procesal Laboral, totalmente autónomo de remisiones a leyes procesales provinciales ajenas a su órbita, y manteniendo las actuales escasas remisiones a la legislación nacional de fondo en cuanto a la legislación de accidentes de riesgos del trabajo. 

Entendemos que, de tal manera, mejoramos la claridad de la normativa aplicable, dotando al trabajador y a los operadores jurídicos entrerrianos de una herramienta útil, transparente, práctica y autónoma de aplicación para el mejor ejercicio de sus derechos laborales. 

3.- Entre las principales modificaciones, encontramos: 

a) La nueva enumeración de todo su articulado; 

b) La no remisión a un ordenamiento procesal civil, ajeno a la temática laboral; 

c) La modificación en el sistema de notificación por cédulas en caso de no ser atendido por el destinatario de la misma; 

d) La no necesidad de pago previo para ejercer el derecho constitucional de doble instancia, equilibrando la igualdad procesal entre las partes, pudiendo apelar la patronal sin el costoso e inconstitucional requisito de pago previo. 

La unificación de todos los valores económicos expresados en la ley, a la unidad de medida “JUS” que actualiza semestralmente la Caja Forense de Entre Ríos. 

4.- En resumidas cuentas, al actual Código Procesal Laboral de 147 artículos, lo hemos transformado en un cuerpo normativo prácticamente autónomo y completo, con 418 artículos que casi triplican los existentes, y en los cuales se actualizan y regulan las instituciones laborales procesales que el mismo contiene. 

5.- Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de ley. 

Rogelio O. Schild. Roque R. Ferrari.

-A la Comisión de Legislación General.

Proyectos de Declaración.

3.3.10 – Declaración de interés del H. Senado la "40ª Fiesta Nacional del Gurí Entrerriano"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de la Honorable Cámara de Senadores, la realización de la “40º Fiesta Nacional del Gurí Entrerriano”, que se desarrollará los días 15, 16 y 17 de noviembre de 2019, en la Localidad de Bovril, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese a la Secretaria de Cultura y Turismo de la Provincia de Entre Ríos, Dra. Ana Carolina Gaillard; al Sr. Intendente de la Municipalidad de Bovril, Don Alfredo Blochinger, y dése a conocer.

F U N D A M E N T O S


Hace algo más de 40 años, en la ciudad de Bovril, la entonces Comisión Municipal de Cultura decidió realizar el primer “Festival del Gurí”. La idea del nombre surgió de la Sra. Marta Julia Suárez de Medeot, quien propuso: “¿Y si le ponemos Festival del Gurí?...porque, al fin y al cabo, lo que sabemos hacer en Bovril es gurises”. Los organizadores asintieron el nombre, y así comenzó realizándose el “Festival del Gurí Entrerriano”, y el primero se realizó el Día del Niño, en el Complejo Polideportivo Municipal de Brovril durante los días 1º, 2º y 3 de agosto de 1980.


A partir de ahí, se fue realizando año a año este Festival, que tiene como fundamental objetivo estimular el descubrimiento de valores artísticos – culturales en los niños, para que con ellos se proyecten hacía un futuro de cultura en continuo crecimiento. A ello se suma dignificar al niño, haciéndolo sentir protagonista y artífice de su personalidad; hacer que Bovril, desde adentro, valorice sus potencionalidades humanas y culturales, y las comparta con el resto de la Provincia, dándose a conocer de esta manera. También se destaca que ello permite establecer vínculos de amistad entre los niños de la Provincia, para que desde pequeños comprendan el valor de compartir, de marchar unidos, de dar y recibir.


Este Festival ha tenido existo durante 40 años, a tal punto que recientemente, el Ministerio de Turismo de la Nación, a través de una Resolución, lo declaró “Fiesta Nacional del Gurí Entrerriano”.


Este año, el Festival se llevará adelante los días 15,16 y 17 de Noviembre, por lo que teniendo en cuenta la importancia del mismo, es conveniente que se lo declare de interés de la Honorable Cámara de Senadores, lo que así expresamente se interesa.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

3.3.11 – Declaración de interés del H. Senado el XIX Encuentro Nacional de Coros "Gualeguay Coral 2019".
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de esta Honorable Cámara de Senadores el XIX Encuentro Nacional de Coros “Gualeguay Coral 2019” que se realizó los días 7, 8 y 9 de noviembre de 2019, en la ciudad de Gualeguay.

Segundo: Comuníquese a la Directora del Ensamble Juan Sebastián, Licenciada Nora Ferrando.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El XIX Encuentro Nacional de Coros “Gualeguay Coral 2019” que se llevo a cabo los días 7, 8 y 9 de noviembre en la ciudad de Gualeguay, contará con la participación de coros de Buenos Aires, Entre Ríos y Santa Fe.


El Ensamble Juan Sebastián es el organizador de éstos encuentros Corales desde hace 19 años, habiendo demostrado capacidad, permanencia, y una tenaz convicción de sostener una fiesta coral para la ciudad, generando un movimiento cultural que, en todos los aspectos inherentes al desarrollo del evento, es altamente beneficioso para la ciudad agregando, además, que todos los conciertos son con entrada libre y gratuita.


Por lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen con el presente proyecto de declaración. 

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

3.3.12 – Declaración de interés del H. Senado la celebración del 50º aniversario de la celebración de la inauguración del Túnel Subfluvial "Raúl Uranga - Carlos Sylvestre Begnis"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de la Honorable Cámara de Senadores, la celebración del 50º Aniversario de la Inauguración del Túnel Subfluvial “Raúl Uranga- Carlos Sylvestre Begnis”, que se llevará a cabo el 13 de Diciembre del corriente año; y el reconocimiento a los entonces Gobernadores Raúl Uranga y Carlos Silvestre Begnis que tomaron esta histórica decisión de llevar adelante esta obra inédita, terminando de esta manera con el aislamiento de la Provincia de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese al Sr. Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Cdor. Gustavo Bordet, y a los Directivos de la Administración del Túnel Subfluvial “Raúl Uranga- Carlos Sylvestre Begnis”, y dése a conocer.

F U N D A M E N T O S


El próximo 13 de Diciembre del corriente año, se cumplirán 50 años de aquel acto histórico, en que fuera formalmente inaugurado el Túnel Subfluvial que une la provincia de Entre Ríos con Santa Fe, hoy llamado “Raúl Uranga- Carlos Sylvestre Begnis”.


Es larga la historia que se tuvo que transitar para lograr que esta obra, que significó todo un hito para la provincia de Entre Ríos, se concretara.


Frente a los inconvenientes que desde la Nación se alegaban para construir un puente, y cortar así el aislamiento de la Provincia de Entre Ríos con respecto al resto del País, los entonces Gobernadores de la Provincia de Entre Ríos, Dr. Raúl Uranga, y de la Provincia de Santa Fe, Dr. Carlos Sylvestre Begnis, consideraron la posibilidad de llevar adelante una obra inédita, no solo en el País, sino en todo Sudamérica: un Túnel Subfluvial que, al estar soterrado, no involucraría jurisdiccionalmente al Estado Nacional, que poco o ningún apoyo le manifestaba ante el problema de la inaccesibilidad de la Provincia de Entre Ríos. Frente a la problemática señalada, donde solo se podía cruzar el río Paraná por tren o navegando, los Gobernadores mencionados decidieron, lo cual fue todo un desafío, eludir las atribuciones de la Nación en la materia, y así dispusieron la construcción del Túnel Subfluvial, que es una obra única en su tipo, admirada en el mundo entero, especialmente por las dificultades que debieron sortearse para llevarla adelante.


Más de 3.000 empleados trabajaron en las empresas constructoras (Companías HOCHTIEF AG – Alemana) y S.A.I.L.A.V (Argentina).- Hasta que al fin llegó aquel 13.12.1969, donde previa inauguración, quedó liberado al tránsito del público en general, el Túnel Subfluvial, terminando con el histórico aislamiento de la Provincia de Entre Ríos con el resto del país.


Tan histórico acontecimiento, y del cual se cumplirán el 13 de diciembre 50 años, es bueno y necesario que la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos declare de su interés todos los festejos que se llevarán adelante, y el reconocimiento a esos dos Gobernadores que tomaron esta histórica decisión.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

3.3.13 – Declaración de interés legislativo el "2º Encuentro de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el segundo “Encuentro de la Agricultura Familiar y Desarrollo Rural” que se llevó a cabo el pasado 21 de noviembre de 2019 en Villaguay.

Segundo: Comuníquese y dese difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S


Este proyecto tiene como objetivo declarar de interés de esta Honorable Cámara el “Segundo Encuentro de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural”, que tuvo lugar en la ciudad de Villaguay.


Como introducción al tema, debemos dejar en claro que “el agricultor y agricultura familiar es aquel que lleva adelante actividades productivas agrícolas, pecuarias, forestal, pesquera y acuícola en el medio rural y reúne los siguientes requisitos: a) La gestión del emprendimiento productivo es ejercida directamente por el productor y/o algún miembro de su familia; b) Es propietario de la totalidad o de parte de los medios de producción; c) Los requerimientos del trabajo son cubiertos principalmente por la mano de obra familiar y/o con aportes complementarios de asalariados; d) La familia del agricultor y agricultora reside en el campo o en la localidad más próxima a él; e) Tener como ingreso económico principal de su familia la actividad agropecuaria de su establecimiento; f) Los pequeños productores, minifundistas, campesinos, chacareros, colonos, medieros, pescadores artesanales, productor familiar y, también los campesinos y productores rurales sin tierra, los productores periurbanos y las comunidades de pueblos originarios…” (Art. 5° Ley 27.118 de Reparación Histórica de la Agricultura Familiar)


Cabe destacar que en la Provincia de Entre Ríos, la agricultura familiar se caracteriza por ser generadora de alimentos de todo tipo: carnes ovina, bovina, avícola, porcina; lácteos y sus derivados, huevos, mieles, legumbres, cítricos, hortalizas, cereales y oleaginosas.


Los encuentros están destinados a agricultores familiares, organizaciones de agricultores familiares, cooperativas, pequeños productores, trabajadores rurales y de la economía popular, comerciantes, consumidores, organismos del Estado, instituciones educativas, universidades y público en general.


Por lo expuesto, y considerando que la agricultura familiar es un modelo productivo de gran significancia a nivel nacional y que constituye un sector estratégico que dinamiza las economías regionales y abastece de alimentos a la población, ya que los alimentos producidos en el marco de la agricultura familiar representan al 80% de los alimentos consumidos en países desarrollados, según datos del instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), es que invito a mis pares a acompañarme en este proyecto.

Mario C. Torres.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

3.3.14 – Declaración de interés legislativo el Programa "Huertas Agroecológicas"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el programa “Huertas Agroecológicas” que se desarrollará en la ciudad de Villaguay.

Segundo: Comuníquese y dese difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S


Mediante este proyecto se busca declarar de interés legislativo el programa “Huertas Agroecológicas” que surge del convenio celebrado entre la Municipalidad de Villaguay e INTA Villaguay.


La realización de estas huertas se centra en la necesidad de demostrar técnicas de producción de alimentos sanos y saludables de forma agroecológica y de generar un espacio para la experimentación y el aprendizaje de las técnicas utilizadas en huertas.


Lo que se pretende es que la huerta sea demostrativa y sirva para capacitación de docentes y alumnos de instituciones escolares, pequeños productores hortícolas y demás receptores del tema. La ubicación de la misma es accesible para todos los operadores de la actividad hortícola agroecológica.


Lo que se busca es brindar conocimientos del manejo de la huerta agroecológica; enseñar sobre la importancia de la utilización de abonos orgánicos para la fertilización de plantas; establecer pautas para el cuidado del medio ambiente; valorar la tierra y sus riquezas y concientizar sobre una alimentación más sana y saludable.


El contenido del programa es variado: fundamentación de la huerta orgánica; almácigo, siembra y trasplante; abonos; fertilizantes naturales y su utilización; rotación de cultivos; control de insectos; entre otros temas que se irán desarrollando a lo largo de la implementación del programa mencionado.


Para suplir los recortes en las entregas de semillas que se han experimentado en los últimos años por parte de la administración nacional, la Municipalidad de Villaguay ha puesto en marcha otro programa: “Semillas para la vida”; este entrega kits para plantar acelga bressane, lechuga grand rapid, remolacha, repollo corazón de buey y zanahoria chantenay, entre otros. Hace de complemento al programa de “Huertas Agroecológicas” y facilita su implementación haciendo entrega de las mismas, tanto a particulares, como a presidentes de Juntas de Gobierno.


En virtud de lo expresado anteriormente, y entendiendo que este programa genera un cambio de paradigma en lo referido a la producción de alimentos y de concepción de la tierra; que está destinado al publico en general y se trabaja en forma mancomunada con instituciones educativas brindándose una base teórica y practica; y que se trata de un programa innovador de carácter académico y demostrativo que concientiza sobre la producción y económica local, es que espero contar con el apoyo de mis pares.

Mario C. Torres.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

3.3.15 – Declaración de interés del H. Senado la edición 2020 del "Corso de Gualeguay"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: de interés para esta Honorable Cámara de Senadores la edición 2020 del “Corso de Gualeguay” que se realizará los sábados de enero y febrero en el Cosmódromo Municipal.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Secretaría de Turismo, Cultura y Deportes, Municipalidad de Gualeguay.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El “Corso de Gualeguay” se realiza todos los sábados de enero y febrero por la noche, en el cual se puede disfrutar en el Corsódromo Municipal del desfile de las tres comparsas de nuestra ciudad: K´rumbay, Sambá Verá y Si-Sí. 


El corso se diferencia del resto de la Provincia por ser participativo, es decir, que el público no es sólo espectador sino que también forma parte del espectáculo. Otros de los particulares atractivos es el “Juego con espuma” y la posibilidad de fotografiarse con los integrantes de las comparsas, forma parte de la identidad del corso más divertido del país.


Durante las jornadas de carnaval se da el encuentro de un mundo artístico, con distintas expresiones desde lo musical y el baile, reuniendo a cientos de artistas alrededor de la celebración anual. Asimismo, suelen estar invitadas distintas celebridades reconocidas de la cultura argentina.


Gualeguay es, sin dudas, una ciudad donde el Carnaval posee un lugar protagónico con la llegada de cada verano. Se trata de un evento que reúne a las familias de la ciudad, pero también convoca a turistas de la región y de todo el país.


Señor Presidente, por lo expuesto, considerando la relevancia social y cultural del evento, solicito la aprobación del presente proyecto de declaración.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

3.3.16 – Declaración de interés del H. Senado el evento cultural y solidario denominado "Muestra: Artistas del Paraná - edición 2019", organizado por el Círculo Médico de Paraná.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de la Honorable Cámara de Senadores, el evento cultural y solidario denominado “Muestra: Artistas del Paraná – edición 2019”, organizado por el Círculo Médico de la ciudad de Paraná, que se llevará a cabo el viernes 29 de noviembre del 2019, a las 20:30 horas, en las instalaciones del Círculo Médico de Paraná, sito en calle Urquiza Nº 1135, Paraná, Entre Ríos, y que tiene un fin solidario: la recaudación que se destinará a la Fundación Crisálida, de la Ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese a la Secretaría de Cultura y Turismo de la Provincia de Entre Ríos, a cargo de la Dra. Ana Carolina Gaillard, al Sr. Intendente de la Municipalidad de Paraná, Don Sergio Fausto Varisco, y al Sr. Presidente de la Comisión Directiva del Círculo Médico de la ciudad de Paraná, Dr. Alfredo Angarola, y dese a conocer.

F U N D A M E N T O S


El Círculo Médico de Paraná, ha organizado para el próximo 29 de noviembre a las 20:30 horas, en sus propias instalaciones ubicadas en calle Urquiza Nº 1135, Paraná, un evento cultural y solidario de trascendencia, cuyos protagonistas son médicos artistas, pero también artistas de de la comunidad en general.


Se trata de una muestra artística, de diversas disciplinas como: música, danza, pintura, fotografía, cultura y artesanía. Se la ha denominado “Muestra: Artistas del Paraná – Edición 2019”.


Todo lo recaudado con la venta de entradas (bonos solidarios de $200), se destinará a la Fundación Crisálida de la ciudad de Paraná, entidad que fue creada en el año 2008, por un grupo de padres que atravesados por la experiencia de perder un hijo, como consecuencia del cáncer, deciden sumar a amigos y demás personas de la comunidad con el objetivo de ayudar a niños a atravesar el umbral de la muerte, con la mejor calidad de vida posible, y sin dolor físico y espiritual, sosteniendo y acompañando a sus familias.


El evento solidario no es una cuestión menor, por lo que se interesa que los Sres. Legisladores acompañen con su voto favorable esta declaración de interés que se propicia.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

3.3.17 – Declaración de interés del H. Senado la obra "Vivencias de un Hombre Mediocre", de autoría de Aldo Herrera, prologada por Adolfo Argentino Golz.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de la Honorable Cámara de Senadores, por su contenido literario y vivencial la obra titulada: “Vivencias de un Hombre Mediocre”, de autoria de Aldo Herrera, que fuera prologada por Adolfo Argentino Golz., y que será presentada el 28 de noviembre de 2019, a las 20 hs., en la “Asociación Tradicionalista Entrerriana de La Bajada” de la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese a la Presidente de la “Asociación Tradicionalista Entrerriana de La Bajada”, Doña María del Carmen Gutiez, al autor de la obra Don Aldo Herrera, a quien la prologara Don Adolfo Argentino Golz y, dese a conocer.

F U N D A M E N T O S


Leyendo el Diario “Uno” del día domingo 17.11.2019, tomo conocimiento que el próximo jueves 28 de noviembre, a las 20:00 hrs., en la “Asociación Tradicionalista Entrerriana de La Bajada”, de la ciudad de Paraná, se presentará el libro: “Vivencias de un Hombre Mediocre”, de autoría de Aldo Herrera, que fuera prologado por el conocido escritor entrerriano Aldolfo Argentino Golz.


A través de esta noticia periodística, que adjunto en fotocopia formando parte integrante de los fundamentos de este Proyecto de Declaración, me relacioné personalmente con Aldo Herrera. Es un hombre de campo, que nació en 1936, en el Distrito Quebracho, próximo a la Localidad de Viale. Solo cursó hasta 2º grado de la escuela primaria, pero sin embargo y evidentemente, es una gran autodidacta, dueño de una pluma excelente, comprensible, simple, directa, pero también reflexiva, que extrae todo desde la propia realidad, su concepción de vida, sus propias vivencias. Con una riqueza espiritual expecional.


Ha escrito, además de este libro, por lo que pude averiguar, otro titulado: “Arar con caballos”, donde relata el trabajo de campo, y justamente, como se trabajaba la tierra con arado de rejas y caballos.


No hay duda de que Aldo Herrera, desde el conocimiento extraído de la realidad, pero fundamentalmente por su vocación de autodidacta, puede transmitir con esa vivencia propia del hombre de campo, en forma directa, frontal, amable, descriptiva y esencialmente comprensible, algo que lentamente se va perdiendo con el tiempo, que es la realidad del campo entrerriano. Realmente es un placer, leer los trabajos intelectuales de Aldo Herrera, y por ello, frente a la presentación de esta nueva obra literaria, es bueno y necesario que el Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos, declare de su interés, la presentación de esta obra que justamente expresa su interpretación de la vida, cotidiana, como de cualquier ciudadano. Tiene conceptos filosóficos propios, pero no por ello dejan de ser profundos, y los detalla claramente en esta obra titulada: “Vivencias de un Hombre Mediocre”.


En consecuencia, solicito a los Sres. Senadores la aprobación de Declaración de Interés de esta nueva obra literaria de Aldo Herrera, y que presentará en sociedad el próximo 28 de noviembre del corriente año.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

3.3.18 – Declaración de interés legislativo el homenaje a Julio Solaga, militante desaparecido en la ciudad de Concordia en la última Dictadura Militar, y la consiguiente colocación de una "Baldosa por la Memoria".
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el homenaje a Julio Solaga, militante desaparecido en la ciudad de Concordia en la última dictadura militar, y la consiguiente colocación de una "Baldosa por la Memoria".

Segundo: Remitir copia de la presente a los interesados.

F U N D A M E N T O S


Dado que el viernes 29 de noviembre, en la Escuela Vélez Sarsfield de la ciudad de Concordia, se realizará la colocación de una “Baldosa por la Memoria” en homenaje a Julio Solaga, militante desaparecido en esta ciudad el 22 de noviembre de 1976.


Julio Alberto Solaga fue secuestrado la noche del 22 de noviembre de 1976, frente a su casa de Concordia, cuando estaba conversando con un vecino, por una patota de integrantes de las fuerzas represivas en tiempos en que Naldo Dasso era jefe del Regimiento 6 de Caballería Blandengues y donde ya existe un mural del artista plástico Nicolás Pasarella, que lo recuerda.


Tres personas de 40 a 45 años, robustas, que dijeron ser de la Policía Federal, lo escoltaron hasta introducirlo en un Renault 12 blanco, sin patente, que era vox pópuli que era utilizado por el Regimiento local para apresar ilegalmente a los opositores políticos y que desde entonces no se tuvieron más noticias sobre su paradero.


Los distintos organismos de Derechos Humanos, el Gobierno de la provincia y el Municipio de Concordia - Agrupación HIJOS Concordia, Familiares de Desaparecidos Concordia, el Registro Único de la Verdad, la Subsecretaría de Derechos Humanos-, rendirán de este modo homenaje a Solaga, militante, estudiante universitario y trabajador, en el lugar donde lo secuestraron -calles Damián P. Garat y Güemes.


A través del programa “Baldosas por la Memoria” así como otros programas, constituyen un homenaje a los detenidos-desaparecidos y/o asesinados por el Terrorismo de Estado y dan entidad y presencia a los nombres que en ellas se inscriben, materializando su memoria.


Estas acciones nos permiten reconstruir las historias de vida y militancia, reivindicar el compromiso político y la lucha de nuestros militantes populares. Trazan un puente entre las distintas generaciones, entre el pasado y el presente, evitando el olvido y fortaleciendo las políticas de Memoria, Verdad y Justicia.


Por todo ello solicito el acompañamiento de mis pares en esta Declaración.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

3.3.19 – Declaración de interés legislativo la edición 2020 de los Corsos Populares "Matecito"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo de esta Honorable Cámara la edición 2020 de los Corsos Populares Matecito”, que se realizarán todos los días viernes del mes de febrero de 2020, en el circuito de Avenida Irazusta, entre las calles España y Montevideo, de la ciudad de Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El gran carnaval de la ciudad de Gualeguaychú, usualmente conocido como “El carnaval del País” no es la única fiesta que tiene lugar en las calles de esta ciudad entrerriana. Un carnaval lleno de tradición, música y alegría tiene lugar en los “Corsos Populares Matecito”. Un festejo paralelo al famoso carnaval de Gualeguaychú que recibe a un gran número de vecinos bajo el concepto de carnaval popular. Esta fiesta se llevará a cabo los cuatro viernes del mes de febrero en el circuito de Avenida Irazusta entre las calles España y Montevideo y, año tras año, las Comisiones Vecinales son las encargadas de cobrar las entradas y de organizar el ingreso para que todas las personas que quieras disfruten del festejo como es debido.


Solo algunos turistas se enteran y asisten a este festejo organizado por y para la gente del pueblo. Las raíces y la historia se manifiestan de la forma más pura en este carnaval de “Matecito”. Para participar el único requisito es contagiar alegría y querer disfrutar en comunidad. Niños, adultos, hombres y mujeres se brindan al público sin importar si sus disfraces brillan lo suficiente o no.


Cada viernes, las murgas se convocan en las calles, llenándolas de alegría con sus bombos, cornetas y redoblantes; haciendo que todos participen de la fiesta. Estos conjuntos se encuentran acompañados por particulares personajes ya reconocidos de la ciudad, como La Florinda, Casimira y Los Abuelos Divertidos de la Tercera Edad.


El corso barrial continúa siendo el lugar donde todo el pueblo puede participar. La expresión de los vecinos y los barrios se exponen en decenas de murgas y conjuntos carnavalescos acompañados por la música característica del espectáculo.


Los corsos Matecito, a lo largo de los años, fueron ganando en la consideración de la comunidad y el turismo. Pasaron décadas y siguen siendo una atracción en el medio del Carnaval del País.


Conviven y forman parte de la historia de Gualeguaychú como una ciudad alegre y expositora del ayer y el presente.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Nicolás Mattiauda.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

3.3.20 – Declaración de interés del H. Senado la edición 2020 de los Carnavales de la ciudad de Gualeguaychú.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Se declare de interés de esta H. Cámara de Senadores la edición 2020 de los Carnavales de la ciudad de Gualeguaychú, a realizarse desde el sábado 11 de enero hasta el 29 de febrero en el Corsódromo Municipal.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Los carnavales de Gualeguaychú, que son los más importantes de nuestro país, se realizan desde fines del siglo XIX en la ciudad. Al igual que otros pueblos de la provincia, tuvo sus corsos como máxima expresión de alegría y diversión colectiva. En un principio, el corso se desarrollaba por las tardecitas, ya que la ciudad no contaba con adecuada iluminación (la energía eléctrica recién llegó en 1907).


En las primeras décadas del siglo XX, los corsos que se extendían por calle 25 de Mayo desde Rocamora hasta Mitre, alcanzaban un esplendor comparable al actual. El paso por dicha arteria, se hacía de ida y vuelta. Numerosos palcos instalados por las familias cubrían las veredas desde una punta a otra del circuito, casi sin separación entre unos y otros. Sus dueños competían para tener el palco mejor engalanado e iluminado.


Alrededor de 1930, se construye en el centro de la ciudad, una enorme pasarela de madera que se extendía por encima del circuito entre ambas veredas de la 25 de Mayo y en cuya parte superior actuaban las orquestas, murgas y conjuntos. En las décadas siguientes, años 30 y 40, se impusieron las murgas tradicionales, que al igual que las uruguayas de hoy día, cantaban sus canciones y eran autoras de sus propias letras que contenían numerosas apreciaciones y críticas sobre temas del momento en la ciudad. Para mediados de la década del 70, parecía que el carnaval de Gualeguaychú nada más tenía para ofrecer. Y por si algo faltaba para restarle atractivo, numerosos juegos además del de agua, habían degenerado en violencia, por lo que poco a poco, las familias se iban alejando de nuestros corsos.


¿Qué es lo que operó la transformación asombrosa que llevó a nuestros corsos al rango de los más deslumbrantes del país? Varios factores: En primer lugar, en Gualeguaychú se celebra desde 1959 un desfile de carrozas estudiantiles. Participando en él nuestros estudiantes desde ese entonces. Aprenden a crear, pintar, decorar, armar, diseñan, sueldan, iluminan, y en general crean obras magníficas aprovechando elementos constructivos que la gente les regala o simplemente tiran por inútiles. Es decir, que la mayor parte de los gualeguaychuenses de 50 años para abajo, alguna vez han hecho carrozas o ayudado en las mismas. Esto, con el paso de los años, le ha dado a Gualeguaychú una especie de profesionalidad colectiva, que algún día tenía que manifestarse en otra forma. Y entonces aparece en el tiempo, la unión de las circunstancias que hicieron posible a ese pueblo artístico y talentoso manifestarse y proyectarse en algo más trascendente. En el año 1978 un comerciante propietario por entonces de un supermercado que se encontraba en 25 de Mayo y Caseros, propone una nueva forma de organizar nuestros corsos. El mismo había financiado en los años anteriores la comparsa que llevaba el nombre del supermercado y a la vez su propio apellido (Daroca) al revés: Acorad. La Comparsa Acorad había sido un éxito resonante porque revolucionó nuestros tradicionales corsos en los que predominaban las viejas murgas. Pero el esfuerzo financiero difícil de sobrellevar, más la creciente de ese año 78 que inundó su negocio, hicieron que Daroca se diera por vencido. Sin embargo eso le sirvió para darse cuenta que si queríamos mejorar el nivel del carnaval, había que organizarlo de otra forma.


En primer lugar, proponía que se cobrara una entrada. Hasta entonces los corsos eran gratis. Y proponía que la recaudación fuera para los que presentaban espectáculos. Y para ello el corso debían organizarlo los propios actores. Pero para que no se transformara en un negocio lucrativo, exigía que estos actores que presentaran espectáculos y organizaran el carnaval no fueran personas particulares sino instituciones. El Intendente de entonces aceptó la modificación, por lo que se llamó a todas las instituciones y entre varias de ellas, eran 15 aproximadamente, se formó la primera comisión de corsos, bajo la nueva organización. Al primer corso lo organizaron en 1979. Entre ese año y el siguiente empezó a levantar el nivel artístico. Influyó mucho que esta nueva Comisión de Corsos trajo muchas comparsas de prestigio, como las de Corrientes, otras de Brasil, etcétera. y ello produjo un efecto de contagio.


El gran estallido se produjo en 1981, en cuyo corso las comparsas de Gualeguaychú, dieron un salto en la elevación de su calidad que alcanzó de golpe un brillo muy cercano al actual.


Un espectáculo donde se pueden apreciar más de 70 mil plumas, y trajes de fantasía que llevan 500.000 lentejuelas con su respectivas mostacillas, y grandes apliques realizados con más de 200 piezas bordadas, entre lentejuelas, piedras, perlas y canutillos.


Para Gualeguaychú, además, el Carnaval significa el más importante fenómeno turístico, social, cultural y económico en la historia de la ciudad, al punto que el espectáculo genera cada verano un movimiento de divisas que se equipara al presupuesto anual municipal, y tiene miles de protagonistas tanto fuera de la escena como dentro de la pasarela del corsódromo.


Los clubes invierten más de 2 millones de pesos anualmente en cada una de las comparsas para garantizar un espectáculo de máximo nivel nacional e internacional. Son cinco clubes que presentan cinco comparsas que crean un evento donde son protagonistas todos los gualeguaychuenses.


Para Gualeguaychú el Carnaval significa el más importante fenómeno turístico, social, cultural y económico en la historia de la ciudad.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Nicolás Mattiauda.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

3.3.21 – Declaración de interés legislativo la XXIV "Fiesta Provincial del Inmigrante Alemán"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la realización de XXIV “Fiesta Provincial del Inmigrante Alemán”, a celebrarse el día 22 de febrero 2020, en la Aldea San Antonio, Departamento Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Aldea San Antonio fue fundada en el año 1889 por los inmigrantes alemanes de la Región rusa del Volga, quienes llegaron a nuestro país a fines del Siglo XIX. Los primeros pobladores fueron traspasando, con el correr de los años, sus costumbres y valores a sus descendientes y a las personas que se asentaron en la Aldea. Es por ello que desde hace veinte años que se celebra en Aldea San Antonio la fiesta del Inmigrante Alemán, con el fin de recordar a aquellos primeros alemanes que arribaron a este territorio, pero también para dar a conocer la rica herencia que han recibido de ellos.


En ocasión de las celebraciones, se realizarán el día sábado 22 de febrero de 2020 las siguientes actividades, se iniciarán con un acto protocolar y una serie de homenajes en la Plaza San Martín, donde también se presentarán distintos stands con artesanías, comidas típicas de los inmigrantes alemanes y cerveza artesanal, entre otras cosas. También actuarán ballets y orquestas y se exhibirá un Museo Interactivo para que los asistentes a la fiesta puedan conocer las costumbres y tradiciones de los inmigrantes alemanes que llegaron del Volga.


Asimismo, por la tarde se llevará a cabo un desfile con carrozas, delegaciones de ballets, carros “rusos” y bandas de música alemana, el mismo finaliza en el predio del Club Social y Deportivo San Antonio, donde se desarrollará la Fiesta y la elección de la Reina Provincial.


Durante las fiestas se podrán degustar comidas típicas alemanas, cerveza artesanal y comidas rápidas. Y se hará un gran baile con la participación de bandas típicas.


En virtud de haberse sancionado con fecha 14 de septiembre de 2017, la ley por la cual se declara “Fiesta Provincial del Inmigrante Alemán”, es que solicito acompañen con su voto el presente proyecto.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Nicolás Mattiauda.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

3.3.22 – Declaración de interés del H. Senado la 29º Fiesta Provincial del Caballo.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Se declare de interés de esta H. Cámara de Senadores la 29° Fiesta Provincial del Caballo, a realizarse en el Polideportivo Municipal de la ciudad de Urdinarrain, desde el 29 de enero al 1 de febrero de 2020.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Fiesta Provincial del Caballo, que se desarrolla desde el año 1991, por ACEDU (Asociación de Cooperadoras Escolares) que llegaron a componer ocho cooperadoras con el fin de recaudar fondos para las mismas, así surgió la Fiesta del Caballo. La fiesta se realiza siempre el último fin de semana de enero.


En principio duraba solo dos noches, pero luego debido a la gran aceptación y concurrencia del público se prolongó en la actualidad a cuatro noches, en la que se realizan jineteadas con reconocidas topillas del país, desfiles de agrupaciones tradicionalistas de la ciudad, carreras de riendas, espectáculos folclóricos y elección de la Reina. Cuenta además con artistas folclóricos y bailarines de conocido renombre artístico. La Fiesta convoca a una multitud que ha llegado a superar a las diez mil personas en las últimas ediciones.


Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Nicolás Mattiauda.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

3.3.23 – Declaración de interés legislativo la celebración del 110º aniversario de la fundación de la ciudad de Larroque.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Se declare de interés legislativo de esta Honorable Cámara la celebración de los ciento diez años de la fundación de la ciudad de Larroque, el día 1º de diciembre.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Lleva ese nombre de su Estación de Ferrocarril, en homenaje al Dr. Alberto Larroque, en el siglo diecinueve, el paraje se identificaba como "kilómetro 23". En camino al cementerio, inmediaciones del ombú se encontraban las primeras casas. En 1907, en la casa "El Castillo", hasta 1910 Pedro Barel tenía su almacén, trasladado frente a la Estación de Ferrocarril. El 1 de diciembre de 1909, se inaugura el ramal del ferrocarril, y el Pueblo pasa a oficializarse como "Larroque". Enero de 1910, funciona un tren de cargas, en Febrero de 1910, se le agrega coche de pasajeros. La gente del campo construyó viviendas alrededor de la Estación para estar en Larroque más tiempo. En 1911 se crea la primera Escuela Primaria de la ciudad: Nº 54 Córdoba, por Faustino Suárez. En 1921 se pone la piedra Fundamental del Templo Parroquial. Se cuenta desde las primeras décadas del siglo XX con sucursal del Correo Argentino y con la 1º sucursal del Banco de Entre Ríos. En 1944 se coloca la piedra Fundamental del Hospital San isidro Labrador. En 1954 comienza a funcionar el Colegio Nacional de Villa Larroque.- En 1954 se crea el Instituto adscripto General San Martín, devenido en Colegio Nacional de Villa Larroque en 1959. En 1957 llegan las Hermanas Franciscanas de Gante para hacerse cargo del la Escuela José Manuel Estrada. En el año 1983 se eleva a Municipio de 1ª categoría.- La principal actividad económica es la agropecuaria: cultivos de maíz, soja, sorgo, trigo. Posee un área industrial importante: fábricas de aberturas de aluminio, planta procesadora de aves, fábrica de chacinados, fabrica de estructuras metálicas, tinglados, fábrica de maquinarias agrícolas, fábrica de envases plásticos, fábrica de confecciones de indumentaria, Fabrica de Baterías, Planta de Incubación Globoaves, Fábrica de muebles de algarrobo. Fábrica de bolsas de polietileno.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.

Nicolás Mattiauda.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

3.3.24 – Declaración de interés social y cultural del H. Senado el 49º Festival Nacional de Jineteada y Folklore de Diamante.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés social y cultural de la Honorable Cámara de Senadores al 49º Festival Nacional de Jineteada y Folklore de Diamante. A llevarse a cabo entre los días 8 al 12 de enero del año 2020. En la ciudad de Diamante, Entre Ríos.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración al Municipio de la ciudad de Diamante y Comisión del Festival.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En la Ciudad de Diamante como cada año, en esta oportunidad los días 8 al 12 de enero del año 2020, se desarrollará el 49º Festival Nacional de Jineteada y Folklore de Diamante.


Dicho encuentro dará comienzo el día jueves 8 de enero con el desfile por las calles de la ciudad mencionada, el recorrido culminará en el campo Lisandro Gieco, dentro del predio Martín Fierro, lugar donde se realizara el festival que culminara el 12 de enero.


Diamante, es una de las principales ciudades turísticas de Entre Ríos, que inaugura la cartelera de cultura y turismo provincial con este festival reconocido a nivel Nacional que se realiza cada año en enero.


Con esta fiesta, el pueblo entrerriano rinde homenaje a la más pura tradición de su gente de campo, reviviendo su vasta cultura regional en un esmerado espectáculo de jineteada, doma, música, danzas y gastronomía criollas, lo cual le otorga al evento una valiosa impronta de identidad. Así lo demuestra el devenir de la historia de este Festival que viene desarrollándose desde 1972 y cuyo creciente prestigio mereció que la Dirección de Turismo de Entre Ríos resolviera otorgarle, a partir de 1985 el carácter de “Fiesta Provincial”, para recibir un año más tarde el justo reconocimiento de “Fiesta Nacional de Jineteada y Folklore”.


Para esta oportunidad el Festival Nacional de Jineteada y Folklore se prepara para recibir las mejores tropillas del país y los jinetes más destacados en las categorías Bastos con encimera y Crines. Como cada año el campo de jineteada contará con las destrezas de las pruebas de riendas, tropillas entabladas y entrevero de tropillas.


La grilla artística es elegida, no solo con el propósito de salvaguardar el estilo característico del Festival, sino que además con la mirada puesta en lograr que el espectador disfrute de una cartelera de variada, con números artísticos de diferentes tipos de regiones.


Cabe destacar que el Municipio de Diamante, a través de su máxima autoridad, toma a su cargo distintos aspectos de la organización cuyos cambios reflejan una importante valoración de la esencia misma del festival y de la cultura local.


Importa mencionar que el clima festivo, tradicionalista y cultural luce más allá de la representación escénica del Festival, palpita por las calles de Diamante al ritmo del desfile que ofrecen las agrupaciones gauchas y sus tropillas y se mezcla con la alegría que emana de las infaltables y concurridas peñas y fogones donde se celebran la poesía y el canto. Todo esto convierte al Festival en una verdadera fiesta del pueblo.


Por las razones expuestas, y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

3.3.25 – Declaración de interés social y cultural del H. Senado la 5ª edición de la Fiesta de Pizza a la Parilla.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés social y cultural del H. Senado la 5º edición de la Fiesta de la Pizza a la Parrilla, organizada por el “Grupo Peña Solidaria” de General Ramírez, a desarrollarse los días 8 y 9 de febrero del 2020.

Segundo: Remítase copia de la presente al Presidente Municipal de General Ramírez y al Grupo Peña Solidaria.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación.

3.3.26 - Solicitud al Consejo General de Educación incorpore la realización de prácticas profesionalizantes de los alumnos de escuelas técnicas y agrotécnicas de la Provincia, en instituciones de educación integral y centros de formación laboral para personas con discapacidad.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Consejo General de Educación incorpore la realización de prácticas profesionalizantes de los alumnos de las escuelas técnicas y agrotécnicas de la Provincia de Entre Ríos a realizarse en instituciones de educación integral y centros de formación laboral para personas con discapacidad.

F U N D A M E N T O S

Proyecto Senado Juvenil 2019 EEAT Nº 2 “JJ de Urquiza | Tamara Cuenca – País Agustina


Este proyecto de comunicación se genera con la intención de que se incorporen la realización de prácticas profesionalizantes en instituciones de educación integral y centros de formación laboral de personas con discapacidad.


Lo que se busca garantizar es el cumplimiento de preceptos constitucionales tanto a nivel nacional como provincial. La Constitución Nacional establece el derecho de enseñar y aprender, según versa el Art. 14º: “Todos los habitantes de la Nación gozan de los siguientes derechos, conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio, a saber: (…) de enseñar y aprender”.


Esto se asienta con la jerarquización constitucional de Tratados Internacionales de Derechos Humanos que específicamente regulan el derecho a la educación.


A nivel provincial, nuestra Constitución establece en el Art. 11º: “Todos los habitantes de la Provincia gozan del derecho de enseñar y aprender conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio.”


En pos de lo expresado, la Ley Nacional de Educación N° 26.206 en su Art. 33º establece que: “Las autoridades jurisdiccionales propiciarán la vinculación de las escuelas secundarias con el mundo de la producción y el trabajo. En este marco, podrán realizar prácticas educativas en las escuelas, empresas, organismos estatales, organizaciones culturales y organizaciones de la sociedad civil, que permitan a los/as alumnos/as el manejo de tecnologías o brinden una experiencia adecuada a su formación y orientación vocacional. En todos los casos estas prácticas tendrán carácter educativo y no podrán generar ni reemplazar ningún vínculo contractual o relación laboral. Podrán participar de dichas actividades los/as alumnos/as de todas las modalidades y orientaciones de la Educación Secundaria, mayores de dieciséis (16) años de edad, durante el período lectivo, por un período no mayor a seis (6) meses, con el acompañamiento de docentes y/o autoridades pedagógicas designadas a tal fin. En el caso de las escuelas técnicas y agrotécnicas, la vinculación de estas instituciones con el sector productivo se realizará en conformidad con lo dispuesto por los artículos 15 y 16 de la Ley N° 26.058.”


Uno de los objetivos principales apunta a la formación integral de todos los adolescentes y jóvenes, ya sea los que concurren a las escuelas secundarias técnicas como aquellos que asisten a escuelas integrales y centros de formación laboral. Todo esto se ve plasmado en la Ley Nacional de Educación N° 26.206, que establece el Art. 8º: “La educación brindará las oportunidades necesarias para desarrollar y fortalecer la formación integral de las personas a lo largo de toda la vida y promover en cada educando/a la capacidad de definir su proyecto de vida, basado en los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la diversidad, justicia, responsabilidad y bien común.”

La ya mencionada norma, en el Capítulo II, Art. 11º, Inc. E y F determina respectivamente:

-Garantizar la inclusión educativa a través de políticas universales y de estrategias pedagógicas y de asignación de recursos que otorguen prioridad a los sectores más desfavorecidos de la sociedad;

-Asegurar condiciones de igualdad, respetando las diferencias entre las personas sin admitir discriminación de género ni de ningún otro tipo.


Por otra parte, la Ley de la Provincia de Entre Ríos N° 9890 De Educación en su Capitulo II, Art.13º, Inc. Ñ versa: “La Educación Entrerriana persigue los siguientes fines y objetivos: (…)

ñ) Brindar a las personas con discapacidad una propuesta pedagógica que les permita el pleno ejercicio de sus derechos, el desarrollo de sus posibilidades y su integración.

En el Art. 61º sobre “Objetivos de la Educación Técnico Profesional”, Inc. D): Promover la coordinación con otros organismos de gobierno y organizaciones sociales, para el desarrollo de acciones de Formación Profesional y Capacitación Laboral en el marco de la educación permanente.

En el Capítulo sobre Educación Especial en el Art. 66º: “La Educación Especial es la modalidad del sistema educativo, destinada a asegurar el derecho a la educación a las personas con discapacidad y posibilitar su integración en los diferentes niveles y modalidades“

El Art. 68º: “Son objetivos de la Educación Especial: (…)

Inc. C: Promover la orientación laboral y formación profesional para una efectiva inserción socio ocupacional de los alumnos.


Este proyecto de comunicación tiene la gran particularidad de haber sido iniciando por las alumnas de la Escuela de Educación Agrotécnica N° 2 “J. J. de Urquiza” del departamento Villaguay, quienes han participado del Programa de Senado Juvenil obteniendo con este proyecto el primer lugar en la etapa departamental.


A lo largo de una más de una década esta institución lleva adelante propuestas de trabajo colaborativo con instituciones dedicadas a la formación de personas con discapacidad, propiciando con esto el desarrollo de valores y generando lazos afectivos que propician el acercamiento a los saberes que se sitúan desde el paradigma de que todos pueden enseñar y aprender, independientemente de las edades o condiciones personales o sociales.

Mario C. Torres.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

3.3.27 - Solicitud al Poder Ejecutivo, instrumente las acciones tendientes a la instalación de cámaras de seguridad de alta definición que detecten patentes de vehículos sospechados de hechos delictivos, en el tramo provincial de la Autovía Gervasio Artigas, Ruta Nacional Nº 14.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de Ministerio de Gobierno de la Provincia de Entre Ríos instrumente acciones tendientes a la instalación de cámaras de seguridad de alta definición que detecten patentes de vehículos sospechados de hechos delictivos en el tramo provincial de la Autovía Gervasio Artigas, Ruta Nacional N° 14. 

F U N D A M E N T O S


Señor Presidente, el presente proyecto tiene como objeto solicitar al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Entre Ríos que instrumente acciones tendientes a la instalación de cámaras de seguridad de alta definición que detecten patentes de vehículos sospechados de hechos delictivos.


Estos modernos aparatos de videovigilancia, que ya han sido incorporados en diferentes rutas del país, permiten un monitoreo constante y automatizado de los vehículos que transitan la autovía trabajando de manera sincronizada con bases de datos provinciales que registran vehículos asociados a hechos delictivos.


Su incorporación permite obtener información acerca de los vehículos que transitan la traza vial y si alguno de ellos posee alguna denuncia o pedido de secuestro, estos sistemas emiten una alerta a la policía local para que intervenga.


El presente pedido surge a partir del diálogo mantenido con la policía del Departamento Federación, quien ha informado que, en los últimos tiempos, ciudadanos de diversas localidades rurales del Departamento han sido víctimas de violentos asaltos cometidos con vehículos que luego resultan abandonados o que habían sido robados. La implementación de este sistema sería de enorme ayuda a la prevención general y a la pesquisa e investigación de estos hechos indeseados, pudiendo implementarse progresivamente en el resto de la Autovía o las trazas viales provinciales.


En función de lo expuesto, y en procura de garantizar la seguridad de los habitantes de la región, solicito a mis pares que acompañen el presente Proyecto de Comunicación.

Miguel D. Piana

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

3.3.28 - Solicitud al Poder Ejecutivo evite el desalojo por parte del Consejo General de Educación, de la Asociación Tradicionalista "Estudio José Hernández"
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo que corresponda, arbitre todos los medios necesarios para evitar el desalojo, por parte del Consejo General de Educación, de la Asociación Argentina Tradicionalista “Estudio José Hernández”, fundada el 7 de abril de 1956, del local que le cediera en comodato el Consejo General de Educación, ubicado en calle Pellegrini Nº 356 de la Ciudad de Paraná, todo acorde con los objetivos de la Ley Provincial Nº 10.740.

F U N D A M E N T O S


La Asociación Argentina Tradicionalista “Estudio José Hernández” de la ciudad de Paraná, que nació en 1956, además de ser una Entidad sin fines de lucro, tiene por fin esencial difundir la cultura tradicionalista entrerriana, con una función educativa esencial, dictando cursos de danzas, guitarra y declamación, un ámbito de aprendizaje y encuentro para la expresión de niños, adolescentes, jóvenes, adultos e incluso con personas de capacidades diferentes.


Es una Entidad que se encuadra en toda y cada una de las disposiciones contenidas en la recientemente sancionada Ley 10.740, ya que justamente tiene por finalidad preservar, proteger, rescatar, difundir y promocionar todas las expresiones culturales tradicionales constitutivas del acervo identitario de la Provincia de Entre Ríos. Sin embargo, esta Entidad que venía usufructuando en comodato, desde hace muchos años el local de calle Pellegrini Nº 356 de la ciudad de Paraná, ha sido conminada a desalojarlo, porque pese a que el 1 de julio del 2015 se le renovó el Comodato por 20 años; mediante Resolución del Consejo General de Educación Nº 4717/18 fecha en noviembre del 2018, en forma unilateral, se le rescinde el contrato. Mediante Resolución 1719, el Consejo General de Educación directamente, ordena el desalojo de este local el 31.12.2019. Esta Asociación no tiene posibilidades económicas, ni encuentra un local adecuado, para seguir funcionando, lo cual implica, directamente la disolución de esta Asociación Argentina Tradicionalista.


Realmente es inadmisible que esto ocurra en el ámbito del Estado Provincial, máxime cuando recientemente se ha sancionado justamente la Ley 10.740.


En función de ello, se propicia que desde la Gobernación se instruya, a quien corresponda, para que a la brevedad se le encuentre una solución mejor a la situación de desalojo a la que está conminada esta Asociación Tradicionalista, por parte del Consejo General de Educación.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

Pedidos de Informes

3.3.29 - Solicitud al Poder Ejecutivo informe distintos puntos sobre Sidecreer.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

1) Cuál es la causa o razón que indica que Sidecreer estaría transitando por serias dificultades financieras, especialmente incumpliendo en el pago, en tiempo y forma, a los comercios.

2) Cuál es la razón por la que ha fracasado el denominado “Plan de Negocios”, instrumentado por Directivos y Asesores de Sidecreer, a fines de 2017.

3) Cómo se integra el Directorio de Sidecreer, dando los nombres de cada uno de sus integrantes, cargos que ocupan, y remuneraciones que perciben cada uno.

4) Quiénes son los Asesores y Gerentes de Sidecreer, dando sus nombres, cargos, funciones y remuneraciones que perciben.

5) Cuál es la actitud y/o respuesta que, desde el Poder Ejecutivo, se brindará a lo que denuncian los trabajadores de Sidecreer en la Carta Abierta que se le hiciera llegar recientemente.

Raymundo A. Kisser. Roque R. Ferrari. Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Bahl): De conformidad con lo establecido en el artículo 117 de la Constitución provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo provincial.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 – Declaración de interés legislativo el Curso de Taquigrafía que se dicta en la Universidad Popular "Elio C. Leyes" de la ciudad de Paraná.
Sr. Presidente (Bahl): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Curso de Taquigrafía que se dicta en la Universidad Popular “Elio C. Leyes” de la ciudad de Paraná, con número 17.798 de Mesa de Entradas. 

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kisser.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el Curso de Taquigrafía que se dicta en la Universidad Popular “Elio C. Leyes” de la ciudad de Paraná. 

Segundo: Remitir copia de la presente Declaración a la Universidad Popular “Elio C. Leyes”.

Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.2 – Declaración de interés del H. Senado la última Jornada Hípica del Hipódromo de Gualeguaychú.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara, la última Jornada Hípica del Hipódromo de Gualeguaychú, con número 17.800 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Mattiauda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés del H. Senado la última jornada hípica del Hipódromo de la ciudad de Gualeguaychú, a llevarse a cabo el 29 de diciembre de 2019.

Segundo: Comuníquese, etc.

Nicolás Mattiauda.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.3 – Declaración de interés del H. Senado la 4ª edición de la Fiesta de Pescado y el Vino.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara, la 4ª edición de la Fiesta del Pescado y el Vino, a realizarse en Gualeguaychú, con número 17.801 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Mattiauda.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declara de interés del H. Senado la 4ª edición de la Fiesta del Pescado y el Vino, a llevarse a cabo entre los días 3 y 6 de enero de 2020, en la Costanera de la ciudad de Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese, etc.

Nicolás Mattiauda.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.4 - Creación de Gabinetes Psicológicos para diagnóstico, evolución y seguimiento del personal policial en actividad, de la Provincia.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (Espinoza): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se crea en el ámbito de la Policía de la Provincia, gabinetes psicológicos para diagnóstico de situación, evaluación y seguimiento permanente del personal policial en actividad, expediente Nº 12.080.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por la señora Senadora Espinoza.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase en el ámbito de la Policía de la Provincia de Entre Ríos, Gabinetes Psicológicos para diagnóstico de situación, evaluación y el seguimiento permanente del personal policial en actividad, en todos los escalafones, cuya distribución será la siguiente:

-Paraná (comprende todo el Departamento)

-Zona Norte: La Paz, Federación, Feliciano y Federal (esta última como cabecera de zona)

-Zona Sur: Gualeguaychú, Islas del Ibicuy, R. del Tala y C. del Uruguay (esta última como cabecera de zona)

-Zona Este: Concordia, Colón, San Salvador y Villaguay (esta última como cabecera de zona)

-Zona Oeste: Gualeguay, Nogoyá, Diamante y Victoria (esta última como cabecera de zona)

Artículo 2º: Instaurar en forma obligatoria para todos los cuadros que componen la Policía de la Provincia, sin distinción de jerarquías, controles psicológicos que sirvan para prevenir y tratar la problemática del estrés que produce la labor policial.

Artículo 3º: Establecer que una vez por año, el personal policial sea sometido a los controles pertinentes, debiendo los gabinetes recorrer los distintos Departamentos según le corresponda.

Artículo 4º: Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el gabinete deber intervenir en forma inmediata cuando el personal policial haya atravesado situaciones extremas en razón de actos de servicios o cuando así lo disponga un profesional médico.

Artículo 5º: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley, a partir de la fecha de su publicación.

Artículo 6º: Comuníquese, etc.

Miriam L. Espinoza.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.5 - La Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.499 -Ley Micaela.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.499 -Ley Micaela- de capacitación en género para todas las personas que integran los tres poderes del Estado, expediente Nº 13.038.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos, en todos sus términos a la Ley Nacional Nº 27.499, “Ley Micaela” de capacitación obligatoria y permanente en la temática de género y violencia contra las mujeres para todas las personas que se desempeñen en la función pública, en todos sus niveles y jerarquías en los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial.

Artículo 2º: La autoridad de aplicación de la presente ley es el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Créase el “Observatorio de Seguimiento de Capacitación en Género y Violencia contra las Mujeres” (en adelante Observatorio), el cual es presidido por la autoridad de aplicación. El Observatorio es integrado por un representante del Poder Ejecutivo, un representante por cada Cámara del Poder Legislativo, un representante del Poder Judicial, un representante por cada Universidad Pública con asiento en la Provincia y tres (3) representantes de organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas cuyo objeto contemple la defensa de los derechos de las mujeres. Sus integrantes desempeñan funciones ad honorem. Todos los integrantes del Observatorio tienen voz y voto y en caso de empate decide el voto de la presidencia.

Artículo 4º: Son funciones del Observatorio: el asesoramiento, participación y sugerencia en la materia y sus conclusiones son elevadas, a través de la autoridad de aplicación, al Poder Ejecutivo para su consideración.

Artículo 5º: El Observatorio certificará la calidad de las capacitaciones que elabore e implemente cada organismo, las que deberán ser enviadas dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El Observatorio podrá realizar modificaciones y sugerencias para su mayor efectividad. Los organismos que a la entrada en vigencia de la presente ley no hayan elaborado o adaptado programas de capacitación en género, deberán utilizar los programas, cursos u otras plataformas de capacitación propuestas por el Observatorio.

Artículo 6º: Facúltase a la autoridad de aplicación u organismo que este prevea, a la realización de convenios específicos de capacitación con organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas cuyo objeto contemple la defensa de los derechos de las mujeres, Universidades Públicas con asiento en la Provincia, Municipios, Comunas, Poder Ejecutivo Nacional y todo otro ente, organización e institución que considere pertinente.

Artículo 7º: La autoridad de aplicación contará con un link de acceso directo en la página web del Gobierno de la provincia de Entre Ríos, cuyo contenido mínimo debe:

-Difundir el grado de cumplimiento de las disposiciones de la presente en cada uno de los organismos.

-Elaborar indicadores de evaluación sobre el impacto de las capacitaciones realizadas por cada organismo.

-Identificar a las/os responsables de cumplir con las obligaciones emergentes de la presente y el porcentaje de personas capacitadas, desagregadas según su jerarquía.

-Publicar un informe anual sobre el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley, incluyendo la nómina de máximas autoridades de la Provincia que se han capacitado.

-Publicar una reseña bibliográfica de la vida de Micaela García y su compromiso social, así como las acciones del Estado vinculadas a la causa penal por su femicidio.

Artículo 8º: Las personas que se negaren sin justa causa a realizar las capacitaciones previstas en la presente serán intimadas en forma fehaciente por el Observatorio a través de la autoridad de aplicación y de conformidad con el organismo de que se trate. El incumplimiento de dicha intimación será considerado falta grave dando lugar a la sanción disciplinaria pertinente, siendo posible hacer pública la negativa a participar en la capacitación en la web del Observatorio.

Artículo 9º: Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias para garantizar el funcionamiento del Observatorio de seguimiento de capacitación en género y violencia contra las mujeres, de conformidad a las posibilidades financieras de la Provincia. Las sucesivas Leyes de Presupuesto deberán contener las respectivas previsiones.

Artículo 10º: Invítase a los municipios, comunas y juntas de gobierno de las localidades de la Provincia a adherir a la presente ley.

Artículo 11º: Comuníquese, etc.

Ángel F. Giano.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.6 - Creación del Programa "Ser Jurado" que tendrá la función de formar y capacitar a la ciudadanía en general y a los alumnos/as de los últimos años del secundario en particular, sobre el significado de ser jurado y el rol que les compete.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se crea el Programa "Ser jurado" que tendrá la función de formar y capacitar sobre el significado de ser jurado, expediente Nº 13.400.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.7 - Se incluye en la currícula educativa las prácticas de Educación Emocional en forma transversal a cada contenido curricular.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se incluye en la currícula educativa las prácticas de Educación Emocional en forma transversal a cada contenido curricular, expediente Nº 11.916.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Canali. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.8 - Se establece el Régimen Provincial de Coparticipación de Impuestos Nacionales y Provinciales para las Comunas.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se establece el Régimen Provincial de Coparticipación de impuestos nacionales y provinciales para las Comunas, expediente Nº 13.269.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Establécese el presente Régimen Provincial de Coparticipación de Impuestos Nacionales y Provinciales para las Comunas.

Artículo 2°: El monto a distribuir entre las Comunas será equivalente al uno por ciento (1 %), de la totalidad de los ingresos tributarios que a la Provincia le correspondan en concepto de coparticipación federal de impuestos nacionales, sea por régimen general y otro que lo complemente o sustituya y que no tengan afectación específica, y de la totalidad de la recaudación de los ingresos tributarios provinciales, conforme el artículo 246° de la Constitución Provincial.

Artículo 3°: A los efectos de realizar la distribución de los fondos, la Contaduría General de la Provincia efectuará la liquidación diaria y en forma provisoria de la Coparticipación a Comunas, sobre los conceptos que integran la masa coparticipable del artículo 2º de la presente, a partir de los ingresos comunicados por la Tesorería General de la Provincia. Con la liquidación elaborada en virtud de lo precedente, la Tesorería General de la Provincia transferirá el día hábil siguiente a las cuentas bancarias que las Comunas indiquen.


La Administradora Tributaria de Entre Ríos confeccionará un informe mensual definitivo, que remitirá a la Contaduría General, organismo que efectuará los ajustes que pudiera corresponder en las participaciones a las Comunas.

Artículo 4°: Para la realización de las liquidaciones y transferencias de fondos correspondientes a la Coparticipación de Impuestos a las Comunas, se procederá de manera similar a la dispuesta para la distribución de estos recursos en los Municipios.

Artículo 5°: La distribución entre las Comunas se efectuará mediante porcentuales de Coparticipación que se actualizarán anualmente y tendrán validez, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de cada año.

Artículo 6°: Para la elaboración de los porcentuales de Coparticipación a que hace referencia el artículo anterior, se tendrá en cuenta la siguiente fórmula:

	CP =
	20%
	+
	 60% ElecC
	+
	20% (1/HNbiC)

	 
	C
	 
	TElecC
	 
	T 1/HNbiC


Dónde:

CP: Porcentaje de Coparticipación correspondiente a cada Comuna.

C: Número de Comunas existentes a la fecha de elaboración de los porcentuales.

ElecC: Electores de cada Comuna, de acuerdo a los datos del último Padrón Oficial Disponible.

TElecC: Total de Electores en Comunas, de acuerdo a los datos del último Padrón Oficial Disponible.

1/HNbiC: Inversa de Hogares con Necesidades Básicas Insatisfechas en cada Comuna, de acuerdo a los datos oficiales provenientes del último Censo Nacional disponible (INDEC).

T1/HNbiC: Total de la Inversa de Hogares con Necesidades Básicas Insatisfechas en las Comunas, de acuerdo a los datos oficiales provenientes del último Censo Nacional disponible (INDEC).

Artículo 7°: El indicador previsto en el artículo anterior respecto a la Inversa de Hogares con Necesidades Básicas Insatisfechas, se actualiza a partir del año siguiente al de la publicación del Censo Nacional de Población y Viviendas del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC).

Artículo 8°: Las Comunas se incorporarán al presente Régimen a partir del año siguiente al de su declaración.

Artículo 9°: Antes del 30 de septiembre de cada año, la Contaduría General de la Provincia confeccionará y elevará para su aprobación por el Poder Ejecutivo la tabla de porcentaje de Coparticipación que se aplicará al año siguiente, adjuntando la planilla de datos utilizados a tal fin.

Artículo 10°: Aprobada por el Poder Ejecutivo la Tabla de Porcentajes de Coparticipación, se procederá a la publicación del Decreto respectivo, en la página web oficial del Estado Provincial, dentro de los treinta (30) días de ocurrido tal hecho.

Artículo 11°: Si la creación de una nueva Comuna ocurriera entre el 30 de setiembre y el 31 de diciembre, ambas fechas inclusive, deberán rectificarse las actuaciones a que hubieran dado lugar las disposiciones de esta ley.

Artículo 12°: El Poder Ejecutivo no podrá realizar retención alguna, salvo cuando la Comuna sea deudora de la Provincia o de sus Entes Descentralizados o Autárquicos por obligaciones nacidas en virtud de ley, o de convenios en el marco de leyes, o deudas previsionales o sociales.


El Poder Ejecutivo reglamentará la metodología para efectuar la retención de los impuestos coparticipables.


La autoridad competente del organismo acreedor comunicará de las obligaciones a que aluden los párrafos precedentes, para su inmediata retención.


En todos los casos, deberá publicarse en la página web oficial del Estado Provincial, la liquidación respectiva a la Comuna, con detalle de las mismas, a los efectos de la correcta contabilización de los Impuestos Coparticipables con imputación de las retenciones efectuadas para su posterior verificación.

Artículo 13°: Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el Poder Ejecutivo podrá suspender la participación en Impuestos Nacionales y Provinciales de las Comunas que no den cumplimiento a las normas de la Ley Nacional N° 23.548 o de toda otra que en el futuro la modifique, sustituya o complemente, o a las decisiones de la Comisión Federal de Impuesto.

Disposiciones Transitorias

Artículo 14°: Establécese la aplicación gradual y proporcional del porcentaje de Coparticipación de Impuestos Nacionales y Provinciales para Comunas garantizado en el artículo 246° de la Constitución Provincial, hasta tanto se cumplimente el traspaso de la totalidad de las Juntas de Gobierno al Régimen de Comunas, según lo dispuesto por el artículo 60° de la Ley N° 10.644, o hasta un plazo de cinco años contados a partir de la entrada en vigencia de la presente, lo que ocurra primero.


En oportunidad de la aprobación de la tabla de porcentajes de coparticipación referida en el artículo 10° de la presente, el Poder Ejecutivo determinará el porcentual primario a distribuir, en función de la cantidad de Comunas declaradas en el respectivo año.


De declararse como Comuna la totalidad de las Juntas de Gobierno, antes del plazo de cinco años enunciado anteriormente, se suspenderá la aplicación gradual y proporcional para los años restantes, aplicando el 1% de distribución primaria.

Artículo 15°: Comuníquese, etc.

Bordet.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.9 - - Declara de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra: "Obra básica y enripiado en la ruta provincial s/n tramo entre Colonia Bertozzi a la vera de la Ruta Nacional Nº 12 y la localidad de Bovril".
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra: "Obra básica y enripiado en la ruta provincial s/n tramo entre Colonia Bertozzi a la vera de la Ruta Nacional Nº 12 y la localidad de Bovril", expediente Nº 13.235.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárese de Utilidad Pública y sujeto a expropiación los inmuebles afectados por la obra: “Obra básica y enripiado en la Ruta Provincial s/n tramo entre Colonia Bertozzi a la vera de la Ruta Nacional Nº 12 y la localidad de Bovril”, conforme el detalle de propietarios consignados en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°: La Dirección Provincial de Vialidad propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demanden las expropiaciones según la estimación de costos que en cada caso efectúe el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Bordet.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.10 - Creación del Colegio de Profesionales en turismo de la Provincia de Entre Ríos (Coprotuer).

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de las comisiones de Legislación General y de Mercosur, Turismo y Deportes, en el proyecto de ley por el que se crea el Colegio de Profesionales en Turismo de la Provincia de Entre Ríos (Coprotuer), expediente Nº 22.359.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.11 - Declaración ciudadano ilustre de la Provincia al Dr. Domingo Santo Liotta.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá. 

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que declara ciudadano ilustre de la Provincia al Dr. Domingo Santo Liotta, con número 17.454 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Lora. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárase Ciudadano Ilustre de la Provincia de Entre Ríos al Dr. Domingo Santo Liotta.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.12 - Creación el Programa de Capacitación Técnica para la maquinaria agrícola.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley por el que se crea el Programa de Capacitación Técnica para la Maquinaria Agrícola, con número13.104 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Mattiauda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.13 - Tiene por objeto impulsar acciones altruistas por parte de les empresas elaboradoras o expendedoras de alimentos tendientes a coadyuvar en la satisfacción de las necesidades de las personas que no cuentan con los medios mínimos para alcanzarla.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Señor Presidente, solicito el ingreso y el tratamiento preferencial, con o sin despacho de comisión para la próxima sesión, del proyecto de ley por el que se impulsan acciones altruistas de empresas elaboradoras o expendedoras de alimentos tendientes a coadyuvar en la satisfacción de necesidades de personas que no tienen los medios mínimos para alcanzarla, expediente Nº 12.351.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Torres, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Las disposiciones de esta ley tienen por objeto impulsar acciones altruistas por parte de empresas elaboradoras o expendedoras de alimentos, tendientes a coadyuvar en la satisfacción de las necesidades alimentarias de las personas que no cuentan con los medios mínimos para alcanzarlas.

Artículo 2°: Toda persona física o jurídica podrá cooperar en la satisfacción de las necesidades alimentarias de los sectores de población menos favorecidos mediante aportaciones libres y voluntarias de alimentos sujetándose a la presente ley y sus normas reglamentarias. 

Artículo 3°: Solo podrán ser objeto de donación aquellos alimentos envasados en origen por establecimientos habilitados por autoridad competente, contar con número de Registro Nacional de Producto Alimenticio (R.N.P.A.) conteniendo la información obligatoria en la rotulación, como se especifica en el Capítulo V del Código Alimentario Argentino. 

Artículo 4°: La autoridad de aplicación de la presente ley será el Ministerio de Desarrollo Social, quien promoverá el fomento de la donación de alimentos orientado a convocar y sumar el interés de la sociedad, así como su participación individual y colectiva. Realizará campañas de difusión dirigidas a fabricantes, mayoristas, supermercados, cadenas de restaurantes y al público en general, en las que exhortará a que no destruyan ni desechen alimentos susceptibles de ser aprovechados. 

Artículo 5°: Son funciones de la autoridad de aplicación: 

a) Crear un Registro Único de Entidades Donatarias, las cuales pueden ser públicas o privadas;

b) Establecer los requisitos y condiciones que deben cumplir las entidades para inscribirse como donatarias;

c) Determinar las características exigibles en los beneficiarios para ser sujetos de apoyo de donaciones;

d) Elaborar un listado de beneficiarios y establecer los lineamientos de distribución de alimentos, en cuanto a cantidad, variedad y periodicidad;

e) Controlar que el destino de los alimentos sea el de suministrar lo necesario para la subsistencia de los receptores finales, evitando desvíos o mal uso de los mismos;

f) Celebrar convenios con municipios a efectos de implementar y coordinar el desarrollo de su actuación en el marco de la ley, con el fin de optimizar los beneficios en el ámbito de sus jurisdicciones. 

Artículo 6°: La autoridad de aplicación solicitará al Instituto de Control de Alimentación y Bromatología (ICAB) de la Provincia asistencia en la supervisión del manejo y distribución higiénica de los alimentos en las instituciones.

Artículo 7°: El Instituto de Control de Alimentación y Bromatología será el organismo encargado de capacitar en temas alimentarios al personal que se desempeñe en los establecimientos de los donantes, como estímulo a la donación altruista.

Artículo 8°: Las entidades que, a juicio de los visitadores sanitarios, no satisfagan las condiciones higiénicas indispensables para el manejo de los alimentos, no podrán continuar recibiendo, ni distribuyéndolos hasta que se tomen las medidas necesarias en acatamiento de observaciones y recomendaciones señaladas.

Artículo 9°: Los alimentos que se reciban conforme las disposiciones de esta ley no pueden ser comercializados. Las entidades que así lo hicieran serán excluidas del Registro Único de Entidades Donatarias y serán pasibles de aplicación de multa, cuyos montos mínimos y máximos ascenderán respectivamente al valor equivalente a quinientos (500) y veinticinco mil (25.000) litros de gasoil al momento de hacer efectivo su importe, pudiendo duplicarse cuando, a juicio de la autoridad de aplicación, concurran circunstancias agravantes, sin perjuicio de las acciones legales que correspondieran a los funcionarios o empleados de las entidades y/o del Estado que intencionalmente desvíen recursos donados destinándolos para su aprovechamiento personal o que propicien el uso indebido en perjuicio de fabricantes y/o comerciantes. 

Artículo 10°: El Estado Provincial destinará los recursos financieros necesarios para asegurar la implementación de esta ley, asignando las partidas correspondientes de rentas generales.

Artículo 11°: La presente ley será reglamentada por el Poder Ejecutivo dentro de los noventa (90) días de promulgada.

Artículo 12°: Comuníquese, etc.

Mario C. Torres.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, el proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

5.14 - Establece que la publicación del Boletín Oficial en el sitio web del Gobierno de la Provincia, tiene carácter oficial, obligatorio y auténtico.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley, en revisión, por el que establece que la publicación del Boletín Oficial en el sitio web del Gobierno de la Provincia, tiene carácter oficial, obligatorio y auténtico , expediente Nº 22.305.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Lora. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.15 - Regulación del uso del transporte de carga de forestación en todas las rutas, caminos y vía pública terrestre de jurisdicción provincial.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley por el que se regula el uso del transporte de productos forestales por medio de camión, remolque o semirremolque que circulen en vías de tránsito de jurisdicción provincial, con número 11.917 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Lora. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.16 - Modificación de la Ley Nº 10233.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley por el que se modifica la Ley Nº 10.233 que regula la actividad de engorde intensivo de animales de corral –feed lot–, con número 16.998 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Torres. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.17 – Implementación de Talleres de Oficios en las Escuelas de Jóvenes y Adultos de la Provincia de Entre Ríos.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se implementan talleres de oficios en las escuelas de jóvenes y adultos (ESJA) de la Provincia de Entre Ríos, con número 11.858 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Schild. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Impleméntanse talleres de oficios en las Escuelas de Jóvenes y Adultos (E.S.J.y.A.) de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: Reglaméntese su implementación por medio del Consejo General de Educación.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.18 - Se prorroga el Período de Sesiones Ordinarias del 140º Período Legislativo hasta el 14 de febrero de 2020.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de resolución por el que se prorrogan las sesiones ordinarias del 140º Período Legislativo hasta el 14 de febrero de 2020, con número 17.802 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: En virtud de lo dispuesto en el artículo 106º de la Constitución Provincial, prorrógase el Período de Sesiones Ordinarias del 140º Período Legislativo hasta el 14 de febrero de 2020.

Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la H. Cámara de Diputados, cumplido archívese.

René A. Bonato. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.19 – Proyecto de Resolución por el que la Cámara autoriza la contestación del despacho librado por los Agentes Fiscales en relación a los oficios Nº 108 y 268.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de resolución por el que se autoriza la contestación del despacho librado por los Agentes Fiscales actuantes, conforme las respuestas a los puntos que obran agregadas en anexo a la presente resolución y formando parte de ella, con número 17.791 de Mesa de Entradas. 

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Visto:


El oficio Nº 108 y 268 del corriente año, puesto a consideración del pleno, y

Considerando:


Que el Honorable Senado da tratamiento a la requisitoria del MPF formalizada mediante el oficio Nº 108 y 268 emitido en el marco del legajo del Ministerio Público Fiscal Nº 87933 “Beckman Flavia Marcela y otros s/asociación ilícita y otros”.


Que tal como ya lo hiciera en anterior oportunidad este cuerpo reitera su disposición a colaborar con la investigación, brindando información conducente al objeto procesal.


Que a través de la Secretaría legislativa se ha recabado la información, a los efectos de dar respuesta a dicho despacho librado por los Agentes Fiscales, dependiente de la Procuración General de la Provincia.


Que en consecuencia, se hace necesario el dictado de la presente a los efectos de instrumentar su contestación.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Autorizar la contestación del citado despacho librado por los Agentes Fiscales actuantes, conforme las respuestas a los puntos que obran agregados en anexo a la presente Resolución y formando parte de ella.

Artículo 2º: Autorizar al Secretario Legislativo de esta Honorable Cámara de Senadores, Dn Natalio Gerdau, remitir a los Agentes Fiscales intervinientes, la contestación autorizada por el artículo 1º de la Resolución.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Aldo A. Ballestena. Héctor E. Blanco. René A. Bonato. Pablo A. Canali. Roque R. Ferrari. Ángel F. Giano. Raymundo A. Kisser. Lucas Larrarte. Beltrán A. Lora. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Francisco A. Morchio. Daniel H. Olano. Miguel D. Piana. Rogelio O. Schild. Mario C. Torres. Miriam L. Espinoza.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

Acordeonista Edmundo Pérez

Palabras de despedidas de Senadores y autoridades del Senado

Sr. Presidente (Bahl): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, quiero hacer un sencillo y modesto homenaje a una persona que hace muy pocos días falleció, fue el 18 de noviembre de este año. Se trata del acordeonista, muy conocido en el ambiente artístico como Edmundo Pérez. Un hombre que falleció a los 87 años. Nació en Colonia Güemes, Distrito Antonio Tomás, muy próximo a la localidad de pueblo Brugo, y desde muy corta edad se dedicó al arte. Empezó con una acordeón verdulera, pero después avanzó y fue un gran acordeonista – seguramente usted, señor Presidente, lo debe haber conocido– gran compositor, cultor de la música litoraleña, autor de varias piezas musicales.


Creo que merece que le rindamos un homenaje, así como en este mismo recinto le hemos rendido homenaje a Carlos Asiaín, de la misma manera debemos recordar a estos cultores de la música litoraleña, de nuestra música que nos identifica a lo largo y a lo ancho del país, incluso fuera del mismo.


Era un gran admirador de Ernesto Montiel, como también de Abelardo Dimotta de quien aprendió mucho en el arte de la música. Abelardo Dimotta, también un gran músico entrerriano que nació en la zona de Mojones Norte en el Departamento Villaguay.


Edmundo Pérez era muy conocido porque tenía un conjunto musical que se llamaba “Porá Ibotí” y quienes hemos asistido a los bailes de campo, seguramente hemos disfrutado de ese espectáculo y de ese acorde musical muy autóctono, muy nuestro que le ha dado don Edmundo Pérez.


Lo menos que podemos hacerle es rendirle un sencillo, modesto, humilde homenaje, a este hombre que nos ha dejado hace muy pocos días. Alguien que no fue intrascendente, incluso recibió la mención de honor “Domingo Faustino Sarmiento” del Senado de la Nación y también la Provincia de Entre Ríos lo distinguió con el premio al mérito artístico. Es decir, no fue un hombre ignorado en el arte de la cultura.


Vaya a Don Edmundo Pérez mi modesto, sencillo y humilde homenaje; a este gran cultor de la música litoraleña, de nuestra música, a quien se lo identifica –como decía recién– a lo largo y a lo ancho de la Provincia, del país y también del exterior.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, quiero aprovechar esta oportunidad porque estamos seguramente transitando la última sesión en la que estamos presentes todos los Senadores que hace cuatro años asumimos nuestro mandato, elegidos por el pueblo de cada uno de nuestros Departamentos.

Quiero en nombre del Bloque agradecerles a ustedes, al señor Secretario Natalio Gerdau, al señor Prosecretario José María Kramer, a todo el equipo de trabajo de la Vicegobernación.


Quiero decirles que hemos podido trabajar cumpliendo con nuestro mandato, hemos podido avanzar y sancionar leyes que eran muy necesarias para la Provincia, para el gobierno provincial y que usted ha sabido conducir este Senado para que así ello ocurriera. Hemos podido construir también una relación con la oposición, con el bloque de Cambiemos, con el Bloque unipersonal del Senador Canali, seguramente es lo que ha llevado a que el noventa y nueve por ciento de las leyes hayan sido aprobadas por unanimidad, más allá de algunas diferencias o disidencias normales o habituales.

Quería aprovechar esta oportunidad y en nombre del bloque, agradecerle por estos cuatro años de trabajo en equipo.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, de la misma manera que lo ha hecho el Senador Giano, es un poco para dar el cierre en la última sesión de estos cuatro años en que nos ha tocado estar en estas bancas representando a nuestros departamentos.

Quiero hacer extensivo el agradecimiento a las autoridades, a toda la gente que de una forma o de otra integran la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, sobre todo a los trabajadores que nos han tenido que aguantar y tolerar por ahí los vaivenes y los apuros que a veces nos entran a los Senadores.


Esto es una simple despedida, un “hasta luego”, porque uno sabe que los hombres de la política siempre estamos esperanzados en seguir estando en esta actividad.


En este Senado nos ha tocado desde el bloque de Cambiemos vivir muchos momentos. Seguramente todos recordaremos, como decía el Senador Giano, muchos momentos gratos, algunos momentos de tensión, de rispideces, dentro de los bloques y entre los bloques, pero estoy convencido que en un gran porcentaje se ha priorizado siempre la unidad y la unanimidad en la votación de los proyectos.


Así que nos vamos satisfechos por la tarea realizada y convencidos de haber dejado muchas horas de trabajo junto a los colaboradores que tenemos todos en pos de brindarle un marco legal a esta Provincia de Entre Ríos, de cara a un mejor funcionamiento. Simplemente es un “gracias”, que sea extensiva desde su persona hacia todos, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Muchas gracias, señor Senador.


También estamos muy agradecidos nosotros, los que integramos el equipo del Senado y de la Vicegobernación, tanto Natalio como José, el personal administrativo, los empleados, todos los funcionarios.


Fue realmente un trabajo muy grato. Disfrutamos mucho estos cuatro años. Creo que se ha conformado un equipo de trabajo con respeto hacia el otro, independientemente de la forma de pensar de cada uno, siempre trabajamos tratando de optimizar el tratamiento de las leyes, mejorarlas, siempre acompañar al Ejecutivo, defendiendo nuestras posiciones, sin poner palos en la rueda; sí discutiendo, para que de esa discusión salgan cosas superadoras.

Ha sido una grata experiencia para quien estuvo diez años en el Poder Ejecutivo estar acá, en el Poder Legislativo. Ahora me quedan otros cuatro años en funciones ejecutivas. Me llevo, sinceramente, diecisiete amigos y amigas con los que seguramente nos vamos a estar viendo. Así que muchísimas gracias. La pasamos muy pero muy bien. Reitero el agradecimiento por la altura política, por la calidad de personas de cada una de ustedes. También el agradecimiento a todo el equipo de la Vicegobernación.

Muchas cosas se lograron en estos cuatro años. Se logró la modernización, se logró incorporar tecnología, se logró desarrollar un programa de Senado Juvenil que ha tenido varios miles de chicos que han pasado por estas bancas con proyectos e ideas superadoras. Se trabajó sobre una galería de arte, que era nuestro viejo pasillo oscuro, gris, húmedo y sin iluminación que tenía el Senado y todo eso fue producto de un trabajo en equipo, de la colaboración y el apoyo de cada uno de ustedes. Así que nuevamente muchas gracias. 

Les deseo y les dejo los mejores augurios, las mejores ideas. Y el mayor anhelo de que cada uno pueda seguir desarrollándose en el lugar desde donde lo puedan hacer. Y los que continúan acá espero que sigan teniendo la misma llama que han tenido estos cuatro años de trabajar por nuestro pueblo entrerriano y por contribuir con un gobierno que permanentemente actúa y trabaja para hacer de nuestra Provincia de Entre Ríos una provincia mejor. Así que muchísimas gracias también de parte nuestra a cada uno de ustedes.

7

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 – Declara al 11 de octubre de cada año como "Día de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos".
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Es el turno de las mociones de preferencias y sobre tablas.

En primero término, se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de ley, en revisión, por el que se declara el 11 de octubre de cada año “Día de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos”, expediente Nº 21.454.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase al 11 de octubre de cada año “Día de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos”.

Artículo 2º: Serán objetivos de la presente ley: a) Aportar al proceso de construcción y fortalecimiento de ciudadanía; b) Difundir el texto de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos, actualmente vigente y, c) Favorecer el conocimiento por parte de los entrerrianos y entrerrianas de la Constitución provincial en vigencia.

Artículo 3º: El Poder Ejecutivo, a través de la repartición que corresponda, distribuirá en forma gratuita ejemplares de la Constitución provincial, promulgada el 11 de octubre del 2008 a las Bibliotecas Populares y Bibliotecas Escolares constituidas en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Las autoridades educativas de la Provincia desarrollarán las acciones que consideren oportunas y conducentes al cumplimiento de sus objetivos.

Artículo 5º: Invítase a todos los Municipios y Comunas de la Provincia a adherir a la presente ley.

Artículo 6º: Comuníquese, etc.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito al haber obtenido los votos necesarios para tratarlo sobre tablas, que se apruebe el proyecto de ley. 

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 5º. El Art. 6º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.2 - Declara de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de terreno, ubicado en el ejido municipal de Gualeguaychú, para ser destinado a calle y conexión urbana.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de terreno de la Sra. Neri Etelvina Falcón de Mossto y otros, ubicado en el ejido municipal de Gualeguaychú, para ser destinado a calle y conexión urbana, expediente Nº 23.253.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación, en favor de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, la fracción de terreno que constituye parte del inmueble matrícula Nro. 112.646, propiedad de la señora Neri Etelvina Falcón de Mostto y otros, plano catastral Nro. 3.978, sito en departamento Gualeguaychú, ejido Municipal de Gualeguaychú, zonas de quintas, sección sexta, lote Nro. 1, con una superficie de 708.63 m2 cuyos límites y linderos son: Norte: recta 1-2 al S 81°33´E de 13.25 m. que linda con calle Teresa Margalot; Este: recta 2-3 al S 1°55´E de 55.85 m. que linda con más propiedad de Neri Etelvina Falcón de Mostto y otros; Sur: recta 3-4 al N 76°33´ O de 13.08 m. que linda con Boulevard Montana; Oeste: recta 4-1 al N 2° 21´O de 54.77 m. que linda con más propiedad de Neri Etelvina Falcón de Mostto y otros.

Artículo 2º: El inmueble a expropiar será destinado a apertura de calle y conexión urbana.

Artículo 3º: Atento al Decreto 4013/2019, las erogaciones presupuestarias que importe esta expropiación serán a cargo de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.

Artículo 4º: Autorízase al Municipio de la ciudad de San José de Gualeguaychú, departamento Gualeguaychú, a realizar el procedimiento que establece el Decreto Ley Nº 6467 ratificado por Ley Nº 7496 a promover los trámites expropiatorios en relación a la fracción del inmueble caracterizado en artículo 1°.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, brevemente, como bien lo expresan los fundamentos del proyecto presentado y como lo ha establecido una ordenanza del Municipio de Gualeguaychú, la declaración de utilidad pública en este caso es para poder dar la apertura a una calle y generar un trazado urbano más acorde a las necesidades que tiene la localidad. 


Cabe destacar que los gastos de dicha expropiación los va a afrontar el Municipio de Gualeguaychú, así que por lo expuesto solicito que acompañen con su voto.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 4º. El Art. 5º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.3 – Declara de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra "Sistematización de la Cuenca Sudoeste Gualeguaychu" 1ª etapa, tramo medio, ubicados en la ciudad de Gualeguaychú.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra de “Sistematización de la Cuenca Sudoeste Gualeguaychú”, expediente Nº 23.495.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación las superficies que resulten necesarias de los inmuebles afectados según el proyecto final, por la obra “Sistematización de la Cuenca Sudoeste Gualeguaychú”, 1º Etapa, tramo medio, ubicados en el Departamento de Gualeguaychú, ciudad de Gualeguaychú, individualizados en la Ordenanza Nro. 12.282/2018 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Gualeguaychú en fecha 28 de diciembre de 2018, conforme al siguiente detalle: 1- Inmueble Matrícula Nro. 112132. Partida Provincial Nro. 102.019. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, sección 3º. Zona de quintas, calle Frigorífico Gualeguaychú s/n. Superficie Total: 131.132. Superficie afectada a expropiar: 3749 m2. Titular dominial: Amarillo, Pedro Oscar. DNI: 5.849.943. 2- Inmueble Matrícula Nro. 145.947. Partida Provincial Nro. 148.371. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, planta urbana, sección 7º. Manzana 2049, calle Cecilia Grierson s/n. Superficie Total: 15.329,16 m2. Superficie afectada a expropiar: 4215 m2. Titular dominial: Asociación Trabajadores del Estado. 3- Inmueble Matrícula Nro 108.591. Partida Provincial Nro. 60572. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, planta urbana, sección 7º. Manzana 2049, calle Cecilia Grierson s/n. Superficie Total: 32.189 m2. Superficie afectada a expropiar: 4.590 m2. Titular dominial: Baggio, Rufino Pedro. DNI: 5.845.057. 4- Inmueble Matrícula Nro 129.206. Partida Provincial Nro 50831. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, sección 7º. Manzana 2049, calle Claudio Martínez Payva s/n. Superficie Total: 30.000 m2. Superficie afectada a expropiar: 2.492 m2. Titular dominial: Baggio, Rufino Pablo. DNI: 16.957.693. 5- Inmueble Matrícula Nro 101.849. Partida Provincial Nro 50897. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, sección 5º. Manzana 786- F, calle de las Tropas s/n. Superficie Total: 31.610,28 m2 - Superficie afectada a expropiar: 3.062 m2. Titular dominial: Benedetti, Eusebio Eleuterio. DNI: 5.838.363. 6- Inmueble Matrícula Nro 134.827. Partida Provincial Nro 147.090. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, sección 7º, continuación Luciana Ríos. Superficie Total: 3.969 m2 - Superficie afectada a expropiar: 647 m2. Titular dominial: Benetti, Dante Rafael. DNI: 27.467.434. 7- Inmueble Matrícula Nro 123.409. Partida Provincial Nro 163.111. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, sección 7º, calle Luciana Ríos s/n. Superficie Total: 10.840 m2 - Superficie afectada a expropiar: 447 m2. Titular dominial: Bentancour, Juana Reseda (⅔) y Martinelli, José Luis (⅓). 8- Inmueble Matrícula Nro 123.409. Partida Provincial Nro 50.803. Ubicación Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, sección 7º, calle Luciana Ríos s/n. Superficie Total: 21.644 m2 - Superficie afectada a expropiar: 2.494 m2. Titular dominial: Bentancour, Juana Roseda (⅔) y Martinelli, José Luis (⅓). 9- Inmueble Matrícula Nro 134.250. Partida Provincial Nro 146.689. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, sección 7º, Bvard. Pedro Jurado s/n. Superficie Total: 4.484 m2 - Superficie afectada a expropiar: 136 m2. Titular dominial: Boari, María Inés (50 %) y Veronesi, Raúl Francisco (50%). 10- Inmueble Matrícula Nro 136.686. Partida Provincial Nro 148.523. Ubicación Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, sección 7º, Bvard. Pedro Jurado s/n, Superficie Total: 5.632.93 m2 - Superficie afectada a expropiar: 112 m2. Titular dominial: Bocalandro, Roberto Domingo. DNI: 17.181.716. 11- Inmueble Matrícula Nro 133.253. Partida Provincial Nro 143.306. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, sección 7º, Acc. Gral. José Artigas s/n. Superficie Total: 1.929,76 m2 - Superficie afectada a expropiar: 1.849 m2. Titular dominial: Carré, Hipólito Humberto DNI: 5.594.726. 12- Inmueble Matrícula Nro 129.938. Partida Provincial Nro 50.779. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, sección 7º, calle José Gral. Artigas Nro. 2000. Superficie Total: 7.600 m2 - Superficie afectada a expropiar: 2.030 m2. Titular dominial: Carré, Hipólito Humberto DNI: 5.594.726. 13- Inmueble Matrícula Tomo 84 Folio 3742. Partida Provincial Nro 100.293. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, sección 7º, Manzana 2049, calle Pública (5439). Superficie Total: 3.106,30 m2 - Superficie afectada a expropiar: 542 m2. Titular dominial: Castro, Antonio Anastasio. DNI: 1.952.919. 14- Inmueble Matrícula Nro 101.424. Partida Provincial Nro 101.476. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, sección 3º, calle Juan Domingo Perón. Superficie Total: 217.869 m2 - Superficie afectada a expropiar: 10.970 m2. Titular dominial: Cominco Saicif y A. CUIT: 30-56173675-4. 15- Inmueble Matrícula Nro 133.026. Partida Provincial Nro 145.190. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, sección 7º, calle General José Artigas Nro. 2064. - Superficie Total: 5.496 m2 - Superficie afectada a expropiar: 297,45 m2. Titular dominial: Majul, Jorge César (50%) y Majul, Marcelo Raúl (50%). 16- Inmueble Matrícula Nro 126.568. Partida Provincial Nro 50.257. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, sección 7º, calle Lote Espacio Público, Bvard. Pedro Jurado. Superficie Total: 72.565.305.000 m2 - Superficie afectada a expropiar: 1.034 m2. Titular dominial: Molinari, Ana María. DNI: 5.887.155. 17- Inmueble Matrícula Tomo 78 Folio 778. Partida Provincial Nro 100.294. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, sección 7º, Manzana 2049, calle Pública (5439). Superficie Total: 2.394,55 m2 - Superficie afectada a expropiar: 812 m2. Titular dominial: Mosegui María Helvecia. 18- Inmueble Matrícula Nro 140.810. Partida Provincial Nro 152.832. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, sección 7º, Manzana 2047- 1, calle Dr. Juan J. Nágera s/n Superficie Total: 40.817 m2 - Superficie afectada a expropiar: 13.535 m2. Titular dominial: Peña, Daniel Eduardo. DNI: 29.061.854. 19- Inmueble Matrícula Nro 139.421. Partida Provincial Nro 100.295. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, sección 3º, calle Frigorífico Gualeguaychú. - Superficie Total: 18.686 m2 - Superficie afectada a expropiar: 742 m2. Titular dominial: Piaggio, Eduardo Luis. DNI: 10.877.317. 20- Inmueble Matrícula Nro 9.915. Partida Provincial Nro 51.090. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, sección 3º, calle De las Tropas. Superficie Total: 213.240 m2 - Superficie afectada a expropiar: 12.960 m2. Titular dominial: Piaggio, Martín Roberto. DNI: 25.494.770. 21- Inmueble Matrícula Nro 127.589. Partida Provincial Nro 101.903. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, secciones 5º y 3º, calle Frigorífico Gualeguaychú. Superficie Total: 34.359 m2 - Superficie afectada a expropiar: 6.259 m2. Titular dominial: Piaggio, Roberto Esteban. DNI: 8.592.577. 22- Inmueble Tomo 72 Folio 549 actualmente Matrícula 1120992. Partida Provincial Nro 50.996. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, Zona de Quintas, sección 5º, calle Frigorífico Gualeguaychú s/n. Superficie Total: 7.058 m2 - Superficie afectada a expropiar: 93 m2. Titular dominial: Piaggio, Roberto Luis. DNI: 1.973.056. 23- Inmueble Matrícula Nro 115.914. Partida Provincial Nro 51.054. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, Zona de Quintas, sección 3º, calle Juan Domingo Perón s/n. Superficie Total: 20.885,20 m2 - Superficie afectada a expropiar: 1.254,8 m2. Titular dominial: Prosper, Víctor Gabriel. DNI: 11.740.756. 24- Inmueble Matrícula Tomo 84 Folio 339. Partida Provincial Nro 100.303. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, sección 3º, calle Frigorífico Gualeguaychú. Superficie Total: 36.660 m2 - Superficie afectada a expropiar: 965 m2. Titular dominial: Risso, Adrián Roque María. DNI: 13.815.761. 25- Inmueble Matrícula Nro 140.091. Partida Provincial Nro 148.394. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, secciones 7º y 5º, Lote Interior. Superficie Total: 39.503 m2 - Superficie afectada a expropiar: 3.325 m2. Titular dominial: Sack, Alejandra Eugenia. DNI: 14.215.497. 26- Inmueble Matrícula Nro 141.556. Partida Provincial Nro 148.221. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, secciones 7º y 5º, Calles 17 de agosto e Inocencio Furquez. Superficie Total: 1.083.650.100 m2 - Superficie afectada a expropiar: 1542 m2. Titular dominial: Sack, Alejandra Eugenia. DNI: 14.215.497. 27- Inmueble Matrícula Nro 101.095. Partida Provincial Nro 104.626. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, sección 5º, Manzana 786- F, calle De las Tropas Nro 1780. Superficie Total: 111.326 m2 - Superficie afectada a expropiar: 7.432 m2. Titular dominial: Sack, Alejandra Eugenia y otros. 28- Inmueble Matrícula Nro 111.435. Partida Provincial Nro 104.627. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, Zona de Quintas, sección 5º, calle De las Tropas s/n. Superficie Total: 250.991 m2 - Superficie afectada a expropiar: 2.038 m2. Titular dominial: Sack, Augusto y otros. 29- Inmueble Matrícula Nro 134.238. Partida Provincial Nro 148.218. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, secciones 7º y 5º, calle Asisclo Méndez. Superficie Total: 11.223 m2 - Superficie afectada a expropiar: 3.423 m2. Titular dominial: Sack, Hugo Heraclio. DNI: 5.848.189. 30- Inmueble Matrícula Nro 134.238. Partida Provincial Nro 148.219. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, sección 7º y 5º, calle Lote Espacio Público. Superficie Total: 87.091 m2 - Superficie afectada a expropiar: 6.654 m2. Titular dominial: Sack, Hugo Heraclio, DNI: 5.848.189. 31- Inmueble Matrícula Nro 102.495. Partida Provincial Nro 149.434. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, sección 5º, calle Lote Espacio Público. Superficie Total: 5.034 m2 - Superficie afectada a expropiar: 812 m2. Titular dominial: Sack, Hugo Heraclio. DNI: 5.848.189. 32- Inmueble Matrícula Nro 104.140. Partida Provincial Nro 51.278. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, sección 7º, Manzana 2049, calle Claudio Martínez Payva s/n. Superficie Total: 33.735 m2 - Superficie afectada a expropiar: 1.268 m2. Titular dominial: Viollaz, Prudencio Ramòn. DNI: 5.835.968. 33- Inmueble Matrícula Nro 108.311. Partida Provincial Nro 145.189. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, sección 7º, calle Doña Luciana Ríos s/n. Superficie Total: 9.204 m2 - Superficie afectada a expropiar: 3.659 m2. Titular dominial: Staropoli, Ángel. DNI: 8.830.993. 34- Inmueble Matrícula Nro 107.839. Partida Provincial Nro 51.309. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, Zona de Quintas, sección 5º, calle Frigorífico Gualeguaychú y calle De las Tropas s/n. Superficie Total: 15.000 m2 - Superficie afectada a expropiar: 5.742 m2. Titular dominial: Sittner, Juan Jorge. DNI: 5.884.191. 35- Inmueble Matrícula Nro 107.838. Partida Provincial Nro 52.271. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, secciones 5º y 3º, calle De las Tropas. Superficie Total: 35.000 m2 - Superficie afectada a expropiar: 9.278 m2. Titular dominial: Sittner, Juan Jorge. DNI: 5.884.191. 36- Inmueble Matrícula Nro 130.850. Partida Provincial Nro 128.088. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, Zona de Quintas, sección 5º, calle De las Tropas s/n. Superficie Total: 21.018 m2 - Superficie afectada a expropiar: 10.745 m2. Titular dominial: Silveyra, Mariela Cristina. DNI: 25.711.313. 37- Inmueble Matrícula Nro 117.895. Partida Provincial Nro 149.120. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, sección 5º, Lote Interno. Superficie Total: 21.122 m2 - Superficie afectada a expropiar: 6.455 m2. Titular dominial: Schroll, Silvia Graciela (⅓), Schroll, Jorge Ricardo (⅓) y Schroll, Nestor Guillermo (⅓). 38- Inmueble Matrícula Nro 117.895. Partida Provincial Nro 100.290. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, sección 5º, Manzana 786- F, calle Pública s/n. Superficie Total: 99.386 m2 - Superficie afectada a expropiar: 12.093 m2. Titular dominial: Schroll, Silvia Graciela y otros. 39- Inmueble Matrícula Nro 140.090. Partida Provincial Nro 148.220. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, sección 5º, calle Lote Espacio Público. Superficie Total: 39.503 m2 - Superficie afectada a expropiar: 6.026 m2. Titular dominial: Schroll, Silvia Graciela. DNI: 10.881.546. 40- I nm ue ble Ma trí cul a Nr o 123 .4 22. Pa r ti da P r ov i nc ia l Nr o 1 33 .93 0. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, sección 7º, calle Doña Luciana Ríos s/n. Superficie Total: 13.055 m2 - Superficie afectada a expropiar: 2.837 m2. Titular dominial: González, Leandro Rafael. DNI: 5.866.158. 41- Inmueble Matrícula Nro 146.002. Partida Provincial Nro 51.908. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, Zona de Quintas, sección 3º, calle Frigorífico de Gualeguaychú s/n. Superficie Total: 13.351 m2 - Superficie afectada a expropiar: 1.256,90 m2. Titular dominial: Feroldi, Jorge Bruno, Feroldi, Jorge Ignacio y Piaggio, Fernando. 42- Inmueble Matrícula Nro 121.420. Partida Provincial Nro 129.390. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, sección 7º, calle 10 de Junio Nro. 2117. Superficie Total: 24.206 m2 - Superficie afectada a expropiar: 2.608 m2. Titular dominial: Club Social y Deportivo Sarmiento. CUIT: 30-70915410-5. 43- Inmueble Matrícula Nro 141.353. Partida Provincial Nro 151.896. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, sección 7º, Bvard. Pedro Jurado S/Nro. Superficie Total: 5.439,88 m2 - Superficie afectada a expropiar: 1,92 m2. Titular dominial: Chilese, Germán Ricardo (⅓), Chilese, Joaquín Luis (⅓) y Chilese, Matías Damián (⅓). 44- Inmueble Matrícula Nro 104861. Partida Provincial Nro 50930. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, zona de chacras, sección 7º. Superficie Total: 8.519,40 m2 - Superficie afectada a expropiar: 8519,40 m2. Titular dominial: C.G.T. República Argentina. 45- Inmueble Matrícula Nro 105632. Partida Provincial Nro 139427. Ubicación: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, zona de chacras, sección 7º, Bvard. Pedro Jurado s/n. Superficie Total: 7395,50 m2 - Superficie afectada a expropiar: 7395,50 m2. Titular dominial: Confederación Gral. del Trabajo.

Artículo 2º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande la disposición del artículo 1°.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, brevemente, en este caso la declaración de utilidad pública parece justificada por la obra que se pretende ejecutar sobre los inmuebles que están involucrados en el proyecto de ley, ya que se trata de un desagüe que va a mejorar el escurrimiento de las aguas pluviales y de esta manera, brindarle una mejor calidad de vida a los vecinos que están en la zona.

Por lo que, como ya dije, está justificada la necesidad del mismo, vamos a solicitar el voto del resto de los legisladores. 

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.4 - Autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Hasenkamp.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Hasenkamp, de un terreno pare ser destinado a la construcción de aulas de la escuela secundaria Nº 47 “Eduardo y Federico Hasenkamp, expediente Nº 23.771.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Hasenkamp, Departamento Paraná, de un (1) terreno que según Plano de Mensura Nº 188853, Partida Provincial Nº 244348 se ubica en el Departamento Paraná, Distrito María Grande Segunda, Municipio de Hasenkamp, Planta Urbana, Manzana Nº 40, con domicilio parcelario en Dr. Israel Elberg Nº 726, con una superficie de un mil doscientos cincuenta metros cuadrados (1.250 m2 ), dentro de los siguientes límites y linderos; Noreste: Recta (1-2), al rumbo S 38º 58´E de 25,00 m., que linda con Calle Dr. Elberg; Sureste: Recta (2-3), al rumbo S 51º 02´O de 50,00 m., que linda con Gisela María Vanina Cian y con Ana Altamirano; Suroeste: Recta (3-4), al rumbo N 38º 58´ O de 25,00 m., que linda con Carlos Aníbal Colli y con Homero Marcos Jeremías Guarascio; Noroeste: Recta (4-1), al rumbo N 51º 02´ E de 50,00 m., que linda con Ester Beatriz Ulrich y con Oscar Kayer y Margarita Argelia Albarenque y con Micael Lautaro y Flavia Janet Muñoz, y con María Laura Barsanti y Daniel Federico Kayer y con Nélida Casco y con José Nicolás Ruiz Moreno y Pamela Yanina Escobar.

Artículo 2°: Establézcase que el terreno donado conforme lo dispuesto en el artículo 1º será destinado a la construcción de aulas y actividades deportivas de la Escuela Secundaria Nº 47 “Eduardo y Federico Hasenkamp” de la ciudad de Hasenkamp, Departamento Paraná. Dichas obras deberán realizarse en el plazo de diez (10) años contados desde el 21 de agosto de 2018, debiéndose culminar todas las obras dentro del plazo mencionado, caso contrario el Municipio podrá revocar la donación, no pudiéndose reclamar daños y perjuicios ni el valor de lo que hasta el momento se encuentre construido.

Artículo 3°: Facúltase a Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para pedir el acompañamiento de los señores Senadores en la aprobación de este proyecto de ley, que si bien viene impulsado desde el Poder Ejecutivo, la Municipalidad de Hasenkamp ha tenido una activa participación a tal punto que fuera donante de un inmueble, donde con urgencia se necesita ampliar las instalaciones de la Escuela Secundaria Nº 47 “Eduardo y Federico Hasenkamp”, una escuela que ha tenido un éxito notorio, posiblemente por la conducción en la dirección de la escuela y por estar radicada en un lugar estratégico de la localidad. 

Creo que esto es muy conveniente y necesario y necesitamos que con urgencia el terreno pase al Estado provincial, para que se pueda llevar a cabo la licitación para la construcción de un par de aulas.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Cuarto intermedio

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, solicito que pasemos a un breve cuarto intermedio.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Lora; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, pasamos a un cuarto intermedio.

-Eran las 19 y 51.

-Siendo las 19 y 58, dice el:

7.5 – Autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la Escritura por Comisión de la administración formulada por la Empresa "Del Litoral, Obras, Servicios y Montajes S.A."
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se reanuda la sesión.

Se encuentra reservado un proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la escritura por comisión de la administración formulada por la empresa "Del Litoral, Obras, Servicios y Montajes S.A." respecto de dos inmuebles ubicados en el ejido de Sauce de Luna, con destino a la colocación de una válvula de control del gasoducto, expediente Nº 23.797.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Poder Ejecutivo a aceptar la Escritura por comisión de la administración formulada por la Empresa “Del Litoral, Obras, Servicios y Montajes S.A.”

Artículo 2°: Autorízase la escrituración del inmueble conforme lo manifestado en el artículo 1º del inmueble identificado mediante Plano de Mensura Nº 53.375, Partida Provincial Nº 33.738 de ATER, Matrícula Nº 100.255, Sección Federal Urbana, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Federal, Distrito Sauce de Luna, Municipio de Sauce de Luna, Ejido de Sauce de Luna, con una superficie total de cuatro mil ciento dieciocho metros cuadrados (4.118 m²) – Subdivisión Parcelaria – Superficie de Titulo no comprometida = 343 Has. 68 As. 80 Cas; son tres lotes de terreno, los que conforme a las mediciones y al croquis de mensura, realizadas por el Agrimensor Carlos Aníbal González, se individualizan así: primer inmueble: ubicado en Provincia de Entre Ríos, Departamento Federal- Distrito Sauce de Luna - Municipio de Sauce de Luna, Ejido de Sauce de Luna- Domicilio Parcelario: Calle Pública 29 S/N (a 58,02 m de Ruta Nac. Nº 127), se individualiza como Lote 1 y consta de una Superficie total de un mil quinientos doce metros cuadrados (1.512,00 m2) situado dentro de las siguientes medidas, límites y linderos: Noreste: Recta (1-2)=S-59º 37’ E. de 36,00 m. que linda con Calle Pública (de tierra- a=variable); Sureste: Recta (2-10)= S-30º 23´ O de 42,00 m. que linda con Lote 2 de Jorge Ricardo Borgert y otra; Suroeste: Recta (10- 11)= N-59º 37´-O de 36,00 m y que linda con Jorge Ricardo Borgert y otra; Noroeste: Recta (11-1)= N-30º 23´-E de 42,00 m, que linda con Jorge Ricardo Borgert y otra. El Lote 1 será destinado a la Estación Reguladora Primaria Sauce de Luna.- segundo inmueble. Ubicado en Provincia de Entre Ríos, Departamento Federal, Distrito Sauce de Luna, Municipio de Sauce de Luna, Ejido de Sauce de Luna- Domicilio Parcelario: Calle Pública 29 S/N (a 94,02 m de Ruta Nac. Nº 127), se individualiza como Lote 2 y consta de una superficie total de dos mil quinientos noventa y siete metros cuadrados (2.597,00 m²), situado dentro de las siguientes medidas, límites y linderos: Noreste: Recta (2-3)= S59º37´-E de 53,00 m, que linda con Calle Pública (de tierra - a=variable); Sureste: Recta (3-8)= S-30º23´-O= de 49,00 m y que linda con Jorge Ricardo Borgert y otra; Suroeste: Recta (8-9)= N-59º37´-O de 53,00 m. y que linda con Jorge Ricardo Borgert y otra; Noroeste: Recta (9-2)= N-30º23´-E de 49,00 m., que linda con Jorge Ricardo Borgert y otra y con Lote 1 de Jorge Ricardo Borgert y otra. El Lote 2 será destinado a la Estación de Medición de Sauce de Luna.- tercer inmueble: Ubicado en Provincia de Entre Ríos, Departamento Federal, Distrito Sauce de Luna, Municipio de Sauce de Luna, Ejido de Sauce de Luna: Domicilio Parcelario: Calle Pública 29 S/N (a 183,13 m de Ruta Nac. Nº 127) se individualiza como Lote 3 y consta de una superficie total de Nueve Metros Cuadrados (9,00 m2), situado dentro de las siguientes medidas, límites y linderos: Noreste: Recta (4-5)=S-59º37´- E de 3,00 m, que linda con Calle Pública (de tierra a= variable) Sureste: Recta (5- 6)=S-30º23´-O de 3,00 m y que linda con Jorge Ricardo Borgert y otra; Suroeste: Recta (6-7)=N-59º37´-O de 3,00 m y que linda con Jorge Ricardo Borgert y otra; Noroeste: Recta (7-4)=N30º23´-E de 3,00 m que linda Jorge Ricardo Borgert y otra.- El Lote 3 será destinado a la colocación de la válvula de control del Gasoducto.

Artículo 3°: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes, a la transferencia del dominio.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.6 – Declaración de utilidad pública y sujetos a expropiación las superficies que resulten necesarias de los inmuebles afectados por la "Obra de Circunvalación de la ciudad de Gualeguaychú".
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la “Obra de Circunvalación de la ciudad de Gualeguaychú”, expediente Nº 23.651.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación las superficies que resulten necesarias de los inmuebles afectados según el proyecto final de la “Obra de Circunvalación de la Ciudad de Gualeguaychú”, establecidos en la Ordenanza Nro. 12.313 sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Gualeguaychú en fecha 22 de mayo del 2019, identificados en el Anexo I.

Artículo 2°: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande la disposición del artículo 1º.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar el voto del resto de los miembros de la Legislatura, atendiendo a que se encuentra declarada la necesidad de utilidad de estos terrenos para la obra por ordenanza del Municipio de Gualeguaychú. 

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.7 – Declaración Patrimonio Histórico Arquitectónico de Entre Ríos el Templo de la Inmaculada Concepción y la Casa Parroquial de la localidad de Valle María, departamento Diamante.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se declara Patrimonio Histórico Arquitectónico de Entre Ríos, el Templo Inmaculada Concepción y la casa parroquial de la localidad de Valle María, Departamento Diamante, expediente Nº 23.342.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schild; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárase Patrimonio Histórico Arquitectónico de la Provincia de Entre Ríos el Templo de la Inmaculada Concepción y la Casa Parroquial de la localidad de Valle María, departamento Diamante.

Artículo 2°: Los lugares a los que refiere el artículo 1° serán considerados “Lugar Histórico de Entre Ríos” y quedarán sujetos al Régimen de Monumento Histórico Provincial.

Artículo 3°: Respecto de los bienes enunciados en la presente ley, se observará lo siguiente: a) Toda reforma, ampliación, refacción, refuncionalización o intervención que afecte los edificios o instalaciones, tanto en su estructura arquitectónica como morfológica, deberá contar con previa y expresa autorización de la Comisión de Lugares y Monumentos Históricos de Entre Ríos o, en su caso, la entidad que la sustituya; sin perjuicio de las que hagan a la funcionalidad del objeto de su destino. b) Dichas actividades únicamente podrán llevarse a cabo con el asesoramiento técnico especializado pertinente, debiendo para ello el Poder Ejecutivo proveer del personal idóneo para cumplir con la finalidad proteccionista.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, se trata de un proyecto de ley que involucra al templo Inmaculada Concepción. Muchos opinan que es una de las edificaciones más bellas de la Provincia y una de las más llamativas de ese lugar, Valle María, Departamento Diamante.


Además, está representada una obra increíble realizada por la artista Amanda Mayor, en la pintura de un mural que ilumina el frente abovedado del altar de la iglesia. 


Al templo de la Inmaculada Concepción también se incorpora la Casa Parroquial, donde allá por el año 1895 los sacerdotes se trasladaron por primera vez allí. 

En función de los argumentos vertidos en esta sesión y los fundamentos del proyecto de ley del Diputado Monge, nosotros como Cámara revisora tenemos la oportunidad de darle aprobación a este proyecto, razón por la cual solicito a los colegas Senadores el acompañamiento del mismo. 

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

8

NUEVA ALTERACIÓN DEL ORDEN DE LA SESIÓN

8.1 – Declaración de interés del H. Senado la "40ª Fiesta Nacional del Gurí Entrerriano"
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, quiero hacer una moción de orden para discontinuar el tratamiento de los proyectos de ley y tratar los proyectos de declaración primeramente, debido a la presencia de una persona que está esperando por un proyecto de interés particular. Se trata del proyecto de declaración por el que declara de interés del Honorable Senado la obra titulada “Vivencias de un Hombre Mediocre”, de autoría de Aldo Herrera.

Entonces, como voy a hacer uso de la palabra en dicho proyecto, es que solicito esto y luego podremos tratar tranquilamente la Ley de Presupuesto e incluso los restantes proyectos de ley que debemos tratar.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Señor Presidente, por las mismas razones esgrimidas por el señor Senador Kisser, solicito que se adelante el tratamiento de los proyectos de comunicación, en función de que están presentes los autores de un proyecto que he presentado.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser, en el sentido de discontinuar el tratamiento de los proyectos de ley y tratar anteriormente un proyecto de declaración; sumado a la moción formulada por el señor Senador Torres, de tratar posteriormente los proyectos de comunicación. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, se altera el orden de la sesión.

Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado la 40ª Fiesta Nacional del Gurí Entrerriano, de la ciudad de Bovril, expediente Nº 13.408.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.2 – Declaración de interés del H. Senado el XIX Encuentro Nacional de Coros "Gualeguay Coral 2019".
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de interés del Honorable Senado el XIX Encuentro Nacional de Coros “Gualeguay Coral 2019” de la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 13.411.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.3 – Declaración de interés del H. Senado la celebración del 50º aniversario de la celebración de la inauguración del Túnel Subfluvial "Raúl Uranga - Carlos Sylvestre Begnis"
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado la celebración del 50º aniversario del Túnel Subfluvial “Raúl Uranga – Carlos Sylvestre Begnis”, expediente Nº 13.412.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 

8.4 – Declaración de interés legislativo el "2º Encuentro de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural"
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de interés legislativo el “2º Encuentro de la Agricultura Familiar y Desarrollo Rural”, de la ciudad de Villaguay, expediente Nº 13.415.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.5 - Declaración de interés legislativo el Programa "Huertas Agroecológicas"
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el programa “Huertas Agroecológicas”, de la ciudad de Villaguay, expediente Nº 13.416.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 

8.6 – Declaración de interés del H. Senado la edición 2020 del "Corso de Gualeguay"
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de interés del Honorable Senado la edición 2020 del “Corso de Gualeguay”, a realizarse en el corsódromo municipal, expediente Nº 13.421.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.7 – Declaración de interés del H. Senado el evento cultural y solidario denominado "Muestra: Artistas del Paraná - edición 2019", organizado por el Círculo Médico de Paraná.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado el evento cultural y solidario denominado “Muestra: Artistas del Paraná – Edición 2019”, a llevarse a cabo en el Círculo Médico de Paraná, expediente Nº 13.423.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 

8.8 – Declaración de interés del H. Senado la obra "Vivencias de un Hombre Mediocre", de autoría de Aldo Herrera, prologada por Adolfo Argentino Golz.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de interés del Honorable Senado la obra titulada “Vivencias de un Hombre Mediocre”, de autoría de Aldo Herrera, que será presentada en la Asociación Tradicionalista “De la Bajada”, de la ciudad de Paraná, expediente Nº 13.424.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, en el día de mañana se va a presentar en la Asociación Tradicionalista de la Bajada, un libro de autoría del señor Aldo Herrera. 


El señor Aldo Herrera está presente en este recinto, como público. El mismo es autor de un libro que se denomina “Vivencias de un Hombre Mediocre”. El libro fue prologado por el conocido escritor entrerriano Adolfo Argentino Golz.


Me tomé el atrevimiento de hacer este proyecto y traerlo porque vale la pena. Un hombre que pudo hacer solamente segundo grado de la escuela primaria, a sus ochenta y pico de años se ha dedicado a escribir sus vivencias y lo hace realmente con una característica muy particular, es muy franco, muy directo. Creo que merece a título de homenaje, el reconocimiento hacia él por ser un gran autodidacta y evidentemente por ser un hombre que se ha superado en su vida. No pudo, a lo mejor, concurrir a la escuela, no pudo completar la escuela primaria, sí lo pudieron hacer sus cinco hijos, de los cuales tres son ingenieros agrónomos y las dos hijas son docentes universitarias. Él nació y se crió en un campo muy cerca de Viale, en el Distrito Quebracho, donde todavía concurre casi a diario a ver su campo, si bien ya no lo trabaja.


Ahora se ha dedicado a estas cosas: a escribir lo que ha vivido. Y me pareció sumamente interesante. Lo descubrí leyendo el diario del domingo 17 de noviembre, donde el periodista Julio Vallana le hace una nota que la denominó “Con la sojización se ganó mucha plata y le hizo daño a la gente”. Así tituló este reportaje que le hace a don Aldo Herrera, con quien tuve después la posibilidad de dialogar, porque lo localicé, y les puedo asegurar que me quedé encantado por sus conocimientos, su formación, el respeto con el que habla, cómo ha sido su vida. Por eso, me parece que a veces no necesitamos nacer en cuna de oro cuando hay voluntad y decisión para crecer y desarrollarse como persona como lo ha hecho Aldo Herrera. Por eso yo voy a estar presente cuando haga la presentación de su libro, que es su segundo libro. Tiene otro libro, que también tuve la posibilidad de hojearlo y verlo. Se llama “Arar con caballo”, donde relata cómo se araba antes, cómo se roturaba la tierra en el campo entrerriano. Vale la pena que por ahí nos hagamos algún tiempito y podamos conseguir ese libro y leerlo, porque son vivencias propias, con su propia filosofía de vida, de un hombre simple, directo pero sumamente realista.


Gracias, señor Presidente; gracias, señores Senadores. Quiero liberar al señor Herrera, por lo que pido me acompañen con su voto y podamos aprobar este proyecto de declaración.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.


Le vamos a pedir al señor Aldo Herrera que se ponga de pie, así todo el mundo lo puede conocer y le brindamos un fuerte aplauso. Muchas gracias. (Aplausos)

8.9 – Declaración de interés legislativo el homenaje a Julio Solaga, militante desaparecido en la ciudad de Concordia en la última Dictadura Militar, y la consiguiente colocación de una "Baldosa por la Memoria".
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el homenaje al militante desaparecido en la ciudad de Concordia en la última dictadura militar Julio Solaga y la consiguiente colocación de una “Baldosa por la Memoria”, expediente Nº 13.426.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 

8.10 – Declaración de interés legislativo la edición 2020 de los Corsos Populares "Matecito"
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de interés del Honorable Senado la edición 2020 de los corsos populares “Matecito”, a realizarse en la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 13.427.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.11 – Declaración de interés del H. Senado la edición 2020 de los Carnavales de la ciudad de Gualeguaychú.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado la edición 2020 de los carnavales de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 13.428.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 

8.12 – Declaración de interés legislativo la XXIV "Fiesta Provincial del Inmigrante Alemán"
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de interés legislativo la XXIV “Fiesta Provincial del Inmigrante Alemán”, a celebrarse en Aldea San Antonio, Departamento Gualeguaychú, expediente Nº 13.429.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.13 – Declaración de interés del H. Senado la 29º Fiesta Provincial del Caballo.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado la 29ª Fiesta Provincial del Caballo, a realizarse en la ciudad de Urdinarrain, expediente Nº 13.430.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 

8.14 – Declaración de interés legislativo la celebración del 110º aniversario de la fundación de la ciudad de Larroque.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de interés legislativo la celebración del 110º aniversario de la fundación de la ciudad de Larroque, expediente Nº 13.431.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.15 – Declaración de interés social y cultural del H. Senado el 49º Festival Nacional de Jineteada y Folklore de Diamante.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés social y cultural del Honorable Senado el 49º Festival Nacional de Jineteada y Folklore de Diamante, expediente Nº 13.434.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 

8.16 – Declaración de interés social y cultural del H. Senado la 5ª edición de la Fiesta de Pizza a la Parilla.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de interés social y cultural del Honorable Senado la 5ª edición de la Fiesta de la Pizza a la Parrilla, a realizarse en la ciudad de General Ramírez, expediente Nº 13.435.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.17 – Declaración de interés legislativo el Curso de Taquigrafía que se dicta en la Universidad Popular "Elio C. Leyes" de la ciudad de Paraná.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Curso de Taquigrafía que se dicta en la Universidad Popular “Elio C. Leyes” de Paraná, expediente Nº 13.437.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 

8.18 – Declaración de interés del H. Senado la 4ª edición de la Fiesta de Pescado y el Vino.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de interés de esta Honorable Cámara de Senadores la 4ª edición de la Fiesta del Pescado y el Vino, a llevarse a cabo en la costanera de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 13.438.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.19 – Declaración de interés del H. Senado la última Jornada Hípica del Hipódromo de Gualeguaychú.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara la última Jornada Hípica del Hipódromo de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 13.439.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.20 – Solicitud al Consejo General de Educación incorpore la realización de prácticas profesionalizantes de los alumnos de escuelas técnicas y agrotécnicas de la Provincia, en instituciones de educación integral y centros de formación laboral para personas con discapacidad.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Consejo General de Educación incorpore prácticas profesionalizantes de alumnos de escuelas técnicas y agrotécnicas, en instituciones de educación integral y centros de formación laboral para personas con discapacidad, expediente Nº 13.417.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Torres; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Señor Presidente, el presente proyecto tiene su inicio en el Senado Juvenil, un programa muy importante que da a los jóvenes la posibilidad de expresar sus inquietudes.


Es un proyecto de comunicación que se genera con la intención de que se incorpore la realización de prácticas profesionalizantes en instituciones de educación integral y centros de formación laboral para personas con capacidades diferentes. Lo que se busca es garantizar el cumplimiento de preceptos constitucionales, tanto a nivel nacional como provincial, como así también lo establecido en las normas nacionales, como la Ley Nacional de Educación y la Ley Provincial de Educación. 


Este proyecto tiene la gran particularidad de haber sido iniciado, como decía, por alumnas de la Escuela de Educación Agrotécnica Nº 2 “Justo José de Urquiza”, del Departamento Villaguay, quienes han participado del Senado Juvenil obteniendo el primer lugar en la etapa departamental. 

Quiero destacar la presencia de las dos alumnas; Tamara Cuenca y Agustina Pais, quienes –junto con los asesores– fueron las autoras de este proyecto, al que le dimos forma en el Senado mayor. 

Además, quiero destacar la presencia de autoridades tanto de la escuela técnica como de las instituciones de educación integral y de centros de formación, que da la idea de que es un trabajo mancomunado que ya se está concretando desde algún tiempo en Villaguay y ahora se establece en papel. 


A lo largo de más de una década esta institución lleva adelante propuestas de trabajo colaborativo con instituciones dedicadas a la formación de personas con capacidades diferentes, propiciando con esto el desarrollo de valores y generando lazos afectivos que propicien el acercamiento a los saberes que se sitúan desde el paradigma de que todos pueden enseñar y aprender, independientemente de las edades o las condiciones personales o sociales. 


Por todo lo expresado anteriormente es que espero contar con el apoyo de los compañeros Senadores.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Quiero que se conozcan las chicas que fueron las autoras del proyecto y que participaron del Senado que ustedes propician. Ellas son Tamara Cuenca y Agustina Pais.

Sr. Presidente (Bahl): Me parece muy bien. Voy a solicitar a las autoras se pueden poner de pie así las conocemos, si bien ya las hemos visto por acá. (Aplausos)


Felicitaciones. Un claro ejemplo de los resultados del Senado Juvenil. Y también les vamos a pedir a las autoridades de la escuela si se pueden poner de pie, porque detrás de ellos, están los docentes que acompañan. Muchísimas gracias. (Aplausos)

8.21 – Solicitud al Poder Ejecutivo, instrumente las acciones tendientes a la instalación de cámaras de seguridad de alta definición que detecten patentes de vehículos sospechados de hechos delictivos, en el tramo provincial de la Autovía Gervasio Artigas, Ruta Nacional Nº 14.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo instrumente acciones tendientes a la instalación de cámaras de seguridad de alta definición que detecten patentes de vehículos sospechados de hechos delictivos, en el tramo provincial de la Autovía Gervasio Artigas, Ruta Nacional Nº 14, expediente Nº 13.418.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Torres; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.22 – Solicitud al Poder Ejecutivo evite el desalojo por parte del Consejo General de Educación, de la Asociación Tradicionalista "Estudio José Hernández"
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo arbitre los medios necesarios para evitar el desalojo por parte del Consejo General de Educación de la Asociación Argentina Tradicionalista “Estudio José Hernández”, del local cedido en comodato ubicado en la ciudad de Paraná, expediente Nº 13.425.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Torres; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.23 – Se prorroga el Período de Sesiones Ordinarias del 140º Período Legislativo hasta el 14 de febrero de 2020.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de resolución por el que resuelve en virtud de lo dispuesto en el artículo 106º de la Constitución Provincial, prorrogar el 140º Período Legislativo de Sesiones Ordinarias hasta el 14 de febrero de 2020, expediente Nº 13.440.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.24 - Proyecto de Resolución por el que la Cámara autoriza la contestación del despacho librado por los Agentes Fiscales en relación a los oficios Nº 108 y 268.

Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de resolución por el que se resuelve autorizar la contestación del citado despacho librado por los Agentes Fiscales, conforme las respuestas a los puntos que obran agregadas en anexo a la presente resolución y formando parte de ella, expediente Nº 13.441.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 

7.8 – Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2020.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Retomamos el orden de la sesión.

Se encuentra reservado un proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, que fija el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2020, expediente Nº 23.762.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I

Título I

Presupuesto de la Administración Provincial

Artículo 1°: Fíjase en la suma de pesos doscientos siete mil ciento noventa y siete millones setecientos treinta y cuatro mil ($ 207.197.734.000) las erogaciones del presupuesto de la Administración Provincial para el ejercicio 2020 con destino a los gastos corrientes y de capital que se indican a continuación.

	Objeto del Gasto
	Gastos Corrientes
	Gastos de Capital
	Total Gastos

	Gastos en Personal
	88.985.928.000
	-
	88.985.928.000

	Bienes de Consumo
	4.062.297.000
	-
	4.062.297.000

	Servicios no Personales
	15.738.708.000
	-
	15.738.708.000

	Inversión Real
	-
	12.527.385.000
	12.527.385.000

	Transferencias
	69.209.411.000
	902.353.000
	70.111.764.000

	Inversión Financiera
	-
	2.864.737.000
	2.864.737.000

	Servicios de la Deuda (intereses)
	5.104.221.000
	-
	5.104.221.000

	Otros Gastos
	7.802.694.000
	-
	7.802.694.000

	Total General
	190.903.259.000
	16.294.475.000
	207.197.734.000


El total de erogaciones fijado precedentemente se destina a las finalidades que se indican a continuación, y en cuadros anexos al presente artículo.

	Finalidad
	Gastos Corrientes
	Gastos de Capital
	Total

	Administración Gubernamental
	38.363.134.000
	737.952.000
	39.839.927.000

	Servicios de Seguridad
	15.245.981.000
	185.015.000
	15.430.996.000

	Servicios Sociales
	127.229.700.000
	7.341.253.000
	134.570.953.000

	Servicios Económicos
	4.960.223.000
	7.291.414.000
	12.251.637.000

	Deuda Pública (intereses)
	5.104.221.000
	
	5.104.221.000

	Total General
	190.903.259.000
	16.294.475.000
	207.197.734.000


Cálculo de Recursos de la Administración Provincial 

Artículo 2º: Estímase en la suma de pesos ciento noventa y ocho mil doscientos once millones setecientos ochenta y nueve mil ($ 198.211.789.000) el cálculo de recursos de la Administración Provincial, de acuerdo con el resumen que se indica a continuación y el detalle que figura en cuadro anexo al presente artículo: 

Recursos Corrientes: $ 194.445.388.000

Recursos de Capital: $ 3.766.401.000

Total:                        $ 198.211.789.000

Erogaciones Figurativas 

Artículo 3º: Fíjase los gastos figurativos para las transacciones corrientes y de capital de la Administración Provincial, y consecuentemente las contribuciones figurativas de la Administración Provincial en la suma de pesos cincuenta y nueve mil cien millones quinientos un mil ($ 59.100.501.000), que figuran en el detalle de los cuadros anexos del presente artículo.

Balance financiero

Artículo 4º: Como consecuencia de lo establecido en los artículos 1º y 2º estímase para el Ejercicio 2020 de la Administración Provincial un Resultado Financiero Previo negativo de pesos ocho mil novecientos ochenta y cinco millones novecientos cuarenta y cinco mil ($ 8.985.945.000), que será atendido con las Fuentes Financieras, deducida la Amortización de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos, de acuerdo a lo que se detalla a continuación y en los cuadros y planillas anexas al presente artículo.

Resultado Financiero: $ 8.985.945.000

Fuentes de Financiamiento 

- Disminución de la Inversión Financiera De Caja y Bancos y otros $ 3.461.763.000

- Endeudamiento Público y Obtención de Préstamos $ 14.105.366.000

Aplicaciones Financieras 

- Amortización de Deuda y Disminución de Otros Pasivos ($ 8.581.184.000)

Crédito Público 

Artículo 5º: Facúltase al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público con o a través del Gobierno Nacional, Entes del Sector Público Nacional, Entidades Financieras u otras entidades nacionales o internacionales, mediante la obtención de préstamos, colocación de títulos o bajo cualquier otra modalidad de financiación, en Pesos o su equivalente en moneda extranjera, con destino a la refinanciación y/o reestructuración de los servicios de la Deuda Pública y/o al financiamiento del déficit acumulado y consolidado de las Rentas Generales y/o al financiamiento de la Inversión Pública, primordialmente para educación, salud, infraestructura vial, energía y medio ambiente, por hasta la suma de pesos diez mil seiscientos once millones trescientos treinta mil ($ 10.611.330.000). Para el caso de no concretarse total o parcialmente el financiamiento autorizado en el presente, facúltase al Poder Ejecutivo a sustituir fuentes financieras y/o disponer la readecuación de los créditos presupuestarios, sean éstos de partidas de gastos corrientes o de capital, con el objeto de asegurar el pago de los servicios de la deuda y mantener el equilibrio presupuestario.

Artículo 6º: Autorízase al Poder Ejecutivo para disponer la emisión de Letras del Tesoro, u otro tipo de obligaciones negociables o instrumentos financieros, en pesos o su equivalente en moneda extranjera, para cubrir diferencias estacionales de caja, o sustituir financiamientos; a ser emitidos durante el ejercicio, en una o más series y por un plazo no mayor a los 365 días por cada serie, contados a partir de la fecha de emisión, pudiendo su devolución trascender el ejercicio. La suma en circulación de las emisiones dispuestas bajo la presente autorización será computada dentro del monto máximo fijado por el artículo 67° de la Ley N° 5140 TO Decreto N° 404/95 MEOSP, modificado por Ley N° 10.111.

Artículo 7º: Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones por las operaciones que se realicen en uso de lo dispuesto en los artículos 5º y 6º de la presente, el Poder Ejecutivo queda autorizado a afectar en garantía y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales, Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias, ratificado por Ley Nº 25.570 o el Régimen que lo sustituya o modifique, como así también los recursos tributarios derivados de la propia administración y recaudación Provincial, y que integran la Fuente Tesoro Provincial. Todas las operaciones de crédito público autorizadas en virtud de la presente ley, en cualquiera de sus modalidades de financiación, como así las operaciones complementarias a las mismas, podrán ser realizadas bajo el procedimiento de contratación previsto en el artículo 26º inc. h) y 27º inc. c) apartado b) subapartado 1º) de la Ley Nº 5140 y sus modificatorias (T.O.: Decreto Nº 404/95 MEOSP). Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar todas las gestiones y contrataciones necesarias a los fines de instrumentar las operaciones autorizadas por los artículos 5º y 6º de la presente, efectuando las contrataciones correspondientes y suscribir toda la documentación pertinente, pudiendo otorgar mandato a una o más entidades financieras para la colocación, en el mercado local y/o internacional de la operación que se concrete, pactar legislación extranjera y prorrogar jurisdicción en favor de tribunales extranjeros, si fuere el caso y acordar otros compromisos y restricciones habituales para este tipo de operaciones. La documentación que instrumente el endeudamiento autorizado en virtud del presente estará exenta de los impuestos provinciales aplicables.

Distribución Analítica de los Créditos 

Artículo 8º: El Poder Ejecutivo, el Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, el Presidente del Superior Tribunal de Justicia, el Procurador General de la Provincia y el Defensor General de la Provincia, distribuirán en sus respectivos ámbitos los créditos de la presente ley al máximo nivel de desagregación previsto en los clasificadores y en las aperturas programáticas o categorías equivalentes que estimen pertinente, según lo establezcan las normas vigentes en la materia.

Planta Permanente y Personal Temporario

Artículo 9º: Fíjase Sesenta y cinco mil ochocientos veintiocho (65.828) la Planta Permanente de cargos y en Doscientos ochenta y siete mil seiscientos setenta y tres (287.673) la cantidad de horas cátedra permanente. Dichas cantidades de cargos y horas de cátedra, constituyen los límites máximos financiados por los créditos presupuestarios de la presente ley. Su habilitación estará supeditada a que se hallen comprendidos en las estructuras organizativas aprobadas o que se aprueben para cada jurisdicción o entidad.

Artículo 10º: Fíjase para el Personal Temporario la cantidad de Tres mil quinientos veinticuatro (3.524) cupos y en Treinta y un mil seiscientos treinta y cuatro (31.634) horas cátedra, que detallados en planillas anexas, constituyen el límite máximo a atender dentro de la Administración Pública Provincial.

Suplencias 

Artículo 11º: El costo de la planta de personal docente suplente deberá tender a mantenerse dentro del ocho por ciento (8%) del costo del plantel docente permanente aprobado por la presente ley. El Poder Ejecutivo reglamentará el presente artículo.

Modificaciones y Facultades 

Artículo 12º: Facúltase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, al Presidente del Superior Tribunal de Justicia, al Procurador General de la Provincia y al Defensor General de la Provincia, a modificar los totales determinados en los Artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente ley, fijados a sus respectivos ámbitos, mediante transferencias compensatorias de créditos que aseguren en todo momento el equilibrio preventivo que se proyecta en el balance presupuestario que surge de las planillas anexas que forman parte de la presente. Las modificaciones que se autoricen deberán tender a mantener los totales que por finalidades del gasto se fijen en la presente ley.

Artículo 13º: Facúltase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, al Presidente del Superior Tribunal de Justicia, al Procurador General de la Provincia y al Defensor General de la Provincia, a modificar las plantas permanentes de cargos, la cantidad de personal temporario y las horas cátedra, fijados en sus respectivos ámbitos mediante transferencias compensatorias que no incrementen los totales de cantidades establecidas para cada caso. Las modificaciones que se dispongan deberán tender a mantener los totales que por escalafón se fijan, excepto las resultantes de modificaciones institucionales o por creación y/o reestructuraciones de cargos originadas en leyes especiales que determinen incorporaciones de agentes, siempre y cuando las mismas establezcan los recursos o economías que aseguren sus financiamientos manteniendo el equilibrio presupuestario preventivo que fija la presente.

Artículo 14º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto General de Gastos, Cálculo de Recursos o Fuentes Financieras que conforman esta ley por nuevos o mayores ingresos con afectación específica, incluidos los originados en Leyes o Convenios con terceros, suscriptos en el marco de legislaciones especiales. El Poder Ejecutivo deberá comunicar a esta Legislatura toda ampliación que realice conforme a este artículo.

Artículo 15º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto General de Gastos, Cálculo de Recursos o Fuentes Financieras que conforman esta ley, con los mayores ingresos de recursos no afectados que se realicen sobre los estimados por la presente, hasta un porcentaje máximo del 10% del Cálculo de Recursos. Este límite no alcanzará a: política salarial incluyendo lo relativo al sistema previsional y docentes privados; Coparticipación a Municipios y Comunas; y erogaciones vinculadas a emergencias y/o catástrofes naturales. Asimismo, el Poder Ejecutivo queda facultado a realizar las modificaciones presupuestarias necesarias a efectos de incrementar la asignación anual de fondos para las Juntas de Gobierno, conforme Art. 14º Ley Nº 7555 y sus modificatorias hasta un 40%. El Poder Ejecutivo deberá comunicar a esta Legislatura toda ampliación que realice conforme a este artículo.

Artículo 16º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto General, incrementando el financiamiento de Fuente Tesoro Provincial con la incorporación de saldos no utilizados de los recursos afectados y no afectados.

Artículo 17º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a sustituir o modificar las fuentes financieras asignadas, se trate de recursos afectados y no afectados, a efectos de garantizar el cumplimiento de las obligaciones del Estado y mantener el equilibrio presupuestario.

Normas sobre Gastos 

Artículo 18º: El Poder Ejecutivo Provincial, ambas Cámaras del Poder Legislativo, el Poder Judicial, las Jurisdicciones y las Entidades de la Administración Provincial no podrán proponer o dictar normas ni aprobar Convenios que originen gastos que superen el límite fijado por el Artículo 1º de la presente ley sin el cumplimiento previo de la identificación del gasto que se dará de baja o el recurso con el cual se atenderá.

Artículo 19º: El Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, programará la ejecución presupuestaria durante el ejercicio, conteniendo los montos o porcentuales de las erogaciones que se autorizan devengar y los conceptos e importes que desembolsará el Tesoro.

Artículo 20º: Apruébese el Plan Anual de Comunicación Oficial detallado en Planilla Anexa a la presente. El Poder Ejecutivo podrá modificar los montos consignados en cada campaña mediante reasignaciones de los mismos, e incorporar nuevas campañas, informando de esto último a la Legislatura Provincial.

Artículo 21º: Apruébese el Plan de Obras Públicas detallado en Planillas Anexas, cuya ejecución será dispuesta por los organismos con competencia en la materia, conforme a los créditos presupuestarios asignados y/o las disponibilidades de recursos o fuentes financieras que se obtengan para ejecutarlas, durante el Ejercicio Financiero 2020. Facúltase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, al Presidente del Superior Tribunal de Justicia, al Procurador General de la Provincia y al Defensor General de la Provincia a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias, dentro de sus ámbitos, a efectos de implementar lo determinado en el presente.

Artículo 22º: El Poder Ejecutivo, el Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, el Presidente del Superior Tribunal de Justicia, el Procurador General de la Provincia y el Defensor General de la Provincia podrán disponer, en sus respectivos ámbitos, la reprogramación de obras públicas contratadas a fin de obtener una modificación en sus curvas de inversión comprometidas que las adecue a las posibilidades ciertas de financiación.

Otras Disposiciones 

Artículo 23º: Manténgase la vigencia para el Ejercicio 2020 de lo dispuesto en el artículo 25º de la Ley Nº 10.531.

Capítulo II

Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Central

Artículo 24º: En los cuadros y planillas anexas se detallan los importes determinados para la Administración Central, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente ley.

Capítulo III

Presupuesto de Gastos y Recursos de Organismos Descentralizados e Instituciones de Seguridad Social

Artículo 25º: En los cuadros y planillas anexas se detallan los importes determinados para los Organismos Descentralizados e Instituciones de Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 3º y 4º, de la presente ley.

Disposiciones Generales

Artículo 26º: Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2023 la vigencia de los artículos 1º, 2º, 3º, 6º, 8º, y 9º de la Ley Nº 10.270.

Artículo 27º: Incorpórase al final del artículo 8º de la Ley Nº 6351 el siguiente párrafo: “Cuando por razones debidamente justificadas se configuren dilaciones en el proceso administrativo por las cuales resulte necesario y/o conveniente un ajuste en el monto que se prevea ejecutar en el respectivo ejercicio presupuestario, el organismo ejecutor, con intervención de la Contaduría General, podrá modificar las reservas preventivas del crédito presupuestario, acorde al nuevo monto resultante”.

Artículo 28º: Determínase que a partir del Ejercicio 2020 la administración del Fondo de Inversiones de la Provincia quedará a cargo del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, quien será la autoridad de aplicación de la Ley Nº 8975, estableciéndose que los recursos financieros que posea, los que se originen por el recupero de los créditos que conforman su cartera o por cualquier inversión u otro ingreso relacionado a la administración del fondo, serán destinados a financiar sus operaciones, o a integrar el Fondo de Riesgo administrado por la sociedad Fondo de Garantías de Entre Ríos S.A. (FO.GA.ER.), que a partir de la entrada en vigencia del Ejercicio 2020, también actuará en la órbita del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas.

Artículo 29º: Las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Pública Provincial, que requieran o administren fondos provenientes de operaciones de crédito público, cualquiera fuera su origen, deberán cumplir con los procedimientos y plazos conforme la normativa que dicte el Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas. 

Artículo 30º: Toda la información de las cuentas fiscales que se envíe al Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal y/o al Gobierno Nacional será remitida posteriormente a ambas Cámaras Legislativas. 

Artículo 31º: Comuníquese, etc.
Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, vamos a fundamentar este proyecto de ley, de los más importantes para el funcionamiento de la administración pública provincial, que fue remitido por el Poder Ejecutivo en tiempo y forma, en base al mandato constitucional. 

Como los años anteriores fuimos convocados por la Cámara de Diputados, desde la Comisión de Presupuesto que preside el Diputado Bisogni en la que participaron el Ministro de Economía, el Secretario de Presupuesto y también del Ministerio de Planificación, permitiéndonos a los legisladores incorporar obras para ser ejecutadas en el año venidero.

Todo esto demuestra una vez más, la particularidad que ha tenido esta gestión del trabajo entre ambas Cámaras mancomunadamente, para acelerar la sanción de leyes que son gravitantes para el funcionamiento del Gobierno Provincial. 

Voy a mencionar algunas cuestiones generales. No voy a ser tan detallista sobre el proyecto que viene desde la Cámara de Diputados con media sanción, por unanimidad, en general.


Sabemos que, según la Ley de Responsabilidad Fiscal, las provincias elaboran su presupuesto en base a las pautas macrofiscales, macroeconómicas, que fija y establece el Gobierno Nacional, que ha remitido también el presupuesto 2020, que aún no ha sido aprobado, estipulando un tipo de cambio nominal de un valor de 67,11 pesos; una variación anual de índices de precios al consumidor del 34 por ciento; una variación real del PBI del 1 por ciento y un crecimiento en los recursos tributarios de alrededor del 46 por ciento.


La estructura básica del presupuesto podemos definirla en dos fuentes de financiamiento: una de Recursos Afectados que son recursos específicos que el Poder Ejecutivo contiene en este proyecto en un treinta y cinco por ciento y que no puede modificar o variar su destino, y Recursos de Rentas Generales que en un sesenta y cinco por ciento constituyen aquellos que no están destinados a un fin específico y que, discrecionalmente, el Poder Ejecutivo puede modificar su destino.


En cuanto a los Recursos del Tesoro, cabe señalar que en un setenta por ciento corresponden aproximadamente a recursos de origen nacional, y un treinta por ciento provenientes de lo que el gobierno provincial recauda de sus tributos, es decir que hay una gran influencia en las finanzas provinciales de los recursos nacionales.


Es verdad que el país está de alguna manera afectado por índices perjudiciales que han llevado al gobierno provincial a un prudente manejo en los fondos públicos, que ha tenido que disponer de recursos propios para hacer frente a programas nacionales que han llevado a disponer de gastos adicionales del Tesoro Provincial, fundamentalmente recursos destinados a las políticas sanitarias, a las políticas de desarrollo social. Estamos hablando de un gasto adicional de aproximadamente mil millones de pesos. Además ha impactado fuertemente en las finanzas provinciales la derogación del Fondo Federal Solidario, que si bien ocurrió a fines de 2018 había obras en licitación, había obras en ejecución que han llevado a que esos compromisos asumidos por el gobierno provincial han tenido que ser asumidos por fondos provinciales del Tesoro por un valor aproximado de dos mil quinientos millones de pesos.


También la eliminación parcial de los subsidios al transporte y a la energía eléctrica han llevado a que el gobierno provincial deba asumir en setecientos cincuenta millones un costo adicional que no estaban previstos al momento de formular el presupuesto del año 2019.


Hay claramente una prioridad por parte del Poder Ejecutivo provincial de disminuir paulatinamente los desequilibrios financieros que tienen que ver no solo con decisiones que se han tomado a nivel nacional, sino también con diferentes crisis en el ámbito internacional que han incidido claramente en el panorama descripto.


En lo que respecta a la partida de Personal quiero resaltar que es el principal concepto que demandan los gastos corrientes de las Rentas Generales, y que han mostrado una paulatina disminución en los últimos años, pasando de un setenta por ciento en el año 2012 a un proyectado por debajo del sesenta y dos por ciento para el ejercicio del año 2020, que es consecuencia de un programa de optimización de la planta permanente del Estado provincial, que se ha venido desarrollando en los distintos gobiernos de nuestra Provincia.


Es importante resaltar que en virtud de la reforma de la Constitución del año 2008, ha aumentado considerablemente la coparticipación a municipios y ahora también a las comunas. Para el ejercicio 2020 el Poder Ejecutivo provincial ha destinado una transferencia de más de dieciocho mil millones de pesos. Esto es claramente para dar cumplimiento a la manda constitucional.

Se han realizado distintas gestiones para poder financiar importantes obras en todo el territorio provincial, que han derivado en autorizaciones, tanto de endeudamiento como de asistencia financiera. Quiero destacar el préstamo con el Banco Interamericano de Desarrollo para el Programa de saneamiento ambiental de ciudades ribereñas del río Uruguay, de ochenta millones de dólares; la asistencia financiera solicitada al Fondo Fiduciario Federal, que va a permitir una importante culminación del Acceso Sur de Paraná, de cincuenta millones de pesos y para obras hídricas en Gualeguaychú, de doscientos cincuenta millones de pesos. También hay una autorización de endeudamiento para el Cierre Norte Eléctrico Entrerriano por un monto de ochenta y cinco millones de pesos y el Cierre Norte Gasífero, cuya autorización de endeudamiento está pendiente por parte del Estado nacional, además de obras de Promeba y obras que financia el Prosap.

Asimismo, quiero poner de relieve que en lo que refiere al Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y Transparencia de las Cuentas Públicas, la Provincia ha tenido un cumplimiento ejemplar, que ha sido reconocido –como luego voy a mencionar– tanto en lo que hace a la información y a la transparencia en su accionar.

Se ha previsto por parte del Gobernador de la Provincia, del Poder Ejecutivo, reglas de fin de mandato, para evitar contrataciones, tanto de personal como superfluas que permitan, con responsabilidad y prudencia, arribar al fin del mandato con un presupuesto ejecutado acorde con los recursos que han ido ingresando y se han podido obtener. En ese orden que mencionaba con anterioridad, la Provincia de Entre Ríos ha sido destacada nuevamente en lo que refiere a la calidad de la información y la transparencia fiscal. Esto lo ha hecho el Cippec, que es el Centro de Implementación de Políticas Públicas para la Equidad y el Crecimiento, y la Asociación Argentina de Presupuesto. Entre Ríos está entre las tres mejores provincias del país. En lo que respecta a la transparencia, la Provincia de Entre Ríos ha ascendido un puesto, está en el segundo lugar a nivel nacional, principalmente por la incorporación de lo que se denomina Presupuesto Ciudadano, que es accesible a todo entrerriana y entrerriano que quiere acceder o tener información en lo que respecta a esta herramienta presupuestaria. Además, quiero destacar la formulación del proyecto de presupuesto en forma on line, que ha permitido disminuir considerablemente tiempos, la despapelización, y eso es reconocido nacionalmente. Entre Ríos figura entre figura –repito– entre las dos o tres mejores provincias, respecto a cuál sea el ítem a nivel nacional.

Quiero resaltar los principales artículos, a mi entender, que han sido aprobados por unanimidad en la Cámara de Diputados y que estamos sometiendo a tratamiento en primer lugar y luego aprobación, en la presente sesión.

El Presupuesto de la administración provincial prevé en su artículo 1º doscientos siete mil ciento noventa y siete millones setecientos treinta y cuatro mil con respecto a las erogaciones en el Ejercicio 2020. 

En su artículo 2º estima el cálculo de los recursos que ingresarán en el Ejercicio 2020, de ciento noventa y ocho mil doscientos once millones setecientos ochenta y nueve mil.

En su artículo 5º faculta al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público a través de distintos organismos de índole nacional o internacional. Y está establecido en el mismo, hasta la suma de pesos diez mil seiscientos once millones trescientos treinta mil pesos.

Cabe recordar que esta Legislatura autorizó al Gobierno de la Provincia a endeudarse por hasta seis mil millones de pesos y sólo utilizó seiscientos millones de pesos. Quiere decir que son autorizaciones más de índole preventiva, llamémosle, y no que el Poder Ejecutivo Provincial piense endeudarse en tal cifra. 

Y también estamos autorizando en el artículo 6º al Poder Ejecutivo a disponer la emisión de Letras del Tesoro u otro tipo de obligaciones negociables, con un plazo máximo de trescientos sesenta y cinco días para su obligación.

Dicho esto que, en síntesis, fundamenta los aspectos generales que ha fundado el Poder Ejecutivo en la elevación del Presupuesto y los principales artículos que he mencionado que como ya dije, cuentan con media sanción, solicito a mis pares que le demos la aprobación necesaria a esta ley, seguramente la más importante para la administración pública provincial.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, estuve escuchando atentamente la exposición del Senador Giano, por lo que voy a tratar de no reiterar algunas cuestiones que ya señaló.

Si bien él hizo énfasis en la transparencia en la administración de la cosa pública, lo cual me parece correcto, quiero señalar que la transparencia más que un mérito es una obligación que tenemos todos.


Creo que cuando estamos transparentando la gestión solamente estamos cumpliendo con una obligación que nos manda la Constitución y en buena hora que en la Provincia de Entre Ríos se esté dando cabal cumplimiento, cuando sabemos que en otras épocas había muchas dudas al respecto.


Señalado esto, quiero pasar directamente al presupuesto. Sí, efectivamente el presupuesto es la ley más importante para la gestión y funcionamiento del Estado. Acá están contenidos los gastos, las inversiones y los recursos con los que se nutre el presupuesto para llevar adelante el funcionamiento del Estado durante un año.

Sabemos que al Presupuesto lo elabora el Poder Ejecutivo, lo remite a la Legislatura para su aprobación siendo nuestra obligación constitucional que nos viene impuesta y que lógicamente asumimos con la responsabilidad que nos corresponde, no para poner trabas u obstáculos en su sanción, sino hacer las observaciones que nos corresponden, especialmente desde la oposición, realizar.


El año pasado votamos un presupuesto con bombos y platillos donde se señalaba que íbamos a tener un superávit de cuatrocientos veinte millones de pesos y ya anunciábamos que no iba a terminar siendo así. Efectivamente, el tiempo nos dio la razón. Y ya se está anunciando que vamos a tener un déficit del orden de los dos mil millones de pesos.


Este año el presupuesto ya tiene previsto un déficit del orden de los diez mil millones de pesos, a raíz de que los recursos que va a lograr el Estado no van a ser suficientes para atender el funcionamiento mínimo del mismo y muy poca o escasa obra pública. La obra pública se puede hacer solamente con endeudamiento, evidentemente, lo cual nos preocupa porque seguimos en un proceso de endeudamiento. Es cierto que se ha venido cumpliendo puntualmente con los servicios de la deuda, de aquellos quinientos millones de dólares que nosotros en esta Legislatura en dos oportunidades hemos autorizado, un una oportunidad por trescientos cincuenta millones de dólares y en una segunda oportunidad autorizamos por ciento cincuenta millones de dólares.


Lo que nos preocupa es que tenemos una Provincia estancada. Vamos a aprobar un presupuesto que permita a la Provincia seguir flotando, pero nosotros queremos que crezca, que se desarrolle.


Cuando nos comparamos con las provincias de la Región Centro, vemos que Córdoba o Santa Fe han crecido en los últimos años y a un ritmo interesante pese a todas las dificultades, que son las mismas que pudo haber tenido la provincia de Entre Ríos. Pero hay otras provincias como el caso de San Luis, la cual tuve oportunidad hace poco tiempo de conocerla y recorrerla y realmente me quedé asombrado del nivel de crecimiento que ha tenido esta provincia en los últimos años. Lo mismo sucedió con Mendoza, otra provincia donde evidentemente, en el mismo contexto económico en que se desenvuelve la Provincia de Entre Ríos, ha crecido enormemente; lo cual es bueno y nos alegra porque debemos pensar que las provincias tienen que crecer y también la Provincia de Entre Ríos.


Yo creo que nos hace falta un poco más de audacia y de un proyecto de provincia que debemos discutirlo entre todos.


Hoy vamos a aprobar un proyecto de declaración, de mi autoría, vinculado con los cincuenta años de la inauguración del Túnel Subfluvial. Creo que nos hace falta gobernadores de la talla de Uranga y de Sylvestre Begnis, que desafiando a la Nación, perforaron el subsuelo del rió Paraná y cortaron con el histórico aislamiento. También tenemos que pensar en otro gobernador que supo hacer cruzar el río Paraná con el gasoducto, que fue todo un desafío. Esta provincia ha podido crecer al igual que muchas de nuestras localidades, deben ser muy pocas las que hoy no tengan gas natural, y esto significó un avance, un crecimiento enorme en este sentido.


Creo que necesitamos un poco de audacia y de innovación. Imaginemos cómo podemos crecer. Yo digo que con este presupuesto solamente vamos a subsistir y no vamos a poder avanzar ni crecer.


El presupuesto debe ser esencialmente equilibrado, esto es una manda constitucional. El artículo 35º de la Constitución provincial dice que el equilibrio fiscal constituye un deber del Estado y un derecho colectivo de los entrerrianos. Bien señalo el Senador Giano de que vamos a tener recursos que en un setenta por ciento vienen de la Nación, mientras que un treinta por ciento son recursos propios de la Provincia. El setenta por ciento es la coparticipación que recibimos de la Nación y el treinta por ciento es producto de la recaudación propia a través de los impuestos, especialmente de Ingresos Brutos, que es un impuesto distorsivo. Nosotros, cuando aprobamos el Pacto Fiscal, hemos acordado que paulatinamente se tenía que reducir. Después tenemos el Impuesto Inmobiliario, el Impuesto Automotor, el Impuesto de Sellos, que también tenemos que ir pensando en eliminarlo, pero nosotros nos nutrimos esencialmente de lo que recibimos desde la Nación. Esto está reflejado en el presupuesto, y debemos destacar que hay sinceridad en este sentido.


Creo que tenemos que pensar cómo podemos hacer para que esta Provincia crezca. Y una de las cosas que tenemos que analizar, y la próxima Legislatura tendrá que trabajar en forma intensa, es en cómo bajar la presión tributaria en la Provincia de Entre Ríos. Somos una de las provincias más caras. No logramos que empresas privadas puedan radicarse en la Provincia de Entre Ríos; al contrario, vemos cómo algunas, especialmente del norte de la Provincia, frente a una reducción del costo de la energía, se van a Corrientes, especialmente aserraderos y algunas empaquetadoras de frutas. Esto es producto de que tenemos una distorsión impositiva muy fuerte. Esperemos que la próxima Legislatura pueda trabajar en eso e incluso lograr algo que ya hemos hablado con el ministro Ballay, que es una ley de responsabilidad fiscal con todos los municipios de la Provincia de Entre Ríos, para unificar la aplicación de las tasas municipales, en las que tenemos una gran diversidad, o diversos criterios en su aplicación, y eso también ahuyenta a la inversión. Creo que esta es una tarea que va a tener pendiente la próxima Legislatura, porque de otra forma no vamos a crecer como provincia.


Con respecto a la afectación específica, ya habló el Senador Giano. En esto quiero señalar algo, que seguramente lo vamos a tratar hoy, que es la coparticipación de impuestos para las comunas. La Constitución provincial habla del uno por ciento, pero bueno, se había proyectado algo así como cuatrocientos treinta y dos millones de pesos para las comunas, pero si logramos aprobar el proyecto en la sesión de hoy, sobre coparticipación de comunas, ese importe se va a elevar a seiscientos noventa millones de pesos, pero con perspectivas de ir creciendo año a año.


También tenemos que señalar que analizando con detenimiento este presupuesto, vemos que el noventa y un por ciento se lo está llevando el pago de personal del Estado, transferencias a municipios y comunas, Caja de Jubilaciones, algo para pagar lógicamente la deuda pública, los docentes privados también están incluidos en todo esto. El resto del funcionamiento del Estado, incluida la obra pública, se financia con el otro nueve por ciento, donde apenas el cuatro o cinco por ciento de este monto puede estar destinado a la obra pública, que es lo que realmente le llega al contribuyente, cuando le estamos haciendo una ruta, cuando le estamos haciendo una escuela o un hospital o cuando estamos reparándolo, es lo único que al contribuyente le llega en forma directa y lo puede palpar.


Me preocupa muchísimo. Veo que en la Provincia de Entre Ríos el tema de la infraestructura vial tampoco ha sido contemplado debidamente en este presupuesto. Estamos atravesando por una situación sumamente crítica. No son sólo los caminos de tierra sino algunas rutas. Estamos invirtiendo menos en infraestructura vial que lo que estamos consumiendo, es decir que cada vez son más los baches que nos estamos encontrando en las rutas y en los caminos entrerrianos. Es cierto que se nos ha prometido, y yo por ahí lo llamo en forma jocosa como un “rosario de ilusiones”, cuando en el presupuesto se nos ha incluido una cantidad de obras que muy difícilmente puedan llevarse adelante, pero que nos sirve a los legisladores para consolarnos cuando estamos reclamando alguna obra. 


Hay otro tema que también nos preocupa, que está en el Presupuesto, que es el déficit de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Entre Ríos. Durante los cuatro años lo hemos venido hablando y la verdad es que esperábamos algún proyecto de ley. Hemos tenido reuniones con los gremios, sacando la conclusión de que hay una necesidad de reestructurar la Caja de Jubilaciones porque evidentemente ese déficit va creciendo.


Y así como yo critico algunas cosas, también reconozco otras, como el hecho de que este gobierno de Bordet ha sido el que en estos últimos años menos empleados públicos incorporó a la Administración Pública. ¿Y eso que produce? Que se van jubilando empleados y a lo sumo se reponen sus cargos pero no se incrementa la planta. Por lo tanto, si necesitamos cuatro aportantes por cada jubilado, se produce el déficit al que de alguna forma hay que encontrar la solución.


Hay muchas maneras de encarar el tema. Yo creo que fundamentalmente tiene que ser bajo la premisa de que hay que preservarles los derechos adquiridos a quienes ya están jubilados. Y los que aún no están jubilados, tienen un derecho en expectativa. Por lo que habrá que trabajar fuertemente con los gremios y hacerles entender que la Caja alcanza hasta cierto número pero que no tiene una maquinita para hacer plata y poder pagar las jubilaciones. 

Entonces, habrá que buscar y encontrar la solución, que además va a ayudar a que la Provincia crezca y podamos avanzar, en lo que especialmente a mí me interesa, que es la obra pública, bajar la presión tributaria y por lo menos tentar al inversor privado que se radica en la Provincia de Entre Ríos a generar mano de obra genuina. 

Como ya señalé, vamos a tener un endeudamiento que supera los diez mil millones de pesos porque evidentemente los recursos no alcanzan para todos los gastos que tiene el Estado más lo proyectado en obra pública que, como ya mencioné, no es muy significativo que digamos.

Y para ir terminando, quiero destacar que si bien podríamos hablar muchas cosas más, nosotros entendemos que al igual que sucedió en la Cámara de Diputados, hay algunas cuestiones que no podemos votar de este Presupuesto que son las delegaciones de facultades. Las facultades son de la Legislatura y tienen que considerarlas en el contexto en el que esas necesidades se produzcan o se generen. Pero hay otro ingrediente, el hecho de que nosotros estamos aprobando un presupuesto del que la mayoría no vamos a ser partícipes ya que se nos vence el mandato el 10 de diciembre. Es decir que estamos aprobando un presupuesto que lo va a ejecutar y controlar otra Legislatura. 

Desgraciadamente la Constitución lo establece así. No sé si desgraciadamente, a lo mejor es sabiamente, pero nosotros tenemos que aprobar un presupuesto en esta oportunidad, que no vamos a controlar su cumplimiento y que no vamos a ejecutar en este sentido. De todos modos, entendemos que hay facultades que no podemos delegar como ya no lo hemos hecho el año pasado y otros años en ejercicios anteriores, tampoco podemos hacerlo ahora, incluso algunas ya las mencionó el Senador Giano y lo digo con todo respeto.

En el artículo 5º donde se faculta al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito con entidades financieras por la suma de alrededor de once millones de pesos es como que le estamos dando un cheque en blanco para que llene cuando lo crea conveniente o cuando lo considere oportuno. Y si ya poníamos reparos el año pasado cuando nosotros teníamos mandato en el ejercicio 2019, con más razón ahora. Y por lo que señalé recién, no podemos acompañar esa delegación de facultades a favor del Poder Ejecutivo para endeudarse sin que previamente la cuestión pase por la Legislatura.


En el artículo 6º, ocurre algo similar que es la autorización para emitir Letras de Tesorería a 365 días. Las Letras de Tesorería por su naturaleza y por lo que dice la propia ley que permite su creación, se emiten para ser canceladas dentro del mismo ejercicio. Es decir, yo puede emitir una letra entre abril o marzo del 2020, pero tengo que cancelarla al 31 de diciembre de 2020, esa es la naturaleza específica y concreta. O sea para entenderlo mejor, son pagarés que tienen que tener vencimiento el 31 de diciembre del ejercicio que corresponda. Acá estamos autorizando un endeudamiento, a 365 días, con Letras de Tesorería. Yo creo que esto es un exceso que esta Legislatura no debería permitirlo, por lo que este bloque no va a acompañar en la votación.


Lo propio ocurre con el artículo 7º donde también queda facultado el Poder Ejecutivo a comprometer la coparticipación, lo que recibe, justamente en el endeudamiento que se produce por los artículos anteriores. Yo creo que en cada oportunidad en que haya que comprometer la coparticipación o los recursos que tiene la Provincia desde la Nación, bueno es que tenga intervención y participación la Legislatura, porque así surge, incluso, de la propia Constitución provincial.


El artículo 12º tampoco va a recibir nuestro acompañamiento, porque ahí se faculta tanto al Poder Ejecutivo, como a los Presidentes de ambas Cámaras, al Presidente del Superior Tribunal, al Procurador General de la Provincia, al Defensor General de la Provincia, a modificar las asignaciones que por presupuesto se les da dentro de su ejecución presupuestaria. Es decir, esto le permite reasignar los fondos pese a que estemos aprobando hoy al presupuesto por esta Legislatura, o sea discrecionalmente pueden reasignar las partidas como mejor les convenga.


Entonces, lo digo con todo respeto, parecería que el presupuesto se está convirtiendo un poco en “papel pintado”, porque estamos aprobando algo que después debería ser obligatorio para todos, y ya no es tan obligatorio para todos porque algunos, especialmente quienes lo ejecutan, pueden modificarlo a su discrecionalidad.


Tampoco vamos a acompañar, con la aprobación, al artículo 27º. En el artículo 27º están introduciendo, solapadamente, un agregado a la Ley de Obras Públicas. Por la Ley de Obras Públicas cuando se llama a licitación hay que pensar en la reserva de los fondos que se van a afectar a esa licitación. Es cierto que normalmente el proceso de licitación puede llevar siete, ocho o diez meses hasta que se apruebe y teóricamente esos fondos deben quedar reservados para esa obra pública. Sin embargo a través de esto, estamos facultando que efectuada la licitación, el Poder Ejecutivo o la Unidad Ejecutora mejor dicho, pueda tomar parte de esos fondos que están reservados a esa obra y reasignársela a otra obra. Esto, lógicamente, genera incertidumbre a quien ha licitado la obra porque no sabe si a la postre va a cobrar o no lo que está construyendo o lo que está haciendo o el servicio que está prestando, contratado mediante un proceso de licitación pública.


Creemos que habrá que agilizar el procedimiento para acortar los tiempos, porque se nos informa desde el Ministerio de Economía que esto se hace por la demora que existe en la burocracia para la adjudicación y la terminación de la obra, más que nada en el proceso de adjudicación de la obra. Habrá que corregir los errores de otra manera, pero creo que no puede pasar por hacer un agregado al artículo 8º, como se hace, de la Ley de Obras Públicas. Por eso nosotros vamos a votarlo en contra.


En lo demás, quiero señalar que nosotros en general vamos a apoyar este proyecto de presupuesto, y nos reservamos en la votación en particular, no votar favorablemente los artículos 5º, 6º, 7º, 12º y 27º del presupuesto que ya viniera aprobado de la Cámara de Diputados.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, muy brevemente, para responder algunos de los cuestionamientos que ha señalado el colega Senador Kisser al momento de hacer uso de la palabra.


Llevamos ya varios presupuestos de discusión en este recinto, y he escuchado siempre las mismas palabras, las mismas cosas. Quizás pueda señalarse que son coherentes con sus discursos anteriores. Ahora, con lo que no tienen coherencia es con lo que han hecho en los lugares en los que les ha tocado gobernar. Yo no tengo muy claro, y he llevado el apunte de algunas cosas. No sé qué es lo que le preocupa, si el endeudamiento o la falta de obra pública. Bueno, en todo caso, le tendría que preocupar, y mucho, lo que hizo su gobierno nacional, porque de endeudamiento, mejor no hablemos; y de obra pública, recientemente hemos estado viendo cómo se paralizaron todas y cada una de ellas, por lo menos, de las que se encontraban en ejecución aquí en nuestra Provincia.


Han empezado, porque lo he escuchado ya de otros legisladores, no de esta Cámara, sino de la Cámara de Diputados, a utilizar en forma repetitiva ciertos latiguillos, pero diciendo la mitad de las cosas. Nos hablan de una provincia estancada, o le quieren hacer creer a los entrerrianos que estamos en una provincia estancada. Y empiezan a hacer comparaciones parciales, no completas. Y Entre Ríos, la verdad es que no es una isla. Está dentro de un país que tiene serias y graves dificultades; dificultades que no son producto de la decisión que ha tomado el Gobernador Bordet ni esta Legislatura al votar los presupuestos. Son dificultades que nacen de la equivocada política económica que ha venido ejecutando el gobierno nacional. No es porque sí que hayamos pasado de tener una pobreza que rondaba entre el veinticinco y veintisiete por ciento, y llegar al final de este mandato con prácticamente un cuarenta por ciento, según indican algunas mediciones.


Tampoco es casual que hayan duplicado la inflación; no es casual que hayan llevado el desempleo a dos dígitos. Y ayer escuché el último de estos índices, que va a responder claramente a este cuestionamiento al tratar de señalar que estamos en una provincia estancada: a nivel país la inversión extranjera cayó en un treinta y siete por ciento. Creo que eso explica en gran medida qué es lo que está pasando, no solamente en esta provincia sino en el resto de las que componen nuestro país.


El otro tema del que se habla es el de la energía. Se hace una comparación con Corrientes, pero se habla únicamente de la energía eléctrica. ¡Fíjese qué curioso! Porque pasan dos cosas. Se ocultan los datos de lo que sucede con el gasoil y de lo que sucede con el gas natural, y se habla de la energía haciendo una comparación con Corrientes, una provincia que desde que tengo presente las discusiones que se llevan a cabo en torno a este tema, no le paga a Cammesa. Usted sabe, señor Presidente, que a la energía eléctrica la comercializa una empresa que depende de Nación que es Cammesa y se la vende a las provincias. Bueno, Entre Ríos paga religiosamente la energía que adquiere y distribuye a través de su empresa. Ahora, Corrientes adquiere esa energía pero no la paga, así que más que dársela barata se la podría regalar a los correntinos. Pero no es nuestro caso, cumplimos y honramos cada uno de los compromisos que asumimos. 

Y comparto lo que decía el Senador Kisser de que la transparencia es una obligación, sin duda que lo es. Ahora, esa misma transparencia habría que exigirla a otros gobernantes cuando, por ejemplo, toman un endeudamiento para el país y firman un convenio que no se discutió en la Legislatura.

También dijo que le preocupaba que se otorguen facultades para que tome un endeudamiento que llegara a los trescientos sesenta y cinco días. Pero yo no escuche nada el día que se tomó en este país una deuda por cien años. 

Creo que habría que tener la misma vara para medir todas las actitudes y no caer siempre en lo mismo tratando de utilizar las discusiones que se hacen sobre el presupuesto para generar simples apreciaciones políticas que generalmente no están acompañadas con la realidad o como viene pasando en muchas localidades y provincias que les ha tocado gobernar, no han podido demostrar que tienen propuestas o ideas mejores que las que se ejecutan en esta Provincia.

Y otra cuestión más, dijo en relación a algunas delegaciones que lo que dice este presupuesto le parecía papel pintado. Me pregunto, cómo le llamaría a las metas de inflación que se planteaban en el Gobierno nacional, que de un día para el otro cambiaban del cinco al quince por ciento y que terminamos ahora en una ejecución de prácticamente el cincuenta por ciento. No sé qué nombre ponerle. 

Quería expresarlo, porque si no queda flotando en el aire solamente esa parte de lo que se discute y debate. Y acá lo importante es señalar que este es un presupuesto hecho seriamente. Quizás no sea el presupuesto que todos deseamos y queremos. Cada uno de los que estamos acá sentados queremos tener más obras para nuestro departamento, pero al mismo tiempo, confiamos que presupuesto se va a ejecutar y eso nos da la tranquilidad que necesitamos para votarlo.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Señor Presidente, muy breve, primero quiero adelantar mi voto positivo a este presupuesto de la Provincia de Entre Ríos. 

Y segundo, en verdad, no quería dejar pasar por alto algunas consideraciones que hizo el Senador Kisser. Porque lo escuchaba atentamente cuando nos pedía un poco más de audacia. Decía que deberíamos tener en la Provincia de Entre Ríos, gobernadores más audaces. Y entonces se refirió específicamente a dos gobernadores anteriores. 

Pero voy a citar al segundo porque es más moderno y estamos más cerca ya que a muchos de nosotros nos tocó vivir ese Gobierno y fue quien trajo el gas a la provincia. La verdad sí, fue muy audaz y fue una obra importantísima la que se llevó a cabo, pero esa audacia también nos llevó a los que éramos empleados públicos, en mi caso docente, a tener cinco meses de atraso en los sueldos, a tener que vivir yendo al cajero a buscar los famosos bonos federales, de los que otro gobierno peronista audaz se hizo cargo y lo fue levantando. 

También podemos decir que los municipios peronistas que nos tocaba ser Gobierno en ese momento, teníamos tres meses de coparticipación atrasada. En el caso de mi pequeño pueblo, si iríamos a la realidad de hoy, serían alrededor de catorce millones de pesos, que para nosotros era una fortuna.

Entonces, en ese sentido, quiero recordarle al Senador Kisser que en la era moderna todos los gobiernos peronistas que pasaron por la Provincia de Entre Ríos fueron audaces en muchas cosas, pero lo que siempre tuvieron presente fue que en la diversidad de la Provincia de Entre Ríos había que proteger a mucha gente que la pasa mal, como la está pasando mal hoy gracias a un gobierno desastroso a nivel nacional al cual usted, Senador Kisser, ha defendido férreamente acá, en esta Cámara durante muchas sesiones. Y sin embargo nuestro Gobernador se ha hecho cargo de todo lo que le sacó el gobierno nacional para darle a un puñado de amigos todo ese dinero que le sacó a los entrerrianos, fundamentalmente a los que menos recursos tienen.


Por eso me gusta la audacia que tienen los gobiernos peronistas, me gusta la audacia que tiene nuestro Gobernador Gustavo Bordet. Por algo, más del cincuenta y siete por ciento de los entrerrianos han elegido este camino. Y por eso este presupuesto, Senador Kisser, no es papel pintado. Ahora, con un gobierno nacional que seguramente va a ser federal y va a tener la mirada puesta en la Provincia, vamos a volver a tener obra pública, vamos a poder desde los municipios –yo tengo el orgullo de haber sido electo en mi pueblo otra vez– poder volver a gobernar y con un gobierno peronista que seguramente nos va a hacer crecer a cada uno de los municipios, desde la obra pública y desde la atención a los que menos tienen.


Así que desde ya, señor Presidente, adelanto el voto positivo a la totalidad de los artículos de este presupuesto.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Muy breve, señor Presidente, había anotado aquí algunas cosas para decir en este tema tan importante como es el presupuesto de la Provincia. Como lo dijeron los Senadores preopinantes, se advierte en el presupuesto provincial una gran presencia de aportes nacionales, setenta por ciento de los recursos son de ese orden y el treinta por ciento de la Provincia. En materia de recursos tributarios provinciales, alrededor de treinta y tres mil millones que se discriminan en un 61,5 por ciento de Ingresos Brutos, un 20 por ciento en Impuestos inmobiliarios, 9,5 por ciento en Impuesto Automotor, 6,2 por ciento de sellos y el resto relacionado a otros tributos. Es decir que se advierte una gran presencia de lo que conocemos como el Impuesto a los Ingresos Brutos en el total de los ingresos provinciales.

El Consejo Empresario de Entre Ríos en relación a Ingresos Brutos expresaba que es un impuesto muy utilizado por las provincias porque su base imponible se va actualizando casi automáticamente, siguiendo el ritmo de la inflación, cosa muy distinta en cuanto a la base imponible de otros tributos como es el Impuesto Inmobiliario. Es decir, que el esquema impositivo se basa en el Impuesto a los Ingresos Brutos, que como sabemos es un impuesto regresivo y que se impondría quizás a mediano y a corto plazo, ir cambiando la matriz del sistema impositivo, porque eso traería mayores posibilidades para toda la Provincia.

Quiero también decir que cuando siempre aparece el presupuesto, todos los Senadores seguramente nos ilusionamos con las obras que podemos tramitar, consensuar con las autoridades provinciales para nuestros Departamentos, muchas de esas obras seguramente estarán en el presupuesto y otras muchas no, porque los recursos son acotados y las situaciones son difíciles. Las necesidades son mucho más importantes que las que hoy el presupuesto nos puede dar.


Relacionado con este tema, en materia de comunas y su forma de coparticipación, soy de la idea de que había que dejarlo plasmado también que como lo advierte la Carta Magna, deberíamos destinar para todas las comunas el uno por ciento. De no contrario, estaríamos viciando de alguna manera, no cumpliendo con la Carta Magna provincial.


Señor Presidente, aprobaremos el presupuesto en general, en nuestro caso, con algunas observaciones en particular, dándole todos la herramienta al Gobernador de la Provincia para administrar conforme a derecho la Provincia.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular.


Se va a votar el artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º, 3º y 4º.

-Al enunciarse el artículo 5º, dice el:

Sr. Presidente (Bahl): Se informa a los señores Senadores que según lo dispuesto en el artículo 122 inciso 25) de la Constitución provincial, para la aprobación de los artículos 5º y 6º, se requiere la mitad más uno de los miembros de la Cámara, es decir, diez votos. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resultan aprobados por diez votos.

-Se votan y aprueban sin observaciones los artículos del 7º al 30º. El Art. 31º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.9 – Declara Parque Natural, dentro del Sistema de Áreas Naturales Protegidas creado por Ley Nº 10479 el inmueble denominado Sobrante "S" de la Colonia General Alvear.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se declara Parque Natural, dentro del Sistema de Áreas Naturales Protegidas creado por Ley Nº 10.479, el inmueble denominado Sobrante “S” de la Colonia General Alvear, expediente Nº 23.748.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schild; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárase “Parque Natural”, dentro del Sistema de Áreas Naturales Protegidas creado por la Ley Nº 10.479, el inmueble denominado Sobrante “S” de la Colonia General Alvear en el Departamento Diamante, de titularidad de la Provincia de Entre Ríos, cuya identificación catastral y dominial es la siguiente: Departamento Diamante, Distrito Palmar, Junta de Gobierno de Aldea Brasilera, Sobrante “S” de la Colonia General Alvear, propiedad del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, cuyo Título luce inscripto en el Tomo 48, Folio Nº 583 del Registro Público de Diamante en fecha 31 de mayo de 1960, con una superficie de 35,6202 hectáreas, Plano de Mensura Nº 15.892 registrado en la Dirección General de Catastro el 17 de junio de 1975, Partida Inmobiliaria Provincial Nº 105.849/4, con una superficie según Mensura de 33,4784 hectáreas –faltante según Titulo de 2,1418 hectáreas, cuyos límites son: al Norte con el Sobrante “R” de la Colonia General Alvear; al Sur y al Este con calles públicas de la Colonia General Alvear y al Oeste con el Río Paraná.

Artículo 2°: El acrecentamiento aluvional producido sobre el límite oeste del inmueble referido en el artículo anterior se considera a todos los efectos legales parte integrante del Parque Natural. La autoridad pertinente procederá a la mensuración e incorporación al patrimonio del Estado provincial conforme Artículo 1959 del Código Civil y Comercial de la Nación.

Artículo 3°: La autoridad de Aplicación del Sistema de Áreas Naturales Protegidas promoverá el concurso activo y la participación del Municipio de Aldea Brasilera, de la Administración de Parques Nacionales, del INTA, del Conicet, de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Entre Ríos y de organizaciones no gubernamentales cuyo objeto sea la protección del ambiente en la conformación del Consejo Asesor del Parque Natural previsto en el artículo 49º de la Ley Nº 10.479.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, muy brevemente, es para pedir el acompañamiento de los señores Senadores, en función de que ya tiene aprobación en la Cámara de Diputados por unanimidad. 

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.10 – Declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de terreno ubicado en el Municipio de Enrique Carbó, Departamento Gualeguaychú.

Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de terreno ubicada en el Municipio de Enrique Carbó, Departamento Gualeguaychú, con destino a la construcción de piletas decantadores del sistema de cloacas, expediente Nº 23.757.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de terreno ubicado en el Departamento Gualeguaychú - Distrito Alarcón - Municipio de Enrique Carbó, individualizado en la Ordenanza Nº 260/2019 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Enrique Carbó en fecha 26 de junio de 2019 y promulgada mediante Decreto Nº 591/2019, conforme se detalla seguidamente: Matrícula Nº 10.885. Partida Provincial Nº 150.566. Plano de Mensura Nº 94.244. Ubicado en calle Pública s/n. Titular: Covre Elina Beatriz, CUIT/CUIL 27149424224.

Artículo 2°: Establézcase como destino la construcción de piletas decantadoras del sistema de cloacas para beneficio de los habitantes de Enrique Carbó.

Artículo 3°: Establézcase que la presente expropiación es en beneficio del Municipio de Enrique Carbó, Departamento Gualeguaychú - Distrito Alarcón, la que deberá afrontar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, incluyéndose la correspondiente indemnización o justiprecio del inmueble y demás gastos que se originen a los efectos de la transferencia del dominio.

Artículo 4°: Facúltase al Municipio de Enrique Carbó para llevar adelante los trámites de avenimiento y/o juicio expropiatorio si correspondiere de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 6467 y Decreto Nº 2.577 MGJ.

Artículo 5°: Comuníquese, etc.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º. El Art. 5º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.11 – Ratificación de la vigencia de la declaración pública y sujeción a expropiación dispuesta por Leyes Nºs. 10.116 y 10.490, manteniéndose el destino previsto de zona y/o playa de transferencia de camiones de alto porte.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación dispuesta por Leyes Nºs. 10.116 y 10.490, manteniéndose el destino previsto de zona y/o playa de transferencia de camiones de alto porte, expediente Nº 13.409.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Señor Presidente, simplemente es la ratificación de una ley vigente, por lo que solicito la aprobación de los demás Senadores.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.12 – Ratificación de la vigencia de la declaración pública y sujeción a expropiación dispuesta por Leyes Nºs. 10.119 y 10.489, manteniéndose el destino previsto de depósito de vehículos secuestrados en el Programa de Reordenamiento de Tránisto.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación dispuesta por Leyes Nºs. 10.119 y 10.489, manteniéndose el destino previsto de depósito de vehículos secuestrados en el programa de reordenamiento vehicular, expediente Nº 13.410.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Señor Presidente, del mismo modo que el proyecto anterior, esta es la ratificación de una ley vigente, por lo que también solicito la aprobación de los demás Senadores.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.13 – Ratificación de la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por la Ley Nº 10.503. (inmuebles para la instalación de la Planta de Tratamiento de Efluentes Cloacales de la ciudad de Concordia).
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación dispuesta por Ley Nº 10.503, respecto de inmuebles destinados a la instalación de la planta de tratamiento de efluentes cloacales de la ciudad de Concordia, expediente Nº 13.413.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.14 – Autorización al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Concordia varias fracciones de terreno ubicados en un predio de mayor superficie denominado "Polideportivo Municipal de Concordia", con el cargo de destinarlos al funcionamiento del Polideportivo.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Concordia, varias fracciones de terreno para ser destinados al “Polideportivo Municipal de Concordia”, expediente Nº 13.414.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, este proyecto de ley es un anhelo de hace mucho tiempo de toda la ciudad de Concordia y de la región, porque ahí funciona hace muchos años lo que se denomina Polideportivo Municipal, pero que ya en la actualidad puede entenderse que es un centro de alto rendimiento que está a cargo de la Municipalidad desde hace mucho tiempo. Lo que se pretende con este proyecto de ley para donar los inmuebles al Municipio de Concordia, es regularizar, permitirle a quien hoy está ocupando y desarrollando un complejo deportivo de alto rendimiento en distintas disciplinas deportivas, poder contar con esta titularidad.


Oportunamente participé en una reunión de trabajo donde el Gobernador Gustavo Bordet con el Intendente Enrique Cresto acordaron avanzar con esta ley, es por eso que solicito a mis pares que le demos la media sanción al mismo.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

7.15 – Modificación del artículo 1º de la Ley Nº 7413 de Incompatibilidades de Empleados Públicos.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 7413 – Incompatibilidad de Empleados Públicos, expediente Nº 13.420.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, este es un proyecto de ley cuyo texto hemos conversado en el día de ayer, en una especie de Labor Parlamentaria ampliada. También lo hablamos en Labor Parlamentaria antes de ingresar a la presente sesión. Le he conversado, también, con el Senador Kisser, inclusive en el día de ayer surgió alguna duda en base a determinados ejemplos, que si bien a mi criterio son excepciones, respecto a la incompatibilidad que se pretende legislar y aclarar en este proyecto de ley.


Voy a empezar por el final, donde en conversaciones con el Poder Ejecutivo provincial, especialmente con la Ministra Rosario Romero, se le agregó un párrafo especificando que es el Poder Ejecutivo el que va a reglamentar, plazo, modo, forma, modalidad y cantidad de importe para concretarse en el caso de que haya alguna duda sobre la incompatibilidad o no de los ingresos previstos o provenientes de la administración pública.


Este proyecto de ley intenta dar solución a un problema que ha dado varias interpretaciones al momento de conformación de las listas de Concejales municipales, Comunales, Vicepresidentes Municipales y Comunales, en cuanto a la confusión normativa respecto a la incompatibilidad.


No hay ninguna duda que es incompatible tener a la vez dos cargos públicos, no hay ninguna duda que no se pueden tener dos empleos públicos, como lo establece el artículo 40º de la Constitución. Tampoco hay ninguna duda que no se puede acceder a un empleo público luego de tener un cargo electivo. De lo que se trata aquí es de incorporar una redacción a la Ley Nº 7413, que aclare específicamente que el cargo electivo no es un empleo público, y por eso permitirle a las cincuenta y tres comunas y a la gran mayoría de nuestros pequeños municipios entrerrianos, que aquellos vicepresidentes comunales o municipales y concejales o consejeros comunales, que van a tener una remuneración muy baja, puedan mantener su empleo público nacional, provincial o municipal, no obstante la aplicación oportuna que pueda darse, en base a legislación que no es provincial –que es lo que estamos modificando– sino municipal o nacional, que tengan un régimen propio de incompatibilidades.


Con estos fundamentos, hemos presentado este proyecto de ley que modifica la Ley Nº 7413, y que claramente dispone la pertinencia, la compatibilidad del ejercicio del cargo electivo junto con el empleo público anterior a haber accedido a ese cargo electivo, tanto en la administración pública nacional, provincial o municipal.


Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de ley.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, el hecho de que alguno de los señores Senadores de la bancada de Cambiemos hayamos habilitado la discusión sobre tablas de este proyecto de ley, no indica ni implica que vayamos a votar favorablemente.


La verdad es que son muchas más las dudas que las certezas que tenemos con respecto a este proyecto, cuando empezamos a estudiar y a analizar el artículo 40º de la Constitución provincial, que expresamente prohíbe tener dos cargos, dos funciones, dos empleos, ya sea en el Estado nacional o provincial. Nos da la impresión que acá se van a acumular, incluso hasta con superposición horaria, dos cargos.


Es de señalar que quienes se sometieron al voto popular y fueron electos, ya sea vicepresidente municipal, presidente comunal, cargos deliberativos municipales o comunales o puedan ser designados ahora tesorero o secretario de comuna –que esos sí no fueron electos– sabían perfectamente bien que tenían este impedimento que está claramente establecido en la Ley de Empleo Público y también en la Constitución provincial.

Creo que esta cuestión amerita buscarle otro tipo de solución. Realmente, el apuro con el que esto sale y con el que se pretende sancionar esta ley, nosotros no lo vemos. Personalmente, reconozco el derecho a presentarse a una elección de cualquier ciudadano aún siendo empleado público, pero la Constitución también establece que no se puede tener dos cargos. Todos sabemos que cuando nos sometemos a la competencia electoral para asumir un cargo, también tenemos obligaciones. Yo, que soy abogado –¡fíjese qué contrasentido!– puedo ejercer la profesión en los tribunales provinciales pero no puedo ejercerla en la justicia federal. Hay una ley nacional que me lo impide, y yo tuve que pedir la suspensión de mi matrícula. Es decir, que tuve que optar: o seguía ejerciendo la profesión ante el Juzgado Federal u ocupaba la banca en este Senado. 

Y así, en todos los órdenes de la vida a veces tenemos limitaciones, prohibiciones e impedimentos. Y creo que cuando se los establece, podrán ser o no razonables o no atendibles, pero mientras esos impedimentos están, hay que respetarlos. Y en este caso, lo consagra la Constitución en el artículo 40º. Esta es la modesta y humilde interpretación que hago sobre esta norma. 

Por eso, señor Presidente, lamentamos mucho no poder –por lo menos el suscripto– acompañar este proyecto con el voto favorable, más allá de la frustración que pueda implicar esto para algunos presidentes de comunas que han sido legítimamente electos y que se encuentran ahora con que tienen un cargo en la administración pública con una remuneración superior a la que van a tener allí, ya sea como presidente, vocal, secretario o tesorero de las comunas y de los municipios. Y tendrán que optar. O habrá que buscar otra solución. Pero creo que la solución no pasa por este proyecto así como se presenta hoy. 

Es decir, a lo mejor si lo hubiéramos discutido más en comisión le podríamos haber encontrado otra solución, que en este momento no la tengo si bien es cierto que desde ayer lo estamos viendo.

Lamento mucho que no pude abocarme demasiado ya que estábamos realizando una Ley de Presupuesto que también tuvimos que tratarla sobre tablas hoy, con bastante apuro como hemos tratado muchísimas leyes, en este sentido. 

Creo que es una desprolijidad de parte nuestra, y me incluyo, de no haber estudiado con mayor profundidad algunos proyectos como sí lo hemos hecho a lo largo de estos cuatro años de gestión con leyes que siempre las invoco como orgullo de esta Legislatura; la Ley de Narcomenudeo, la Ley de Comunas, la Ley de Juicio por Jurados que aprobamos hace muy pocos días. Fue un trabajo enorme y creo que esta Legislatura va a pasar a la historia justamente por estas numerosas leyes, incluso por el procedimiento y el trabajo con los tres poderes del Estado. 

Pero en este caso, pido disculpas y personalmente aclaro que no voy a votar favorablemente esta ley.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, quiero solicitar que antes de proceder a la votación se lea el texto con la modificación introducida al proyecto original para conocer cómo queda definitivamente. 

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, es para decir como Presidente de la bancada, apoyando las palabras del Senador Kisser, por los motivos que expresaba y por creer que la envergadura de la ley merecía un tiempo mayor de estudio, que hemos decidido no acompañar este proyecto de ley con el voto favorable. 

Sr. Presidente (Bahl): Entonces, antes de pasar a votación por Secretaría se dará lectura del proyecto con las modificaciones introducidas.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifíquese el artículo 1° de la Ley N° 7413 de Empleados Públicos, Incompatibilidades, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1°: El personal de la Administración Pública Provincial que a la fecha de la presente ley, desempeñe más de un empleo en la misma o en la Administración Pública Nacional, Municipal o Comunal, ya sea que dicha acumulación se produzca en una o más de las citadas administraciones, deberá optar por uno solo de los empleos.

A tal efecto el Poder Ejecutivo reglamentará el plazo, modo y forma en que dicha opción deberá concretarse, dictando las medidas que aseguren el cumplimiento de la ley.

No se reputará incompatible en los términos que prescribe esta ley el desempeño simultáneo en un cargo electivo de Vicepresidente Municipal, Presidente Comunal, Cargo Deliberativo Municipal o Comunal, Tesorero y Secretario de Comuna, con el de Empleado de la Administración Pública Provincial o Nacional, sus Entes Descentralizados, Autárquicos o Empresas del Estado, siempre que este último sea anterior al cargo electivo y que no se incurra en una evidente incompatibilidad horaria.”


A tal efecto el Poder Ejecutivo reglamentará el plazo, modo, forma, la modalidad y cantidad del importe para concretarse, dictando las medidas que aseguren el cumplimiento de la ley”

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

7.16 – Creación de Gabinetes Psicológicos para diagnóstico, evolución y seguimiento del personal policial en actividad, de la Provincia.

Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se crea en el ámbito de la Policía de la Provincia gabinetes psicológicos para diagnóstico de situación, evaluación y seguimiento permanente del personal policial en actividad, expediente Nº 12.080.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (Espinoza): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora Espinoza; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (Espinoza): Señor Presidente, el espíritu del proyecto es argumentar la iniciativa en función de la importancia de contar con una herramienta que proteja, para poder minimizar las consecuencias y el efecto de la tarea cotidiana en cuanto a esta fuerza, ya que culminada su labor y sin importar las situaciones en las que ha debido exponerse e intervenido en funciones específicas, en muchas oportunidades no es tenido en cuenta aquellas problemáticas de estrés que produce la labor policial.

Más que nada es poner a consideración la creación de estos gabinetes psicológicos que tengan el propósito de diagnosticar situaciones, evaluaciones y seguimiento permanente del personal policial en actividad, en todos los escalafones y con la finalidad de trabajar para prevenir situaciones de violencia en cualquiera de los ámbitos.

Por lo expuesto solicito a mis pares me acompañen en la votación del siguiente proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 5º inclusive. El Art. 6º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

7.17 – La Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.499 -Ley Micaela.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que la Provincia se adhiere, en todos sus términos a la Ley Nacional Nº 27.499, “Ley Micaela” de capacitación obligatoria y permanente en la temática de género y violencia contra las mujeres para todas las personas que se desempeñen en la función pública, en todos sus niveles y jerarquiza en los poderes Ejecutivo, Legislativo y judicial, expediente Nº 13.038.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, este proyecto de ley fue presentado, tiempo atrás, con la finalidad de adherir a la Ley Nacional Nº 27.499 “Ley Micaela”, la cual dispone la capacitación obligatoria en temática de género y violencia contra las mujeres, para todas las personas que se desempeñan en la función pública en los tres poderes del Estado.


Originariamente habíamos presentado un proyecto que contenía un artículo que establecía la adhesión lisa y llana, entendiendo que después los distintos poderes, vía reglamentación, podían establecer cómo se iba a aplicar esta ley en el territorio provincial. Pero a partir de la intervención de la Fundación Micaela y de su presidente, el padre de Micaela, de la participación muy activa y complementaria del Diputado Zavallo, que había presentado un proyecto similar en la Cámara de Diputados, también abordándolo con el Gobernador de la Provincia, con el Ministro de Economía de la Provincia y especialmente con la Ministra de Desarrollo Social, Laura Stratta, con el Copnaf, con el Coprev, decidimos modificar ese texto original, que fue acordado con el Diputado Zavallo, con la Fundación Micaela y obviamente con el Gobernador y los ministros.

Lo que establece este proyecto que estamos tratando en la presente sesión es no sólo la adhesión a la Ley Micaela para que se dé esta capacitación en la temática de género y violencia contra las mujeres para todas las personas que en todos los niveles y jerarquías trabajan en los tres poderes del Estado provincial, sino también se dispone que la autoridad de aplicación va a ser el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia; se crea un observatorio para el seguimiento de la implementación de esta ley en todo el territorio provincial, que obviamente estará bajo la primera responsabilidad de las máximas autoridades de los tres poderes, es decir, el Gobernador, el Presidente de la Cámara de Senadores, el Presidente de la Cámara de Diputados, el Presidente del Superior Tribunal de Justicia, el Procurador General de la Provincia y el Defensor General de la Provincia. Todos tendrán que integrar este observatorio con voz y con voto.

Las funciones del observatorio, más allá del contralor de la aplicación de esta ley en todo el territorio provincial, tienen que ver también con el seguimiento de la implementación de dicho programa, de dichas capacitaciones para sugerir modificaciones o criterios de mejor cumplimiento de dicho programa.

También contempla que la autoridad de aplicación debe tener un link con acceso directo a la página para ver cómo se va desarrollando este programa en cada uno de los poderes del Estado y además debe contener una reseña bibliográfica de la vida de Micaela García y su compromiso social, así como las acciones del Estado vinculadas a la causa penal por su femicidio.

En su artículo 8º, contempla qué ocurre cuando las personas se negaren sin justa causa a realizar las capacitaciones. Con una previa intimación fehaciente para que lo cumpla, puede ser considerada falta grave y obviamente causal del sumario administrativo pertinente.

Por último, un punto que debo reconocer que fue el que más se discutió, en el que hay un compromiso expreso, tanto del Gobernador de la Provincia como del Ministro de Economía, que entre los primeros decretos del ejercicio del año 2020 esté el brindar partidas presupuestarias para que esta ley se pueda aplicar en todo el territorio provincial, independientemente de que estamos en esta ley facultando al Poder Ejecutivo a realizar todas las adecuaciones presupuestarias para que esto pueda ocurrir, sin establecer claramente un presupuesto determinado, específico y concreto.

Finalmente, se invita a los municipios, a las comunas y a las juntas de gobierno para que lleven adelante programas similares de aplicación de esta ley, que lamentablemente fue producto de un aberrante crimen ocurrido en nuestra Provincia. Creo que Entre Ríos no puede ser una de las pocas provincias que no tenga esta adhesión a la ley nacional y un programa como política de Estado de los tres poderes que se ocupe de este tipo de capacitación, sensibilización, concientización en todo lo que refiere a violencia contra las mujeres y la perspectiva de género.

Por eso voy a incorporar este texto para que se pueda sancionar en forma definitiva solicitando a mis pares que me acompañen con su voto afirmativo. 

Sr. Presidente (Bahl): ¿Desea que se le dé lectura, señor Senador?

Sr. Senador (Giano): No, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 10º. El Art. 11º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.18 – Creación del Programa "Ser Jurado" que tendrá la función de formar y capacitar a la ciudadanía en general y a los alumnos/as de los últimos años del secundario en particular, sobre el significado de ser jurado y el rol que les compete.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se crea el Programa “Ser Jurado”, con el fin de formar y capacitar sobre la significancia y rol de ser jurado en juicios penales, expediente Nº 13.400.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 13.400, de autoría del Senador Giano, mediante el cual se crea el Programa "Ser Jurado", que tendrá como fin formar y capacitar sobre la significancia y rol de ser jurado en juicios penales, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créase en la Provincia de Entre Ríos el programa “Ser Jurado” que tendrá la función de formar a la ciudadanía en general y a los alumnos de los últimos años del secundario en particular, sobre qué significa ser jurado y cuál es el rol que le compete a cada uno de ellos.

Artículo 2°: El programa tendrá como objetivo central, consolidar el sistema de enjuiciamientos con la participación de jurados populares en la provincia de Entre Ríos. Serán objetivos específicos:

1. Conocer la experiencia de las personas que han intervenido como jurados populares en juicios penales.

2. Recibir con información elemental sobre los principales aspectos jurídicos que garanticen la participación ciudadana

3. Debatir a nivel de los tres poderes del estado la ampliación del juicio por jurados a todos los casos criminales.

4. Identificar los desafíos para las estructuras administrativas de la ampliación de competencia del juicio por jurados.

5. Establecer fortalezas y debilidades de la extensión de competencia del juicio por jurados desde la óptica de los actores judiciales.

6. Difundir los aspectos centrales de la participación de la ciudadanía en la justicia y la lógica de ejecución de un juicio por jurados.

Artículo 3°: El programa será implementado por el Ministerio de Gobierno y Justicia en coordinación con los organismos públicos y organizaciones intermedias que el Poder Ejecutivo disponga.

Artículo 4°: El Consejo General de Educación implementará el presente programa a través de sus contenidos curriculares en los diferentes niveles educativos.

Artículo 5°: EL Poder Legislativo y el Poder Judicial realizarán el programa en el marco y alcances de su competencia.

Artículo 6°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones,

Francisco A. Morchio. René A. Bonato. Miguel D. Piana. Mario C. Torres. Nancy S. Miranda. Miriam L. Espinoza. Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, en primer lugar quiero agradecer al Presidente de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, el Senador Morchio, por haber aceptado el tratamiento de este proyecto con la mayor celeridad y haber convocado al Presidente del Superior Tribunal de Justicia, a la Presidenta del Consejo General de Educación, a la Ministra de Gobierno, a la Asociación de la Magistratura y de la función judicial y al Colegio de Abogados de Entre Ríos para poder debatir este proyecto de ley que viene de la mano con la histórica sanción, como lo decía recién el Senado Kisser, del procedimiento del Juicio por Jurados después de casi noventa años de espera en Entre Ríos. 


Lo conversamos con los operadores judiciales y aquellos que seguramente tendrán que educar a la ciudadanía, a fin de empoderarla y formarla para que estén preparados, ya que son todos potenciales jurados. 

Entonces, pensamos en una ley marco que cree el programa y que disponga objetivos generales, para que después el Ministerio de Gobierno con una educación de la ciudadanía en general, junto con instituciones intermedias y obviamente los dos poderes restantes, tanto el Judicial como el Ejecutivo, puedan diseñar en la práctica; programas y actividades específicas, ya sean jornadas y demás. 

Además, establecemos en uno de los artículos, que será implementado por el Consejo General de Educación modificando las currículas en todos los niveles educativos. 

Por lo expuesto solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación del presente proyecto de ley.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, con sólo ver hoy los representantes del Superior Tribunal de Justicia, del Consejo General de Educación, del Ministerio de Gobierno, de la Asociación de Magistrados, del Colegio de Abogados y demás involucrados en el tema, cualquiera se daba cuenta de la importancia que tiene este proyecto.


Hay muy poco que agregar a lo que dijo el autor del proyecto, el Senador Giano, simplemente ver un paralelismo que se hizo con algo que funciona muy bien y que sobre todo funcionó muy bien en estos últimos cuatro años que es el Senado Juvenil. Creo que el mismo capacitó un montón de gente y formó un montón de gente que desconocía cuál era la labor del legislador y en este sentido debería tenerse en cuenta y utilizar esa misma formación que celebra con un programa como ese, en este caso, para los juicios por jurado.


Yo creo que si se logra la eficiencia que tuvo el Senado Juvenil con el tema de juicio por jurados, vamos a estar en presencia de poder formar a los ciudadanos, no solo a los alumnos de las escuelas, sino también a la ciudadanía en general con algo nuevo de lo cual fuimos actores por primera vez en la Provincia de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El Art. 6º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

7.19 – Se incluye en la currícula educativa las prácticas de Educación Emocional en forma transversal a cada contenido curricular.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley mediante el cual se crea el programa de “Educación Emocional”, a implementarse en todos los establecimientos educativos de gestión pública y privada, en todos sus niveles y modalidades, expediente Nº 11.916.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Canali; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 11.916, de autoría del Senador Canali, mediante el cual se crea el Programa de “Educación Emocional”, a implementarse en todos los establecimientos educativos de gestión pública y privada, en todos sus niveles y modalidades, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créase el Programa de “Educación Emocional” que se implementará en todos los establecimientos educativos de gestión pública y privada, en todos sus niveles y modalidades. 

Artículo 2°: A los efectos de hacer efectivo lo dispuesto por el artículo 1º, el Estado deberá garantizar al personal docente, el acceso regular a capacitaciones gratuitas de actualización de conocimientos y contenidos de Educación Emocional, respecto de sus cuatro pilares:

a) Educación Emocional de Niñas y Niños.

b) Escuela para Padres de Educación Emocional.

c) Educación Emocional para el Manejo de las Emociones en los Educadores.

d) Educación Emocional en la Relaciones Interpersonales e Institucionales.

Artículo 3°: Fines y Objetivos: Desarrollar, mediante la enseñanza formal, cada una de las habilidades emocionales –conocimiento de uno mismo, autorregulación emocional, motivación o aprovechamiento productivo de las emociones, empatía y habilidades sociales- como las habilidades para elegir en cada niña y niño y tutores/as –docentes y padres- mediante la Educación Emocional.

Artículo 4°: Es Autoridad de Aplicación de la presente ley el Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 5°: La autoridad de aplicación debe determinar expresamente mediante la reglamentación de la presente, las vías concretas de introducción y promoción de la Educación Emocional en todos los establecimientos del sistema Educativo de acuerdo a cada situación jurisdiccional.

Artículo 6°: La ejecución de la presente ley salvaguarda, en toda instancia, la satisfacción del interés superior de las niñas y niños en el pleno goce de sus derechos y garantías, con eje recto para la interpretación de la Convención de los Derechos del Niño (CDN) ratificada por la Ley 23.849.

Artículo 7°: Confórmese en el marco de la Autoridad de Aplicación, el Gabinete Técnico Interdisciplinario de Educación Emocional, el que deberá conformarse por profesionales docentes y no docentes de diferentes disciplinas que tengan conocimientos, experiencia y/o autoría sobre dicha temática.

Artículo 8°: Son funciones del Gabinete Técnico Interdisciplinario de Educación Emocional:

a) Realizar la capacitación y actualización especializada de los educadores, trabajadores sociales, docentes, psicólogos y demás operadores comunitarios.

b) Desarrollar la investigación sobre la temática y la evaluación y monitoreo de los resultados y progresos realizados a partir de la aplicación de la presente ley.

Artículo 9°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones,

Francisco A. Morchio. René A. Bonato. Miguel D. Piana. Mario C. Torres. Nancy S. Miranda. Miriam L. Espinoza. Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Colón): Señor Presidente, si bien este es un proyecto que tiene cierta antigüedad de presentación, es un trabajo que se realiza en gran parte del territorio de la Provincia, de manera informal, a través de fundaciones y de actividades privadas que realizan los docentes, y que luego se plasman a través de proyectos individuales en algunas escuelas. Realmente está dando muy buen resultado en búsqueda de captar mejor las emociones de los chicos para darle una mayor seguridad en el desarrollo de la educación, lo que claramente a posteriori y en el largo plazo genera adultos más responsables, con mayor desarrollo y con mejor inserción en la vida que les toca vivir en el futuro.


La educación emocional, si bien está probada en una gran parte del mundo, en Argentina es una herramienta que no está desarrollada de manera formal. De hecho, solamente dos provincias, Misiones y Corrientes, lo han aprobado como ley, y algunas otras han tenido presentación de algunos legisladores, otras con alguna media sanción, y algunas provincias lo están implementando sin siquiera aprobar una ley.


Estamos convencidos, quienes hemos trabajado sobre este tema y quienes lo estudiamos, que es una herramienta educativa de enorme potencial para futuro. No es un trabajo a corto plazo, pero que sobre todas las cosas no lleva una inversión más que la capacitación de docentes para una nueva temática, una nueva forma de ver el desarrollo del chico en el aula y su relación con el docente. Por lo tanto, entendemos que abordar esta temática desde la escuela pública, como una metodología de estudio, como una herramienta de la educación, es un tema que tenemos que abordarlo porque nos va a ayudar a solucionar un montón de problemas sociales que tenemos hoy en nuestra Provincia y en nuestro país.


Por eso, sin ahondar en detalles, solicito al acompañamiento a este proyecto de ley, esperando lógicamente que si se aprueba, la nueva conformación de la Cámara de Diputados le dé el tratamiento adecuado para que nuestra Provincia cuente con esta herramienta que sin dudas, generará enormes beneficios a la educación pública y por lo tanto a toda la sociedad.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 8º. El Art. 9º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.20 – Se establece el Régimen Provincial de Coparticipación de Impuestos Nacionales y Provinciales para las Comunas.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se establece el Régimen provincial de coparticipación de impuestos nacionales y provinciales para las comunas, expediente Nº 13.269.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, este es un proyecto que hace un tiempo está en la Comisión de Presupuesto y Hacienda, donde nos ha costado bastante destrabar el grado de coparticipación del presupuesto que se les va a dar a las comunas.


Sabemos que el artículo 246º de la Constitución provincial establece que las comunas serán coparticipadas, tanto de impuestos nacionales como provinciales, en un uno por ciento de lo que ingresa a la Provincia de Entre Ríos. La discusión se originó en el hecho de que algunos interpretan que el artículo 246º, que establece el uno por ciento, era para el supuesto que las ciento noventa y cuatro juntas de gobierno se hubieran convertido en comunas. Desde nuestra bancada y personalmente, entendíamos que esa no era la interpretación correcta, porque el artículo 246º en absoluto dice eso. Si bien el artículo 291º de la Constitución establece un período de transición, ese período de transición era por cinco años y a partir del año 2010.


Lo que pasa es que demoramos prácticamente once años para sancionar la Ley de Comunas. Estábamos en falta y esta Legislatura, como lo resalté hoy, se tomó el trabajo de analizarlo, trabajando coordinadamente con el Poder Ejecutivo, y hemos logrado una ley perfectible seguramente en el futuro, pero es una ley que ha permitido organizar las comunidades más chicas, que se pueden ya gobernar en forma autónoma, es decir, con cierta autarquía, descentralizadas del Poder Ejecutivo provincial.


El tema era hasta dónde se le daba la coparticipación. Y la verdad es que charlando hoy, hablando hoy con el Senador Giano –un diálogo que estaba esperando desde hace bastante tiempo, incluso lo habíamos hablado en alguna reunión de comisión– surgió la posibilidad de modificar el artículo 14º del proyecto originario y sustituirlo por uno que dice que progresivamente va a llegar al uno por ciento.


Créame, Señor Presidente, que estuve en contacto con algunos presidentes electos de comunas de Paraná Campaña que han manifestado su beneplácito a esta redacción que hemos consensuado, que me voy a tomar el atrevimiento de leerla y que elaboramos a partir de las tratativas y gestiones realizadas en el día de la fecha. 

Entonces, el artículo nuevo que sustituye al originario dice: “Artículo 14º: Establécese, en función de lo previsto en los artículos 59º y 60º de la Ley Nº 10.644, la aplicación gradual y proporcional del porcentaje de Coparticipación de Impuestos Nacionales y Provinciales para Comunas garantizado en el Artículo 246° de la Constitución Provincial, a partir de la entrada en vigencia del presente régimen, de manera tal que se aplicará: durante el año 2020 el 0,50% (cero con cincuenta por ciento); durante el año 2021 el 0,60 % (cero con sesenta por ciento); durante el año 2022 el 0,70% (cero con setenta por ciento); durante el año 2023 el 0,80 $ (cero con ochenta por ciento); durante el año 2024 el 0,90 % (cero con noventa por ciento); para finalmente alcanzar durante el año 2025 el 1% (uno por ciento) previsto en el artículo segundo de la presente, conforme al Artículo 246º de la Constitución Provincial”. 

Y el segundo párrafo dice: “Los servicios de educación, salud y caminos secundarios y terciarios que se encuentren dentro del ejido de las Comunas, seguirán a cargo del Estado Provincial. La transferencia de esos servicios, sólo podrá realizarse con la debida transferencia de partidas adicionales a la coparticipación del 1% (uno por ciento)”.

Quiero destacar que hicimos una aclaración con respecto al ejido porque las comunas cuentan con su jurisdicción, incluso la ley habla de siete mil hectáreas o más, como mínimo. Y la Dirección de Catastro ha estado trabajando en algunos casos de Paraná Campaña en los que ya se fijó el ejido. Sumado a este, tienen una planta urbana. Los que están dentro de la planta urbana lo van a tener que atender indefectiblemente con el uno por ciento, o mejor dicho, arrancando con el cero con cincuenta por ciento el año que viene y que en el futuro será el uno por ciento.

Por eso es que en el segundo párrafo excluimos especialmente los caminos, porque vemos que Vialidad se “prende” de esto, perdonen la expresión, para desligarse de la atención de los caminos. Y hay una realidad, estas comunas van a nacer con el cincuenta por ciento previsto en la Constitución y no van a tener la posibilidad de un equipamiento adecuado como para atender todos los servicios especialmente en el ejido, sí a lo mejor, podrán atender los servicios dentro de las plantas urbanas. 

Creo que con esto solucionamos un problema y dejamos conformes a las comunas organizadas. Habrá un periodo de cinco años para llegar al uno por ciento, periodo en el que se podrán incorporar seguramente nuevas comunas, porque sabemos que se está analizando esta posibilidad en el futuro.

Y de esta manera, hablando en términos criollos, esta torta de dinero que arranca con el cero cincuenta por ciento se va a ir agrandando, pero también se van a ir incorporando nuevas comunas de acá a cinco años. Por eso creo que es un plazo o tiempo suficiente como para dejar regularizadas todas aquellas posibles juntas de gobierno que se puedan convertir en comunas. 

Por eso, pido a los señores Senadores, a mis colegas, que aprobemos este proyecto con el que vamos a estar dando un paso trascendente e importante, demostrando una vez más que esta Legislatura cuando se pone a trabajar en serio los resultados están a la vista.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Más allá de acompañar las expresiones del Senador Kisser, quiero resaltar que el Gobernador Bordet ha cumplido nuevamente con la Constitución provincial. En primer lugar con sancionar la Ley de Comunas que estaba pendiente del año 2008, y generar a través del Ministerio de Gobierno las capacitaciones, las actividades de formación y de información, porque sabemos que estas cincuenta y tres Comunas que han sido creadas van a tener muchas dificultades para su funcionamiento como tal. Hay autoridades electas donde sabemos que antes funcionaban las Juntas de Gobierno con una informalidad natural en este tipo de jurisdicciones. Claramente también el Gobernador ha cumplido con la Constitución al buscar el financiamiento, cumplir con lo que está en la Constitución provincial, atento a que se han creado las primeras Comunas, quedando pendiente un número cercano a ciento ochenta.


Tengo que agradecer la participación del Ministro Ballay, de todo el equipo del área municipal del Ministerio de Economía y de Presupuesto, haciéndose presente en la Comisión de Presupuesto que preside el Senador Kisser, pero también en el día de hoy, aceptando sugerencias para que se modifique el proyecto original. Según lo que nos habían expresado, el Gobierno de la Provincia pensaba en esta primera etapa distribuir un 0,39 por ciento de coparticipación a las Comunas, de ese uno por ciento que establece la Constitución provincial, y se accedió rápidamente –y por eso agradezco la colaboración del Presidente de la Comisión de Presupuesto y al Bloque de Cambiemos– a darle una certeza a estas Comunas, que van a tener mucha complejidad en su funcionamiento y saber que van a contar con este financiamiento.

Además se aceptó rápidamente que el gobierno provincial se va a hacer cargo del trabajo, como dice el párrafo final del artículo 14º de las Disposiciones Transitorias, de lo que tenga que ver con los servicios de salud, de educación y de los caminos. Esto va a contribuir a que las Comunas tengan esta certeza de mejor funcionamiento habida cuenta, repito, de que el comienzo del funcionamiento como tal va a ser sumamente complejo.


Por eso claramente creo que esto demuestra que no solo el Gobernador ha cumplido con el mandato constitucional, sino también esta Legislatura, y especialmente este Senado. Hemos trabajado en forma articulada, conjunta y con mucho disenso, pero arribando a un consenso tal que permita tranquilizar algunas preocupaciones de los Presidentes Comunales que seguramente a la mayoría de los que estamos aquí, nos han manifestado hasta el día de hoy.


Por lo expuesto, solicito señor Presidente, que pasemos a votar el presente proyecto de ley.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, simplemente para adherir a las palabras de los Senadores Giano y Kisser y hacer hincapié en el artículo 6º del proyecto de ley, donde está la fórmula polinómica. En su momento le planteamos al Ministro de Economía que nos quedaban ciertas dudas porque participa de esa fórmula polinómica el número de electores que tienen las Comunas. Nosotros considerábamos que tenía que ser por el número de habitantes, con el compromiso de que el próximo año seguramente, según lo establece una ley nacional, habrá un censo nacional y ahí vamos a tener certeza de la población rural que tenemos en la Provincia de Entre Ríos. Y sabemos los que somos Senadores de nuestros departamentos, que en todas estas Juntas de Gobierno que a partir del 1º de enero pasan a ser Comunas, hay más habitantes que electores. Eso va a permitir una mayor equidad en la fórmula polinómica.


Es un desafío que les queda a los Senadores que vienen, tratar de dar mayor equidad y justicia con respecto a la modificación de esta ley.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 14º con las modificaciones introducidas. El Art. 15º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.21 – Declara de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra: "Obra básica y enripiado en la ruta provincial s/n tramo entre Colonia Bertozzi a la vera de la Ruta Nacional Nº 12 y la localidad de Bovril".
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra básica y enripiado en la Ruta provincial S/N, entre Colonia Bertozzi a la vera de la Ruta Nacional Nº 12 y la localidad de Bovril, expediente Nº 13.235.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Ballestena, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presidente, es para solicitar el acompañamiento de mis pares a este proyecto de ley que viene del Poder Ejecutivo, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación, un tramo de cuarenta y dos kilómetros, que va a unir el Departamento La Paz con la Ruta Nº 127 y la Ruta Nacional Nº 12.


Esto va a permitir darle el ingreso a la Escuela Agrotécnica “Manuel Antequeda”, una de las más importantes del Departamento y también darle salida concreta a todo lo que es la producción. Cabe resaltar que el Gobernador Gustavo Bordet, a través del Prosap, consiguió el financiamiento para esta obra de enripiado.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.22 – Creación del Colegio de Profesionales en turismo de la provincia de Entre Ríos (Coprotuer).

Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un despacho de las comisiones de Legislación General y de Mercosur, Turismo y Deportes, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se crea el Colegio de Profesionales en Turismo de la Provincia, expediente Nº 22.359.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Piana, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Colegio de Profesionales en Turismo

Capítulo I Creación – Integrantes – Domicilio 

Artículo 1°: Creación: Créase el “Colegio de Profesionales en Turismo de la Provincia de Entre Ríos” (Coprotuer), cuyos fines, organización y funcionamiento, se establecen en la presente Ley, y las normas y reglamentaciones que en su consecuencia se dicten. A los efectos de la presente ley, la Provincia de Entre Ríos será dividida en “Regiones”, integradas por los diversos Departamentos que correspondan a la división política geográfica de la Provincia.

Artículo 2°: Miembros: El Colegio de Profesionales en Turismo de la Provincia de Entre Ríos, tendrá como finalidad primordial la defensa, progreso y jerarquización de la profesión, siendo miembros del mismo, los profesionales definidos en la presente ley, que ejerzan los profesionales en turismo y tengan domicilio legal en esta Provincia.

Artículo 3°: Capacidad: El Colegio funciona con capacidad para actuar como persona de derecho público, no estatal, siendo su domicilio legal la ciudad de Paraná, con jurisdicción en toda la provincia de Entre Ríos, pudiendo crear delegaciones en el interior de la misma.

Capítulo II

Ámbito Territorial y Órgano de Aplicación

Artículo 4°: Ámbito Territorial: En todo el territorio de la Provincia, el ejercicio profesional en turismo, queda sujeto a las disposiciones de la presente ley y normas complementarias que establezcan los organismos competentes.

Artículo 5°: Órgano de Aplicación: Será órgano de aplicación de la presente ley, el Colegio de Profesionales en Turismo de la Provincia, quien evaluará y considerará los títulos universitarios, terciarios en turismo y hotelería, reconocidos por el Estado y que no estén contemplados en la presente ley, como así también las condiciones de los “idóneos” a los efectos de su equiparamiento con los previstos en la presente.

Capítulo III

Objetivos y Atribuciones

Artículo 6°: Objetivos y Atribuciones: El Colegio de Profesionales en Turismo de Entre Ríos tendrá los siguientes objetivos y atribuciones:

a) Dictar sus propias normas de funcionamiento de acuerdo con las disposiciones de la presente ley y los reglamentos que considere necesarios;

b) Crear, organizar y gobernar el registro de la matrícula, ejerciendo su gobierno, tanto en el otorgamiento como en su mantenimiento permanente mediante la habilitación periódica;

c) Recibir juramento profesional y expedir credenciales;

d) Realizar el control de la actividad profesional en todas sus modalidades. Resolver sobre las solicitudes de inscripción en la matrícula, oposiciones y recursos por inscripciones denegadas, de conformidad a las normas reglamentarias sobre el particular; e) Velar por el cumplimiento de esta ley, sus decretos reglamentarios y normas complementarias;

f) Ejercer el poder disciplinario sobre sus matriculados;

g) Establecer los recursos, disponer y administrar sus bienes muebles e inmuebles;

h) Asesorar al Estado provincial, a los municipios de la Provincia, entidades públicas y privadas, en asuntos de cualquier naturaleza relacionados con el ejercicio de la profesión o al turismo en general, cuando fuere consultado oficialmente;

i) Representar a los colegiados ante las autoridades y entidades públicas o privadas adoptando las medidas pertinentes para asegurar el buen ejercicio de la profesión;

j) Velar por el prestigio, independencia y respeto del trabajo profesional, así como defender y mejorar sus condiciones y retribuciones;

k) Intervenir como árbitro, asesorar, informar, representar y respaldar a los colegiados en la defensa de sus intereses y derechos ante quien corresponda y con relación a toda problemática de carácter jurídico-legal y económico-contable;

l) Promover las acciones tendientes a asegurar una adecuada cobertura de seguridad social y previsional de los colegiados. Formar una Caja Mutual para todos los colegiados y sus familiares directos;

m) Fomentar y realizar todas las actividades culturales y de perfeccionamiento que contribuyan a la formación integral de los colegiados;

n) Propender a la creación de sistemas de información específica para la formación, consulta y práctica profesional;

ñ) Incentivar y realizar actividades de relación e integración de los colegiados entre sí, con el medio e interprofesionales;

o) Asumir e informar, a través de opiniones críticas, sobre problemas y propuestas relacionados al ámbito de la actividad profesional y que afecten a la comunidad;

p) Promover la difusión de todos los aspectos técnicos y científicos del quehacer profesional;

q) Propugnar al mejoramiento de los planes de estudio de los futuros profesionales de la actividad colaborando con investigaciones, proyectos y todo tipo de informes sobre el particular;

r) Intervenir y representar a los colegiados y/o matriculados en cuestiones de alcance de títulos ante quien corresponda;

s) Convenir con universidades u otras instituciones educativas la realización de cursos de especialización de post-grado o realizarlos directamente;

t) Participar en reuniones, conferencias, congresos o federaciones;

u) Colaborar con los organismos del Estado en los proyectos de ley, formulación de políticas, programas e iniciativas que requieran de la especialidad de la profesión;

v) Realizar todos los actos que fueran menester para la concreción de los fines precedentemente consignados;

w) Llevar un Registro de los proyectos turísticos y velar por su fiel ejecución.

x) Llevar un registro de Guías Idóneos en Turismo, por el cual el Colegio habilitará un Registro en el que se inscribirán de manera provisoria quienes acrediten mediante certificado de trabajo u otros antecedentes documentados, tener experiencia funcional y capacidades inherentes al ejercicio de la profesión de guía turístico. Quienes se incorporen al Registro de Idóneos gozarán de capacitaciones periódicas y permanentes, además deberán acreditar sus aptitudes y conocimientos técnicos por medio de exámenes que el Colegio a sus efectos establecerá.

Capítulo IV

Del Gobierno del Colegio

Artículo 7°: Órganos: Son Órganos de Gobierno del Colegio:

a) La Asamblea de Profesionales;

b) El Consejo Directivo;

c) Comisión Fiscalizadora;

d) El Tribunal de Ética Profesional.

Artículo 8°: Principios Generales: Integración – Plazos – Incompatibilidades: Todos los cargos establecidos en la presente ley serán “ad honorem”. Los establecidos en los incisos b) y c), serán electivos de acuerdo al sistema electoral y por los plazos dispuestos en el presente cuerpo legal. Es incompatible el desempeño simultáneo de cargos en el Consejo Directivo, la Comisión Fiscalizadora y el Tribunal de Ética Profesional. Incompatibilidades para desempeñar cargos colegiales: No podrán ejercer cargos en los órganos colegiales, además de las incompatibilidades para ser profesionales en turismo, los siguientes:

) Los legisladores nacionales, provinciales y concejales;

b) Los concursados o quebrados declarados como tales;

c) Los funcionarios públicos nacionales, provinciales y municipales, de acuerdo a lo resuelto por la Asamblea. Representatividad: La integración de los órganos garantizará la representatividad de todas las regiones en las que se divida la Provincia.

Artículo 9°: La Asamblea de Profesionales – Integración y atribuciones: La Asamblea es la autoridad máxima del Colegio. Se integrará con los profesionales matriculados comprendidos en la presente ley. Son atribuciones de la Asamblea:

a) Dictar el Código de Ética, el que será sometido a aprobación del Poder Ejecutivo de la Provincia;

b) Dictar su reglamento y elegir sus autoridades;

c) Aprobar o rechazar la Memoria y Balance de cada ejercicio, que le presentará el Consejo Directivo;

d) Fijar cuotas periódicas, tasas, multas, contribuciones ordinarias y extraordinarias a las que se refiere el artículo 35º de la presente ley;

e) Remover o suspender en el ejercicio de sus cargos a algún miembro de los órganos de gobierno del Colegio;

f) Establecer un sistema de compensación de gastos que demande el desempeño de sus cargos a los integrantes de los órganos del Colegio;

g) Establecer las Regiones de la Provincia a los fines del funcionamiento del Colegio y cuáles Departamentos político-geográficos las integran;

h) Designar miembros del Tribunal de Ética.

Artículo 10°: Funcionamiento: La Asamblea se reunirá con carácter ordinario y extraordinario. Serán presididas por el Presidente del Colegio o por quien lo reemplace en el ejercicio de sus funciones, a falta de éstos por el que se designe en la Asamblea. Ajustarán sus deliberaciones al orden del día fijado.

Artículo 11°: Asamblea Ordinaria: Las Asambleas Ordinarias se reunirán anualmente dentro de los noventa (90) días posteriores al cierre del ejercicio anual y en ellas deberán tratarse como mínimo:

a) Memoria y Balance del Ejercicio fenecido;

b) Renovación de Autoridades.

Artículo 12°: Asamblea Extraordinaria: Las Asambleas Generales Extraordinarias se celebrarán por Resolución del Consejo Directivo o a solicitud fundada y firmada por un mínimo del diez por ciento (10 %) de los matriculados, que deberán acreditar tener la matrícula vigente al momento de la solicitud y sus firmas deberán ser autenticadas por Escribano Público, autoridad judicial competente o ratificadas ante el Secretario del Consejo Directivo. En el segundo supuesto, la Asamblea Extraordinaria deberá celebrarse dentro de los treinta (30) días de la fecha de ratificación y en su caso contados a partir de la ratificación del mínimo necesario.

Artículo 13°: Convocatoria: La convocatoria a Asamblea y el orden del día se harán conocer con una anticipación no inferior a diez (10) días de la fecha de celebración, y mediante:

a) Una (1) publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y en dos (2) de los diarios de mayor circulación dentro de la misma;

b) Remitiendo comunicación a cada Delegación;

c) Poniéndolo de manifiesto en lugar público en la sede del Colegio y en las delegaciones del mismo.

Artículo 14°: Celebración, Quórum, Mayorías y Derecho a Voto: Las Asambleas se constituirán en el lugar y a la hora fijada con la asistencia de no menos de un tercio de los inscriptos. Transcurrida una (1) hora de la establecida para dar inicio, la Asamblea podrá sesionar válidamente cualquiera sea el número de los concurrentes. Las Resoluciones se adoptarán por simple mayoría de los presentes, salvo el caso de remoción de miembros de algún órgano de gobierno, que requerirá el voto de los dos tercios de los presentes. Tendrán derecho a voto los matriculados con una antigüedad no inferior a seis meses a la fecha de la Asamblea, y con sus obligaciones colegiadas al día. La asistencia será personal. El matriculado asistente a la Asamblea, deberá hacerlo munido de su credencial y del recibo correspondiente que acredite encontrarse al día con sus cuotas y obligaciones establecidas en la presente ley. Quien presida la Asamblea, tendrá doble voto en caso de empate. El Presidente del Consejo Directivo y sus miembros no podrán votar en asuntos referentes a las gestiones de los mismos.

Artículo 15°: Atribuciones Especiales de la Asamblea Ordinaria: Las Asambleas Ordinarias tienen atribuciones para decidir sobre:

a) Memoria, Balance General de Ganancias y Pérdidas del Ejercicio cerrado el 31 de julio de cada año;

b) Monto de los derechos de inscripción y cuota social;

c) Monto y tipo de avales para garantizar el ejercicio de la profesión;

d) Renovación de Autoridades.

Artículo 16°: El Consejo Directivo: La Dirección del Colegio será ejercida por el Consejo Directivo, que estará conformado por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y tres Vocales Titulares y tres Suplentes.

Artículo 17°: Miembros- Plazos: Los miembros del Consejo Directivo durarán (3) años en sus funciones. No podrán ser reelectos en su cargo por más de dos períodos consecutivos. Su elección será por lista completa y voto secreto. No se computarán las tachas.

Artículo 18°: Remoción de los miembros: Los miembros del Consejo Directivo, deberán ser removidos de sus cargos en caso de suspensión o cancelación de la matrícula y podrán ser desplazados del ejercicio de la función mediante acusación formulada por no menos de cinco (5) de los miembros del Colegio por ante el Consejo Directivo, quien deberá convocar a Asamblea dentro de los treinta (30) días siguientes a partir de su recepción, de conformidad a lo establecido por la presente Ley, para la convocatoria a Asamblea. Esta deberá expedirse de acuerdo con el procedimiento que el Colegio determine a tal fin.

Artículo 19°: Deberes y Atribuciones: Son deberes y atribuciones del Consejo Directivo:

a) Dictar Resoluciones;

b) Ejercer las que se refieren en el artículo 6º, y siguientes que no sean competencia de los demás órganos del Colegio;

c) Proyectar los estatutos, reglamentos, códigos de ética, procedimiento para la tramitación de las oposiciones a la inscripción de la matrícula y de los recursos por inscripción indebida, interpretar unos y otros y proponer las reformas de los mismos;

d) Resolver el otorgamiento de poderes, y sus revocación en los casos de interés legítimo del Colegio;

e) Decidir la contratación de empleados, su remuneración y remoción;

f) Designar a los miembros de las comisiones que se formen, a los efectos de la administración y demás fines del Colegio;

g) Convocar a las Asambleas y redactar el Orden del día;

h) Depositar los fondos del Colegio en el o los bancos que mayores garantías ofrezcan, los depósitos serán en cuentas que arrojen beneficios y administrarlos;

i) Someter a consideración de la Asamblea la Memoria y Balance de acuerdo a lo establecido en la presente ley;

j) Tomar intervención, por sí o por apoderado, en causas judiciales y administrativas, perseguir el ejercicio ilegal de la profesión y percibir los recursos del Colegio;

k) Representar a solicitud de los matriculados, por sí o por apoderado, en defensa de sus garantías profesionales y gremiales;

l) Reunirse por lo menos una (1) vez por mes;

m) Establecer el monto de las sanciones de multa establecidas en la presente ley;

n) Determinar el medio más idóneo y la forma del cumplimiento de los requisitos para el ejercicio de la profesión por parte de los operadores en ejercicio;

ñ) Organizar y llevar adelante el Registro de Profesionales Matriculados en Turismo;

o) Adoptar las resoluciones necesarias que no estén expresamente prohibidas o reservadas a otros Órganos del Colegio, debiendo ponerlas a consideración de la primera Asamblea que se realice.

Artículo 20°: Vacantes: Las vacantes que se produjeran en el Consejo se suplirán entre sus miembros, siguiendo el orden establecido en la presente ley incorporando los Vocales Suplentes por orden de lista.

Artículo 21°: Responsabilidad: Los miembros del Consejo Directivo no son responsables, personal ni solidariamente, por las obligaciones del Colegio. Sin embargo tal eximente no tendrá efecto en caso de administración infiel o mala administración del Colegio en relación con su objeto social, a las leyes y demás disposiciones atinentes a la organización y funcionamiento del mismo. Quedará exceptuado aquél que no hubiere aprobado la resolución originaria del acto ilegítimo habiendo dejado expresa constancia de su oposición.

Artículo 22°: Comisión Fiscalizadora: La Comisión Fiscalizadora estará constituida por dos miembros titulares y un suplente.

Artículo 23°: Miembros - Plazos: Los miembros de la Comisión durarán en sus funciones tres (3) años. No podrán ser reelectos en su cargo por más de dos períodos consecutivos. Su elección será por lista completa y voto secreto. No se computarán las tachas. Para las vacantes se aplicará igual criterio que para el Consejo Directivo.

Artículo 24°: Deberes y atribuciones: El órgano de fiscalización tendrá las siguientes atribuciones y deberes, ejerciendo sus funciones de modo que no entorpezca la regularidad de la administración social:

a) Examinar los libros y documentos del Colegio por lo menos cada tres meses;

b) Asistir a las sesiones del Consejo Directivo cuando lo estime conveniente;

c) Fiscalizar la administración, comprobando frecuentemente el estado de la caja y la existencia de los títulos y valores de toda especie;

d) Dictaminar sobre la memoria, inventario, balance general y, cuentas de gastos y recursos presentadas por la comisión directiva;

e) Convocar a Asamblea Ordinaria cuando omitiere hacerlo el Consejo Directivo;

f) Solicitar la convocatoria de Asamblea Extraordinaria cuando razones económico financieras del Colegio lo aconsejen. En este caso la Asamblea Extraordinaria deberá celebrarse dentro de los quince (15) días siguientes a la solicitud presentada por ante el Consejo Directivo;

g) Fiscalizar el movimiento patrimonial y financiero del Colegio, los Registros Contables y certificar los Balances.

Artículo 25°: Tribunal de Ética Profesional- Régimen Disciplinario: Es obligación del Colegio Profesional, fiscalizar y promover el correcto ejercicio de las profesiones regidas por la presente ley y el decoro profesional, a cuyo efecto se le confiere poder disciplinario para sancionar transgresiones a la ética profesional, sin perjuicio de la jurisdicción correspondiente a los poderes públicos. La potestad disciplinaria del Colegio Profesional que trata el presente artículo será ejercida por un Tribunal de Ética creado por la presente ley. Jurisdicción: El Tribunal de Ética Profesional, tendrá jurisdicción en todo el territorio de la Provincia en materia de consideración y eventual juzgamiento de causas iniciadas de oficio o a petición de partes vinculadas a la ética profesional, sus transgresiones o causas de indignidad o inconducta por parte de los matriculados.

Artículo 26°: Sede - Mandato: El Tribunal de Ética Profesional, que funcionará en la sede legal del Colegio, estará integrado por tres (3) miembros cuyo mandato durará tres (3) años y serán elegidos por la Asamblea de matriculados. Anualmente designarán en su seno el presidente del Tribunal.

Artículo 27°: Condiciones: Serán condiciones para integrar el Tribunal de Ética Profesional, además de tener conducta pública intachable, poseer cinco (5) años como mínimo de ejercicio de la profesión y tres (3) años de radicación en la Provincia.

Artículo 28°: Competencia: Corresponde al Tribunal:

a) Reglamentar y aplicar las sanciones establecidas en la presente ley y demás legislación vigente aplicable al ejercicio profesional de los colegiados, por incumplimiento de sus obligaciones;

b) Conocer y juzgar los casos de faltas cometidos por los matriculados comprendidos en la presente ley en ejercicio de su profesión y las inconductas que afecten el decoro de la misma y de todos aquellos en que se viole un principio de ética profesional.

Artículo 29°: Recusación y Excusación: Los miembros del Tribunal de Ética, podrán excusarse o ser recusados por las mismas causas y en la misma forma que los magistrados de la Provincia.

Artículo 30°: Procedimiento – Registro de Resoluciones: El Tribunal procederá de oficio o a petición de parte. Presentada una denuncia o el Tribunal de oficio, instruirá el sumario con participación del inculpado, quien podrá ser asistido por asesor letrado. El Tribunal recibirá y dispondrá lo conducente para la producción de toda la prueba que se colecte en el sumario, incluyendo testigos, inspecciones y toda otra diligencia que considere necesaria. Clausurado el sumario, el Tribunal deberá dictar resolución dentro de los quince (15) días hábiles siguientes. La decisión recaída deberá ser notificada al inculpado dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes del pronunciamiento. Las Resoluciones del Tribunal de Disciplina serán registradas en un Libro de Registro de Resoluciones, donde constarán las decisiones recaídas en las causas disciplinarias que se hayan sustanciado. Las sanciones impuestas, una vez firmes y consentidas, se consignarán en el legajo del colegiado sancionado.

Artículo 31°: Sanciones: Las sanciones disciplinarias consistirán en:

a) Advertencia privada, bajo constancia en acta;

b) Apercibimiento público, por escrito;

c) Multas en efectivo;

d) Inhabilitación de hasta tres (3) años para integrar cargos en el Colegio;

e) Suspensión por el término que estipule el tribunal y hasta un máximo de tres (3) años en la matrícula;

f) Cancelación permanente de la matrícula.

g) Las sanciones de los puntos c), e) y f) son acumulables con la establecida en el d);

h) Las sanciones de los incisos b), c), d), e) y f) se comunicarán a todos los Colegios Profesionales en Turismo del país;

i) Las sanciones aplicadas y firmes serán comunicadas al resto de los Colegios del país.

Capítulo V

Sistema Electoral

Artículo 32°: Sistema Electoral: Las votaciones son obligatorias y secretas. El Sistema Electoral es directo y de lista completa. En caso de haber más de una lista de candidatos para los cargos del Consejo Directivo que se deba elegir, se formará una Junta Electoral integrada por un (1) representante por cada lista en carácter de apoderado y por tres (3) representantes del Consejo Directivo que tendrá como único objeto el nombramiento del Presidente de la misma. Las decisiones de esta Junta Electoral sólo serán recurribles judicialmente dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas. Todas las situaciones previstas en la presente ley, referente al sistema electoral, serán resueltas por la Junta Electoral. Listas: Las elecciones serán por lista completa. Las listas de candidatos para integrar los órganos de la presente ley, deberán presentarse para su oficialización en la Secretaría del Colegio con quince (15) días de anticipación a la realización de la Asamblea General Ordinaria. En las listas se deberá garantizar la representatividad de las regiones en las que se encuentra dividida la Provincia de Entre Ríos a los efectos de la presente ley. Cargos: Los cargos electivos deben estar cubiertos por las tres categorías de matriculados con títulos profesionales habilitantes. Impugnaciones: Las impugnaciones que se formulen, podrán referirse únicamente a situaciones anteriores a la convocatoria y serán resueltas dentro las cuarenta y ocho (48) horas de su presentación, por la Junta Electoral, siendo suficiente convocatoria a reunión de este Organismo, el hecho de haberse presentado la impugnación.

Capítulo VI

Recursos Procesales

Artículo 33°: Recurribilidad – Principio General: Las Resoluciones del Colegio que causaren un gravamen irreparable, a pedido del damnificado podrán ser motivo de reposición dentro de los tres (3) días hábiles de notificado, el cual deberá ser interpuesto ante el órgano que la dicte. En caso de rechazo, éste podrá recurrir a la Justicia ordinaria en grado de apelación, siendo competente a tal fin la Cámara Contencioso Administrativa con competencia en la jurisdicción donde tenga su domicilio el colegiado respecto de quien se dicte la medida.

Artículo 34°: Recursos contra las Resoluciones del Tribunal de Ética: Las resoluciones del Tribunal de Ética serán susceptibles de recurso de revocatoria dentro de los diez (10) días hábiles de notificado, el cual podrá ser interpuesto y fundado por ante la delegación que corresponde al matriculado. Si la medida del Tribunal de Disciplina se dictase en relación a la actuación de más de un matriculado y en caso de que éstos posean su domicilio en diferentes jurisdicciones, prevendrá el Tribunal donde primero se planteare el recurso. En lo demás rige lo dispuesto en el artículo 33º de la presente ley.

Capítulo VII

De los Recursos Económicos Financieros Colegiales

Artículo 35°: Integración: El Colegio contará para su funcionamiento con los recursos generados en:

a) Los derechos de inscripción, reinscripción y mantenimiento de matrícula;

b) Contribuciones ordinarias y extraordinarias que se creen por los órganos competentes;

c) La cuota periódica que deberán abonar los matriculados;

d) Los montos de las tasas que se establezcan por los órganos competentes por los servicios prestados;

e) El importe de las multas por transgresiones a la presente ley, normas complementarias, disposiciones y resoluciones que en su consecuencia se dicten;

f) Las rentas que produzcan sus bienes y los intereses devengados por operaciones bancarias;

g) Las donaciones, subsidios, contribuciones y legados;

h) Cualquier otro recurso que pueda percibir el colegio acorde a las normas vigentes.

Artículo 36°: Administración y Fiscalización de Recursos: La Administración, disposición y fiscalización del patrimonio colegiado se realizará conforme a las disposiciones de la presente ley y por los órganos competentes establecidos en la misma.

Capítulo VIII

Del Ejercicio Profesional en Turismo

Artículo 37°: Concepto: Se entiende por ejercicio profesional en turismo, el desempeño en forma individual o colectiva, independiente o bajo relación de dependencia, en el ámbito privado, público o mixto, de tareas que requieran la aplicación competente de los principios y conocimientos inherentes a la actividad turística y exijan, por ende, la capacidad y formación específica en materia turística.

Artículo 38°: Matriculación Previa: El ejercicio profesional en turismo requiere la previa inscripción en la matrícula del Colegio creado por la presente ley y su mantenimiento mediante la habilitación anual ante el Colegio de Profesionales en Turismo de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en el régimen de los artículos 42º y siguientes de la presente ley.

Artículo 39°: Profesionales Comprendidos: Podrán matricularse, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente ley, las siguientes personas:

a) Graduados en carreras en turismo con títulos reconocidos por el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación, emitidos por universidades estatales o privadas de nuestro país y que se encuentren inscriptas en el registro habilitado al efecto;

b) Graduados en universidades o institutos superiores extranjeros en la especialidad turismo que tuvieran revalidados sus títulos;

c) Graduados en escuelas o institutos públicos o privados que expiden títulos terciarios reconocidos por el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación y los del Ministerio de Educación de la Provincia de Entre Ríos, en carreras en turismo y que reúnan los requisitos establecidos en la presente ley.

Artículo 40°: Títulos Habilitantes para el ejercicio profesional en Turismo: A los efectos de la presente ley, se entiende por:

a- Licenciado en Turismo y/u Hotelería: A los profesionales que hubiesen obtenido título académico en universidades estatales o privadas reconocidas por el Estado, con planes de estudio de cuatro (4) años como mínimo.

b- Técnico en Turismo y/u Hotelería: Son aquellos profesionales que habiendo obtenido el título académico correspondiente, debidamente reconocido por el Estado en universidades o institutos oficiales o privados de por lo menos tres (3) años de duración.

c- Guía de Turismo: Son aquéllos que habiendo obtenido el título académico debidamente reconocido por el Estado en Universidades o Institutos oficiales o privados en carreras de por lo menos dos (2) años de duración.

Capítulo IX

De la Matrícula

Artículo 41°: Requisitos: Para la inscripción de la matrícula se deberán cumplimentar los siguientes requisitos:

a) Poseer y presentar título profesional según se determina en la presente ley;

b) Acreditar la identidad personal y registrar firmas;

c) Constituir domicilio en la provincia de Entre Ríos;

d) Manifestar bajo juramento no estar afectado por inhabilidades o incompatibilidades legales o reglamentarias;

e) Poseer capacidad civil y no estar inhabilitados por sentencia judicial;

f) Cumplimentar con todo otro requisito reglamentario establecido por la Asamblea;

g) Abonar el derecho de matrícula vigente;

h) Ser mayor de edad o emancipado civilmente.

Artículo 42°: Trámite de inscripción: El Colegio a través de sus autoridades competentes, mediante resolución, y en la forma que determina la presente ley, verificará si el peticionante reúne los requisitos exigidos por la ley y la reglamentación pertinente, para el otorgamiento de la matrícula. En caso de no reunirse los requisitos exigidos para su concesión, la misma será denegada. A la decisión denegatoria del pedido de inscripción de la matrícula se le aplican las normas recursivas establecidas en el artículo 33º de la presente ley.

Artículo 43°: Juramento: Al aprobarse la matriculación el profesional prestará juramento en acto público ante el Presidente del Consejo Directivo desempeñar fiel y lealmente la profesión de acuerdo a la ley, y compromiso de observar las reglas éticas, a participar activamente en las actividades del Colegio, y a mantener los principios específicos de la profesión y los de solidaridad profesional y social.

Artículo 44°: Cancelación de la matrícula: Son causas de cancelación de la matrícula:

a) Fallecimiento;

b) Renuncia;

c) Haber perdido, el profesional, algunas de las condiciones requeridas por esta ley;

d) Resolución del Tribunal de Ética del Colegio Profesional fundada en el incumplimiento de las obligaciones legales o estatutarias y/o en faltas graves a la ética profesional.

Artículo 45°: Suspensión de la matrícula: Son causas de suspensión de la matrícula:

a) La inhabilitación transitoria emanada del Tribunal de Ética;

b) La solicitud del propio interesado con la finalidad de evitar incompatibilidad legal;

c) La inhabilitación transitoria dispuesta por sentencia judicial;

d) Encuadramiento en causales de incompatibilidad establecidas en la presente ley. Durante la suspensión de la matrícula el profesional no tendrá obligación de pago de la cuota de matriculación.

Artículo 46°: Rematriculación: El profesional cuya matrícula haya sido objeto de cancelación o suspensión, en virtud de las causales mencionadas en los artículos precedentes, puede solicitar, cumpliendo todos los requisitos establecidos en esta ley y acreditando fehacientemente la extinción de las causales que la motivaron, un nuevo otorgamiento o su rehabilitación.

Capítulo X

De las Obligaciones y Derechos de los Matriculados en el Colegio de Profesionales en Turismo

Artículo 47°: Obligaciones de los matriculados: Constituyen obligaciones de los profesionales en turismo:

a) Observar el fiel cumplimiento de la presente ley, su reglamentación, resoluciones, y demás disposiciones que se dicten o tuvieren vinculación con la actividad turística;

b) Dar aviso al colegio de todo cambio de domicilio, así como el cese o reanudación del ejercicio de su actividad que se dicte en su consecuencia;

c) Denunciar ante el Consejo Directivo las transgresiones al ejercicio profesional de las que tuviere conocimiento;

d) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Consejo y la Asamblea;

e) Asistir a las Asambleas y todo tipo de reunión que se realice, salvo razones debidamente fundadas;

f) Cumplir con las leyes sobre incompatibilidad e inhabilidad del ejercicio profesional;

g) Contribuir a conservar y promocionar el patrimonio turístico;

h) Incentivar la actividad turística en todas sus modalidades;

i) Abonar la cuota de colegiación y/o matrícula.

Artículo 48°: Derechos de los matriculados: Son derechos de los profesionales en turismo:

a) Gozar de los beneficios que brinda el Colegio;

b) Tener voz y voto en las Asambleas;

c) Elegir y ser elegidos para integrar los Órganos Directivos del Colegio conforme con esta ley y disposiciones reglamentarias;

d) Participar de las reuniones del Consejo Directivo con voz pero sin voto;

e) Compulsar los libros del Colegio;

f) Solicitar convocatoria a Asamblea General Extraordinaria de acuerdo a lo establecido en esta ley;

g) Proponer por escrito al Consejo Directivo sugerencias o proyectos;

h) Percibir sus honorarios profesionales;

i) Proteger la propiedad intelectual derivada del ejercicio de su labor, a cuyo fin el Colegio de Profesionales en Turismo de la Provincia dispondrá mecanismos que viabilicen el correspondiente registro;

j) Examinar la ejecución de cuyos proyectos sea autor, pudiendo documentar observaciones en cuanto a su formulación original.

Artículo 49°: Prohibiciones de los matriculados: Son prohibiciones para los profesionales en turismo, además de las establecidas en el derecho positivo común:

a) Participar de sus honorarios a terceros no autorizados para el ejercicio profesional;

b) Constituir sociedades con personas suspendidas o excluidas del ejercicio profesional;

c) Realizar publicidad, promoción o propaganda con términos engañosos.

Artículo 50°: Incompatibilidades – inhabilidades de los matriculados: No podrán ejercer como profesionales en turismo:

a) Presidente de la Nación, Ministros de la Nación, Gobernador y Vicegobernador, Ministros, Secretarios y Subsecretarios del Poder Ejecutivo Nacional, de la Provincia de Entre Ríos o cualquier otra, e Intendentes;

b) Los magistrados, funcionarios y empleados del Poder Judicial;

c) Los eclesiásticos y miembros de las Fuerzas Armadas y de Seguridad en actividad.

Capítulo XI

Disposiciones Transitorias

Artículo 51°: A los fines de la puesta en funcionamiento del Colegio, los miembros de la Proatur (Profesionales Asociados de Turismo de Entre Ríos – Asociación Civil), asumirán provisoriamente y por un plazo de ciento veinte (120) días hábiles a partir de la promulgación de la presente ley a los fines de:

a) Convocar a la primera Asamblea Ordinaria del Colegio a los fines de fijar fecha para primera elección de autoridades y tratar demás temas que se fijen en el Orden del Día tendientes a poner en funcionamiento el Colegio;

b) Redactar el anteproyecto de la reglamentación de la presente ley;

c) Elaborar un anteproyecto de Código de Ética para Profesionales del Turismo.

Artículo 52°: Comuníquese, etc.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 51º. El Art. 52º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado con las modificaciones introducidas, vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.23 – Declaración ciudadano ilustre de la Provincia al Dr. Domingo Santo Liotta.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se declara ciudadano ilustre de la Provincia de Entre Ríos, al doctor Domingo Santo Liota, expediente Nº 23.681.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Larrarte, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.24 – Creación el Programa de Capacitación Técnica para la maquinaria agrícola.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley por el que se crea el Programa de Capacitación Técnica para la Maquinaria Agrícola, expediente Nº 12.230.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Mattiauda; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Producción ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 12.230, autoría del Senador Mattiauda, mediante el cual se crea el Programa de Capacitación Técnica para la Maquinaria Agrícola, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créase el Programa de Capacitación Técnica para la Maquinaria Agrícola con el objetivo de promover la impartición de los conocimientos necesarios para el manejo de las herramientas que se utilizan en la fabricación de maquinaria agrícola.

Artículo 2°: El Poder Ejecutivo establecerá la Autoridad de Aplicación de la presente ley.

Artículo 3°: Podrá acceder al Programa para capacitarse cualquier persona mayor de 16 años que reúna los requisitos que la Autoridad de Aplicación indique.

Artículo 4°: Los contenidos y la duración del Programa de Capacitación Técnica para la Maquinaria Agrícola y la forma de inscribirse, serán fijados por el organismo que la Autoridad de Aplicación indique.

Artículo 5°: Créase el Registro de Capacitadores Técnicos para la Maquinaria Agrícola en la órbita de la Autoridad de Aplicación.

Artículo 6°: Los contenidos de la capacitación serán impartidos por las empresas dedicadas directa o indirectamente a la fabricación de maquinaria agrícola, o partes de ellas, que reúnan las condiciones fijadas por la Autoridad de Aplicación y previamente se hubiesen inscripto en el Registro de Capacitadores Técnicos para la Maquinaria Agrícola.

Artículo 7°: Una vez finalizado el curso, los capacitadores técnicos para la maquinaria agrícola extenderán los certificados que la Autoridad de Aplicación indique, acreditando los conocimientos adquiridos por los inscriptos al Programa de Capacitación.

Artículo 8°: La Autoridad de Aplicación podrá establecer incentivos a las empresas que ejerzan tareas como Capacitadores Técnicos para la Maquinaria Agrícola mientras permanezcan inscriptas en el Registro de Capacitadores Técnicos.

Artículo 9°: Quienes se formen en los cursos del Programa de Capacitación Técnica para la Maquinaria Agrícola, no deberán contraprestación alguna al capacitador técnico de quien reciban la instrucción, ni deberán hacerse cargo de ningún gasto referido a equipamiento, útiles, insumos, indumentaria u otro implemento que sea requerido para ello.

Artículo 10°: El Programa de Capacitación Técnica para la Maquinaria Agrícola no implicará relación de empleo con el capacitador, ni generará ningún tipo de obligación laboral ni contraprestación dineraria para con él.

Artículo 11°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones

Mario C. Torres. Nicolás Mattiauda. Aldo A. Ballestena. Miriam L. Espinoza. Francisco A. Morchio. Daniel H. Olano. Miguel D. Piana.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, se trata de un programa de capacitación en maquinaria agrícola que va a depender del Poder Ejecutivo en el momento en que decida reglamentarlo. Falta determinar el órgano de aplicación. 

Está destinado a ciudadanos mayores de dieciséis años que deseen recibir capacitación en maquinaria agrícola con un contenido que quedará a especificar y una duración del curso también a definir por el órgano de aplicación. 

Me parece que en tiempos actuales, en una Provincia en la que hay un fuerte desarrollo de la actividad agropecuaria, aquellos que vayan a utilizar este tipo de maquinaria necesitan recibir la capacitación pertinente. Si hay algún detalle más que pueda quedar en el aire, está dentro de los fundamentos del proyecto. Así que por todo lo expuesto solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto. 

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 10º. El Art. 11º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.25 – Establece que la publicación del Boletín Oficial en el sitio web del Gobierno de la Provincia, tiene carácter oficial, obligatorio y auténtico.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se establece que la publicación del Boletín Oficial en el sitio web del Gobierno de la Provincia, tiene carácter oficial, obligatorio y auténtico, expediente Nº 22.305.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: La publicación del Boletín Oficial de la Provincia en el sitio web del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, en la forma y condiciones y con las garantías que establecerá la reglamentación, tiene carácter oficial, obligatoria y auténtica.

Artículo 2°: Las autoridades del Poder Ejecutivo deberán publicar en el Boletín Oficial de la Provincia la totalidad de los Decretos, con sus respectivos Anexos, sin excepción, dentro de los 30 días hábiles de la fecha de su dictado.

Artículo 3°: El Poder Ejecutivo garantizará la publicación, vía web, de todos los anexos correspondientes al Boletín Oficial a los efectos del cumplimiento del artículo 2º.

Artículo 4°: Las disposiciones previstas en la presente ley de ningún modo alteran o menoscaban los derechos que los trabajadores que vienen prestando tareas en el Boletín Oficial y la Imprenta Oficial de la Provincia, tienen adquiridos en mérito a las normas estatutarias, escalafonarias y convencionales vigentes.

Artículo 5°: Comuníquese, etc.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º. El Art. 5º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.26 – Regulación del uso del transporte de carga de forestación en todas las rutas, caminos y vía pública terrestre de jurisdicción provincial.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley por el que se regula el uso del transporte de carga de forestación en todas las rutas, caminos y vía pública terrestre de jurisdicción provincial, expediente Nº 21.112.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Torres; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Producción ha considerado en revisión el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 21.112, autoría de los Diputados Acosta, Artusi, Anguiano, La Madrid, Kneeteman, Monge, Lena, Rotman, Sosa, Viola y Vitor, mediante el cual se regula el transporte de productos forestales por medio de camión, remolque o semirremolque que circulen en vías de tránsito de jurisdicción provincial, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: El transporte de productos forestales por medio de camión, remolque o semirremolque, que transiten en vías de tránsito de jurisdicción provincial, además de cumplimentar con lo establecido por la Ley Nacional Nº 24.449, deberá ajustarse a lo siguiente:

a) El transporte por carreteras provinciales de productos forestales deberá cumplirse en el marco de lo dispuesto por esta ley, en camiones, remolque o semirremolque, especialmente diseñados y/o adecuados para tal fin con las reformas estructurales que se establecen en la presente, cumplimentar asimismo con los límites de peso de la carga y demás especificaciones contempladas en la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449.

b) El acondicionamiento de los productos forestales deberá efectuarse de forma de evitar durante el transporte la caída total o parcial de los mismos y no provocar la pérdida de estabilidad de los vehículos debido a una mala distribución o sujeción de las cargas.

c) Los productos forestales en forma de troncos, tablones, etc. se podrán transportar dispuestos en forma longitudinal o transversal a la plataforma de carga del vehículo.

d) Los vehículos que transporten productos forestales deberán disponer de un sistema de sujeción lateral mediante uno de los siguientes dispositivos:

1. Puntales metálicos verticales anclados por su extremo inferior en la plataforma del mismo o en estructuras auxiliares instaladas a tal efecto y eventualmente también travesaños horizontales con el objeto de evitar posibles desplazamientos de la carga.

Los puntales metálicos se constituirán por perfiles de acero de resistencia adecuada con un módulo resistente mínimo WX de 81cm3 (P. Ej.: PNI 14). Cada par de puntales ubicados en un mismo plano transversal del vehículo deberá estar unido por cadenas o cables de acero en la parte superior de los mismos.

2. Paneles o estructura auxiliar indeformable que deberán tener una resistencia adecuada para soportar el esfuerzo producido por la carga en caso de desplazamiento lateral de la misma.

e) La altura máxima de la carga medida desde el piso de la plataforma de carga no superará a la correspondiente a los paneles o puntales laterales, delanteros y traseros. La altura de los vehículos incluyendo la carga no será superior a la altura máxima reglamentaria medida desde la superficie del pavimento.

f) El transporte de productos forestales cargados longitudinalmente se ajustará a los siguientes requisitos:

1. la carga podrá transportarse suelta o atada mediante zunchos metálicos.

2. En el caso que la carga se transporte suelta, estará firmemente sujeta a la plataforma del vehículo por medio de por lo menos 2 cadenas o cables debidamente tensados.

3. En el caso que la carga se transporte atada, se usarán zunchos metálicos dimensionados según especificaciones para soportar el peso de la carga que encierran y el esfuerzo de tracción efectuado por una grúa sobre el zuncho.

4. Cada conjunto de carga transportada quedará apoyada a cada lado de la plataforma del vehículo, en puntales separados de modo que los extremos de la carga se ubiquen como máximo por debajo de 25 cm de los elementos de seguridad.

5. Deberá equiparse al vehículo, en la parte delantera y trasera de la plataforma de carga del camión y/o semirremolque y/o remolque, con un panel vertical metálico con puntales metálicos diseñados con una resistencia suficiente para impedir el desplazamiento de la carga fuera de la misma.

g) El transporte de productos forestales cargados transversalmente se ajustará a los siguientes requisitos:

1) La carga se repartirá en atados de aproximadamente 2,5 m de diámetro como máximo.

2) La carga deberá ir sujeta mediante dos zunchos metálicos dimensionados según especificaciones para soportar el peso de la carga que encierran y el esfuerzo de tracción efectuado por una grúa sobre los mismos. Deberá equiparse al vehículo, en la parte delantera y trasera de la plataforma de carga del camión y/o semirremolque y/o remolque, con un panel vertical metálico con puntales metálicos diseñados con una resistencia suficiente para impedir el desplazamiento de la carga fuera de la misma.

3) El transporte de productos forestales en forma de leña, aserrín, chips, despuntes, etc., deberá efectuarse de modo que se impida su caída a la vía de tránsito durante el transporte, por lo que la plataforma de carga de los vehículos, deberá además de las especificaciones anteriores, ser cerrada o contar con una cobertura de malla metálica.

Artículo 2°: Ámbito de la Aplicación. La presente ley regula el uso del transporte de carga de forestación en todas las rutas, caminos y vía pública terrestre del territorio entrerriano y la consecuente peligrosidad de su transitar.

Artículo 3°: Competencia. La autoridad de aplicación y comprobación de las normas contenidas en esta ley será la Dirección de Prevención y Seguridad Vial de la Policía de Entre Ríos y/o la Policía de Entre Ríos y/o la que el Poder Ejecutivo provincial determine. El Poder Ejecutivo provincial concertará y coordinará con la Policía de Entre Ríos en los respectivos departamentos las medidas tendientes al efectivo cumplimiento de la presente ley. Asígnase a las funciones de prevención y control del tránsito en las rutas y caminos provinciales a la Policía de Entre Ríos en el área que esta disponga.

Artículo 4°: Es de aplicación respecto al régimen de sanciones y demás cuestiones que no estén detalladas en esta ley, lo establecido en los artículos 83º, 84º, 85º, 86º, 87º, 88º, 89º, 90º y restantes de la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449.

Artículo 5°: Retención Preventiva - Boleta de Citación del Inculpado – Autorización Provisional. En los supuestos de comisión en reincidencia de las faltas enunciadas en esta ley, será valorado como caso de excepción, siendo un caso especial contemplado en esta norma, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 3º de la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449. Asimismo la presente es aplicable a los vehículos matriculados en el extranjero en circulación por el territorio provincial.


En su caso la Autoridad de Comprobación o Aplicación retendrá la licencia para conducir a los infractores y la remplazará con la entrega, en ese mismo acto, de la Boleta de Citación del Inculpado. Dicho documento habilitará al inculpado para conducir sólo por un plazo máximo de treinta (30) días corridos, contados a partir de la fecha de su confección.


De inmediato, la Autoridad de Comprobación o de Aplicación remitirá la licencia para conducir y la denuncia o acta de infracción respectiva al funcionario policial que corresponda.

Dentro del referido plazo de treinta (30) días corridos, el infractor deberá presentarse personalmente ante el funcionario policial designado y podrá optar por pagar la multa correspondiente a la infracción en forma voluntaria o ejercer su derecho de defensa.

En caso de que el infractor no se presentara dentro del término de treinta (30) días establecidos en el presente procedimiento, se presumirá su responsabilidad.

La licencia de conducir será restituida por el funcionario competente, si correspondiere, cuando ocurra alguno de los siguientes supuestos:

a) Pago de la multa.

b) Cumplimiento de la resolución del funcionario competente, si el infractor no se presentara pasados los noventa (90) días corridos desde la fecha de confección de la Boleta de Citación, se destruirá la licencia retenida y caducará la habilitación para conducir hasta tanto obtenga una nueva licencia de conformidad con el procedimiento establecido por esta ley. Esta nueva licencia sólo podrá otorgarse si previamente se abonó la multa o se dio cumplimiento a la resolución del juez o funcionario competente.

Artículo 6°: Retención por Reiteración de Infracción. La autoridad de comprobación debe retener el camión, dando inmediato conocimiento a la autoridad de aplicación, en caso de reincidencia tanto en el conductor como en el rodado, que ha sancionado con multa y que se encuentra impaga al momento de la detención. En su caso, se podrá abonar la/s multa/s con sus intereses, en ese momento en la forma que reglamente el Poder Ejecutivo provincial, y levantarse la retención.


En caso de retención del rodado, luego de labrada el acta, el vehículo será removido y remitido al depósito que indique la Autoridad de Comprobación donde será entregado a quien acredite su propiedad o tenencia legítima, previo pago de los gastos que haya demandado el traslado y la/s multa/s.


El monto de las multas y/o demás sanciones serán establecidas en la reglamentación de la presente por el Poder Ejecutivo provincial, teniendo en cuenta las escalas de las sanciones para vehículos transportadores de cargas peligrosas.

Entes. También pueden ser punibles las personas jurídicas por sus propias faltas, pero no por las de sus dependientes respecto de las reglas de circulación. No obstante deben individualizar a éstos a pedido de la autoridad, por lo que será esta última la que determine si la sanción se aplica al conductor o al propietario del transporte.

Reincidencia. Hay reincidencia cuando el infractor cometa una nueva falta habiendo sido sancionado anteriormente en cualquier jurisdicción, dentro de un plazo no superior a dos años.

Artículo 7°: Talleres de Reparación. Los talleres mecánicos privados u oficiales de reparación de vehículos, acoplados y/o semirremolques, en aspectos que hacen a la adecuada seguridad de este tipo de transporte forestal conforme lo establece esta ley, serán habilitados por la autoridad de aplicación, que llevará un registro de ellos y sus características. Cada taller debe tener: la idoneidad y demás características reglamentarias, un director técnico responsable civil y penalmente de las reparaciones, un libro rubricado con los datos de los vehículos y arreglos realizados, en el que se dejará constancia de los que sean retirados sin su terminación.

Artículo 8°: Revisión Técnica Obligatoria Especial: En la reglamentación de la presente se deberá establecer el lugar de revisión técnica de las piezas auxiliares establecidas en la presente para camiones, remolques o semirremolques transportadores de forestación, la periodicidad en la revisión, la emisión de las habilitaciones, el procedimiento a emplear, el criterio de evaluación de resultados, son establecidos por la reglamentación y cumplimentados por la autoridad competente. Esta podrá delegar la verificación a las concesionarias oficiales de los fabricantes o importadores o a talleres habilitados a estos efectos manteniendo un estricto control.

Artículo 9°: Los propietarios de vehículos de carga dedicados al servicio de transporte de cargas de forestación, sean particulares o empresas, conductores o no, deben transportar la carga en vehículos especialmente reformados con los alcances de esta ley, y con la portación del permiso otorgado por la autoridad delegada por el Poder Ejecutivo provincial previsto en la reglamentación de la presente, y portar la documentación que acredite la debida habilitación del camión, remolque o semiremolque, conforme lo establezca la reglamentación.

Artículo 10°: Vigencia. Esta ley entrará en vigencia a partir de que lo haga su reglamentación, la que determinará las fechas en que, escalonadamente, las autoridades irán exigiendo el cumplimiento de las disposiciones.

Artículo 11°: Asignación de Cometido. Se encomienda al Poder Ejecutivo provincial:

a). Elaborar la reglamentación de la ley dentro de los ciento ochenta días corridos de publicada la presente, propiciando la creación de talleres y/o las especificaciones de las formas en que deberán modificarse los camiones y/o remolque y/o semirremolques. La reglamentación podrá otorgar un plazo mayor para la entrada en vigencia de la presente.

b). Dar amplia difusión a las normas de seguridad vial en esta materia antes de entrar en vigencia y mantener una difusión permanente.

Artículo 12°: Principios Procesales: El procedimiento para aplicar esta ley es el que se establece en la Ley Nacional Nº 24.449, y/o el que establezca en la reglamentación de la presente la autoridad competente establecida en el Art. 3º de esta ley.

El procedimiento debe: 

a) Asegurar el pertinente proceso adjetivo y el derecho de defensa del presunto infractor;

b) Autorizar a la autoridad de aplicación con competencia contravencional a aplicar las sanciones que surgen de esta ley, en los juicios en que intervengan de los cuales resulta la comisión de infracciones y no haya recaído otra pena;

c) Tener por válidas las notificaciones efectuadas con constancia de ella, en el domicilio fijado en la licencia habilitante del presunto infractor;

d) Conferir a la constancia de recepción de copia del acta de comprobación fuerza de citación suficiente para comparecer ante la autoridad en el lugar y plazo que indique, el que no será inferior a cinco días, sin perjuicio del comparendo voluntario.

Artículo 13°: Recursos Judiciales: Respecto del procedimiento de esta ley, al igual que la Ley Nacional Nº 24.449, pueden interponerse los siguientes recursos ante los tribunales del Poder Judicial competente, contra las sentencias condenatorias. El recurso interpuesto tendrá efecto suspensivo sobre las mismas:

a) De apelación, que se planteará y fundamentará dentro de los cinco (5) días de notificada la sentencia ante la autoridad de juzgamiento. Las actuaciones serán elevadas en tres (3) días. 

Son inapelables las sanciones por falta leve, impuestas por jueces letrados. Podrán deducirse junto con los recursos de nulidad;

b) De queja, cuando se encuentran vencidos los plazos para dictar sentencia, o para elevar los recursos interpuestos o cuando ellos sean denegados.

Artículo 14°: Pago de Multas. La sanción de multa puede:

a) Abonarse con una reducción del cincuenta por ciento (50%) cuando corresponda a normas de circulación en la vía pública y exista reconocimiento voluntario de la infracción. En todos los casos tendrá los efectos de una sanción firme;

b) Ser exigida mediante un sistema de cobro por vía ejecutiva cuando no se hubiera abonado en término, para lo cual será título suficiente el certificado expedido por la autoridad de juzgamiento;

c) Abonarse en cuotas, cuya cantidad será determinada por la autoridad de juzgamiento.

Artículo 15°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones

Mario C. Torres. Nicolás Mattiauda. Aldo A. Ballestena. Miriam L. Espinoza. Francisco A. Morchio. Daniel H. Olano. Miguel D. Piana.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Señor Presidente, este proyecto viene aprobado por unanimidad de la Cámara de Diputados y cuenta con el acuerdo de todos los miembros de la Comisión de Producción de este Senado, por lo que solicito su aprobación.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 14º. El Art. 15º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.27 – Modificación de la Ley Nº 10233.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley mediante el cual se modifica la Ley Nº 10.233 que regula la actividad de engorde intensivo de animales de corral –feed lot–, expediente Nº 13.221.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Torres; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Producción ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 13.221, autoría de los Senadores Torres y Ballestena, mediante el cual se modifica la Ley Nº 10.233 que regula la actividad de engorde intensivo de animales de corral -feed lot-, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifíquese el artículo 3° de la Ley N° 10.233 que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 3°: Entiéndase por establecimiento destinado al engorde intensivo de bovinos a corral o Establecimiento Pecuario de Engorde a Corral (EPEC), a un área de confinamiento con comodidades adecuadas para una alimentación directa del animal con propósitos productivos.

Las instalaciones para acopio, procesado y distribución de alimentos se consideran parte de la estructura del Establecimiento Pecuario de Engorde a Corral (EPEC).

En caso de realizar una actividad de recría de terneros, la autoridad de aplicación determinará estudios y factibilidad de la misma.”

Artículo 2°: Modifíquese el artículo 14° de la Ley N° 10.233 que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 14°: Se consideran zonas de protección, las localizadas a una distancia inferior a los cinco (5) kilómetros de centros poblados.”

Artículo 3°: Incorpórese al artículo 16° de la Ley N° 10.233 el Inc. C, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 16°: Los EPEC deberán respetar la distancia mínima respecto de los siguientes puntos de impacto: 

a) Los EPEC, deberán mantener entre sí una distancia mínima de localización de mil metros (1000 mts.).

b) Los EPEC, deberán estar localizados a una distancia no inferior a mil metros (1000 mts.) de escuelas u otras instituciones o instalaciones sociales. 

c) Los EPEC, deberán estar localizados a una distancia no menor a quinientos metros (500 mts.) de cursos de agua permanentes (arroyos, lagunas, vertientes).”

Artículo 4°: Modifíquese el artículo 17° de la Ley N° 10.233, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 17°: Establécese como Unidad EPEC (UE) al bovino de un peso vivo de cuatrocientos kilogramos (400 Kg.).”

Artículo 5°: Modifíquese el artículo 18° de la Ley N° 10.233, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 18°: Los EPEC se clasifican en las siguientes categorías, según su escala de producción: 

a) Primera categoría: establecimientos con capacidad de engorde igual o menor de trescientas (300) unidades EPEC (UE).

b) Segunda categoría: establecimientos con capacidad de engorde de 301 a 1.000 unidades EPEC (UE). 

c) Tercera categoría: establecimientos con capacidad de engorde de 1.001 a 3.000 unidades EPEC (UE). 

d) Cuarta categoría: establecimientos con capacidad de engorde de 3.001 a 5.000 unidades EPEC (UE). 

e) Quinta categoría: establecimientos con capacidad de engorde de más de 5.000 unidades EPEC (UE).

La Autoridad de Aplicación establecerá las condiciones y/o los requerimientos especiales que deberán reunir los establecimientos que superen la capacidad de engorde de 5.000 unidades EPEC (UE) para ser habilitados.”

Artículo 6°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones

Mario C. Torres. Nicolás Mattiauda. Aldo A. Ballestena. Miriam L. Espinoza. Francisco A. Morchio. Daniel H. Olano. Miguel D. Piana.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Señor Presidente, el presente proyecto fue aprobado por unanimidad en la comisión. Significa, básicamente, un aumento de la productividad de este tipo de producción, por lo que de ser aplicado mejorara las condiciones de producción de carne, por lo que pido su aprobación.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El Art. 6º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.28 – Implementación de Talleres de Oficios en las Escuelas de Jóvenes y Adultos de la Provincia de Entre Ríos.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se implementan talleres de oficios en las Escuelas Secundarias de Jóvenes y Adultos de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 11.898.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Schild; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, esta iniciativa viene a responder a la creciente demanda en oficios diversos y a faltantes de agentes productivos encargados de los mismos, vemos oportuno, importante y necesario, implementar su enseñanza en las Escuelas Secundarias para Jóvenes y Adultos de la Provincia de Entre Ríos.


Es de destacar que se trata de una herramienta más para conseguir trabajo y en su caso formar su emprendimiento.


La implementación de este tipo de talleres de oficios atraería alguna población que no se encuentra escolarizada pero, a su vez, está en condiciones de estarlo. Estos jóvenes y adultos se les puede abrir una gran expectativa en cuanto a la implementación de los talleres ya que recibirán una buena base de educación en oficios, conservando su correspondiente certificado y abonando la posibilidad de tener un campo de actividad laboral mucho más importante, que hoy no lo tienen.


La educación secundaria para jóvenes y adultos viene siendo revalorizada año tras año, a través de reglamentaciones, aperturas de escuelas, la semana del adulto, participación en los Concejos Deliberantes, estudiantiles, Senado estudiantil, etcétera, comprometiéndose a lo largo de estos años resultados muy importantes y que invitan a las autoridades administrativas a continuar en esta senda y con el objetivo firme de ampliar la base de sustentación.


El Poder Ejecutivo de la Provincia, a través del Consejo General de Educación, implementará estos talleres de diferentes oficios en las escuelas, garantizando el acceso a los mismos, para conocer técnicas que le permitan a los jóvenes y adultos desarrollar distintas capacidades intelectuales y así acceder en el futuro a una herramienta que permita insertarlos en el mercado laboral.


Por estas razones, señor Presidente, solicito a mis pares que acompañen esta iniciativa legislativa. 

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Señor Presidente, quiero hacer una aclaración al respecto, porque me parece que este proyecto de ley está de más.


Los talleres en las escuelas de jóvenes y adultos ya existen, y son un poco la base de estos establecimientos. Yo he sido partícipe y he visto que en Villaguay, por ejemplo, existen cerca de veinte talleres de distintos oficios e inclusive se han hecho encuentros regionales y exposiciones, a las que ha ido gente de San Salvador, de Villa Elisa y de otros lugares.


Me parece que este proyecto abunda en algo que ya está creado y está en la currícula de jóvenes y adultos, por lo que adelanto mi voto negativo a este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

9

PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 13

9.1 – Solicitud al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, la reparación del terraplén sobre el arroyo Los Árboles, en ruta provincial Nº 40, en la jurisdicción de la Junta de Gobierno de Costa Grande.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 13 elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 13.395. 

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, la reparación de terraplén sobre el Arroyo Los Árboles, en ruta Provincial Nº 40 en la Jurisdicción de la Junta de Gobierno de Costa Grande.

Segundo: Comuníquese, etc.

Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, brevemente, es para manifestar que se trata de la reforma y reparación de un terraplén que hoy por hoy se encuentra en grave y alto riesgo, ya que se encuentra socavada la base de sustentación, y los riesgos que desde hace mucho tiempo se están percibiendo, implicaría la posibilidad de que en el corto plazo quede interrumpido el tránsito por esta arteria tan importante como es la Ruta Provincial Nº 40, en la jurisdicción de Costa Grande, Departamento Diamante, razón por la que solicito se dé el acompañamiento de nuestros pares a esta iniciativa legislativa.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

9.2 – Solicitud al Poder Ejecutivo, disponga la repavimentación del acceso a Estación Camps.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 13.403.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad y demás reparticiones competentes, la repavimentación del Acceso de Estación Camps hasta el establecimiento Don Emilio, como así la ampliación de la mencionada mejora hasta la Escuela Nº 33 Nicolás Avellaneda.

Segundo: Comuníquese, etc.

Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, quiero indicar que este proyecto viene a ratificar otro que habíamos presentado allá por el principio de la gestión, en 2016.


Al no tener ninguna solución al respecto, quiero decir que se trata de alrededor de diez kilómetros de capa asfáltica que se construyó en 1985. Insistimos en esta oportunidad porque el deterioro de estos últimos tiempos ha sido notable y sin duda va a repercutir en esta gran zona lechera de la Provincia de Entre Ríos, muy cercana de General Ramírez, mi pueblo natal y de residencia.


Solicitamos que la capa asfáltica sea recuperada y sea nuevamente esta zona un polo que aliente la producción y el desarrollo de nuestra Provincia, por lo que pido a los amigos Senadores apoyen esta iniciativa.
Y siendo ésta mi última participación en este período legislativo quiero decirles que ha sido un placer trabajar y compartir con ustedes.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 

9.3 – Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. Susana Eleonora Pompeya Alarcón en el cargo de Defensor Público con competencia Penal Nº 1 de la ciudad de Gualeguay.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 13.200. 


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. Susana Eleonora Pompeya Alarcón, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Defensora Pública Nº 1 de la ciudad de Gualeguay, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Alarcón, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


 Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 8 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Alarcón, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


La postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente Proyecto de Resolución.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensora Pública con competencia Penal Nº 1 de la ciudad de Gualeguay, a la Dra. Susana Eleonora Pompeya Alarcón, D.N.I. Nº 20.670.350, clase 1969.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Sala de comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

9.4 – Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Nicolás José Gazali en el cargo de Defensor Público con competencia Penal Nº 3 de la ciudad de Gualeguaychú.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 13.201.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Nicolás José Gazali, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Defensor Público con competencia Penal Nº 3 de la ciudad de Gualeguaychú, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Gazali, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 8 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Gazali, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensor Público con competencia Penal Nº 3 de la ciudad de Gualeguaychú, al Dr. Nicolás José Gazali, D.N.I. Nº 29.449.780, clase 1982.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Sala de comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

9.5 – Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Juan Hipólito Carlín en el cargo de Defensor Público con competencia Penal Nº 10 de la ciudad de Paraná.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 13.202.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Juan Hipólito Carlín, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Defensor Público con competencia Penal Nº 10 de la ciudad de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Carlín, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 8 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Carlín, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensor Público con competencia Penal Nº 10 de la ciudad de Paraná, al Dr. Juan Hipólito Carlín, D.N.I. Nº 30.061.205, clase 1982 .

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Sala de comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

9.6 – Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Juan Ignacio Lazzaneo en el cargo de Defensor Público con competencia Penal Nº 5 de la ciudad de Gualeguaychú.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 13.203.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Juan Ignacio Lazzaneo, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Defensor Público con competencia Penal Nº 5 de la ciudad de Gualeguaychú, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Lazzaneo, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 8 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Lazzaneo, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensor Público con competencia Penal Nº 5 de la ciudad de Gualeguaychú, al Dr. Juan Ignacio Lazzaneo, D.N.I. Nº 31.017.816, clase 1984.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Sala de comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

9.7 – Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. María Fernanda Álvarez en el cargo de Defensor Público con competencia Penal Nº 11 de la ciudad de Paraná.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 13.204.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. María Fernanda Álvarez, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Defensora Pública con competencia Penal Nº 11 de la ciudad de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Álvarez, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 9 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Álvarez, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


La postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensora Pública con competencia Penal Nº 11 de la ciudad de Paraná, a la Dra. María Fernanda Álvarez, D.N.I. Nº 20.096.270, clase 1968.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Sala de comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

9.8 – Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Ignacio José Mullor en el cargo de Defensor Público con competencia Penal Nº 12 de la ciudad de Paraná.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 13.205. 


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Ignacio José Mullor, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Defensor Público con competencia Penal Nº 12 de la ciudad de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Mullor, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 8 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Mullor, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensor Público con competencia Penal Nº 12 de la ciudad de Paraná, al Dr. Ignacio José Mullor, D.N.I. Nº 28.419.973, clase 1981.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Sala de comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

9.9 – Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Gaspar Ignacio Reca Ríos en el cargo de Defensor Público con competencia Penal Nº 5 de la ciudad de Paraná.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente Nº 13.206. 


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Gaspar Ignacio Reca Ríos, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Defensor Público con competencia Penal Nº 5 de la ciudad de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Reca Ríos, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 8 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Reca Ríos, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensor Público con competencia Penal Nº 5 de la ciudad de Paraná, al Dr. Gaspar Ignacio Reca Ríos, D.N.I. Nº 25.861.726, clase 1977.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Sala de comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

9.10 – Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Tulio Fabián Rodríguez Signes, en el cargo de Defensor Público Nº 7 de la ciudad de Paraná.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente Nº 13.239.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Tulio Fabián Rodriguez Signes, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Defensor Público Nº 7 de la ciudad de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Rodriguez Signes, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 8 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Rodriguez Signes, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensor Público Nº 7 de la ciudad de Paraná, al Dr. Tulio Fabián Rodriguez Signes, D.N.I. Nº 16.608.447, clase 1963.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Sala de comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

9.11 – Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Arnoldo Cesar Ceferino Lobbosco, en el cargo de Defensor Público Nº 14 de la ciudad de Paraná.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 11, expediente Nº 13.240. 


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Arnorlo Cesar Ceferino Lobbosco, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Defensor Público Nº 14 de la ciudad de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Lobbosco, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 8 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Lobbosco, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensor Público Nº 14 de la ciudad de Paraná, al Dr. Arnorlo Cesar Ceferino Lobbosco, D.N.I. Nº 21.595.982, clase 1970.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Sala de comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

9.12 – Solicitud por el Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. Noelí Gabriela Ballhorst, en el cargo de Defensor Público Nº 1 de la ciudad de Paraná.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 12, expediente Nº 13.241.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. Noelí Gabriela Ballhorst, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Defensora Pública Nº 1 de la ciudad de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Ballhorst, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 9 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Ballhorst, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


La postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensora Pública Nº 1 de la ciudad de Paraná, a la Dra. Noelí Gabriela Ballhorst, D.N.I. Nº 20.670.648, clase 1969.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Sala de comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

9.13 – Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. Carolina Anabel Suárez Schumacher, en el cargo de Defensor Público Nº 9 de la ciudad de Paraná.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 13, expediente Nº 13.242. 


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. Carolina Anabel Suárez Schumacher, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Defensora Pública Nº 9 de la ciudad de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Suárez Schumacher, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 9 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Suárez Schumacher, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


La postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensora Pública Nº 9 de la ciudad de Paraná, a la Dra. Carolina Anabel Suárez Schumacher, D.N.I. Nº 28.471.410, clase 1980.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Sala de comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

9.14 – Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Daniel Ezequiel Cottonaro, en el cargo de Defensor Público Nº 3 de la ciudad de Concepción del Uruguay.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 14, expediente Nº 13.243.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Daniel Ezequiel Cottonaro, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Defensor Público Nº 3 de la ciudad de Concepción del Uruguay, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Cottonaro, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 9 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Cottonaro, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensor Público Nº 3 de la ciudad de Concepción del Uruguay, al Dr. Daniel Ezequiel Cottonaro, D.N.I. Nº 28.731.144, clase 1981.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Sala de comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

9.15 – Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. María de los Ángeles Banno, en el cargo de Defensor Público Nº 2 de la ciudad de Gualeguay.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 15, expediente Nº 13.244. 


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. María de los Ángeles Banno, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Defensora Pública Nº 2 de la ciudad de Gualeguay, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Banno, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 9 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Banno, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


La postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensora Pública Nº 2 de la ciudad de Gualeguay, a la Dra. María de los Ángeles Banno, D.N.I. Nº 18.071.421, clase 1966.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Sala de comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

9.16 – Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Alejandro Javier Bulay, en el cargo de Defensor Público Nº 4 de la ciudad de Gualeguaychú.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 16, expediente Nº 13.245.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Alejandro Javier Bullay, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Defensor Público Nº 4 de la ciudad de Gualeguaychú, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Bullay, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 9 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Bullay, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensor Público Nº 4 de la ciudad de Gualeguaychú, al Dr. Alejandro Javier Bullay, D.N.I. Nº 23.696.255, clase 1974.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Sala de comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

9.17 – Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. Miriam Fátima Larocca, en el cargo de Defensor Público Nº 5 de la ciudad de Concordia.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 17, expediente Nº 13.246. 


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. Miriam Fátima Larocca, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Defensora Pública Nº 5 de la ciudad de Concordia, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Larocca, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 8 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Larocca, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


La postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensora Pública Nº 5 de la ciudad de Concordia, a la Dra. Miriam Fátima Larocca, D.N.I. Nº 18.323.289, clase 1966.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Sala de comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

9.18 – Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. Yamila Antonella Frate, en el cargo de Defensor Público Nº 6 de la ciudad de Concordia.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 18, expediente Nº 13.247. 


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. Yamila Antonella Frate, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Defensora Pública Nº 6 de la ciudad de Concordia, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Frate, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 8 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Frate, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


La postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensora Pública Nº 6 de la ciudad de Concordia, a la Dra. Yamila Antonella Frate, D.N.I. Nº 30.164.510, clase 1983.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Sala de comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

9.19 – Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Diego Carlos Ponce, en el cargo de Defensor Público Nº 1 de la ciudad de Concordia.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 19, expediente Nº 13.248. 


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Diego Carlos Ponce, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Defensor Público Nº 1 de la ciudad de Concordia, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Ponce, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 8 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Ponce, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensor Público Nº 1 de la ciudad de Concordia, al Dr. Diego Carlos Ponce, D.N.I. Nº 22.660.123, clase 1972 .

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Sala de comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

9.20 – Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. Paula Montefiori en el cargo de Defensor Público, con competencia penal Nº 13 de la ciudad de Paraná.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 20, expediente Nº 13.267.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. Paula Montefiori, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Defensora Pública con competencia Penal Nº 13 de la ciudad de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Montefiori, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones de impugnación sino tan sólo de apoyo, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre del corriente año, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes. Interín, el día 4 de septiembre, la Cámara de Senadores en Sesión Ordinaria resolvió aceptar la excusación del Senador Kisser para intervenir en el procedimiento y, al mismo tiempo, resolvió designar en su reemplazo a quien el Bloque al que pertenece designe.


La designación recayó en el Senador Lora. Tal como surge del folio 103 del presente expediente los Senadores Schild, Ferrari y Lora solicitaron que se requiera la colaboración del Ministerio Público Fiscal para informar sobre la existencia de causas en la que podría estar implicada o vinculada la Dra. Montefiori.


El día 11 de septiembre, el Presidente de la Comisión, resolvió requerir la información interesada al Procurador General del Ministerio Público Fiscal.


El informe fue evacuado por la nota que luce al folio 107 del expediente y de la que surge que ante la Unidad de Investigación y Litigación tramita el Legajo Nº 46162 “Canosa Juan José s/enriquecimiento ilícito” y que en ese marco la Dra. Montefiori fue citada a designar abogado defensor a los efectos de controlar la producción de la prueba y así lo hizo.


Del mismo no se desprende que se hubiere formulado acusación o imputación de cargo alguna en relación a ella. Posteriormente, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública.


En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Montefiori, se procedió por parte de la Comisión a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


Al respecto la postulante, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


Igualmente, debe señalarse que el senador Schild, le preguntó por su relación con la Investigación Penal Preparatoria sobre enriquecimiento ilícito en donde se investiga al cónyuge de la Dra. Montefiori. Respondiendo que: “Esa investigación luego derivó en una investigación de negociaciones incompatibles y que terminó con una condena a mi cónyuge, que aún no está firme, donde se determinó que no hubo ningún tipo de responsabilidad o daño patrimonial al Estado, o sea que no hubo ningún tipo de dinero que se haya aprovechado (...) fui convocada a designar abogado defensor para controlar la prueba porque yo estaba siendo investigada -como cónyuge- a pesar de que no había sido informada. Se me relevó del secreto bancario, se me pidió informes a la UIF y a todos los registros inmobiliarios del país por lo tanto mis antecedentes están todos ahí”.


En el marco de la decisión a tomar en el presente pedido de acuerdo, tienen suma importancia los principios y garantías de orden constitucional: el principio de presunción de inocencia; las garantías del debido proceso y la garantía de imparcialidad.


La presunción de inocencia es un derecho fundamental que la Constitución Nacional reconoce y garantiza en general. Su alcance trasciende la órbita del debido proceso y opera también en las situaciones extraprocesales o extrajudiciales, como la que nos ocupa, y constituye el derecho a recibir la consideración y el trato de "no autor o no partícipe" en un hecho o infracción mientras no se demuestre la culpabilidad; por ende, otorga el derecho a que no se apliquen las consecuencias a los efectos jurídicos privativos vinculados a tales hechos, en cualquier materia.


La Corte Interamericana de Derechos Humanos sostuvo que a pesar de que el artículo 8º del Pacto de San José, que contiene las garantías del debido proceso -entre las que se encuentra la presunción de inocencia- no especifica los ámbitos de aplicación de dichas garantías, es aplicable todos los órdenes señalando que: “el elenco de garantías mínimas establecido en ese precepto se aplica en cualquier materia y procedimiento” (Caso del Tribunal Constitucional vs. Perú, sentencia del 31/01/2001, núm. 70. 9). La Corte IDH ha establecido con claridad que cuando la Convención se refiere al derecho de toda persona a ser oída por un “juez o tribunal competente” para la “determinación de sus derechos”, esta expresión se refiere a cualquier autoridad pública, sea administrativa, legislativa o judicial, que a través de sus resoluciones determine derechos y obligaciones de las personas (Corte IDH, “Caso del Tribunal Constitucional vs. Perú”, supra nota 13, párr. 71). Los tres poderes del Estado tienen que respetar esta garantía en el ejercicio de sus funciones; así lo ha señalado recientemente la Corte IDH en el “Caso Claude Reyes y otros vs. Chile”, sentencia de 19 de septiembre de 2006. La jurisprudencia de nuestra Corte avanza saludablemente hacia un mayor y más estricto control del debido proceso legal en el ejercicio de las funciones del Congreso, pudiéndose citar como ejemplos recientes el caso "Nobleza Piccardo", (Fallos 321:3487); el caso “Binotti” (Fallos 330:2222) y el caso “Bussi” (Fallos 330:3160) entre otros. Es decir que aún con las limitaciones propias de su ámbito de aplicación, las garantías del debido proceso, se han ido exigiendo cada vez con mayor rigor al ejercicio de la labor legislativa, lo que sin dudas colabora a fortalecer las instituciones democráticas. Necesariamente, en la presente cuestión -sin abrir juicio sobre los hechos, dado que no le corresponde realizarlo a la Cámara de Senadores en el marco de este proceso-, debe efectuarse una distinción dado que la situación de la Dra. Montefiori no es asimilable a la de quien tiene sobre sus espaldas una condena penal firme o una acusación o imputación formal.


De tal suerte que, en razón de lo dicho hasta aquí, no podemos dejar de advertir que es imprescindible, legal y necesaria la aplicación de las garantías constitucionales analizadas. Ello es así desde que los parámetros de evaluación de la ética pública y de la idoneidad no pueden, so peligro de convertirse en arbitrarios, prescindir de los derechos y garantías fundamentales analizados, ya que corresponden a todo ser humano por su condición de tal -aún cuando fuere aspirante o propuesto para un cargo público-. Es la misma Convención Americana sobre Derechos Humanos la que protege la limitación arbitraria de los derechos políticos, resguardando la presunción de inocencia; específicamente en su artículo 11 señala que: “Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad”. Esa norma de rango constitucional, tiene como efecto directo el de producir un condicionamiento al poder público y se interrelaciona con el resto de los derechos fundamentales, quedando entonces alcanzado por el principio constitucional que establece que no hay reglas ni normas absolutas. Es así que la potestad de evaluar la idoneidad que tiene este cuerpo colegiado está condicionada al principio de ejercicio relativo y su correcta aplicación exige advertir las distinciones que fueran procedentes para garantizar la plena vigencia de la Constitución. Además, la “imparcialidad” supone que los legisladores no tengan prejuicios o intereses personales de ningún tipo que puedan afectar la rectitud de su pronunciamiento. Y como el resto de las garantías, la de imparcialidad, es exigible no sólo en un proceso judicial sino también en los procesos de las cámaras legislativas, en este asunto particular, porque como ha dicho un enjundioso doctrinario es un presupuesto indispensable para concederle un valor epistémico a la democracia deliberativa (cfr. NINO, Carlos Santiago, La constitución de la democracia deliberativa, supra nota 35, ps. 166-187).


Por lo expuesto, quienes suscriben, aconsejan conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, elevando a la consideración del pleno del cuerpo el siguiente proyecto.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensora Pública con competencia Penal Nº 13 de la ciudad de Paraná, a la Dra. Paula Montefiori, DNI Nº 26.437.949, clase 1978.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Sala de comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, como todos recordarán, cuando ingresó este pliego para su tratamiento en este Senado, pedí ser excluido y me excusé en la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, cuestión que me fue aceptada.

Por las mismas razones que no vale la pena volver a mencionar es que no voy a participar de la votación porque creo que estoy comprendido en las generales de la ley. Así que quiero que expresamente quede constancia de esta situación muy particular que se da en mi persona como Senador. 

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, estamos tratando el pedido de acuerdo respecto a la Doctora Montefiori para ser designada como Defensora Penal de esta ciudad de Paraná. 


Como en todos los casos ante el pedido de acuerdo evaluamos los antecedentes personales y curriculares. Se hicieron las publicaciones pertinentes a efectos de que la ciudadanía pueda hacer presentaciones escritas tanto de adhesión como de oposición o impugnación a su solicitud de acuerdo. Y transcurrido el plazo, hemos podido comprobar de que no hubo ningún tipo de impugnaciones sino tan solo adhesiones, algunas de reconocidos juristas incluso.


Posteriormente se convocó a la audiencia pública. En el ínterin, como recién lo expresaba el Senador Kisser, solicitó su excusación que fue tratada y votada por este Cuerpo. 

Luego se presentaron los Senadores Schild, Ferrari y Lora solicitando información a la Procuración General. Por resolución de la Presidencia de la comisión se pidió la colaboración del Procurador General, quien respondió el informe del cual no surgió la vinculación concreta con imputación directa de la comisión de ningún tipo de conducta reñida con la ley respecto de la Doctora Montefiori, más allá de que se le había solicitado la designación de abogado defensor en el marco de esa causa. Y en consecuencia, procedimos a evaluarla en la audiencia pública. Se le hicieron las preguntas que señala el reglamento y respondió a todas ellas de acuerdo al criterio de quienes firmamos el despacho de manera satisfactoria. De manera tal que están dadas las condiciones para que podamos pedir el voto para que se le otorgue el acuerdo a la doctora Paula Montefiori.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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SUSPENSIÓN DE LA PRÓXIMA SESIÓN

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señor Presidente, simplemente quiero agradecer a los dos bloques con los que compartí estos cuatro años que se van a cumplir ahora el 10 de diciembre. No fue fácil, menos viniendo del lugar de donde yo vengo.

Quiero agradecerles a todos y a cada uno de los que están acompañándolo en su función, señor Presidente y a los que me vienen acompañando desde el 2011, gente con la cual aprendí mucho como Carina Ramos, Andrea Zoff, Maximiliano Argento; a todos los que están trabajando en el Cámara, también a Lucila Haidar que es la que nos ha sacado de algún inconveniente, cuando no hemos sabido algo o nos ha costado aprender algo.

Quiero agradecerles a cada uno de mis compañeros de bloque, porque me han tenido que aguantar, cosa que no es fácil. También agradecerles a los compañeros de Cambiemos porque a pesar de pensar distinto, tuvimos un fin común que fue responderle a cada uno de nuestros Departamentos y sobre todo responderle a la gente.

No sé qué es lo que nos depara esta nueva gestión, esperemos que supere a esta donde hemos aprendido y se han hecho muchísimas cosas.

Es la primera vez que vamos a tener una Vicegobernadora mujer, lo cual es un orgullo porque es mi género.

Todos han trabajado, pero quiero destacar de nuestro bloque al Senador Lucas Larrarte, por el compromiso, por la responsabilidad y por estar siempre disponible en todo lo referente a la parte legislativa, sin tener ningún inconveniente, porque muchas veces los que no somos abogados no tenemos idea sobre algunos temas, tenemos que reconocerlo, y es importante encontrar gente como él en esta gestión.

Y del Bloque de Cambiemos tenemos que destacar, a pesar de que algunas veces hemos chocado, al Senador Kisser porque también tuvo el compromiso, al igual que el Senador Larrarte, de ponerse a estudiar, ir a lo más minucioso, por eso quiero reconocer lo mucho que el Senador ha trabajado en la tarea legislativa.

Simplemente muchas gracias a todos, que Dios los bendiga, muy buen fin y principio de año.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Simplemente expresar y hacerme eco de lo que dice la Senadora Miranda. Pese a mi larga trayectoria de militancia política, fue ésta en la que me tocó ocupar una banca y trabajar en el Poder Legislativo. Realmente me sentí muy cómodo trabajando, aún con las diferencias, con las discusiones, con algunas rispideces que se suscitaron con el Bloque del Frente para la Victoria, con algunos de sus miembros. Yo creo que es parte de lo que es el trabajo, si no hubiéramos trabajado a lo mejor no hubiéramos tenido esas rispideces, pero todo es porque trabajamos.


Yo lo dije hoy, vamos a pasar a la historia porque hemos sacado leyes importantes, trabajamos, nos tenemos que sentir orgullosos, aprendimos. Yo les puedo asegurar que, pese a mis años, aprendí muchísimo en estos cuatro años en este recinto, incluso en el trabajo en comisiones.


Quiero expresar mi agradecimiento en primer lugar a todos los integrantes del Bloque al que yo pertenezco, a los empleados, a todos los colaboradores, a los Senadores del Frente para la Victoria, además de los Senadores Blanco y Canali, quienes también fueron parte del equipo.


Creo que trabajamos diecisiete Senadores con un solo objetivo, que fue legislar lo mejor para la Provincia, a lo mejor con nuestras diferencias –como ocurrió hoy, seguramente– pero lo hicimos siempre de buena fe, con la mirada puesta en lo mejor para la Provincia, sin poner palos en la rueda.


Quiero agradecerle a usted, señor Presidente, porque cada vez que necesitamos hablar con usted para solucionar un problema, las puertas estuvieron abiertas. Nunca a mí, en lo personal, se me negó nada en ese sentido.


Al personal, a los asesores, a todos. Realmente, me llevo los mejores y más gratos recuerdos de esta Cámara, y no sé si en el futuro podré volver o no aquí. A la política es difícil que uno la deje. Vuelvo al llano, vuelvo a trabajar en lo mío, pero dejar de hacer política es difícil cuando uno ha hecho actividad política desde cuando era estudiante en la universidad.


Así que mi eterno agradecimiento a todos, y quiero desearles lo mejor a los que continúan en la Cámara, y a todos un feliz y exitoso 2020.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, ya hemos manifestado el beneplácito y el agradecimiento en el momento de los homenajes, así que voy a solicitar por última vez, en razón de no tener otros asuntos para tratar, que se suspenda la sesión prevista para el día de mañana, deseándoles un buen fin de año y un mejor 2020 para todos y todas. (Aplausos)

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, se levanta la sesión convocada para el día de mañana.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levanta la sesión.

-Eran las 22 y 40.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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